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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10606 REAL DECRETO 881/1982, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto del Reglamento Nacional 
de Transporte de Mercancías Peligrosas por Ferro
carril (TPF) y se dictan las normas complementa
rias al mismo.

El transporte internacional de mercancías peligrosas por fe
rrocarril está regulado por el Reglamento Internacional para 
el transporte de estas materias, conocido por las siglas RID, 
cuyo texto forma parte del Convenio Internacional de Transporte 
de Mercancías por Ferrocarril (CIM), del que figura como anexo 
uno, y que comenzó a aplicarse a partir del uno de julio de mil 
novecientos setenta y siete. Las modificaciones que entraron en 
vigor a partir del uno de octubre de mil novecientos setenta y 
ocho y el uno de marzo de mil novecientos ochenta se incor
poraron a nuestro texto vigente en España, con la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» en los días diez al veinte 
de octubre de mil novecientos ochenta.

No existía en el plano nacional una reglamentación para 
este transporte por ferrocarril, aunque se venía aplicando toda 
la normativa del transporte internacional a través de las ins
trucciones que los servicios centrales ferroviarios transmitían 
a sus delegaciones locales, con lo que quedaba garantizada la 
seguridad en este transporte; pero al efectuarse esas comunica
ciones, con carácter interno, no trascendía al conocimiento del 
usuario esta normativa, circunstancia que inducía a que utili
zasen otros modos de transporte donde contaba con mayor in
formación.

Para llenar esta laguna especialmente y para poder acomo
dar, legalmente, las características especiales que al transporte 
de las mercancías peligrosas por ferrocarril exija la situación 
española en general, se ha elaborado un Reglamento Nacional 
sobre, el Transporte de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril que 
se denominará por las siglas TPF, basado en el RID y abierto, 
como éste, a todas las modificaciones que unas materias como 
éstas exigen por sus avances tecnológicos.

El Reglamento Nacional TPF deberá completarse con el 
desarrollo del contenido de los marginales que se encomiendan 
a la autoridad competente. A estos efectos, se fijan en el si
guiente articulado las competencias de dichas autoridades y se 
regulan otros aspectos que complementan el contenido del Re
glamento.

En su virtud, y a propuesta de los Ministros de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, Industria y Energía, e Interior, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de marzo de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Artículo primero.—Se aprueba el Reglamento Nacional sobre 
el Transporte de Mercancías Pe.igrosas por Ferrocarril (TPF), 
cuyo texto se publica como anexo I al presente Real Decreto.

Artículo segundo.—El Reglamento. Nacional se aplicará a los 
transportes por ferrocarril de materias peligrosas que se reali
cen integramente dentro del territorio nacional, sin menoscabo 
de las competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas.

Artículo tercero.—Las materias peligrosas se agrupan, a efec
tos de ordenación y control para su transporte y circulación, 
de acuerdo con lo establecido en el anexo II del presente Real 
Decreto, el cual se considerará, a todos los efectos, parte inte
grante del mismo.

Las normas relativas a dicha ordenación y control se deter
minarán oportunamente por los Ministerios competentes.

CAPITULO II

Normas complementarias

SECCION PRIMERA.—DISPOSICIONES REFERENTES AL PERSONAL 
FERROVIARIO

Artículo cuarto.—En los programas de los cursos de forma
ción de las Compañías de ferrocarriles españoles se incluirán 
enseñanzas especificas sobre el transporte de estas mercan
cías peligrosas.

Artículo quinto.—El personal ferroviario relacionado con es
tos transportes deberá someterse periódicamente a pruebas fí
sicas, psíquicas y de conocimientos profesionales que garanticen 
unos niveles mínimos de aptitud profesional y de condiciones 
personales necesarias para el mejor cumplimiento de las normas 
reglamentarias de circulación.

Por los Servicios centrales de las Compañías de ferrocarri
les se celebrará, como mínimo, una reunión anual con los Servi
cios regionales o locales, para informarles de las modificacio
nes que se hayan introducido tanto en el orden internacional 
como en el nacional. Consecuentemente y, en su caso, los servi
cios de cada región instruirán, a ser posible, con la misma perio
dicidad a los Servicios locales, con los que cambiará impresio
nes sobre su aplicabilidad.

Artículo sexto.—Al personal ferroviario que intervenga en el 
transporte de mercancías peligrosas se le exigirá la prohibi
ción de bebidas alcohólicas durante el servicio y se le impe
dirá su toma del mismo cuando, ante cualquier duda sobre 
su sobriedad, se compruebe una impregnación alcohólica supe
rior a cero cincuenta gramos de alcohol por mil centímetros 
cúbicos de sangre.

Artículo séptimo.—Las jornadas de trabajo y descanso en el 
transporte de estas mercancías se regularán por las normas la
borales de las Compañías de ferrocarriles.

SECCION SEGUNDA.—LIMITACIONES EN LA CIRCULACION

Artículo octavo.—Los trenes que transporten mercancías peli
grosas deberán utilizar, necesariamente, las líneas que circun
valen las poblaciones, cuando ellas existan y que sólo podrán 
exceptuar cuando tuvieran que realizar operaciones de carga o 
descarga en las poblaciones.

Artículo noveno.—Deberá evitarse en lo posible:

a) El cruce de trenes de viajeros con el de mercancías pe
ligrosas en los túneles de más de cien metros.

b) El estacionamiento prolongado de un tren de mercan
cías peligrosas en una estación de población importante.

c) El estacionamiento de más de un tren de mercancías pe
ligrosas en una misma estación.

SECCION TERCERA.—NORMAS DE ACTUACION EN CASO 
DE ACCIDENTE O DE AVERIA

Artículo décimo —Por la Dirección General de Protección 
Civil, oída la Comisión interministerial para el transporte de 
mercancías peligrosas, con RENFE y cuantas Entidades y ex
pertos en la materia se consideren convenientes, se elaborará 
un plan de actuación para caso de accidente o avería, en un 
plazo que no exceda de un año a partir de. la publicación de 
este Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado», siguién
dose después la tramitación correspondiente para su aproba
ción por la autoridad competente.

SECCION CUARTA—INSPECCION Y CONTROL

Artículo undécimo.—Los vagones-cisterna que transportan 
mercancías peligrosas deberán someterse a una inspección ex
traordinaria por el Ministerio de Industria y Energía, que podrá 
efectuar una Entidad colaboradora. La inspección tendrá como 
objetivo el comprobar que reúne las condiciones fijadas en el 
apéndice XI del TPF.

Las normas concretas para esta inspección extraordinaria ee 
desarrollará por Orden del Ministerio de Industria y Energía, 
que fijará, asimismo, el plazo máximo en que pueda efectuarse 
esta inspección.

CAPITULO III

SECCION PRIMERA.—AUTORIDADES COMPETENTES

Artículo duodécimo.—Las autoridades competentes designa
das en los artículos uno y tres del Real Decreto dos mil seis
cientos diecinueve/mil novecientos ochenta y uno, para el 
transporte de mercancías peligrosas por todos los modos de 
transporte, se auxiliarán de las personas cualificadas que las 
Administraciones ferroviarias les ofrezcan para la aplicación de 
la Reglamentación Nacional e Internacional correspondiente, así 
como para la elaboración de la normativa de aplicación.

DISPOSICION FINAL

El plazo de entrada en vigor de cuanto se dispone en el 
Reglamento Nacional del Transporte de Mercancías Peligrosas 
por Ferrocarril (TPF) es de seis meses a partir de la fecha 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a la excep- 
ción de cuanto se refiere a los envases y embalajes y a los 
vagones-cisternas, cuyo plazo será señalado por el Ministerio de 
Industria y Energía al dictar las disposiciones correspondientes.

Dado en Madrid a cinco de marzo de mil novecientos ochenta 
v dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE
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PRIMERA PARTE

DISPOSICIONES CENTRALES

1 (1) El TPF indica las materias peligrosas que se excluyen del
transporte nacional por ferrocarril y las admitidas con las condicio
nes que se indican:

Clasifica Jas mercancías peligrosas en clases limitativas y no li
mitativas.

(2) Las materias y objetos del TPF se clasifican en las clases si
guientes:

Clase 1.a Materias y objetos explosivos.
Clase l.b Objetos cargados con materias explosivas.
Clase l.c Inflamadores, piezas de artificio y mercancías similares. 
Clase 2. Gases comprimidos, licuados o disueltos a presión.
Clase 3. Materias líquidas inflamables.
Clase 4.1 Materias sólidas inflamables.
Clase 4.2 Materias susceptibles de inflamación espontánea.
Clase 4.3. Materias que al contacto con el agua desprenden gases 

Inflamables.
Clase 5.1 Materias comburentes.
Clase 5.2 Peróxidos orgánicos.
Clase 6.1 Materias tóxicas.
Clase 6.2 Materias repugnantes o que pueden producir infección. 
Clase 7. Materias radiactivas. 
Clase 8. Materias corrosivas.

(3) Las materias y objetos indicados en los títulos de las clases 
la, 1b, lc, 2, 4.2, 4.3, 5.2, 6.2 y 7 (clases limitativas) quedan ex
cluidos del transporte a reserva de las excepciones siguientes: Se 
admiten al transporte las materias y objetos reseñados en los núme
ros marginales (marg.) 101, 131, 171, 201,431, 471, 551, 651 y 
701, siempre que cumplan las condiciones .previstas para las dife
rentes clases.

(4) Las materias y objetos mencionados en los marginales 301, 
401, 501, 601 y 801 de las clases 3, 4.1, 5.1, 6.1 y 8 (clases no li
mitativas) no se admiten al transporte más que. bajo las condicio
nes prescritas para las diferentes clases. Las otras materias y obje
tos que entran en los títulos de las Clases 3,4.1,5.1,6.1 y 8 se ad
miten al transporte sin condiciones especiales.

(5) No pueden admitirse al transporte las materias y objetos que 
están expresamente excluidos del transporte en los términos de las 
notas insertas en las diferentes clases.

(6) Las condiciones normales del transporte son aplicables a las 
materias y objetos del TPF a menos que este último no disponga 
otra cosa.

2 (1) Las condiciones de transporte aplicables a cada clase con ex
clusión de la clase 7, están repartidas en los capítulos siguientes:

A) Bultos

1. Condiciones generales de embalaje.
2. Embalaje o envases de materias aisladas o de objetos de la mis

ma especie.
3. Embalaje en común.

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro sobre los bultos.

B) Forma de envío, restricciones de expedición.

C) Datos en la carta de porte.

D) Material y medios de transporte.

1. Condiciones relativas a los vagones y a la carga.

2. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los vagones, 
en los vagones-cisterna, en los contenedores-cisterna y en los pe
queños contenedores (containers).

E) Prohibiciones de carga en común.

F) Envases vacíos

G) Otras disposiciones.

Las condiciones de transporte aplicables a la Clase 7, están con
tenidas en fichas que comprenden los siguientes títulos:

1. Materias

2. Embalajes bultos.
3. Intensidad máxima de radiación de los bultos.

4. Embalaje en común.

5. Contaminación en la superficie de los bultos.

6. Inscripción sobre los bultos.

7. Documentos del transporte.

8. Almacenaje y envío.

9. Cargamento de los bultos en vagón y contenedor.

10. Transporte a granel en vagón y contenedor.

11. Transporte en vagón-cisterna y en contenedor-cisterna.

12. Etiquetas sobre los vagones, vagones-cisterna, contenedores- 
cisterna y contenedores.

13. Prohibiciones de carga en común.

14. Descontaminación del material utilizado para el transporte.

15. Otras disposiciones.

Contienen además un epígrafe “Etiquetas de peligro sobre los 
bultos"

Los apéndices contienen:

El Apéndice I, las condiciones de estabilidad y de seguridad con
cernientes a las materias explosivas, a las materias sólidas inflama
bles y a los peróxidos orgánicos, así como las normas sobre ensayos.

El Apéndice II, las recomendaciones relativas a la naturaleza de 
los recipientes de aleaciones de aluminio para ciertos gases de la 
Clase 2, las disposiciones y las recomendaciones que conciernen a 
los materiales y a la construcción de los recipientes, de los depósi
tos de los vagones-cisterna y de los depósitos de los contenedores- 
cisterna, destinados al transporte de los gases licuados a baja tempe
ratura de la Clase 2, así como las disposiciones relativas a las prue
bas sobre los aerosoles y cartuchos de gases a presión de los aparta
dos 10º y 11º de la Clase 2.

El Apéndice III, los ensayos relativos a las materias líquidas in- 
flamables de las Clases 3 y 6.1.

El Apéndice IV, las condiciones de utilización de los vagones 
provistos de instalaciones eléctricas.

El Apéndice V, las disposiciones sobre pruebas de bidones me
tálicos, marginal 303 (6) y 813 (1) c);

El Apéndice VI, las disposiciones relativas a las materias radiac
tivas de la Clase 7;

El Apéndice VII, reservado).

El Apéndice VIII, las disposiciones relativas a la señalización de 
los vagones-cisterna.

El Apéndice IX, disposiciones sobre las etiquetas de peligro y 
explicación de las figuras.

El Apéndice X, las disposiciones relativas a la utilización de los 
contenedores-cisterna, a su construcción y a las pruebas que deben 
sufrir.

El Apéndice XI, las disposiciones relativas a la utilización de los 
vagones-cisterna, a su construcción y a las pruebas que han de su- 
frir.

(2) Es totalmente necesario inscribir en la carta de porte, ade
más de las menciones y certificaciones prescritas por el TPF, las cer
tificaciones prescritas por las autoridades administrativas y unir 
los documentos de acompañamiento anexos exigidos por dichas 
autoridades.

(3) Las materias y objetos del TPF sólo se admitirán al transpor
te como paquete exprés siempre que este modo de transporte esté 
expresamente previsto en el Capítulo B de las diferentes Clases, 
con exclusión de la Clase 7. Para el transporte de materias de la 
Clase 7 como paquete exprés, ver marginal 1.659 (3) del Apéndi
ce VI.
(4) Las materias y objetos del TPF están excluidos del transporte 
como equipajes, a no ser que las tarifas permitan excepciones.

(5) Para los transportes mixtos deberán aplicarse, junto a las 
disposiciones del TPF, los reglamentos especiales para el transpor
te de mercancías peligrosas (TPg) o por vías navegables, mientras 
no estén en contradicción con las disposiciones del TPF.

3. (1) Una materia no radiactiva [ver definición de materia radiac
tiva en el marginal 700 (1)] que entra en una designación colectiva 
de una clase cualquiera, está excluida del transporte si además 
está incluida dentro de una clase limitativa donde no está enume
rada.

(2) Una materia no radiactiva [ver definición de materia radiac
tiva en el marginal 700 (1)] que no esté expresamente citada en  
ninguna clase, pero que entra en dos o más designaciones colecti
vas de clases diferentes, está sometida a las condiciones de trans
portes previstas:

a) En la clase limitativa, si una de las clases interesadas es limita
tiva.

b) En la clase que corresponde a la sustancia que presenta mayor 
peligro durante el transporte cuando ninguna de las clases es limita
tiva.



(3) Si soluciones de materias del TPF no están mencionadas ex
presamente en la enumeración de la clase a la Cual pertenecen las 
materias disueltas se considerarán sin embargo como materias del 
TPF si su concentración es tal que continúan presentando el peli
gro inherente á las propias materias; su envase deberá estar de 
acuerdo a lo preceptuado en el Capítulo A sobre disposiciones es
peciales de la clase de estas materias, con exclusión de la Clase 7, 
bien entendido que no pueden utilizarse envases que no sean apro
piados para el transporte de líquidos. Para las disposiciones de em
balaje de las materias de la Clase 7, ver marginal 1600 a 1604 del 
Apéndice VI.

(4) Las mezclas de materias del TPF con otras materias.se con
siderarán como materias del TPF si en ellas persistiese peligro inhe
rente a la propia materia del TPF.

4, (1) Salvo indicación explícita contraria el signo % representa en
el TPF;

A) Para las mezclas de materias sólidas o de materias líquidas, 
así como para las soluciones y para las materias sólidas mojadas 
por un líquido, un porcentaje en peso referido al peso total de la 
mezcla, solución o materia mojada.

B) Para las mezclas de gases, un porcentaje en volumen referido 
al volumen total de la mezcla gaseosa.

(2) Las presiones de cualquier clase para los recipientes (por 
ejemplo: presión de prueba, presión interior, presión de abertura 
de las válvulas de seguridad) se indican siempre en kilogramos por 
centímetro cuadrado de presión manométrica (exceso de presión 
con relación a la presión atmosférica); la tensión de vapor de las 
materias se expresa siempre, por el contrario, en kilogramos por 
centímetro cuadrado de presión absoluta.

(3) El grado de .llenado previsto por el TPF para los recipientes 
se referirá siempre a una temperatura de las materias de 15°C, en 
tanto que no se indique expresamente otra temperatura.

(4) Cuando el peso de los bultos se menciona en el TPF, se tra
ta. salvo indicación contraria, de pesos brutos.

(5) Por bultos frágiles, se entienden bultos que contengan re
cipientes de vidrio, porcelana, gres o materias similares que no 
vayan colocados dentro de un embalaje de paredes macizas que les 
proteja eficazmente contra los choques.

(6) Los recipientes frágiles que estén sujetos separadamente o en 
grupos con interposición de materiales acolchantes o amortiguado

res dentro de un recipiente sólido o resistente, no se considerarán 
como recipientes frágiles, siempre que el recipiente resistente sea 
estanco y concebido de tal manera que en caso de rotura o de fuga 
en los recipientes frágiles el contenido no pueda derramarse fuera 
del recipiente sólido y que la resistencia mecánica de este último no 
se debilite por la corrosión durante el transporte.

5. Cuando se admiten como envases recipientes de materias plásti
cas, la administración del ferrocarril puede exigir la verificación 
de que la materia plástica es apropiada para el objeto previsto.

6. No se puede transportar una materia del TPF a granel en vago
nes-cisterna o en pequeños contenedores (containers) más que 
cuando estas furnias de transporte estén expresamente autorizadas 
para esta materia en ia clase correspondiente.

7. (1) Están considerados como contenedores en el sentido del 
TPF aquellos que cumplen las disposiciones del presente Regla
mento, así como las disposiciones del RIC o (Anexo C al CIM) si 
tienen una capacidad igual o superior a l m3.

(2) Todas las disposiciones del TPF correspondientes a los 
transportes en vagones se aplican por asimilación a los transportes 
en grandes contenedores, con exclusión de los contenedores-cis- 
terna.

(3) Las disposiciones del Apéndice X son aplicables al trans
porte de materias líquidas, gaseosas, pulverulentas o granulosas 
en contenedores-cisterna de una capacidad superior a 0,45m3

(4) Para los contenedores pequeños destinados al transporte 
de mercancías a granel —con exclusión de los contenedores-cis- 
terna designados en (3)— serán aplicables las disposiciones relativas 
a los recipientes expedidos como bultos a menos que las disposi
ciones especiales de las diferentes clases dispongan otra cosa.

8. (1) Si de acuerdo con las disposiciones del capítulo A. 3 de las 
diferentes clases, está autorizado el embalaje en común (ó colec
tivo) de materias u objetos entre ellos o con otras mercancías, 
con exclusión de la clase 7, los envases interiores que contienen 
las materias u objetos diferentes deben estar cuidadosa y eficaz
mente separados unos de otros en los embalajes colectores si son 
susceptibles de originar reacciones peligrosas, tales como la pro
ducción de calor peligroso, combustión, formación de mezclas 
sensibles al rozamiento o al choque, desprendimiento de gases in
flamables ó tóxicos, como consecuencia de la avería o destrucción 
de los envases, interiores. Cuando se utilizan recipientes frágiles y 
muy especialmente cuando estos recipientes contienen líquidos,

es importante evitar el riesgo de mezclas peligrosas y es necesario 
a tal efecto tomar toda clase de medidas adecuadas, tales como: 
empleo de materias amortiguadoras de relleno apropiadas en canti- 
dad suficiente, sujeción de los envases dentro de un segundo em
balaje resistente, subdivisión del embalaje colectivo en varios com- 
partimentos. Para el embalaje en común de las materias de la cla- 
se 7, ver marginal 1650 del Apéndice VI.

(2) Si se utilizara el embalaje en común, las disposiciones del 

TPF relativas a los datos mencionados en la carta de porte se ha- 
rán para cada una de las materias peligrosas de diferentes denomi- 
naciones contenidas en el bulto colector, y este bulto colector debe 
llevar todas las inscripciones y todas las etiquetas de peligro previs
tas por el TPF para las materias peligrosas que contenga.

9. Además de los embalajes prescritos por el TPF pueden utilizarse 
embalajes exteriores suplementarios a condición de que no contra- 
vengan el espíritu dé las disposiciones TPF para embalajes exteriores. 
Si se utilizan tales embalajes suplementarios, las inscripciones y eti
quetas preceptuadas se deben fijar sobre estos embalajes.

10. La observación de las prohibiciones de cargamento en común 
prescritas bajo el capítulo E de las diferentes clases, con exclusión 
de la clase 7 en la que están prescritas en el marginal 700 (3), está 
basada en las etiquetas de peligro del Apéndice IX. Estas etiquetas 
deben ser colocadas sobre los bultos conforme a las disposiciones 
de A.4 de las diferentes clases, con exclusión de la clase 7. Para el 
etiquetado de los bultos conteniendo materias de la Clase 7, ver 
marginal 1.656 (1) y (2) del Apéndice VI. Cuando un bulto debe 
llevar dos etiquetas del mismo modelo aquellas serán colocadas de 
la forma indicada a continuación.

11. (1) Salvo disposiciones contrarias en las diferentes clases, los 
bultos pueden ser cargados:

a) en vagones cerrados, o

b) en vagones, plataformas o bordes con toldo, o

c) en vagones, plataformas o bordes (sin toldo).

(2) Los bultos cuyos embalajes están constituidos por materiales 
sensibles a la humedad serán cargados en vagones cerrados o plata
formas o bordes con toldo.

12. Las materias y objetos del TPF, con exclusión de aquellos envia
dos para el transporte como paquete exprés, no deben enviarse 
más que en trenes de mercancías.

13. Para el transporte en un vagón-cisterna de una mercancía peli
grosa citada en el marginal 1.800 del Apéndice VIII, el vagón-cister
na debe estar dotado de la señalización correspondiente de acuerdo 
con las disposiciones de dicho apéndice.

14-99.
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SEGUNDA PARTE

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LAS DIFERENTES CLASES 

Clase la

MATERIAS Y OBJETOS EXPLOSIVOS

Nota.— Las materias que no pueden explosionar al contacto con 
 llama y que no sean más sensibles al choque y al rozamiento que 
el dihitrobenceno, no quedaran sometidas a las normas de la cla
se la.

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS Y OBJETOS

100. (1) De las materias y objetos señalados en él epígrafe de la clase
la, no se admiten al transporte más que las que están enumeradas 
en el marginal 101 sin perjuicio de las condiciones previstas en los 
marginales 100 (2) a 127. Estas materias y objetos admitidos al 
transporte bajo ciertas condiciones se denominarán materias y obje
tos del TPF.

(2) Dentro de los explosivos admitidos al transporte que contie
nen nitroglicerina ésta podrá ser sustituida total o parcialmente 
por:

a) Nitroglicol, o 

 b) Dinilrodietilenglicol, o

c) Azúcar nitrada (sacarosa nitrada), o

d) Una mezcla de los cuerpos precedentes.

101. l.° La nilrocelulosa fuertemente nitrada (como el fulmicotón),
es decir, con un contenido en nitrógeno superior al 12,6 por 100 
bien estabilizada y que contenga además:

— Cuando no está comprimida: 25 por 100 como mínimo de 
agua o alcohol (metílico, etílico, propílico normal o isopropílico,

butírico, amílico o sus mezclas), incluso desnaturalizado, o mez
cla de agua y alcohol.

— Cuando está comprimida, 15 por 100. como mínimo, de agua 
C 12 por 100 al menos, de parafíná o de otras sustancias análogas.

Ver también apéndice I, marginal 1.101.

Notas.-
1. Las nitrocelulosas cuyo contenido en nitrógeno no sea supe

rior al 12,6 por .100 serán materias de la clase 4.1), siempre 
que respondan a las especificaciones previstas en el marginal 
401,7° a), b) o c).

2, Las nitrocelulosas en forma de desperdicios de películas ni- 
trocelulosicas exentaste gelatina, en cintas, hojas, laminillas, 
o recortes, sonmateriales de la clase 4.2 (ver marginal 431,4o).

2. ° Materia prima de pólvora no gelatinizada (llamada masa pri
mitiva) que sirve para la fabricación de pólvoras sin humo y que 
contenga, como máximo, 70 por 100 de materia anhidra y un mí
nimo de 30 por 100 de agua; la materia anhidra no contendrá más 
de 50 por 100 de nitroglicerina o explosivos líquidos análogos.

3. ° Pólvoras de nitrocelulosa gelatinizada y pólvoras de nitro-
celulosa gelatinizada que contengan nitroglicerina (pólvoras de ni
troglicerina): 

a) No porosas y no pulverulentas.

b) Porosas o pulverulentas.

Véase también apéndice I, marginal 1.102.

4. ° Nitrocelulosas plastifícadas con un contenido mínimo de 
12 por 100 y máximo dé 18 por 100 de sustancias plastificantes 
(como ftalato de butilo o un plastificante cuya calidad sea equiva
lente, al menos, a la del ftalato de butilo) y en las cuales la nitro- 
celulosa tenga un contenido de nitrógeno que no exceda del 12,6 
por 100, incluso si está en forma de escamas (chips).

Nota.- Las nitrocelulosas plastifícadas con un mínimo de 18 por
100 de ftalato de butilo, o de un plastifícante de calidad, al
menos equivalente al ftalato de butilo, son materias de la clase
4.1 [véase marginal 401,7°, b) y c)].

Ver también apéndice I, marginal 1.1102,1.

5. ° Pólvoras de nilrocelulosa no gelatinizada. Véase también 
I. marginal 1.102.

6. ° Trinitrotolueno (trilita), incluso comprimido o fundido, el 
trinitrotolueno mezclado con aluminio, las mezclas llamadas tri
nitrotolueno líquido y trinitranisol. Véase también apéndice I, 
marginal 1.103.

7. ° a) Hexil (hexanitrodifenilamina) y ácido pícrico.

b) Pentolitas (mezclas de tetranitrato de pentaeritrita y de 
trinitrotolueno) y hexolitas (mezclas de trimetilenotrinitramina y 
de trinitrotolueno) cuando su contenido de trinitrotolueno sea tal 
que su sensibilidad al choque no supere la de la tetralita.

c) Pentrita (tetranitrato de pentaeritrita) flegmatizada y el he
xógeno (trimetileno-trinitramina), ilegmatizado por incorpora
ción de cera, parafina u otras sustancias análogas en cantidad tal 
que la sensibilidad al choque de estas materias no sobrepase la de 
la tetralita.

Para a), b) y c) véase también apéndice I, marginal.1.103.

Nota.— Las materias del 7° b), y el hexógeno flegmatizado del
7 c), también pueden contener aluminio.

8. ° Cuerpos nitrados orgánicos explosivos.

a) Solubles en agua, por ejemplo, trinitroresorcina.

b) Insolubles en agua, por ejemplo tetralita (trinitrofenilme- 
tilnitramina).

c) Vainas (multiplicadores) de tetralita sin envoltura metáli
ca.

Para a) y b) véase también apéndice I, marginal 1.103;

Nota. Excepto el trinitrotolueno líquido (6o), los cuerpos nitrados
orgánicos explosivos en estado líquido no serán admitidos al
transporte.
9. ° a) Pentrita (tetranitrato de pentaeritrita) húmeda y el he- 

xógeno (trimetileno-trinitramina) húmedo, que contenga en cual
quier punto de la sustancia un porcentaje mínimo de agua del 20 
por 100 para la primera y de un 15 por 100 para el segundo.

b) Pentolitas (mezclas de pentrita y trinitrotolueno) húmedas y 
las hexolitas (mezclas de hexógeno y trinitrotolueno) húmedas con 
una sensibilidad al choque en estado seco superior a la de la tetrali
ta y con un porcentaje mínimo de agua de un 15 por 100 en cual-  
quier punto de la sustancia.

c) Mezclas húmedas de pentrita o de hexógeno con cera, parafi
na o con sustancias análogas a la cera y a la parafína, cuya sensibi

lidad al choque en estado seco sobrepase la de la tetralita y que 
contenga un porcentaje mínimo de agua de un 15 por 100 en cual
quier punto de la sustancia.

d) Multiplicadores de pentrita comprimida, sin envoltura metáli
ca.

Para a), b) y c) véase también apéndice I, marginal 1.103,

10. ° a) Peróxido de benzoilo:

(1) En estado seco o con menos del 10 por 100 de agua.

(2) Con menos del 30 por 100 de fleginatizante.

Notas. 

1. El peróxido de benzoilo con un mínimo de 10 por 100 de 
agua o un mínimo de 30 por 100 de flegmatizante es una 
materia de la clase 5.2 [véase marginal 551, 8° a) y b)].

2. El peróxido de benzoilo con un mínimo de 70 por 100 de 
materias sólidas, secas o inertes, no quedará sujeto a las dis
posiciones del TPF.

b) Peróxido de ciclohexanona (1-hidropéróxido de 1-hidroxi- 
diciclohexilo) y peróxido de bis (1-hidroxioiclohexilo) y mezclas 
de éstos dos compuestos.

1. En estado seco o con menos del 5 por 100 de agua.

2. Con menos del 30 por 100 de flegmatizante.

Notas.-

1. Los peróxidos de ciclohcxanona y sus mezclas, con un 5 por 
100 como mínimo de agua o un mínimo del 30 por 100 .de 
flegmatizante, serán materias de la clase 5.2 [ver marginal. 
551,9° a) y b)].

2. Los peróxidos de ciclohexanona y sus mezclas con un míni
mo del 70 por 100 de materias sólidas, secas o inertes no es
tán sometidos a las disposiciones del TPF.

c) Peróxido de paradorobenzoilo:

(1) En estado seco o con menos del 10 por 100 de agua.

(2) Con menos del 30 por 100 de flegmatizante.

Notas.—

1. El peróxido de paraclorobenzoilo con un mínimo del 10 por 
100 de agua o un mínimo del 30 por 100 de flegmatizante es 
una materia de la clase 5 .2 véase marginal 551; 17 a) y b).
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2. El peróxido de paraclorobenzoilo con un mínimo del 70 por 
100 de materias sólidas, secas o inertes no quedará sujeto a 
las disposiciones del TPF.

11. ° a) Pólvora negra (con nitrato potásico) en forma de pólvora 
en granos o pulverulenta.

b) Pólvoras de mina lentas análogas a la pólvora negra (compues
tas de nitrato sódico, azufre, y carbón de madera, hulla o lignito, o 
compuestas de nitrato potásico, con o sin nitrato sódico, azufre, hu
lla o lignito); 

c) cartuchos de pólvora negra comprimida o de pólvora análoga 
a la pólvora negra comprimida.

Nota.— La densidad de la masa comprimida no será inferior a 1,50.

Para a) y b) véase también apéndice I, marginal 1.104.

12. ° a) Los explosivos pulverulentos a base de nitrato, mientras 
no estén incluidos en los apartados 11 ó 14 a) o c), compuestos 
esencialmente de nitrato amónico o de una mezcla de nitrato amó
nico con nitratos alcalinos o alcalino-térreos, o de una mezcla de 
nitrato amónico con cloruro sódico, o una mezcla de nitratos alcali
nos o alcalino-térreos con cloruro amónico, o de una mezcla de 
nitrato amónico con nitratos alcalinos o alcalino-térreos y cloruro 
sódico, o una mezcla de nitrato-amónico con nitratos alcalinos o al- 
calino-térreqs y cloruro amónico. Podrán contener además sustan
cias combustibles (por ejemplo, serrín u otra harina vegetal o hi
drocarburos), sensibilizantes (por ejemplo, aluminio finamente 
pulverizado) combinaciones nitradas aromáticas, así como nitrogli
cerina o nitroglicol o una mezcla de ambos, además de productos 
inertes, estabilizantes o colorantes.

b) Explosivos pulverulentos exentos de nitratos inorgánicos 
compuestos esencialmente de una mezcla de materias inertes (por 
ejemplo, cloruros alcalinos) con nitroglicerina o nitroglicol o una 
mezcla de ambos. Podran contener además combinaciones nitra
das aromáticas, y productos que tengan efecto flegmatizante, es
tabilizante, gelatinizante o colorante.

Para a), y b), véase también apéndice I, marginal 1.105.

13. ° Explosivos cloratados o percloratados, es decir, mezclas 
de Cloratos o de percloratos de metales alcalinos o alcalino-terreos 
con combinaciones ricas en carbono. Véase también apéndice I, 
marginal 1.106.

14. ° a) Dinamitas con absorbente inerte y explosivos análo
gos a las dinamitas con absorbente inerte.

b) Dinamitas-goma compuestas de algodón nitrado y de un 93 
por 100 de nitroglicerina como máximo y dinamitas gelatinizadas 
con un contenido en nitroglicerina no superior al 85 por 100.

c) Explosivos gelatinosos a base de nitratos, compuestos esen
cialmente de nitrato amónico o de una mezcla de nitrato amónico 
con nitratos de metales alcalinos o alcalino-terreos, con un conteni
do en nitroglicerina o nitroglicol gelatinizado o una mezcla de am
bos que no supere el 40 por 100. Podrán contener además combina
ciones nitradas o sustancias combustibles (por ejemplo, serrin u otra 
harina vegetal o hidrocarburos), así como otras materias inertes o 
colorantes.

Para a), b), y c), véase también apéndice I, marginal 1.107.

15. ° Los envases vacíos, sin limpiar, que hayan contenido ma- 
terias u objetos de la Clase 1, a).

2. CONDICIONES DE TRANSPORTE

Las disposiciones relativas a los envases o embalajes vacíos es
tán recopiladas en el apartado F.)

A) Bultos

1. Condiciones generales de embalaje 

102. (1) Los envases quedarán de tal manera cerrados y estancos que
nada pueda, derramarse o perderse de su contenido. Se prohíbe 

 utilizar bandas o alambres metálicos para asegurar el cierre, a me
nos que este procedimiento esté especialmente autorizado por las- 
disposiciones particulares referentes al envase de la materia o de los 
objetos expresados. Se exceptúan de esta prohibición las grapas 
para el cierre de los envases y los bultos de cartón y de papel, las 
cuales deberán ser de cobre u otro material no susceptible de pro
ducir chispas.

(2) Los materiales de que se componen los envases y sus cierres 
no serán atacables por el contenido, ni formarán con él combina
ciones nocivas o peligrosas.

(3) Los envases, incluidos sus cierres, habrán de ser resistentes 
y firmes en todas sus partes, de modo que toda posibilidad de aflo
jarse en ruta quede excluida, y que respondan con seguridad a las 

- exigencias normales del transporte. Las materias o sustancias en
estado sólido quedarán fuertemente sujetas dentro de sus embala
jes, así como los envases interiores dentro de los embalajes exte

riores. Salvo disposiciones en contrario del capítulo “Embajaje de 
materias, los envases interiores podrán estar encerrados en los em
balajes de expedición, solos o en grupos.

(4) Las botellas y otros recipientes de vidrio estarán exentos de 
defectos que debiliten su solidez o su resistencia; en especial las 
tensiones internas habrán de quedar convenientemente atenuadas. 
El espesor mínimo de la pared será de dos milímetros.

 (5) Los materiales acolchantes o de relleno se adaptarán a las
propiedades del contenido; serán absorbentes cuando se trate de 
líquidos o de sustancias que puedan exudar líquidos.

2. Embalaje de materias

103. (1) Las materias o substancias de los apartados 1o y 2o se enva
sarán:

a) En recipientes de madera o en barriles de cartón impermea
ble; tales recipientes y bañiles llevarán interiormente un revesti-

 miento impermeable a los líquidos que contengan; su cierre será 
estanco; o

b) En sacos impermeables (por ejemplo, de goma o plástico ade
cuado; difícilmente inflamables), colocados en un cajón de madera; 
o

c) En bidones de hierro revestidos interiormente con un baño 
de cinc o de plomo; o

d) En recipientes de hojalata, chapa de cinc o de aluminio que 
quedarán sujetos dentro de cajones de madera, interponiendo ma
terias amortiguadoras o acolchantes.

(2) Los recipientes de metal llevarán cierres o dispositivos dé 
seguridad, que cedan' cuando la presión interior alcance un valor 
igual a tres kilogramos por centímetro cuadrado; la presencia de 
estos cierres o dispositivos de seguridad no debilitará la solidez del 
recipiente, ni perjudicará su cierre.

(3) La nitrocelulosa del apartado. 1, si estuviere humedecida ex
clusivamente por agua, cabrá envasarla en barriles de cartón; el 
cartón deberá haber sufrido un tratamiento especial para hacerlo 
rigurosamente impermeable; el cierre de los bañiles será estanco 
al vapor de agua.

(4) Todo bulto que contuviere materias del apartado 1o, pesa
rá, a lo sumo, 120 kgs, pero si pudiere ser rodado, su límite de peso

será los 300 kgs; sin embargo, en el caso de un envase de barril de 
cartón, el bulto no pasará, como máximo de 75 kgs.

Todo bulto que contenga materias del apartado 2o, pesará, a Id 
sumo 75 kgs.

104» (1) Las materias de los apartados 3o a), y 4° se envasarán:

a) Si se transportaren por vagón completo.

1. En barriles de cartón impermeable.

2. En envases de madera o metal, quedando, sin embargo, ex
cluido el empleo de chapa negra;

b) Para envíos de detalle: 

1. En cajas de cartón, hojalata, chapas de cinc o de aluminio o 
de plástico adecuado difícilmente inflamable, o en bolsas de teji
do tupido,o en papel fuerte con dos capas como mínimo, o en pa- 
pel forrado con una hoja de aluminio o de materia plástica adecua
da. Estos envases se colocarán en cajones de madera o en cajas ade
cuadas de cartón compacto u ondulado con resistencia mecánica 
suficiente y en las cuales las solapas de la tapa y del fondo se cerra
rán con bandas adhesivas o grapas de cobre u otro material no sus
ceptible de producir chispas. Las cajas deberán ser homologadas 
por la autoridad competente.

2. O sin envase interior, en cajas o en bolsas;

a) En barriles de cartón impermeable o en toneles de madera; o

b) En envases de madera revestidos interiormente con chapa de 
cinc o de aluminio; o

c) En recipientes de metal excluyendo,sin embargo, la utiliza
ción de chapa negra.

(2) Si la pólvora adoptare la forma de tubos, bastones, hilos, 
bandas o placas, podrá también embalarse en cajones de madera, 
sin haberlos empaquetado previamente en cajas o bolsas. Las cajas 
de madera o cartón deberán ir revestidas de tejido tupido, papel 
fuerte o material plástico adecuado, a fin de garantizarla estanqui
dad.

(3) Los recipientes de metal llevarán cierres o dispositivos de se
guridad que cedan cuando la presión interior alcance un valor igual a 
tres kilogramos por centímetro cuadrado como máximo; la presen- 
ci de estos cierres o dispositivos de seguridad no debilitará la soli
dez del recipiente ni perjudicará su cierre.

(4) El cierre de las cajas de madera cabrá afianzarlo mediante 
bandas o alambres de metal apropiado, enrollados o tensados a su



alrededor. Si estas bandas o alambres fueren de hierro, se revesti
rán de un material que no pueda producir chispas por choque o 
rozamiento.

(5) Cada bulto pesará un máximo de 120 kilogramos; no obs
tante en forma de barriles de cartón, ningún bulto pesará más de 
75 kg.

105. (1) Las materias de los apartados 3o b) y 5o se envasarán:

a) Si se transportaren por vagón completo:

1. En barriles de cartón impermeable.

2. O bien, en envases de madera o de metal, excluyéndose, sin 
embargo, la utilización de chapa negra.

b) Para envíos al detalle:

1. En cajas de cartón, hojalata o chapa de aluminio. Toda caja 
contendrá a lo más un kilogramo de pólvora y estará envuelta en 
papel. Estos envases irán colocados dentro de otros de madera.

2. En sacos de tejido tupido, o de papel resistente con dos 
capas como mínimo, o de papel fuerte forrado por una hoja de 
aluminio o de plástico adecuado. Estos sacos se colocaran,separa
damente o en grupos, en barriles de cartón o en toneles de madera 
o en otros envases de madera revestidos interiormente con chapa 
de cinc o de aluminio/o en recipientes de chapa de cinc o de alu
minio; el interior de los recipientes de chapa de cinc o de alumi
nio estará completamente revestido con madera o cartón. O en 
cajas adecuadas de cartón compacto u ondulado de resistencia 
mecánica suficiente, y en las cuales las solapas de la tapa y del 
fondo se cerrarán con bandas adhesivas o grapas de cobre u otro 
material no susceptible de producir chispas.

(2) Los recipientes de metal llevarán cierres o dispositivos de 
seguridad que cedan cuando la presión interior alcance un valor 
máximo de tres kilogramos por centímetro cuadrado; la presencia 
de estos cierres o dispositivos de seguridad no aminorará la resis
tencia del recipiente ni perjudicará su cierre.

(3) El cierre de los cajones de madera cabrá asegurado median
te bandas o alambres de metal adecuado, enrollados o tensados 
a su alrededor. Si son de hierro, se revestirán de un material que no 
pueda producir chispas por choque o rozamiento.

(4) Cada bulto conforme al párrafo (1), a), pesara alo más 100 
kilogramos; sin embargo, bajo forma de barriles de cartón, todo 
bulto pesará a lo sumo 75 kilogramos. Cada bulto según el párrafo

(1), b) pesará como máximo 75 kgs. No contendrá más de 30 kgs. 
de pólvora de nitrocelulosa.

Se se tratara de cajas de cartón compacto u ondulado, confor
me ai apartado (1) b) 1, ningún bulto pesará más de 30 kgs y no 
contendrá más de 25 kgs de materia peligrosa.

106. (1) Las materias del apartado 6o se envasarán en recipientes de 
madera. Para el trinitrotolueno sólido y para el trinitranisol se 
admitirán asimismo barriles de cartón impermeable o cajas ade
cuadas de cartón compacto u ondulado forradas con un saco im
permeable de plástico adecuado, de resistencia mecánica suficien
te y en las cuales las solapas de la tapa y del fondo se cerraran con 
bandas adhesivas o grapas de cobre o materiales no susceptibles de 
producir chispa y, para las mezclas de trinitrotolueno líquido, 
recipientes de hierro.

(2) Los recipientes metálicos irán provistos de cierres o dispo
sitivos de seguridad que cedan cuando la presión interior alcance 
un valor máximo de tres kilogramos por centímetro cuadrado; la 
presencia de estos cierres o dispositivos de seguridad no disminui
rá la solidez del recipiente ni perjudicará su cierre.

(3) Todo bulto pesará a lo sumo 120 kilogramos, o bien 300 
kilogramos si pudiere ser rodado; sin embargo, en forma de barril 
de cartón, el bulto no pesará más de 75 kilogramos. Sise tratara de 
cajas de cartón compacto u ondulado ningún bulto pesará más de 
30 kgs. y no contendrá más de 25 kgs de materia peligrosa.

107. (1) Las materias del apartado 7° se envasarán:

a) Materias del apartado 7o a): En recipientes de madera o en 
barriles de cartón impermeable. Para el envase del hexil (hexanitro- 
difenilamina) y del ácido pícrico, no se empleará plomo ni mate
riales que contengan plomo (aleaciones o combinaciones).

El a'cido pícrico, a razón de 500 gramos como máximo por reci
piente, podrá asimismo ser envasado en recipientes de vidrio, porce
lana, gres o materiales similares o de plástico adecuado, los que se 
sujetarán en un cajón de madera, interponiendo materias amorti
guadoras (por ejemplo, cartón ondulado). Los recipientes se cerra
rán mediante un tapón de corcho o de goma o material plástico 
adecuado, que quedará asegurado merced a un dispositivo comple
mentario (como precinto, ligadura, tapón-corona, cápsula) para evi
tar cualquier aflojamiento del sistema de cierre durante el trans
porte.

b) Materias del 7o b) y c): A razón de 30 kgs como máximo por 
bolsa o saco, en bolsas de una lela que no permita pasar a su través 
la materia, o en sacos de un papel fuerte o material plástico adecua
do,. que se colocara en recipientes estancos de madera o cajas de 
cartón rígido u ondulado de resistencia mecánica suficiente o en ba
rriles de cartón rígido que pueden cerrarse de modo estanco y 
cuyo fondo y tapas estén contrachapados. Las tapas de las cajas 
quedarán Ajadas mediante tomillos, las de los cajones de cartón me
diante grapas de cobre u otro material no susceptible de producir 
chispas, y las de los barriles, por una argolla a presión.

(2) Todo bulto que contuviere materias del apartado 7o a), no 
pesara más de 120 kgs si se tratare de un recipiente de madera; en 
forma de barril de cartón, el peso del bulto no sobrepasará los 75 
kgs. Los bultos que contuvieren ácido pícrico envasado en recipien
tes frágiles o en material plástico no pesarán más de 15 kgs. Todo 
bulto que contuviere materiales del apartado 7o b) o c), pesará 
a lo más 75 kgs; las cajas que con su contenido pesen más de 30 
kgs irán provistas de agarraderas.

Si se tratara de cajas de cartón compacto u ondulado, conforme 
al apartado 1). b), ningún bulto pesara más de 30 kg. y no conten
drá más de 25 kg. de materia peligrosa.

108. (1) Las materias o substancias y objetos del apartado 8o se enva

saran:

a) Para expediciones por vagón completo:
1. Materias y objetos del apartado 8o a): En recipientes de ace

ro inoxidable o de otro material adecuado (excluidos especialmen
te el plomo y sus aleaciones). Los cuerpos nitrados se humedecerán 
de tal. forma que mientras dure el transporte el contenido en agua 
sea en cualquier punto de la masa de un 25 por 100 como mínimo. 
Los recipientes de metal llevarán cienes o dispositivos de seguridad 
que cedan cuando la presión alcance un valor igual a tres kilogra
mos por centímetro cuadrado. La presencia de estos cierres o dis
positivos de seguridad no debilitará la solidez del recipiente ni per
judicará su cierre. Los recipientes; excepto los de acero inoxidable, 
se colocarán en embalajes de madera y quedarán asegurados con ma
teriales amortiguadores o acolchantes interpuestos entre ellos.

2. Las materias del apartado 8o. b): a razón de 15 kgs como má
ximo por bolsa, en bolsas de tela o un plástico adecuado, colocadas 
en embalajes de madera.

3. Objetos del 8o c): Aisladamente en papel fuerte y colocados 
en cajas de chapa, a razón de 100, como máximo por caja, cien

como máximo, de éstas cajas se embalarán en un cajón exterior de 
madera.

b) Para envíos de detalle :

1. Las materias de los apartados 8o a) y b): A razón de 500 

gramos como máximo por recipiente, en recipientes de vidrio, por
celana, gres o materiales similares o de plástico adecuado los que 
se sujetarán interponiendo materiales amortiguadores o acolchantes 
(por ejemplo, cartón ondulado), en una caja de madera. Todo bulto 
contendrá, a lo más, cinco kilogramos de cuerpos nitrados.

Los recipientes se cerrarán mediante un tapón de corcho o goma 
o plástico apropiado, que se mantendrá mediante un dispositivo 
complementario (como precinto, ligadura, tapón-corona, capsula) 
adecuado para evitar que se suelte en ruta el sistema de cierre.

2. La tetralita del apartado 8° b): a razón de 15 kgs como 
máximo, por bolsa, en bolsas de tela o de un plástico adecuado, 
colocadas en embalajes de madera. Un bulto no debe contener más 
de 30 kgs de tetralita.

3. Objetos del apartado 8o c): Como en a), más arriba.

(2) Todo bulto conforme al párrafo (1), a), pesará a lo más, 
75 kgs; no contendrá más de 25 kgs de materiales del apartado 8o 
a), o 50 kgs, como máximo, de materias del apartado 8o b), cada 
bulto, conforme a (1), b), 1, no pesará más de 15 kgs, y todo bulto 
según (1), b) 2 ó 3, no más de 40 kgs.

109. (1) Las materias y objetos del apartado 9° se envasarán:

a) Para expediciones por vagón completo;

1. Las materias o substancias del apartado 9° a) al c):

a. A razón de 10 kgs, como máximo, por bolsa, en bolsas de 
tela o plástico apropiado, colocadas en una caja de cartón imper
meable o en una caja de hojalata o de chapa dé aluminio o cinc.

b. A razón de 10 kg», a lo sumo, por recipiente, en recipientes 
de cartón suficientemente resistentes, parafinado o impermeabili
zado de otro modo. Las cajas de hojalata o de chapa de aluminio 
o cinc o las cajas o recipientes de otra clase, se colocarán dentro 
de un cajón exterior de madera recubierto interiormente de cartón 
ondulado. Las cajas de metal se aislarán las unas de las otras me
diante una envoltura de cartón ondulado. Cada cajón exterior con
tendrá a lo sumo, cuatro cajas o recipientes de otra clase. La lapa 
de los cajones se fijará por medio de tornillos.



2. La pentrila, 9o a): bien de acuerdo con el l;aniba indicado, 
bien en las condiciones siguientes: A razón de 5 kgs como máximo, 
por recipiente en recipientes de vidrio, porcelana, gres o materiales 
semejantes, o de plástico adecuado, cerrados por un tapón de cor- 
cho, goma o plástico apropiado; cada recipiente debe colocarse 
dentro de un recipiente metálico herméticamente cerrado median
te soldadura simple o dura, interponéndose entre los recipientes 
unos materiales elásticos, que llenen perfectamente todos los hue
cos sin dejar ningún espacio vacio; cuatro recipientes metálicos, 
como máximo, se embalarán en una caja de madera revestida inte
riormente de cartón ondulado y se aislarán los unos de los otros 
por medio de varias capas de cartón ondulado o de otra materia 
susceptible de jugar el mismo papel.

3. Los objetos del apartado 9o d): Aisladamente en papel fuer- 
té y colocados a razón de tres kilogramos, como máximo, por caja, 
en cajas de cartón, donde se inmovilizarán con materias amortigua
doras; estas cajas, en número de 10 como máximo, quedarán ase
guradas mediante .interposición dé materias amortiguadoras, dentro 
de un cajón de madera cerrado con tornillos, de forma que entre 
las cajas de cartón y el cajón exterior exista en cualquier sitio un 
espacio de tres centímetros, como mínimo, repleto de materias de 
relleno.

b) Para envíos al detalle:

1. Materias del apartado 9o a) al c):

a. A razón de 10 kilogramos como máximo, por bolsa, dentro 
de bolsas, de acuerdo con las disposiciones dadas más arriba para a) 
l,a.;o

b. A razón de 10 kgs, como máximo, por recipiente; en reci
pientes, conforme a las disposiciones dadas más arriba para a), 1, 
b.;o

c. Pentrita, 9o a): Conforme a a. y b., ver más arriba, o en las 
condiciones prescritas a continuación para el hexógeno;

d. Hexógeno, 9o a): De acuerdo con a. y b. descritos más arri
ba, o en las condiciones siguientes: a razón de 500 gramos, como 
máximo, de producto, calculado en seco, por recipiente, en reci
pientes de vidrio, porcelana, gres o materias similares o plástico 
adecuado, cerrados por un tapón de corcho, de goma o plástico 
apropiado. Estos recipientes se colocarán dentro de un cajón de 
madera. Se aislarán entre, ellos por una envoltura de cartón ondu
lado y de las paredes del cajón por un espacio de tres centímetros 
como mínimo, lleno de materias de relleno.

2. Los objetos del 9o d) como para a) 3. Un bulto no debe con
tener más de 25 kgs de explosivos.

(2) Un bulto de (1), a), no debe pesar más de 75 kgs: de (1), 
b) 1, a. o b., 60 kgs como máximo; de d., 10 kgs como máximo 
y de c. y (1), b), 2, 35 kgs. Cualquier bulto de (1), b) que pese 
más de 30 kgs. irá provisto de agarraderos.

110. (1) Las materias del apartado 10° se envasarán a razón de 500
gramos como máximo, por bolsa, dentro de bolsas bien atadas, 
de materia flexible adecuada; cada bolsa se colocará en una caja 
de metal, cartón o fibra; estas cajas, en número de 30, como má
ximo, quedarán afianzadas por interposición de materias amorti
guadoras, dentro de un cajón exterior de madera de paredes com
pactas de un espesor de 12 milímetros como mínimo.

(2) Todo bulto pesará a lo más 25 kgs.
111. (1) Las materias y objetos del apartado 11° se envasarán:

a) Materias de los apartados 11o a) y b).

1. A razón de 2,5 kgs, como máximo, por bolsa, en bolsas 
colocadas en cajas de cartón, hojalata o aluminio. Estas quedarán 
sujetas por interposición de materias amortiguadoras dentro de 
embalajes de madera; o

2. En sacos, de tejido tupido, colocados en toneles o en ca
jones de madera.

b) Los objetos del apartado 11° c): Enrollados en papel fuerte; 
cada rollo no debe pesar más de 300 gramos. Los rollos se coloca
rán en un cajón de madera recubierto interiormente de papel 
resistente.

(2) La tapa de los cajones de madera se fijará con tornillos; si 
son de hierro, estarán revestidos de una materia que no pueda 
producir chispas por choque o rozamiento.

(3) Un bulto no debe pesar más de 75 kgs en el caso de carga 
por vagón completo, ni más de 35 kgs en el caso de envío de 
detalle.

112. (1) Las materias del 12° se encartucharán en envolturas de
plástico apropiado o de papel. Los cartuchos podrán impregnar
se de un baño de parafina, ceresina o resina, o envolverse en un 
plástico adecuado, a fin de protegerlos contra la humedad. Los 
explosivos que contengan más de 6 por 100 de esteres nítricos 
líquidos deberán encartucharse en papel parafinado o ceresinado 
o en un plástico impermeable, como el polietileno. Los cartuchos 
se colocarán en embalajes de madera.

(2) Los cartuchos no revestidos de parafina o ceresina y los 
cartuchos dentro de envolturas permeables, se agruparán en pa
quetes de un peso unitario máximo de 2,5 kgs. Los paquetes 
así preparados, cuya envoltura debe estar constituida al menos 
de papel fuerte, se impregnarán de un baño de parafina, ceresina. 
o resina o se envolverán con un plástico adecuado, a fin de prote
gerlos contra la humedad. Los paquetes se colocarán dentro de 
embalajes de madera.

(3) El cierre de los embalajes de madera puede asegurarse por 
medio de banda's o alambres metálicos enrrollados y tensados a su 
alrededor.

(4) Todo bulto pesará a lo más 75 kgs. Ninguno contendrá 
más de 50 kgs de explosivos.

(5) Se permite, utilizar también, en vez de los embalajes de ma
dera previstos en los párrafos (1) y (2), cajones de cartón compac
to o de cartón ondulado apropiado, de una resistencia mecánica 
suficiente, y en los cuales las solapas (chamelas) de la tapa y del 
fondo se cerrarán con bandas adhesivas lo suficientemente fuertes. 
El modelo de cajones de cartón compactó u ondulado debe estar 
homologado por la autoridad competente. Todo bulto no debe 
pesar más de 30 kgs y no debe contener más de 25 kgs de explo

sivos.
(6) Los explosivos a base de nitrato amónico y un aceite mineral 

podrán envasarse en sacos dé tejido o papel resistente forrados in
teriormente con sacos de plástico ó material adecuado para preser
varlos de la humedad, con un contenido no superior a 50 kgs de 

explosivo.

113. (1) Las materias del apartado 13 se encartucharán en fundas de 
papel. Los cartuchos que no estén parafinados o ceresinados se en
rollarán antes en papel impermeabilizado. Y se agruparán en pa- 
quetes de un máximo de 2,5 kgs. (peso unitario) por medio de una 
envoltura de papel, y quedarán afianzados interponiendo materiales 
amortiguadores en embalajes de madera, cuyo cierre cabrá asegurar
lo con bandas o alambres metálicos enrollados y tensados a su alre
dedor.

(2) Cada bulto no debe, pesar más de 35 kgs, o cuando se trate 
de una muestra su peso será de 10 kgs como máximo.

114. (1) Las materias del apartado 14° se embalarán:
a) Las materias del apartado 14° a): Encartuchadas en fundas 

de papel impermeabilizado o material plástico adecuado. Los cartu
chos deben reunirse en paquetes mediante una envoltura de papel

o, sin ésta, quedar sujetos en cajas de cartón, interponiendo ma- 
teriales amortiguadores. Estos paquetes o cajas de cartón se 
colocarán separadamente o en grupos dentro de cajones de madera 
acolchantes; su cierre podrá afianzarse con bandas o alambres metá
licos enrollados y tensados en su alrededor. Cuando se encartuchen 
en vainas de plástico, con los extremos convenientemente obtura
dos, podrán embalarse dichos cartuchos en cajas de cartón compac
to u ondulado de resistencia mecánica suficiente.

b) Las materias del apartado 14° b) Encartuchadas en fundas de 
papel impermeabilizado o material plástico adecuado. Los cartu
chos se colocarán en una caja de cartón o en una bolsa de plástico 
en el caso de que no sea esta su propia envoltura. Las cajas de car
tón, envueltas, en papel impermeabilizado, se sujetaran sin dejar in
tersticios vacios en embalajes de madera, cuyo cierre cabrá afian
zarlo con bandas o alambres enrollados y tensados a su alrededor. 
Las cajas de cartón y las bolsas o cartuchos de material plástico 
adecuado podrán* también colocarte en cajas de cartón compacto 
u ondulado de resistencia mecánica suficiente y forradas interior
mente de plástico u otro material adecuado.

c) tas materias del apartado 14 c):

1. Encartuchadas en fundas de plástico apropiado o de papel. 
Los cartuchos podrán impregnarse de un baño de parafina, ceresi
na o resina, o ser envueltos en un material plástico adecuado, a fin do 
protegerlos de la humedad. Los explosivos que contengan más de 
un 6 por 100 de esteres nítricos líquidos deben encartucharse en 
papel parafinado o ceresinado. o en un material plástico impermea
ble, como el polietileno. Los cartuchos se colocarán en embalajes 
de madera.

2. Los cartuchos no parafinados o no ceresinados o los cartu
chos con envolturas permeables se agruparan en paquetes, cuyo 
peso unitario será de 2,5 kgs como máximo. Los paquetes así 
acondicionados, cuya envoltura debe ser, al menos, de papel fuerte, 
se impregnarán de un baño de parafina, ceresina, o resina o se en
volverán en un plástico adecuado, a fin de protegerlos contra la hu
medad. Los paquetes se colocarán en embalajes de madera.

3. El cierre de los embalajes de madera cabrá afianzarlo con 
bandas o alambres metálicos enrollados y tensados a su alrededor.

4. Está permitido utilizar asimismo, en vez de los embalajes pre
vistos anteriormente en 1 y 2, cajones de cartón compacto o de 
cartón ondulado apropiado, de una resistencia mecánica suficiente, 
y en los cuales las solapas de la tapa y del fondo se cerraran con
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bandas adhesivas suficientemente sólidas, o grapas de cobre u otro 
material no susceptible de producir chispas.

El modelo de los cajones de cartón compacto o de cartón ondu- 
lado debe ser homologado por la autoridad competente.

(2) Todo bulto que contenga materias del apartado 14 a) ó b), 
no debe pesar más de 35 kgs, o cuando se trate de una muestra, 
10 kgs como máximo. Cada bulto que contenga materias del apar- 
tado 14° c), no debe pesar más de 75 kgs y no debe contener más. 
de 50 kgs de explosivos; si se trata de un embalaje de acuerdo con
(1), c), 4, el bulto no debe pesar más de 30 kgs ni contener más de 

25 kgs de explosivos.

3. Embalaje en común.
115. Las materias enumeradas bajo un apartado cualquiera del marg- 

nal 101 no pueden agruparse en un mismo bulto ni con materias 
que figuren bajo, el mismo número, o bajo otro número de este 
marginal, ni con materias u objetos pertenecientes a otras clases ni 

con otras mercancías.
Nota. - Los bultos designados en el marginal 108 (1), b), 1, pueden

contener cuerpos orgánicos nitrados de composición y denomi
nación diferentes.
4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos (ver 

apéndice IX).
116. Los bultos que contengan ácido pícrico, 7° a) llevarán marcada 

la inscripción del nombre de la materia en caracteres rojos clara
mente legibles e indelebles.

117. (1) Los bultos que contengan materias y objetos de la clase 1 a),
irán provistos de etiquetas, de acuerdo con el modelo número 1.

(2) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles al 
exterior irán provistos de una etiqueta conforme al modelo núm. 9. 
Si estos recipientes frágiles contienen líquidos, los bultos irán pro
vistos además, salvo en el caso de ampollas de vidrio precintadas, de 
etiquetas del modelo núm. 8; éstas etiquetas se fijarán en la parte 
superior de las dos caras laterales opuestas cuando se trate de cajo
nes o de forma equivalente, cuando se usen otros embalajes.

B) Modo de envío, restricciones de expedición.
118, Las materias de los apartados 8o a) y b); 9 a), b) y c); 13 y

14° a) y b), no se transportarán más que por vagón.completo. Sin 
embargo, se admiten envíos de detalle de 300 kgs, como máximo,

. de las materias de los números 8o a) y b), envasados de acuerdo

con las disposiciones del marginal 108 (1), b), y de las materias de 
los números 9° a), b) y c), envasados de acuerdo con las disposicio
nes del marginal 109 (1), b), asf como envíos de muestras de 100 
kgs, como máximo, de las materias de los números 13° y 14° a) y 
b) [ver marginal 113 (2) y 114 (2)].

C) Datos de la carta de porte.

119. (1) La especificación de la mercancía en la carta de porte debe 
estar de acuerdo con alguna de las denominaciones que figuran eri 
el marginal 101. Cuando el nombre de la materia no esté indicado 
en los números 8° a) y b), se inscribirá con el nombre comercial. 
La especificación de la mercancía debe estar subrayada en rojo, 
seguida de los datos referentes a la clase, cifra del apartado de enu
meración, completado en su caso por la letra, y la sigla TPF [por 
ejemplo, la, 3o a), TPF].

(2) El expedidor tiene que certificar en la carta de porte: “La na
turaleza de la mercancía y el envase están de acuerdo con lo disp- 
puesto en él TPF”. Igualmente debe certificarse que se posee la 
Guía de Circulación de Explosivos prescrita por la reglamentación 
vigente en esta materia,

(3) Para las materias que no se admiten a expedición más que 
por vagón completo, las cartas de porte llevarán la indicación del 
peso de cada bulto además de los signos y números, así como el nú
mero y la clase del embalaje.

D) Material y medios auxiliares del transporte.

1. Condiciones relativas a los vagones y a la carga.

a) Para bultos.

120. (1) Las materias y objetos de la Clase 1 a, se cargarán en vagones 
cerrados.

(2) No deben emplearse para el transporte por vagón completo 
de jas materias y objet os de la Clase 1 a, más que vagones provistos 

de cajas de rodillos, parachispas reglamentarios -que no deben es
tar fijados directamente al piso del yagón—, aparatos de choque y 
tracción con muelles, techo sólido y seguro, no presentando fisuras, 
un piso que no presente fisuras y puertas y trampillas que cierren 
bien. Se debe evitar salientes de hierro en el Interior de los vagones,  
que no sean los elementos constructivos del vagón. Antes de la car
ga, el piso de los vagones será limpiado cuidadosamente por el ex
pedidor y en particular desembarazado de todo rastro de combus
tible (paja, papel, etc.) las puertas y trampillas de los vagones de
ben mantenerse cerradas».

(3) Los vagones cuyas paredes estén revestidas de plomo, provis
tos de armaduras y guarnecidos de plomo, y cuyo techo esté recu
bierto de plomo no deben emplearse para el transporte de hexil 
(hexanitro difenilamina) ni de ácido pícrico 7° a), o de cuerpos ni
trados orgánicos explosivos solubles en agua, [8o a)].

(4) Para la utilización de vagones provistos de instalaciones eléc
tricas, ver apéndice IV.

121. (1) Los bultos se afianzarán en los vagones de forma que no pue
dan moverse. Estarán protegidos contra toda clase de choques o ro
zamientos. Los toneles, bidones y recipientes de forma similar esta
rán tendidos, con su eje longitudinal en sentido de la longitud del 
vagón y asegurándolos contra todo movimiento lateral por calzos 
de madera. Los accesorios especiales de carga serán suministrados 
por el expedidor y se entregarán al destinatario con la mercancía.

(2) Pueden cargarse en un vagón como envíos de detalle los en
víos de materias de los números 8o a) y b), y 9° a), b) y c), que, 
en total, no pesen más de 300 kgs, y los de muestras de materias de 
los números 13° y 14° a) y b), que no pesen más de 100 kgs.

b) Para los contenedores pequeños.

122. (1) Los bultos que encierran materias clasificaadas en la presente 
clase pueden ser transportados en contenedores pequeños.

(2) Las prohibiciones de carga en común previstas en el marginal 
124 deberán respetarse tanto en el interior de un contenedor pe
queño como en el vagón que transporta uno o varios contenedores 
pequeños.

2. Inscripciones y etiquetas de peligro en los vagones y en los 
pequeños contenedores (ver apéndice IX).

123. (I) En los vagones dentro de los cuales se carguen bultos provis
tos de etiquetas del modelo número 1, llevarán esta misma etiqueta 
sobre sus dos lados.

(2) Los contenedores pequeños en los que se carguen materias 
de la clase 1 a, llevarán una etiqueta de acuerdo con el modelo nú
mero 1. Los pequeños contenedores que encierran bultos que lle
ven una etiqueta del modelo núm. 9 llevarán también esta etiqueta.

E) Prohibiciones de carga en común.

124. Las materias y objetos de la clase 1 a, no deben cargarse, en co
mún en el mismo vagón:

a) con los objetos de la clase Ib, (marginal 131) encerrados en 
bultos, provistos de dos etiquetas de acuerdo con el modelo núm. 1.

b) Con bultos provistos de una etiqueta conforme a los mode
los números, 2D, 4,4A, 6A, 6B ó 6C.

c) Con bultos provistos de una o de dos etiquetas según los mo
delos números 2A, 2B, 2C, 3 ó 5.

125. Deben establecerse cartas de porte diferentes para los envíos 
que no puedan ser cargados en común en el mismo vagón [artículo 
6, ap. 9, d) del CIM].

F) Envases vacíos.

126. (1) Los envases del apartado 15 deben estar firmemente cerra
dos y presentar el mismo grado de impermeabilidad que si estuvie
sen llenos.

(2) La especificación de la carta de porte debe ser “Envase va
cío, 1 a, .15°, TPF”. Este texto debe estar subrayado en-rojo.

G) Otras disposiciones.

127. El hexil (hexanitrodifenilamina) y el ácido pícrico, 1° a), así 
como los cuerpos nitrados orgánicos explosivos solubles en agua 
8o a), se mantendrán aislados del plomo y de los recipientes de plo
mo en los muelles de mercancías.

128.
129.
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Clase 1. b)

OBJETOS CARGADOS CON MATERIAS EXPLOSIVAS 

1. ENUMERACION DE LOS OBJETOS

130. (1) De los objetos indicados en el título de la clase 1 b, no se 
admitirán al transporte sino los enumerados en el marginal 131 y 
estos serán admitidos al transporte solamente bajo las condiciones 
previstas en los marginales 130 (2) a 154. Los objetos admitidos al 
transporte bajo ciertas condiciones se denominarán objetos del 
TPF.

(2) Si los objetos enumerados en los apartados 7o, 10° u 11°, 
del marginal 131 están constituidos o cargados con materias explo
sivas enumeradas en el marginal 101 éstas materias deben satisfacer 
las condiciones de estabilidad y seguridad señaladas para ellas en el 
apéndice I.

131. Io Mechas sin cebar.

a) Mechas de combustión .rápida (mechas que consisten en un 
tubo de pared gruesa con alma de pólvora negra, o con alma de 
filamentos impregnados de pólvora negra o con alma de filamentos 
de algodón nitrado).

b) Cordones detonantes en forma de tubos metálicos de paredes 
delgadas, de sección reducida, con alma constituida por una mate
ria explosiva; véase también el apéndice I, marginal 1 108.

c) Cordones detonantes flexibles, con envoltura de tela o plásti
co. de sección reducida, con alma constituida por una materia ex
plosiva: véase también apéndice I, marginal 1 109.

d) Mechas detonantes instantáneas (mechas tejidas, de sección 
reducida, con alma constituida por una materia explosiva que sea 
más peligrosa que la pentrita).

En lo que se refiere a las restantes mechas, véase la clase 1 c, 
(marginal 171,3o).

2o Los cebos no detonantes que no producen efecto destructivo 
ni con ayuda de detonadores ni por otros medios.

a) Los pistones.
b) 1. Vainas con pistón de cartuchos de percusión central, sin 

carga de pólvora de propulsión, para armas de fuego de todos los 
calibres.

2. Vainas con pistón de cartuchos de percusión anular, sin carga 
de pólvora de propulsión, para armas Flobert y de calibres análo
gos.

c) Estopines, pistones a rosca y otros cebos semejantes que en
cierren una carga débil (pólvora negra u otros explosivos) acciona
dos por fricción, percusión o electricidad.

d) Espoletas sin dispositivos que produzcan efectos destructivos, 
por ejemplo, detonador, y sin carga de transmisión.

3o Petardos de ferrocarril.

4o Cartuchos para armas de fuego portátiles a excepción de los 
que llevan carga explosiva (ver apartado 11).

a) Cartuchos de caza

b) Cartuchos Flobert.

c) Cartuchos de carga trazadora.

d) Cartuchos de carga incendiaria.

e) Los restantes cartuchos de percusión central, así como los de 
percusión central y anular, destinados a pistoletes de clavar y 
de sacrificio de reses.

Nota.— Aparte de los cartuchos de caza con perdigones, sólo sé
consideran como objetos del apartado 4° los cartuchos cuyo ca- 

 libre no sea superior a 13,2- milímetros.
5° Cebos detonantes:

a) Los detonadores con o sin dispositivo retardador, los disposi
tivos de retardo para cordón detonante.

b) Los detonadores eléctricos con o sin dispositivo retardador.

c) Detonadores unidos sólidamente a una mecha de pólvora ne
gra.

d) Detonadores con multiplicador (detonadores combinados 
con upa carga de transmisión compuesta de un explosivo comprimi
do), (ver apéndice I, marginal 1 110).

c) Espoletas con detonador (espoletas-detonadoras) con o sin 
dispositivo mecánico de encendido, con o sin carga de transmisión.

f) Encendedores para cebos, con o sin dispositivo retardador, 
con o sin dispositivo mecánico de encendido y sin carga de transmi
sión.

6 Cápsulas de sondeo, llamadas bombas de sondeo (detonado
res con o sin cebo, contenidos en tubos de chapa).

7o Objetos con carga propulsora, distintos de los que están enu
merados en el apartado 8o, objetos con carga explosiva, objetos con 
carga propulsora y explosiva, a condición de que no contengan más

que materias explosivas de la clase 1 a, todos ellos sin dispositivos 
que produzca efecto destructivo por ejemplo, detonador.

La carga de estos objetos podrá llevar una materia luminosa 
(véanse también los apartados 8o y 11°).

Nota.- Los cebos no detonantes (2°) serán admitidos entre estos

objetos.
8° Los objetos cargados con materias luminosas o destinados a 

la señalización, con o sin caiga propulsora, con o sin carga de lan- 
zamiento y sin carga explosiva, cuya, materia propulsora o lumino
sa está comprimida de forma que los objetos no puedan hacer ex
plosión cuando se les prenda fuego.

9o Dispositivos fumígenos que contengan cloratos, o provistos 
de una carga explosiva o de una carga de inflamación explosiva. En 
cuando a las materias productoras de humo que se emplean para fi
nes agrícolas o forestales, véase 1a clase 1 c, marginal 171,27°.

10° Torpedos perforantes que contengan una carga de dinamita 
o de explosivos análogos a la dinamita sin espoleta y sin dispositivo 
(por ejemplo, detonador), que produzca efecto destructivo, apara
tos con carga hueca destinados a fines económicos que encierren» 
como máximo, un kilogramo de explosivo inmovilizado dentro de 
la envoltura y carentes de detonador.

11o Objetos con carga explosiva y objetos con cargas propulso
ra y explosiva, provistos de un dispositivo, por ejemplo, detonador, 
que produzcan efecto destructivo, debiendo el conjunto ofrecer 
seguridad. El peso de cada objeto no sobrepasará dé 25 kgs.

2. CONDICIONES DE TRANSPORTE

A) Bultos

1. Condiciones generales de envasado.

132. (1) Los envases serán cerrados y estancos, de tal forma que impi
dan cualquier pérdida del contenido. Se admite asegurar el cierre 
de los bultos con ayuda de bandas o alambres metálicos dispuestos 
alrededor de los bultos. Su utilización será obligatoria en el caso 
de cajones que tengan bisagras en las tapas, cuando no vayan pro
vistas de un dispositivo eficaz que impida el aflojamiento del cierre,

(2) Los materiales de que estén hechos los envases y los cierres 
serán inatacables por el contenido y no formarán con éste combi-  
naciones nocivas o peligrosas.

(3) Los envases, incluidos sus cierres, deben ser sólidos y resis
tentes en todas sus partes, de forma que no puedan aflojarte en ru
ta y que respondan con seguridad a las exigencias normales del 
transporte. Los objetos se sujetaran fuertemente dentro de sus en
vases y de la misma forma, los envases interiores quedarán firme- 
mente afianzados dentro de los embalajes exteriores. Salvo dispo
sición contraria en el capítulo “Envases para objetos de la misma 
especie”, los envases interiores podrán estar contenidos en los 
embalajes exteriores bien solos o en grupos.

(4) Las materias acolchantes de relleno se adaptaran a las pro
piedades del contenido.

2. Envases para objetos de la misma especie.

Los objetos del apartado 1° se envasarán como sigue:

a) Objetos del apartado 1° a) y b): En envases de madera o ba
rriles de cartón impermeable o cajas de cartón compacto u ondula
do de resistencia mecánica suficiente y en las cuales las solapas so 
cerrarán con bandas adhesivas o grapas de material no susceptible 
de producir chispas. Un bulto no debe pesar más de 120 kgs; sin 
embargo, bajo forma de barril de cartón, el peso del bulto no sobre
pasará los 75 kgs (o si se tratara de cajones de cartón compacto u 
ondulado ningún bulto pesará más dé 30 kgs. y no contendrá más. 
de 25 kgs de mecha de combustión rápida).

b) Objetos del apartado 1° c): Enrollados en cilindros de ma
dera, plástico o cartón, podrán alcanzar una longitud de hasta 250 
metros. Los rollos se colocarán en cajones de madera o cartón com
pacto u ondulado de resistencia mecánica suficiente de forma que 
no puedan entrar en contacto ni entre sí ni con las paredes del ca
jón. Un cajón no puede contener más de 1000 metros de cordón.

c) Objetos del 1° d): Enrollados en cilindros de madera o de 
cartón pueden alcanzar una longitud de hasta 125 metros. Se emba
larán en un cajón de madera, cerrado mediante tornillos y cuyas 
paredes tengan un espesor de 18 milímtetros, como mínimo, de 
forma que los rollos no puedan estar en contacto ni entre sí ni con 
las paredes del cajón.

Todo cajón no debe contener más de 1000 metros de mechas 
detonantes instantáneas.

134 (1) Los objetos del apartado 2° se envasaran como sigue:

a) Objetos del apartado 2° a): Los pistones con carga explosiva 

no protegida a razón de 500, como máximo, por caja o cajita, y 
pistones con carga explosiva protegida a razón de 5.000, como má-



ximo, por caja, en cajas de chapa, cajas de cartón o cajitas de ma
dera o material plástico adecuado. Estos envases se colocaran den
tro de un cajón exterior de madera o de chapa.

b) Objetos del apartado 2° b), 1: Las vainas con pistón de cartu
chos de percusión central, sin carga de pólvora de propulsión, para 
armas de fuego de todos los calibres, en cajones de madera o de car
tón o en sacos de tela.

c) Objetos del apartado 2° b), 2: Las vainas con pistón de cartu
chos de percusión anular sin carga de propulsión para armas Flo- 
bert o de calibres análogos, a razón de 5.000 como máximo, por ca
ja, en cajas de chapa o en cajas de cartón, que se colocarán en un 
cajón exterior de madera o de chapa; sin embargo, estas vainas pue
den también envasarse a razón de 25.000, como máximo, en un sa
co que debe protegerse con cartón ondulado dentro de un cajón de 
expedición de madera o de hierro.

d) Objetos del apartado 2° c) y d): Dentro de cajas de cartón, 
de madera o de chapa que se colocarán en embalajes de madera o 
de metal.

(2) Cada bulto que contenga objetos del apartado 2° a), c) o 
d), no debe pesar más de 100 kgs.

135. (1) Los objetos del apartado 3° se envasarán en cajones construi- 
 dos con tablas de un espesor de 18 milímetros, como mínimo, ra-

nuradas y ensambladas mediante tomillos de madera.

Los petardos se sujetarán interponiendo materias amortigua
doras en los cajones, de forma que no puedan estar en contacto ni 
entre sí ni con las paredes de los. cajones.

(2) Cada bulto no debe pesar más de 50 kgs.
136. (1) Los objetos del apartado 4° a), b) y e), se colocarán inmovi

lizados dentro del conjunto en cajas de chapa metálica, de madera 
o de cartón bien cerradas; estas cajas se colocaran sin dejar intersti
cios vacíos en cajones exteriores de metal, madera o paneles de fibra, 
cartón compacto o cartón ondulado; los cartones deberán estar im
permeabilizados por impregnación y presentar una resistencia me
cánica suficiente.

Los cajones de cartón se cerrarán por medio de cintas adhesivas 
lo suficientemente fuertes o grapas de cobre u otro material no sus
ceptible de producir chispas. El modelo de cajones de cartón com
pacto o de cartón ondulado deberá estar homologado por la auto
ridad competente.

(2) Los objetos, del apartado 4° c) y d) se colocarán a razón dé 
400, como máximo; por caja, en cajas de chapa metálica, madera o 
cartón. Estas cajas estarán sólidamente protegidas dentro de cajo
nes exteriores de metal o de madera.

(3) Un bulto no debe pesar más de 100 kgs. Sin embargo en em
ballesten forma de cajón de paneles de fibra o cartón, un bulto 
que contenga objetos deí número 4 a), b) o e), no debe pesar más 
de 40 kgs.

137. (1) Los objetos del apartado 5o se envasaran de la siguiente for
ma:

a) Objetos del apartado 5o a): Bien protegidos contra toda infla
mación, a razón de 100, como máximo, si se trata de detonadores, 
y a razón de 50, como máximo, si se trata de relés, dentro de reci
pientes de chapa o de cartón impermeabilizado, o material plástico 
adecuado, interponiendo materias amortiguadoras para asegurarlos 
y embalados de modo que quede asegurada su inmovilidad.

Los recipientes de chapa irán forrados en su interior de un mate
rial elástico.

Las tapas se fijarán en todo su contorno por medio de cintas 
adhesivas, o por cualquier otro sistema que asegure un cierre eficaz.

Los recipientes, a razón de cinco, como máximo, si se trata de 
 detonadores, y a razón de 10, como máximo, si se trata de relés, se 
reunirán en un paquete o se colocarán en una caja de cartón. Los 
paquetes o las cajas se envasarán dentro de un cajón de madera ce
rrado mediante tornillos, cuyas paredes tendrán un espesor de 18 
milímetros, como mínimo, o en un embalaje de chapa; tanto el 
cajón como el embalaje quedarán sujetos por medio de materiales 
amortiguadores interpuestos, dentro de un cajón de expedición 
cuyas paredes tengan un espesor dé 18 milímetros como mínimo, 
de forma que entre el cajón de madera o el embalaje de chapa y el 
cajón exterior de expedición exista en todas sus partes un espacio 
de 3 centímetros, como mínimo, repleto de materiales acolchantes 
ó de relleno.

b) Objetos del apartado 5° b): Reunidos en paquetes a razón de 
100, como máximo, por paquete y de tal forma que los detonado
res vayan colocados alternativamente a uno y otro extremo del pa- 
quete; 10 como máximo de éstos paquetes se reunirán en un paque
te, 5 como máximo de estos se colocarán interponiendo materiales 
amortiguadores en un cajón exterior de madera con un espesor de 
pared de 18 milímetros, como mínimo, o en un envase de chapa,

de forma que entre los paquetes colectores; y el cajón exterior de 
expedición o el envase de chapa exista en todas sus partes un espa
cio intermedio de 3 centímetros, como mínimo, repleto de mate
rias de relleno.

También podrán embalarse en cajas de cartón con 50 detonado
res como máximo. Estas cajas se colocarán en Cajones exteriores de 
cartón compacto u ondulado de modo que encajen perfectamente  
entre sí; en cada cajón se podrán colocar hasta 20 cajas interiores.

c) Objetos del apartado 5o c): Las mechas provistas de detona
dor enrolladas en anillos, 10 anillos, como máximo, se reunirán en 
un cilindro que se embalará en papel; 10 cilindros, como máximo, 
quedarán afianzados interponiendo materiales amortiguadores, 
dentro de una cajita de madera que se cierre por medio de tornillos 
y cuyas paredes tengan un espesor mínimo de 12 milímetros. Las 
cajitas a razón de 10. como máximo, se colocarán interponiendo 
materiales amortiguadores dentro de un cajón exterior de expedi
ción, cuyas paredes tengan un espesor mínimo de 18 milímetros, 
y de forma que entre las cajitas y el cajón exterior exista en todas 
sus partes un espacio de tres centímetros, como mínimo, repleto 
de materiales de relleno.

d) Objetos del apartado 5 o d).

1. A razón de 100 detonadores, como máximo, por cajón 
dentro de cajones de madera, cuyas paredes tengan un espesor 
de 18 milímetros, como mínimo, de forma que exista una separa
ción de un centímetro, como mínimo, entre ellos, así como de las 
paredes del cajón. Estas estarán machihembradas, y el fondo y la 
tapa se fijarán por medio de tomillos. Si el .cajón va revestido in
teriormente de chapa, de cinc o aluminio, un espesor de pared de 
16 milímetros es suficiente. Este cajón se colocará asegurándolo 
con materias amortiguadoras, dentro de un cajón exterior de expe
dición cuyas paredes tengan un espesor de 18 milímetros, como 
mínimo, de forma que exista en todos los puntos un espacio de 
3 centímetros, como mínimo, repleto dé materiales de relleno;

2. O bien, a razón de cinco detonadores, como máximo, por 
caja, en cajas de chapa. Se colocarán los detonadores dentro de un 
enrejado de madera o en listones de madera perforados. La tapa se 
fijará poniendo en su contomo cintas adhesivas. Veinte cajas de 
chipa, como máximo, se colocaran dentro de un cajón exterior 
cuyas paredes tengan un espesor de 18 milímetros como mínimo.

e) Objetos del apartado 5o e): A razón de 50, como máximo, 
por. cajón dentro de cajones de madera cuyas paredes tengan un

espesor de 18 milímetros, como mínimo. Dentro de los cajones 
los objetos se sujetarán con ayuda de una estructura de madera, 
de forma que queden separados un centímetro como mínimo, 
los unos de los otros y de las paredes del cajón. Las paredes del 
cajón estarán machihembradas; el fondo y la tapa se fijaran por 
medio de tornillos. Seis cajones, como máximo, se colocaran 
dentro de un cajón exterior de expedición, cuyas paredes tengan 
un espesor mínimo de 18 milímetros, asegurándolos con materias 
amortiguadoras, de forma que existan en todas las partes entre los 
cajones y el cajón exterior un espacio de tres centímetros, como 
mínimo, repleto de materias de relleno. Este espacio puede redu
cirse a un centímetro, nunca menos, cuando está relleno de placas 
de fibra de madera porosa. Si los objetos se envasan individualmen
te y se inmovilizan dentro de cajas de chapa o de materia plástica 
que cierren herméticamente, pueden colocarse dentro de un cajón 
exterior de expedición de madera cuyas paredes tengan un espesor 
de 18 milímetros, como mínimo. Los objetos deben estar separa
dos los unos-de los otros e inmovilizados por cartón o placas de 
fibra de madera.

f) Objetos del apartado 5o f):

1. A razón de 50, como máximo, por cajón, dentro de cajones 
dé madera o metálicos. Dentro de estos cajones, cada detonador 
se colocará sobre un soporte perforado de madera, siendo la dis
tancia entre dos detonadores contiguos, así como la distancia entre 
los detonadores extremos y la pared del cajón de dos centímetros 
como mínimo; y se garantizará, con el cierre de la tapa, la inmovi
lización del conjunto; tres cajones, como máximo, se colocarán sin 
dejar intersticio dentro de Un cajón exterior de expediciión de ma
dera, cuyas paredes tengan un espesor de 18 milímetros como mí
nimo.

2. O. bien dentro de cajas de madera o de metal; en estas cajas 
cada detonador se mantendrá fijo por medio de un armazón enreja
do de forma que la distancia entre dos detonadores y entre los 
detonadores extremos y la pared de la caja sea de dos centímetros, 
como mínimo, y que la inmovilización del conjunto quede asegu
rada; estas cajas se colocarán dentro de un cajón exterior de expedi
ción, cuyas paredes tengan al menos 18 milímetros de espesor, de 
forma que exista en todas las partes entre las cajas, y entre estas y 
el cajón exterior, un espacio de tres centímetros, como mínimo, 
relleno de materias acolchantes; un bulto no debe contener más 
de 150 detonadores.
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(2) La tapa del cajón exterior de expedición se cerrará por me- 
dio de tomillos, o de chamelas y abrazaderas de hierro.

(3) Cada bulto que contenga objetos del apartado 5o, irá provis

to de un cierre protegido bien por precintos de plomo u otros sellos 
(impresión o marca) aplicados sobre dos cabezas de tomillo, en los 
extremos del eje mayor de la tapa o en las abrazaderas de hierro, 
bien por medio de una banda que lleve la marca de fábrica pegada 
sobre la tapa y sobre dos paredes opuestas del cajón.

(4) Un bulto no debe pesar más de 75 kgs.; los bultos que pesen 
más de 30 kgs irán provistos de agarraderos.

138. (1) Los objetos del apartado 6.° irán enrollados aisladamente en
papel y colocados dentro de envolturas de cartón ondulado. Se 
envasarán a razón de 25, como máximo, por caja, dentro de cajas 
de cartón o chapa. Las tapas se fijarán pegando en su contorno 
cintas adhesivas. Veinte cajas como máximo, sé colocarán dentro 
de un cajón exterior de expedición de madera.

(2) Cada bulto no pesará más de 50 kgs. Los bultos que pesen 
más de 30 kgs. irán provistos de agarraderos.

 139. (1) Los objetos del apartado 7o, se envasarán dentro de cajo
nes de madera cerrados con tornillos, o con chamelas y abrazade
ras de hierro, y cuyas'paredes tengan un espesor de 16 milímetros, 
como mínimo, o dentro de recipientes de metal o de plástico apro
piado y de un solidez adecuada. La tapa y fondo de los cajones 
de madera pueden ser asimismo de paneles de fibra fabricados con 
alta presión y con una resistencia equivalente a la de las paredes.
Los objetos que pesen más de 20 kgs podrán ser expedidos en jau- 
las o sin envase.

(2) Cada bulto no pesará más de 100 kgs, siempre que conten
ga objetos que no pesen más de un kilogramo cada uno. Los cajo
nes que con su contenido pesen más de 30 kgs irán provistos de 
agarraderos.

140. (1) Los objetos del apartado 8o se envasarán en cajones de ma
dera, en barriles de cartón impermeabilizados o en recipientes de 
metal o de plástico apropiado, con una resistencia o solidez adecua
da. La cabeza de encendido se protegerá de forma que se impida el 
derramamiento de la carga fuera del objeto.

(2) Ningún bulto pesará más de 100 kgs; sin embargo, tratán
dose de un bulto en forma de barril de cartón, no pesará más de 
75 kgs. Las cajas que, con su contenido, pesen más de 30 kgs irán 
provistas de agarraderos.

141. Los objetos del apartado 9° se colocarán en embalajes de made
ra. Cada bulto no debe pesar más de 75 kgs. Los bultos que pesen 
más de 30 kgs irán provistos de agarraderos.

142. Los objetos del apartado 10° se envasarán en cajones de madera. 
Los bultos que pesen más de 30 kgs irán provistos de agarraderos.

143. Los objetos del apartado 11° se envasarán como sigue;

a) Objetos de un diámetro inferior a 13,2 milímetros, a razón 
de 25 objetos como máximo, por caja, inmovilizados dentro de ca
jas de cartón que cierren firmemente o en recipientes de material 
plástico apropiado de una resistencia adecuada: estas cajas o reci
pientes se colocarán, sin dejar intersticios vacíos, dentro de un cajón 
de madera, cuyas paredes tengan un espesor de 18 milímetros, como 
mínimo, y que podrá estar revestido interiormente de hojalata, cha- 
pa de cinc o aluminio, o materia plástica apropiada o de un mate
rial semejante y de solidez o resistencia adecuada. Cada bulto no 
debe pesar más de 60 kgs. Los bultos que pesen más de 30 kgs irán 
provistos de agarraderos.

b) Los objetos con un diámetro comprendido entre 13,2 milí
metros y 57 milímetros.

1. Aisladamente; dentro de un tubo de cartón o de un material 
plástico apropiado, fuerte, bien adaptado y que cierre firmemente 
en ambos extremos;

— O en un tubo de cartón o de material plástico apropiado, 
consistente, bien adaptado, cerrado por un extremo y abierto 
por el otro;
— O en un tubo de cartón o de material plástico apropiado, 
abierto por ambos extremos, pero que lleve en su parte interior 
un resalle u otro dispositivo adecuado capaz de inmovilizar el 
objeto.

Envasados de esra forma se colocarán los objetos:

— De un diámetro de 13,2 a 21 milímetros, a razón de 300 co
mo máximo;

— De un diámetro de más de 21 hasta 37 milímetros, a razón 
de 60 como máximo;

— De un diámetro de más de 37 hasta 57 milímetros, a razón, 
de 25 como máximo, en capas dentro de un cajón de madera 
cuyas paredes tengan un espesor de 48 milímetros, como mínimo, 
y que estará revestido, interiormente de hojalata, chapa de cinc o 
aluminio.

Para los objetos envasados en tubos abiertos en ambos extremos 
o en uno de los extremos, el cajón exterior de expedición irá pro
visto interiormente, y por el lado de los extremos abiertos de los 
tubos, bien de una placa de fieltro de 7 milímetros de espesor, co
mo mínimo, bien de una hoja del mismo espesor de cartón ondula
do de doble cara o de una materia semejante. Cada bulto no debe 
pesar más de 100 kgs. Los bultos que pesen más de 30 kgs estarán 
provistos de agarraderos.

2. Los objetos con un diámetro de 20 milímetros pueden ser 
envasados también a razón de 10 objetos, como máximo, por
 caja, dentro de cajas de cartón bien adaptadas, sólidas, parafina

das, provistas de una guarnición alveolada en el fondo y con pa
redes de separación de cartón parafinado. Las cajas se cerrarán 
por una solapa engomada. Treinta cajas, como máximo, se colo
carán sin intersticios dentro de un cajón de madera cuyas paredes 
tengan un espesor de 18 milímetros, como mínimo, y que irá reves- 
tio interiormente de hojalata, chapa de cinc o aluminio. Cada bulto 
no pesará más de 100 kgs. Los bultos que pesen más de 30 kgs. lle
varán agarraderos.

3. Los objetos cuyo diámetro sea igual o inferior a 30 milíme- 
tros podrán también ir colocados sobre cintas, de un número de 
piezas no superior al indicado en 1. y embalarse en un fuerte reci
piente de acero. Este recipiente podrá ser cilindrico.

Los objetos así colocados sobre cintas deben ir rodeados de un 
dispositivo adecuado, de tal manera que constituya una unidad 
compacta y se impida que los objetos aislados se desprendan. Una 
o varias de estas unidades se fijarán en el recipiente de modo que 
no pueda desplazarse.

Los extremos de los objetos puestos sobre cintas descansarán 
sobre apoyos no metálicos que amortigüen los choques.

La tapa del recipiente quedará de tal manera cerrada que resul
te estanca y estará asegurada por un cerrojo, susceptible de ser 
precintado, de forma que los objetos no puedan salirse fuera del 
mismo.

Cada bulto pesará, a lo sumo, 100 kgs. Los bultos que pesen 
-más de 30 kgs. irán provistos de agarraderos. La tapa de los reci
pientes que puedan ser rodados llevará una fuerte empuñadura 
que permita transportarlos.

4. Los objetos con un diámetro de 30 a 57 milímetros pueden 
envasarse también aisladamente dentro de una caja cilindrica de 

cartón, fibra o material plástico apropiado, cerrada herméticamen
te. A razón de 40 objetos, como máximo, estas cajas se colocarán 
en capas dentro de un cajón de madera cuyas paredes tengan un 
espesor de 18 milímetros como mínimo.

Todo bulto no pesara más de 100 kgs. Los bultos que pesen más 
de 30 kgs. irán provistos de agarraderos.

c) Los restantes objetos del apartado 11o, según lo dispuesto en 
el marginal 139 (1): Cada bulto no pesará más de 100 kgs. Los bul
tos que pesen más de 30 kgs irán provistos de agarraderos.

Nota.— Para objetos que contengan tanto cargas propulsivas como
cargas explosivas, el diámetro debe referirse a la parte cilindrica
de los objetos que contienen la carga explosiva.

3. Embalaje en común.

144. Los objetos comprendidos bajo un mismo apartado del marginal 
131 no podrán ser incluidos en un mismo bulto.ni con objetos de 
especie diferente en esc mismo apartado, ni con objetos de otro 
apartado del mismo marginal, ni con materias u objetos que perte
nezcan a otras clases, ni con otras mercancías.

Sin embargo podrán incluirse en un mismo bulto:
a) Los objetos del apartado 1o entre sí, esto es: Los objetos 

del apartado 1o a) y b), en el embalaje previsto en marginal 133 a). 
Cuando objetos del apartado 1 c) se incluyan en un mismo bulto 
con objetos del apartado 1o a) o b), o de ambos, los del 1o c) de
berán envasarse como bultos de acuerdo con las disposiciones que 
le son propias y el embalaje exterior de expedición habrá de ser el 
que está instituido para los objetos 1° a) y b). Cada bulto no pesa
rá más de 120 kgs.

b) Los objetos del apartado 2o a) con los del 2o b) siempre que 
unos y otros se hallen incluidos en envases interiores consistentes 
en cajas colocadas en cajones de madera. Cada bulto no pesará 
más de 100 kgs.

c) Los objetos del apartado 4o entre sí, siempre que cumplan 
las disposiciones que se refieren al envasado interior, dentro de un 
embalaje exterior de expedición en madera. Cada bulto no pesará 
más de 100 kgs.

 d) Los objetos del apartado 7° con los que pertenezcan al apar
tado 5 a), d), e) y f), a condición de que el embalaje de estos 
últimos impida la transmisión de una detonación eventual sobre 
los objetos del apartado 7o. Dentro del bulto, el número de los 
objetos del apartado 5o a), d), e) y f), coincidrá con el número de
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objetos del apartado 7". Cada bulto no debe pesar más de 100 kgs.

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro sobre los bultos 
(véase apéndice IX).

145. Los bultos que contengan objetos de la clase 1 b, irán provistos 
de etiquetas del modelo núm. 1. Los bultos que contienen objetos 
de los apartados Io d), 5° y 6° estarán, sin embargo, provistos de 
dos etiquetas según el modelo núm. 1 (ver marginal 10).

B) Forma de envío, restricciones de expedición:

146. (1) Los objetos de los apartados 10° y 11° no se admiten más 
que por vagón completo.

(2) Los objetos del apartado 4o a) y b), puede ser expedidos co
mo paquete exprés; en este caso, un bulto no pesará más de 40 kvs.

C) Datos en la carta de porte:

147. (1) La especificación de la mercancía en la carta de porte debe 
estar de acuerdo con una de las denominaciones impresas en el mar
ginal 131, debe de estar subrayáda en rojo y seguida de los datos 
referentes a la clase, cifra del apartado de enumeración, completada 
si hubiera lugar a ello, por la letra y la sigla “TPF” [por ejemplo: 
Ib, 2° a), TPF].

(2) El expedidor debe certificar en la carta de porte:

“La naturaleza de la mercancía y el envase estám de acuerdo 
con las disposiciones del T.P.F.” [Igualmente deberá certificarse 
que se posee la Guía de Circulación de Explosivos prescrita en el 
Reglamento vigente para las materias comprendidas en los aparta
dos 1o, 5o, 6o, 10° y 11°].

D) Material y elementos auxiliares del transporte:

1. Condiciones relativas a los vagones y a la carga.

a) Para bultos:

148. (1) Los objetos de la clase 1 b,se cargarán envagones cerrados.

(2) No deben utilizarse para el transporte por vagón completo 
de los objetos de la dase 1 b más que los vagones provistos de 
cajas de rodillos, parachispas reglamentarios —que no deben estar 
fijados- directamente al piso del vagón—, aparatos de choque y 
tracción a muelles, con un techo sólido y seguro, que no presente 
fisuras, un piso que no presente fisuras y puertas y trampillas que 
cierren bien. Se debe evitar en el interior de los vagones, salientes 
de hierro que no sean elementos constructivos del vagón. Antes de 
la carga, el piso de los vagones será cuidadosamente limpiado por

el expedidor y, en particular, desembarazado de todo vestigio de 
combustible, paja, papel, etc.). Las puertas y trampillas de 
los vagones deben mantenerse cerradas.

(3) Los objetos del gpartado 7° sin envase se colocarán dentro 
de los vagones de forma que no puedan desplazarse.

(4) Los bultos que contengan objetos de los apartados 10° y 
11° se cargarán en los vagones de forma que no puedan desplazar
se y estarán protegidos contra cualquier clase de choque o roza
miento.

 (5) Para la utilización de vagones provistos de instalaciones eléc
tricas, ver apéndice IV.

b) Para pequeños contenedores:.

149. (1) Los bultos que contengan objetos clasificados en la presente 
clase pueden ser transportados en contenedores pequeños.

(2) Las prohibiciones de carga en común previstas en el marginal 
151 deberán respetarse tanto en el interior de un contenedor pe
queño como dentro del vagón que transporte uno o varios contene
dores pequeños.

2. Marcas, Inscripciones y etiquetas de peligro en los vagones y 
contenedores pequeños (ver apéndice IX).

150. (1) Los vagones dentro de los cuales se carguen bultos que con
tengan objetos de la clase 1 b, llevarán sobre sus dos lados una eti
queta del modelo número 1.

(2) Los contenedores pequeños llevarán etiquetas conforme al 
marginal 145.

E) Prohibiciones de carga en común:

151. (1) Los objetos de la clase 1 b contenidos en bultos provistos de 
una etiqueta del modelo núm. 1, no deben ser cargados juntos den
tro del mismo vagón:

a) Con los objetos de la clase 1 b (marginal 131) contenidos en, 
bultos provistos de dos etiquetas del modelo núm. 1.

b) Con bultos provistos de una etiqueta de los modelos números 
2D, 4,4A, 6A, 6B ó 6C.

c) Con bultos provistos de una o & dos etiquetas de los mode
los números 2A, 2B, 2C, 3 ó 5..

(2) Los objetos de la clase 1 b contenidos en bultos provistos 
de dos etiquetas del modelo núm. 1, no deben ser cargados juntos 
dentro del mismo vagón:

a) Con las materias y objetos de las clases 1 a (marginal 101), 
1 b (marginal 131) ó 1 c (marginal 171) contenidos en bultos pro
vitos de una etiqueta del modelo número 1.

b) Con los bultos indicados en (1) b) y e) anteriores.

152. Para las expediciones que no puedan ser cargadas juntas en un 
mismo vagón; deberán establecerse cartas de porte distintas [art. 
6°, 9. d) del CIM],

F) Envases vacíos.

153. No hay disposiciones.

G) Otras disposiciones.

154. No hay disposiciones.

155-
169.

(Continuará.)

10607 CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de 
marzo de 1982 por la que se regulan la estructura 
y funciones de las Direcciones Provinciales de Ad
ministración Territorial en los Gobiernos Civiles.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el -Boletín Oficial del Estado» número 76, de fecha 30 de 
marzo de 1982, página 8150, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En el párrafo primero, línea segunda, donde dice: «... ante
rior de las suprimidas Unidades Básicas de Administración ...»-, 
debe decir: «... creación de las Direcciones Provinciales de Ad
ministración ...».

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

10608 CORRECCION de errores del canje de notas de 26 
de mayo de 1980, entre España y Portugal, hecho 
en Lisboa, por el que se denuncia el canje de 
notas entre ambos países sobre naturalizaciones, 
de fechas 24 de abril y 29 de julio de 1897.

Advertidas las siguientes diferencias de forma en el texto 
de la nota verbal portuguesa integrante del Canje de Notas 
de 20 de mayo de 1982 entre España y Portugal, hecho en Lis
boa, por el que se denuncia el Canje de Notas entre ambos 
países sobre naturalizaciones, de fechas 24 de abril y 29 de 
julio de 1897, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 71, de fecha 24 de marzo de 1982, página 7470, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

Primer párrafo: Donde dice: -El Ministerio de Asuntos Extran
jeros ...»; debe decir: «El Ministerio de Negocios Extranje
ros ...».

Donde dice: «... que dice lo siguiente:»; debe decir: «... cuya 
traducción portuguesa es la siguiente:».

Tercer párrafo: Donde dice: «... llegaron a un Acuerdo acer
ca de la comunicación previa que debería establecerse por am
bas partes siempre que ...»; debe decir: «... realizaron un Acuer
do en términos del cual ambas partes debían efectuar una co
municación previa siempre que ...».

Cuarto párrafo: Donde dice: «... en aquella época, carece ya 
de utilidad»; debe decir: «... en aquella época, carece ahora de 
utilidad».

Quinto párrafo: Donde dice-, «... agilidad administrativa»; 
debe decir: «... simplificación administrativa».

Sexto párrafo: Donde dice: «... la Nota en que ese Ministerio 
signifique al Gobierno español ...»; debe decir: «... la Nota de 
respuesta comunicando al Gobierno español el asentimiento ...».

Séptimo párrafo: Donde dice: «El Ministerio de Asuntos Ex
tranjeros.»; debe decir: «El Ministerio de Negocios Extranje
ros ...».

Octavo párrafo: Donde dice: «El Ministerio de Asuntos Ex
tranjeros»; debe decir: «El Ministerio de Negocios Extranje
ros ......

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de abril de 1982.—El Secretario general Técnico, 

José Antonio de Yturriaga Barberán.



que el pago deberá realizarse en los primeros veinticinco días 
del mes de enero del propio año del devengo.

— Asimismo, y con la finalidad de intentar regularizar en lo 
posible la situación recaudatoria por la tasa fiscal, se adelanta 
el pago de la tasa devengada en uno de enero del corriente 
año a los veinticinco primeros días del próximo mes de julio.

Al cumplimiento de estas tres finalidades responde el pre
sente Real Decreto-ley, que se estructura en cuatro artículos, 
una disposición transitoria y dos disposiciones finales.

El artículo primero se limita a dar nueva redacción al nú
mero dos del apartado cuartc del artículo tercero del Real De
creto-ley dieciséis/mil novecientos setenta y siete, de veinticinco 
de febrero, elevando sustancialmente, como ha quedado indi
cado, las correspondientes a las máquinas de tipo B y muy li
geramente las aplicables a las de tipo C.

El artículo segundo, aunque estructura de modo diferente 
el apartado quinto del artículo tercero del mismo Real Decreto- 
ley, en realidad mantiene el mismo contenido anterior con la 
única novedad de introducir como momento del devengo de la 
tasa el de la autorización en el año en que ésta se concede.

El artículo tercero sólo introducé en el apartado sexto del 
mismo artículo tercero del Real Decreto-ley citado un nuevo 
párrafo regulando el precinto y embargo de las máquinas o 
aparatos como medida para garantizar la efectividad de la 
suspensión temporal o definitiva de la autorización.

El articulo cuarto, en fin, es el que exige que el pago de la 
tasa preceda a la concesión de la autorización.

En la disposición transitoria se adelanta el pago de la tasa 
devengada en primero de enero del corriente año al próximo 
mes de julio.

Por último las disposiciones finales prevén la derogación 
de las normas que se opongan en lo dispuesto en el Real De- 
creto-iey y ordenan su entrada - en vigor el mismo día de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día treinta de abril de mil novecientos ochen
ta y dos, y en uso de la autorización contenida en el artículo 
ochenta y seis de la Constitución,

DISPONGO:

Articulo primero.—El artículo tercero, apartado cuarto, nú
mero dos, del Real Decreto-ley dieciséis/mil novecientos setenta 
y siete, de veinticinco de febrero, modificado por el Real Decre
to-ley nueve/mil novecientos ochenta, de veintiséis de septiem
bre, quedará redactado de la siguiente forma:

«Dos. Cuotas fijas.

En los casos de explotación de máquinas o aparatos automá
ticos aptos para la realización de juegos de azar la cuota se 
determinará en función de la clasificación de las máquinas rea
lizada por el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, 
aprobado por Real Decreto mil setecientos noventa y cuatro/ 
mil novecientos ochenta y uno, de veinticuatro de julio, según 
las normas siguientes:

A) Máquinas tipo B) o recreativas con premio: cuarenta 
mil pesetas anuales por máquina o aparato automático.

B) Máquinas tipo C) o de azar. La cuota anual a satisfacer 
por máquina o aparato será:

— Máquinas accionadas mediante monedas de cinco pesetas: 
cincuenta mil pesetas.

— Máquinas accionadas mediante monedas de veinticinco pe
setas: sesenta mil pesetas.

— Máquinas accionadas mediante billetes u otras monedas 
no especificadas anteriormente: setenta mil pesetas.»

Artículo segundo.—El articulo tercero, apartado quinto, del 
mismo Real Decreto-ley mencionado en el artículo anterior que
dará redactado del siguiente tenor:

•Quinto. Devengo.

Uno. La tasa se devengará con carácter general por la auto
rización y, en su defecto, organización o celebración del juego.

Dos. Tratándose -de máquinas o aparatos automáticos aptos 
para la realización de juego de azar, la tasa será exigible por 
años naturales, devengándose en primero de enero de cada año 
en cuanto a los autorizados en años anteriores. En el primer 
año el devengo coincidará con la autorización, abonándose en 
su entera cuantía anual los importes fijados en el apartado 
cuarto anterior, salvo que aquélla se otorgue después del pri
mero de julio, en cuyo caso, por ese año, se abonará solamente 
el cincuenta por ciento de la tasa.

Tres. Reglamentariamente se determinará la forma y el 
tiempo en que el pago ha de realizarse en cada caso, así como 
los supuestos en que será obligatoria la utilización de cartones 
y papeletas para la celebración de ios respectivos juegos, rifas, 
tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, expedidos o es
tampados por el Servicio Nacional de Loterías y numerado co
rrelativamente. En estos casos dichos cartones y papeletas ten
drán la consideración jurídica de "efectos estancados’’.»

Artículo tercero —A las normas contenidas en el artículo ter
cero, apartado sexto, del mismo Real Decreto-ley precederá el 
número uno y se adicionará un número dos con la siguiente 
redacción:

«Dos. En la tasa que grava la explotación de máquinas o 
aparatos automáticos aptos para la realización de juegos de 
azar la efectividad de la suspensión temporal o definitiva de 
la autorización administrativa, a que se refiere el número ante
rior, se llevará a, cabo mediante el precinto de la máquina o 
aparato a que la infracción se refiera. La misma máquina o 
aparato será asimismo embargada, quedando afecta al pago de 
las cantidades que en cada caso proceda.»

Artículo cuarto.—La autorización para la instalación de má
quinas o aparatos automáticos aptos para la realización de jue
gos de azar deberá ir precedida del pago de la tasa fiscal 
correspondiente a la anualidad corriente.

DISPOSICION TRANSITORIA

La tasa fiscal que grava las máquinas y aparatos automáti
cos devengada en uno de enero de mil novecientos ochenta y 
dos deberá ingresarse dentro de los veinticinco primeros días 
del mes de julio del corriente año.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Quedan derogadas todas las disposiciones de igual 
o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Real Decreto-ley.

Segunda.—Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a treinta de abril de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

CORTES GENERALES

10688 RESOLUCION de 22 de abril de 1982, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decreto- 
ley 5/1982, de 17 de marzo, relativo a prórroga y 
rectificación de bases imponibles a efectos de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86,2 de la Cons
titución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del día 21 
de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto-ley 5/1982, 
de 17 de marzo, relativo a prórroga y rectificación de bases 
imponibles a efectos de la Contribución Territorial Rústica y 
Pecuaria.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de abril de 1982.— 

El Presidente del Congreso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina.

10689 RESOLUCION de 22 de abril de 1982, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decreto- 
ley 6/1982, de 2 de abril, relativo a inversiones pú
blicas de carácter extraordinario y medidas de 
fomento de la exportación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Cons
titución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del día 21 
de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto-ley a/1982, 
de 2 de abril, relativo a inversiones públicas de carácter ex
traordinario y medidas de fomento de la exportación.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de abril de 1982,— 

El Presidente del Congreso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10606
(Continuación.)

REGLAMENTO Nacional de Transporte de Mercan
cías Peligrosas por Ferrocarril (TPF), aprobado por 
Real Decreto 881/1982, de 5 de marzo. (Continua
ción.)



REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE DE MERCAN
CIAS PELIGROSAS POR FERROCARRIL

Clase 1. c)

inflamadores, piezas de fuego de artificio

Y MERCANCIAS SIMILARES 

1. ENUMERACION DE LAS MERCANCIAS

170. (1) Entre las materias y objetos indicados en el título de la clase 
1 c, sólo se admiten al transporte los enumerados en el marginal 
171 y estos bajo reserva de las condiciones previstas en los margina
les 170 (2) a 191.

Estos objetos y materiales admitidos al transporte bajo ciertas 
condiciones se denominan objetos y materias del TPF.

(2) En cuanto a su contenido, los objetos admitidos cumplirán 
las condiciones siguientes:

a) La carga explosiva estará constituida, acondicionada y repar
tida de manera que ni rozamientos, ni trepidaciones o choque, ni la 
inflamación de los objetos envasados puedan provocar una explo
sión de todo el contenido del bulto.

b) El fósforo blanco o amarillo sólo puede emplearse en los ob
jetos de los apartados 2o y 20°.

c) La composición detonante de las piezas de fuegos artificia
les (21° a 24°), pólvoras luminosas (26°) y las composiciones fumí
genas de las materias utilizadas para la lucha contra los parásitos (27°) 
no contendrán clorato; [Si tuvieren clorato deberán atenerse a lo 
dispuesto para las mercancías de las clase 1 b, apartados 7° a 9°].

d) La carga explosiva satisfará la condición de estabilidad del 
marginal 1.111 del apéndice 1.

171. A) Inflamadores:

1o a) Las. cerillas o fósforos (a base de clorato potásico y azufre 
o sesquisulfuro de fósforo (P2S3)]. 

b) Los inflamadores de fricción.

2° Los inflamadores para lámparas de seguridad y las cintas de 
inflamadores para la misma aplicación. Mil cebos no contendrán 
más de 7,5 gramos de explosivo.

Para las cintas de cebos, ver apartado 15º.

3° Las mechas de combustión lenta (mechas compuestas por un 
cordón delgado y estanco con alma de pólvora negra de sección 
fina. Para las otras mechas, ver en la clase 1 b, marginal 131.1°

4° El hilo piroxilado (hilos de algodón nitrado).

Ver también apéndice I, marginal 1.101.

5° Las bengalas de encendido (tubos de papel o cartón qué con
tienen una pequeña cantidad de materias oxigenadas y materias 
orgánicas y, eventualmente, de compuestos nitrados aromáticos) y, 
las cápsulas de termita con pastillas de encendido.

6° Los encendedores de seguridad para mechas (cartuchos de 
papel conteniendo un cebo atravesado por un hilo destinado a pro
ducir una fricción o desgarre o elementos de construcción similar).

7° a) Los cebos eléctricos sin detonador. 

b) Las pastillas para cebos eléctricos.

8° Los inflamadores eléctricos (por ejemplo, los inflamadores 
destinados al encendido de las pólvoras fotográficas de magnesio).
La carga de un inflamador no debe sobrepasar los 30 miligramos 
ni contener más del 10 por 100 de fulminato de mercurio.

Nota.- Los aparatos que producen una luz súbita dentro del géne
ro de bombillas eléctricas y que contengan una carga de inflama
ción similar a la de los inflamadores eléctricos no están someti
dos a las disposiciones del TPF.

B) Artículos y juguetes pirotécnicos: Cebos y cintas de cebos; 
artículos detonantes:

9° Los artículos pirotécnicos dé salón (por ejemplo: cilindros 
Bosco, bombas de “confetti", bombas sorpresa). Los objetos a base 
de algodón nitrado (algodón-colodión) no deben contener más de 
un gramo por pieza.

10º Los bombones fulminantes, petardos de jardín, laminillas 
de papel nitrado (papel colodión).

11° a) Los garbanzos fulminantes, las granadas fulminantes, y 

otros juguetes pirotécnicos similares que contengan fulminato de 
plata.

b) Las cerillas fulminantes.

c) Los accesorios de fulminato de plata.

Para a), b) y c): Mil piezas no deben contener más de 2,5 gramos 
de fulminato de plata.

12° Las piedras detonantes que contengan, como máximo en la 
superficie una caiga explosiva de tres gramos por pieza sin fulmina
to y los truenos ciclistas o de Bach, cuya composición es a base de

clorato de potasio y cuyo contenido en mezcla explosiva no será 
superior a un gramo por pieza.

13° Las cerillas pirotécnicas (por ejemplo: cerillas de bengalas, 
cerillas con lluvia de oro o de colores).

14° Los ramilletes estrellas sin cabeza de encendido.

15° Los pistones para juguetes de niños, las cintas de pistones, 
y los anillos de pistones.

Mil pistones no deben contener más de 7,5 gramos de explosi
vo exento de fulminato. Para las cintas de inflamadores para lám- 
paras de seguridad, ver apartado 2.
 16° Los corchos detonantes con una caiga explosiva a base de 

fósforo y de clorato o con una carga de fulminato o de composición 
similar, comprimida en un cartucho de cartón. Mil corchos no de
ben contener más de 60 gramos de explosivo cloratado o más de 10 
gramos de fulminato o de composición a base de fulminato.

17° Los petardos redondos con una carga explosiva a base de 
fósforo y de clorato. Mil petardos no deben contener más de 45. 
gramos de explosivo.

18° Los pistones de cartón (munición liliput) con una carga 
explosiva a base de fósforo y clorato o con una carga de fulminato 
o de composición similar. Mil pistones no deben contener más de 
25 gramos de explosivo.

19° Los pistones de cartón que exploten al pisados, con una 
carga protegida a base de fósforo y clorato. MU pistones no deben 
contener más de 30 gramos de explosivo.

20° a) Las placas detonantes conocidas vulgarmente como ame
tralladoras.

b) Las martinicas (llamadas fuegos artificiales españoles).

Las unas y las otras se componen de una mezcla de fósforo blan
co (amarillo) y rojo con clorato.de potasio y, por lo menos, 50 por. 
100 de materias inertes que no intervienen en la descomposición 
de las mezclas de fósforo y clorato. Cada placa no debe pesar más 
de 2,5 gramos ni cada martinica más de 0,1 gramos.

C) Piezas de artificio:
21° Los cohetes antigranizo no provistos de detonador, las 

bombas o carcasas y los volcanes.

La carga, comprendida la propulsora, no debe pesar más de 14 
kgs por pieza y la carcasa o volcán, más de 18 kgs en total.

22°. Las bombas incendiarias, los cohetes, las candelas romanas, 
las fuentes, las ruedas y las piezas similares de fuegos artificiales», 
cuya caiga no debe pesar más de 1.200 gramos por pieza.

23° Los truenos de aviso que contengan por pieza, como máxi
mo, 600 gramos de pólvora negra en grano o 220 gramos de explo
sivos no más peligrosos que la pólvora de aluminio con perclorato 
potásico, los tiros de fusil (petardos) que contengan por pieza, co
mo máximo, 20 gramos de pólvora negra en grano, todos provistos 
dé mechas cuyos extrenos esten cubiertos y los artículos similares 
destinados a producir una ruidosa detonación.

Para los petardos de ferrocarril ver la clase I b, marginal 131,3.º

 24° Las pequeñas piezas de fuego de artificio (por ejemplo: 
correcamas o buscapies, culebrinas, fuentes de oro, plata o color si 
contienen como máximo 1.000 gramos de pólvora negra en grano 
por 144 piezas; los vesubios y las cometas de mano, si contienen 
por pieza 30 gramos como máximo, de pólvora negra en grano).

25° Las bengalas sin cabeza de encendido (por ejemplo: benga
las de colores, luces, llamas).

26° Los polvos relámpagos de magnesio en dosis de 5 gramos 
como máximo, en bolsas de papel o en pequeños tubos de vidrio.

D) Materias y objetos utilizados para la lucha contra los parási

tos:
27° Las materias o substancias fumígenas para fines agrícolas y 

forestales, así como los cartuchos fumígenos para la lucha contra 

los parásitos.
Para los dispositivos fumígenos qué contengan cloratos o que 

estén provistos de una carga explosiva o de una carga de inflama- 
ción explosiva, ver la clase 1 b, marginal 131,9 .

2. CONDICIONES DE TRANSPORTE

A) Bultos

1. Condicionas generales de envasado.
172. (1) Los envases serán cerrados con estanqueidad de forma que

impida cualquier pérdida de su contenido.
(2) Los envases y sus cierres deben, en todas sus partes, ser sóli

dos y fuertes de modo que no puedan aflojarse en ruta y respondan



de forma segura a las exigencias normales del transporte. Los obje
tos estarán sólidamente sujetos en sus envases» e igualmente los en
vases interiores dentro de los embalajes exteriores. Salvo disposicio
nes contrarias en el capítulo “Envases para una sola materia o para 
objetos dé la misma especie"» los envases interiores podrán quedar 
incluidos en embalajes exteriores de expedición solo o en grupos.

(3) Las materias acolchantes o de relleno se adaptarán a las pro
piedades del contenido.

2. Envases para una sola materia o para objetos de la misma 
especie.

173. (1) Los objetos del apartado 1° a) , se envasarán en cajas o car- 
téritas. Estas cajas o carteritas se reunirán por medio de papel re
sistente en un paquete colectivo cuyos extremos se pegaran. Las 
carteritas pueden también reunirse en cajas de cartón delgado o 
de una materia poco inflamable (por ejemplo, acetato de celulo
sa). Las cajas de cartón ó paquetes colectivos se colocarán en un 
cajón resistente de madera, metálico, de paneles contrachapados» 
de cartón fuerte compacto o de cartón ondulado de doble cara.

Todas las juntas de las cajas de metal se cerrarán por una solda
dura suave o por engatillado. Los cierres de las cajas de cartón con
sistirán en solapas unidas. Los bordes de las solapas exteriores y to
das las juntas deben pegarse o cerrarse de otra manera adecuada.

Si las cajas de cartón o paquetes colectivos se envasaren a su 
vez en cajones de cartón, el peso del bulto no sobrepasara los 20 
kgs.

(2) Los objetos del apartado 1° b), se envasarán en cajas de mo
do que no puedan desplazarse en su interior. Como máximo, 12 
de estas cajas se reunirán en un paquete en el que todos los plie
gues o extremos irán pegados. Estos paquetes se agruparán a razón 
de 12» como máximo, en un paquete colectivo por medio de un 
papel resistente, en el que todos los pliegues o extremos irán pega
dos. Los paquetes colectivos se colocarán en un cajón resistente de 
madera, metal, paneles de madera contrachapada, cartón compacto 
o cartón ondulado de doble cara.

Todas las juntas de las cajas de metal se cerrarán por una solda
dura suave o por engatillado.

El cierre de las cajas de cartón debe estar constituido por sola
pas unidas. Los bordes de las solapas exteriores y las juntas deben 
pegarse, o cerrarse de otra manera apropiada.

Si los paquetes colectivos se envasaren en cajas de cartón, el pe
so del bulto no sobrepasara los 20 kgs.

174. (1) Los objetos del apartado 2°, se envasarán en cajas de chapa o 
cartón. Treinta cajas de chapa o 144 de cartón, como máximo, 
se agruparán en un paquete que no deberá contener más de 90 gra
mos de explosivo. Estos paquetes se colocarán en un cajón exte- 
terior de expedición con paredes bien unidas de 18 milímetros 
de-espesor, como mínimo, revestido interiormente de papel resis
tente o de una chapa delgada de cinc o de aluminio o de una lámi
na de material plástico difícilmente inflamable. Para los bultos que 
no pesen más de 35 kgs, será suficiente un espesor de paredes de 
11 milímetros cuando se rodee a los cajones de un fleje de hierro.

(2) Cada bulto no debe pesar más de 100 kgs.

175. (1) Los objetos del apartado 3° se embalarán en cajones de ma
dera revestidos interiormente de papel resistente o de chapa fina 
de cinc o de aluminio o en barriles o cajones de cartón impermea
ble forrado interiormente de papel fuerte o bolsas de material plás
tico adecuado.

Los envíos pequeños, con un peso máximo de 20 kgs, empaque
tados en cartón ondulado pueden también envasarse en paquetes 
de papel de dos dobleces, firmemente atados con cuerda.

(2) Tratándose de barriles de cartón, cada bulto no debe pesar 
más de 73 kgs.

176. (1) El hilo piroxilado (4°) se enrollará a razón de 30 metros, co
mo máximo, por banda, sobre bandas de cartón. Cada rollo se en
volverá en papel. Estos rollos se reunirán de 10 en 10, como máxi
mo, por medio de papel de envasado, en paquetes que quedarán 
Sujetos en pequeñas cajas de madera interponiendo entre ellas ma
terias acolchantes.

Estas cajas irán colocadas en un cajón exterior de madera.

(2) Cada bulto no deberá contener más de 6000 metros de hilo 
piroxilado.

177. (1) Los objetos del apartado 5° se envasarán a razón de 25, por 
caja, en cajas de hojalata o cartón; sin embargo las cápsulas de 
termita pueden envasarse hasta 100, como máximo, en cajas de 
cartón. Cuarenta de estás cajas, como máximo, estarán sujetas, 
cón interposición de materias amortiguadoras, en un cajón de ma
dera, de forma que no puedan entrar en contacto ni entre ellas, 
ni con las paredes del cajón.

(2) Cada bulto no debe pesar más de 100 kgs.

178. (1) Los objetos de los apartados 6° a 8° se envasaran:

a) Los objetos del apartado 6° en cajones de madera.

b) Los objetos del apartado 7°, a), en cajones o toneles de ma
dera o en barriles de cartón impermeable.

c) Los objetos del apartado 7° b), inmovilizados con serrín 
pomo material amortiguador, a razón de un máximo de 1.000 pie
zas por caja, en cajas de cartón divididas por lo menos, en tres com
partimentos que contengan cada uno el mismo número aproxima
do de objetos, separados por hojas de cartón. Las tapas de las ca
jas se fijarán por medio de cintas adhesivas aplicadas en su derre
dor.

Cien, como máximo, de estás cajas se colocarán en un recipien
te de chapa de hierro perforado. Este recipiente quedará sujeto, 
con interposición de materias acolchantes, en un cajón exterior de 
expedición de madera, cerrado con tomillos, y cuyas paredes ten
drán como mínimo 18 milímetros de espesor, de manera que. 
exista entre el recipiente de chapa y el cajón exterior de expedi
ción un espacio de tres centímetros, como mínimo, repleto de ma
terial de relleno,

d) Los objetos del apartado 8°, en cajas de cartón. Las cajas 

se agruparán en un paquete que contenga, como máximo 1.000 
inflamadores eléctricos. Los paquetes se colocarán en un cajón 
exterior de madera.

(2) Tratándose de barriles de cartón, cada paquete que conten
ga, objetos del apartado 7° a), no deberá pesar más de 75 kgs. Cada 
paquete que contenga objetos del apartado 7° b), no debe pesar 
más de 50 kgs; cuando estos bultos pesen más de 30 kgs, deberán 
ir provistos de agarraderos.

179. (1) Los objetos de los apartados 9° a 26° estarán contenidos 
(envases interiores):

a) Los objetos de los apartados 9° y 10°, en envase de papel o 

en cajas.
b) Los objetos del apartado 11° a), interponiendo serrín como 

material amortiguador, a razón de 500 objetos como máximo:

1. En cajas de cartón envueltas en papel, o

2. En pequeñas cajas de madera.
c) Los objetos del apartado 11° b), en bolsas, a razón de 10 ob

jetos, como máximo, por bolsa; estas/se envasarán, a su vez, en ca

jas de cartón o en papel fuerte, a razón de un máximo de 100 bol
sas por caja o paquete.

d) Los objetos del apartado 11° c), en bolsas de papel o material 

plástico adecuado, a razón de 10 objetos, a lo sumo, por bolsa; es
tas bolsas, se envasarán a su vez, en cajas de cartón, con un máximo 
de 100 bolsas por caja.
 e) Los objetos del apartado 12°, las piedras en cajas de cartón, 

a razón de 25 objetos, a lo sumo, por caja, y los truenos en cajas de 
caitón compacto con máximo de 100 unidades, interponiendo en
tre ellos materiales adecuados de relleno.

f) Los objetos del apartado 13° en cajas. Estas cajas se reunirán 
por medio de una envoltura de papel en paquetes que contendrán 
cada uno 12 cajas como máximo.

g) Los objetos del apartado 14°, en cajas; o en sacos de papel o 
materia plástica apropiada. Estos envases se reunirán por medio 
de una envoltura de papel en paquetes, cada uno de los cuales con
tendrá un máximo de 144 objetos.

h) Los objetos del apartado 15°, en cajas de cartón, cada una 
de las cuales contendrá: 100 cebos, como máximo, cargados cada 
uno a lo sumo con 5 miligramos de explosivo, o 50 cebos, como 
máximo, cargados cada uno a lo sumo con 7,5 miligramos de ex
plosivo.

Estas cajas a razón de un máximo de 12, se reunirán en un rollo 
de papel, y 12 de estos rollos, como máximo, se reunirán en un 
paquete por medio de una envoltura en papel de empaquetar.

Las cintas de 50 cebos, cargados cada uno con cinco miligramos, 
como máximo de explosivo, podrán envasarse de1 modo siguiente: 
a razón de cinco cintas por caja, en cajas de cartón, que se envol
verán, en número de seis cajas, en papel que presente las caracterís
ticas habituales de resistencia de un papel con peso base Kraf t de 
por lo menos 40 gramos por metro cuadrado; 12 pequeños paque
tes, formados de este modo, se envolverán en un papel de la misma 
calidad para formar un gran paquete.

i) Los objetos del apartado 16°, sujetos con materiales acol
chantes, a razón de 50, como máximo, por caja, en cajas de cartón. 
Los tapones se pegaran en el fondo de las cajas, o bien serán fijados 
en su posición mediante un procedimiento equivalente. Cada caja 
se envolverá en papel, y 10 como máximo de estas cajas se reuni
rán en un paquete por medio de papel de empaquetar.

k) Los objetos del apartado .17°, a razón de un máximo de cin-
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co por caja, en cajas de cartón; 200 cajas, como máximo, dispues- 
tas en rollos, se reunirán en una caja colectiva de cartón.

l) Los objetos del apartado 18°, sujetos con materias acolchan
tes, a razón de un máximo de 10 por caja, en cajas de cartón, 100 
cajas como máximo, dispuestas en rollos se reunirán en un paquete 
por medió de una envoltura de papel.

m) Los objetos del apartado 19°, sujetos con materiales amorti
guadores o acolchantes a razón de un máximo de 15 por caja, en 
cajas de cartón, 144 cajas, como máximo, dispuestas en rollos, se 
envasarán en una segunda caja de cartón.

n) Los objetos del apartado 20° a), sujetos con materiales acol
chantes, a razón de 144 objetos, como máximo, por caja, en cajas 
de cartón.

o) Los objetos del apartado 20° b), a razón de un máximo de 75 
por caja, en cajas de cartón;72 cajas, como máximo, se reunirán 
en un paquete por medio de una envoltura de cartón.

p) Los objetos del apartado 21°, en cajas de cartón o en papel 
fuerte. Si la cabeza de encendido de los objetos no está cubierta 
por una caperuza protectora, cada objeto debe, en primer lugar estar» 
aisladamente envuelto en papel. La carga propulsora de las bombas 
que pesen más de cinco kilogramos se protegerá mediante vaina de 
papel que recubra la parte inferior de la bomba.

q) Los objetos del apartado 22°, en cajas de cartón o en papel 
fuerte. Sin embargo, las piezas de fuego de artificio de grandes di
mensiones no necesitarán un envase interior si su cabeza de encen
dido está recubierta por una caperuza protectora.

r) Los objetos del apartado 23°, sujetos con materias acolchan- 
tes, en cajas de madera o cartón. Las cabezas de encendido estarán 
recubiertas por unas caperuzas protectoras.

s) Los objetos del apartado 24°, en cajas de cartón o en papel 
fuerte.

l) Los objetos del apartado 25°, en cajas de cartón o en papel 
fuerte. Sin embargo, las piezas de fuegos de artificio de grandes 
dimensiones no necesitarán un envase interior si su cabeza de en
cendido está recubierta por una caperuza protectora.

u) Los objetos del apartado 26°, en cajas de cartón. Cada caja 
no debe contener mas de tres tubos de vidrio.

(2) Los envases interiores mencionados en (1) se colocarán:
a) Los envases que contengan objetos de los apartados 10°, 13° 

ó 14°, en cajones exteriores de expedición de madera admitiéndo

se también los embalajes de cartón ondulado para los objetos de los 
apartados 10° y 14°.

b) .Los envases que contengan materias y objetos de los apar
tados 9°, 11° y 12º ó 15° al 26° en cajones exteriores de expedi
ción de madera con paredes bien unidas de, por lo menos, 18 mi
límetros de espesor, revestidos interiormente con papel resistente 
o chapa delgada de cinc o aluminio. Para los bultos que no pesen 
más de 35 kgs, será suficiente un espesor de pared de 11 milíme
tros, cuando el cajón se rodee de un fleje de hierro admitiéndose 
también para estos bultos, cuando nos superen los 25 kgs., cajas 
de cartón ondulado ceñidas con cinta adhesiva de resistencia 
adecuada, cuando estos contengan materias u objetos de los apar- 
tados 9° y 1 Io, 15° al 19° y 21° al 25°.

El contenido de un cajón de expedición quedará limitado:

Para los objetos del apartado 17°, a 50 cajas colectivas de car
tón.

Para los objetos del apartado 18°, a 25 paquetes!

Para los objetos del apartado 20° a), a 50 cajas de cartón.

Para los objetos del apartado 20° b), a 50 paquetes de 72 cajas 
de cartón cada paquete.

Para los objetos del apartado 21°, a un número de objetos tal 
que el peso de su carga total no sobrepase los 56 kgs.

c) Los envases que contengan polvos relámpago de magnesio 
(26°), de acuerdo con el apartado b) anterior, en cajones exterio
res de expedición de madera cuyo peso unitario no sobrepase los 
5 kgs.; se si tratase de envases constituidos por sacos de papel, 
en cajones de cartón fuerte cuyo peso unitario no sobrepase los 
5 kgs.

(3) Los cajones de madera que contengan objetos con una car
ga explosiva a base de fósforo y de clorato deben cerrarse con tor
nillos.

(4) Cada bulto que contenga objetos délos apartados 9o, 11°, 
12°, 15° al 22°, ó 24° al 26°, no debe pesar más de 100 kgs; no 
debe, pesar más de 50 kgs si contiene objetos del apartado 23° y 
no más de 35 kgs si las paredes de la caja sólo tiene un espesor de 
11 milímetros y si esta caja está rodeada de un fleje de hierro, ó 
por cinta adhesiva de resistencia adecuada si aquella fuera de 
cartón.

180. (1) Las materias y objetos del apartado 27° se embalarán en ca
jones de madera revestidos interiormente con papel de embalaje,

papel impregnado .de aceite o cartón ondulado. No es necesario 
un revestimiento interior cuando estas materias y objetos van 
envueltos en papel o cartón.

(2) Cada bulto no debe pesar más de 100 kgs.

(3) Los cartuchos fumígenos, destinados a la lucha antiparasi
taria, si van envueltos en papel o cartón, pueden embalarse indistin
tamente:

a) En cajas de cartón ondulado o en cajas de cartón fuerte, ca
da bulto en este caso no debe pesar más de 20 kgs.

b) En cajas de cartón ordinario, cada bulto en este caso no debe 
pesar más de cinco kgs.

3. Embalaje en común.

181. (1) Las materias y objetos incluidos dentro de un mismo 
apartado pueden reunirse en un mismo bulto. Los envases interior- 
íes estarán de acuerdo con lo previsto para cada materia u objeto, 
y el embalaje exterior de expedición será el previsto para las ma
terias u objetos del apartado correspondiente. Se admitirá a esto 
respecto, la equivalencia entre una caja de cartón que contenga 
objetos del apartado 20° a), y un paquete que contenga objetos
 del apartado 20° b).

(2) Mientras no se prevean cantidades inferiores en el capítulo 
“Envases para una sola materia o para objetos de la misma especie. 
Las materias y objetos de la presente clase, en cantidades que no 
Sobrepasen los seis kilogramos para el conjunto de las materias 
y objetos que figuran bajo un mismo apartado o bajo una misma 
letra, pueden reunirse en el mismo bulto, ya sea con materias u 
objetos de otro apartado o de otra letra de la misma clase, ya sea 
con materias u objetos que pertenezcan a otras clases -mientras que 
el embalaje colectivo esté admitido también para estos últimos—, ya 
sea con otras mercancías, sin perjuicio de las condiciones especiales 
Citadas más abajo.

Los envases interiores deben responder a las condiciones gene
rales y particulares de envasado. Deben observarse además las dis
posiciones generales de las marginales 4 (6) y 8.

Cada bulto no debe pesar más de 100 kgs., ni más de 50 en el 
Caso de que contenga objetos del apartado 23 .

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos 
(ver apéndice IX).

182. (1) Los bultos que contengan objetos de los apartados 16° y 
21° a 23° estarán provistos de una etiqueta del modelo núm. 1.

(2) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles 
desde el exterior, estarán provistos de una etiqueta del modelo 
núm. 9.

B) Modo de envío, restricciones de expedición.

183. Ninguna restricción en lo que concierne a pequeña y gran ve- 
locidad.

C) Datos de la carta de porte.

184. (1) La especificación de la mercancía en la carta de porte de-
bé estar de acuerdo con una de las denominaciones impresas en el 
marginal 17 , subrayada en rojo y seguida de los datos referentes 
a la clase, cifra del apartado, completada, dado el caso, por la letra 
y la sigla “TPF”, [por ejemplo 1 c, 1° a), TPF].

Se admite igualmente la indicación “Pieza de fuegos de artificio 
del TPF 1 c, apartado...”, con expresión dé los números de los 
apartados bajo los cuales se clasifican los objetos a transportar.

(2) Para las materias y objetos de los apartados 2o, 4o, 
5o, 8o, 9°, 11°, 12° y 15° al 27°, el expedidor debe certificar en 
la carta de porte: “La naturaleza de la mercacía y el envase están 
de acuerdo con las disposiciones del TPF”.

D) Material y medios auxiliares de transporte.

1. Condiciones relativas a los vagones y a la carga.

a) Para bultos.

185. (1) Las materias y objetos de la clase 1 c, se cargarán en vagones 
cerrados.

(2) Para la utilización de los vagones provistos de instalación 
eléctrica en el transporte de materias u objetos de los apartados 
4°, 21°, 22°, 23° y 26°, ver apéndice IV.

b) Para los pequeños contenedores.

186. (1) Los bultos que contengan materias u objetos clasificados en 
la presente clase pueden transportarse en pequeños contenedores.

(2) Las prohibiciones de carga en común previstas en el margi
nal 188 deberán respetarse tanto en el interior de un pequeño con
tenedor como en el vagón que transporte uno o varios pequeños 
contenedores.

2. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los vagones y 
en los pequeños contenedores (ver apéndice IX).



187. (1) Los vagones en los cuales se carguen bultos conteniendo ob
jetos de los apartados 16° y 21° al 23° llevaran sobre sus dos costa
dos una etiqueta del modelo número 1.

(2) Los pequeños contenedores se etiquetarán según el marginal 
182.

Los pequeños contenedores que transporten bultos con una eti- 
queta del modelo número 9 llevarán también ellos esta etiqueta.

E) Prohibiciones de carga en común:

188. Los objetos de la clase 1 c contenidos en bultos provistos de una 
etiqueta del modelo número 1 no deben cargarse en el mismo va
gón:

a) con los objetos de la clase 1 b (marginal 131), contenidos en 
bultos provistos de dos etiquetas del modelo número 1.

b) con bultos provistos de una etiqueta de los modelos números 
2D, 4, 4A, 6A, 6B o 6C;

c) con bultos provistos de una o de dos etiquetas de los modelos 
números 2A, 2B, 2C, 3 ó 5.

189. Para los objetos o materias que no puedan cargarse en el mismo 
vagón deben establecerse cartas de porte diferentes [art. 6, ap. 9 d), 
del CIM]. 

F) Envases vacíos.

190. No hay disposiciones.

G) Otras disposiciones.

191. No hay disposiciones.

192.
199.

Clase 2

GASES COMPRIMIDOS LICUADOS O DISUELTOS A PRESION

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS

200 (1) Entre las materias y objetos a que se hace referencia en el 
encabezamiento de la clase 2 sólo se admitirán al transporte los 
enumerados en ej marginal 201 a reserva de las condiciones previs
tas en los marginales 200 (4) a 233. Estas materias y objetos admi
tidos al transporte con ciertas condiciones se denominarán materias 
y objetos del TPF.

(2) Se consideran materias de la clase 2 las que tienen una tem
peratura critica inferior a 50°C ó a esta temperatura una tensión de 
vapor superior a 3 Kg/cm2.

(3) Las materias y objetos de la clase 2 se dividen así:

A. Gases comprimidos cuya temperatura crítica es inferior a 
—10°C.

B. Gases licuados cuya temperatura es crítica es igual o supe
rior a — 10°C.
a) Gases licuados que tienen una temperatura crítica igual 

o superior a 70°C.
b) Gases licuados que tienen una temperatura crítica igual o 

superior a —10°C, pero inferior a 70°C.

C. Gases licuados a baja temperatura.

D. Gases disueltos a presión.

,E. Aerosoles y cartuchos de gas a presión.

F. Gases sometidos a prescripciones particulares.

G. Recipientes vacíos.

De acuerdo con sus propiedades químicas, las materias y objetos 
de la clase 2 se subdividen así:

a) no inflamables,
at) no inflamables, tóxicos,
b) inflamables,
bt) inflamables, tóxicos,

c) químicamente inestables,
ct) químicamente inestables, tóxicos.

Salvo indicación en contrario, las materias químicamente inesta
bles se considerarán como inflamables.

Los gases corrosivos así como los objetos cargados con tales ga-, 
ses se designarán con la palabra “corrosivo” entre paréntesis.

(4) Las materias de la clase 2 que se enumeran entre los gases 
químicamente inestables no se admitirán al transporte si no se han 
tomado las medidas necesarias para impedir su descomposición, su 
dismutación y su polimerización peligrosa durante el transporte.

Con este fin, hay que poner un especial cuidado en que los reci
pientes no contengan sustancias que puedan favorecer esas reac
ciones.

201 A. Gases comprimidos [véase también el marginal 201a, apar
tado a). En lo concerniente a los gases de los apartados 1o a) y b) y 
2o a) encerrados en aerosoles o cariuchos para gases a presión, 
véanse los apartados 10° y 11° ].

Se considerarán como gases comprimidos, a los efectos del TPF, 
los gases cuya temperatura crítica sea inferior a — 10°C,

1°. Gases puros y gases técnicamente puros
a) No inflamables.
El argón, el nitrógeno, el helio, el criptón, el neón, el oxígeno, el 

tetrafluonnetano. (R 14).

at) No inflamables, tóxicos.
El fluor (corrosivo), el fluoruro bórico, el tetrafluoruro de silicio 

(corrosivo).

b) Inflamables.
El deuterio, el hidrógeno, el metano.

bt) Inflamables tóxicos.
El monóxido de carbono.

ct) Químicamente inestables, tóxicos.
El monóxido de nitrógeno NO (óxido nítrico) frío inflamable.

2°. Mezclas de gases.

a) No inflamables.
Las mezclas de dos o más de dos de los gases siguientes:

Gases raros (que contengan como máximo un 10 por 100 en vo
lumen de xenón), nitrógeno, oxígeno, anhídrido carbónico, hasta 
un 30 por 100 en volumen] las mezclas no inflamables de dos, o
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más de dos, de los gases siguientes: hidrógeno, metano, nitrógeno, 
gases raros (que contengan hasta un 10 por 100 en volumen de 
xenón), hasta un 30 por 100 en volumen de anhídrido carbónico; el 
nitrógeno que contenga más de un 6 por 100 en volumen de etileno; 
el aire.

b) Inflamables.

Las mezclas que tengan un 90 por 100 o más en volumen de me
tano con hidrocarburos de los apartados 3o b) y 5° b); las mezclas 
inflamables de dos o más de dos de los gases siguientes: hidrógeno, 
metano, nitrógeno, gases raros (que contengan hasta un 10 por 100 
en volumen de xenón), hasta un 30 por 100 en volumen de anhídri
do carbónico; el gas natural, 

bt) Inflamables, tóxicos.

El gas de ciudad; las mezclas de hidrógeno con un 10 por 100 
como máximo en volumen de seleniuro de hidrógeno o de fosfina 
o de silano o de germano o con un 15 por 100 como máximo en 
volumen de arsina; las mezclas de nitrógeno o de gases raros (que 
contengan hasta un 10 por 100 en volumen de xenón) con un 10 
por 100 como máximo en volumen de seleniuro de hidrógeno o de 
fosfína o de silano o de germano o con un 15 por 100 como má
ximo en volumen de arsina; el gas de agua; el gas de síntesis (por 
ejemplo, según el proceso Fischer-Tropsch); las mezclas de mono- 
xido de carbóno con hidrógeno o con metano. 

ct) Químicamente inestables, tóxicos.

Las mezclas de hidrógeno con un 10 por 100 como máximo en 
volumen de diborano; las mezclas de nitrógeno o de gases raros 
(que contengan hasta un 10 por 100 en volumen de xenón) con un 
10 por 100 como máximo en volumen de diborano.

B. Gases licuados [véase marginal 201 apartados b) y e)].

En lo concerniente a los gases de los apartados 3° a 6° encerra
dos en aerosoles o cartuchos para gases a presión véanse los aparta
dos 10° y 11°);

Se considerarán como gases licuados, a los efectos del TPF, los 
gases cuya temperatura crítica sea igual o superior a —10°C.

(a) Gases licuados con una temperatura crítica igual o superior 
a 70° C.

3° Gases puros y gases técnicamente puros.

a) No inflamables.

El cloropentafluoretano (R 115), el diclorodifluormetano 
(R 12), el dicloromonofluormetano (R 21), el dicloro-l, 2-tetra- 
fluor-l ,1,2, 2-etano (R 114), el monodorodifluormetano (R 22), 
el monoclorodifluonnonobromometano (R 12 Bl), el monocloro- 
1-trifluor-2,2, 2-etano (R 133 a), el octofluorciclobutano (RC 318). 

at) No inflamables, tóxicos.

El amoniaco, el bromuro de hidrógeno (corrosivo), el bromuro 
de metilo, el cloro (corrosivo), el cloruro bórico (corrosivo), el clo
ruro de nitrosilo (corrosivo), el bióxido de nitrógeno NO2 (peróxi
do de nitrógeno, tetróxido de nitrógeno N2O4) (corrosivo), el 
anhídrido sulfuroso, el floruro de sulfurilo, el hexafluorpropeno 
(R 216), el hexafluoruro de tungsteno, el oxicloruro de carbono 
(fosgeno) (corrosivo) el trifluoruro de cloro (corrosivo).

b) Inflamables.

El butano, el buteno-1, el cis-buteno-2; el trans-buleno-2. el ci- 
clopropano, el 1, 1-difluoretana (R 152 a), el difluor-l, 1-mono- 
cloro-l-etano (R 142 b), el isobutano, el isobuteno, el metilsilano, 
el propano, el propeno, el trifluor-1, I, 1-etano.

bt) Inflamables, tóxicos.

La arsina, el cloruro de etilo, el cloniro de metilo, el diclorosi- 
lano, la dimetilamina, el dimetilsilano, la etilamina, el metilmer- 
captano, la metilamina, el óxido de metilo, el seleniuro de hidró
geno, el sulfuro de hidrógeno, la trimetilamina, el trimetilsilano.

c) Químicamente inestables.

El butadieno-1,3, el cloruro de vinilo. 

ct) Químicamente inestables, tóxicos.

El bromuro de vinilo, el cloruro de cianógeno (no inflamable) 
(corrosivo), el cianógeno, el óxido de etileno, el óxido de metilo y 
de vinilo, el trifluorcloroetileno (R 1113).

NOTA. - Para designar los hidrocarburos halogenados se admiten 
también los nombres comerciales tales como: Algofren, Arcton, 
Idifrén, Flugene, Forane, Freón, Fresane, Frigén, Isceón, Kal- 
trón seguidos del número de identificación de la materia, sin la 
letra R.

4° Mezclas de gases, 

a) No inflamables.

Las mezclas de materias enumeradas en el apartado 3o a) con o 
sin el hexafluorpropeno del apartado 3° at), que como:

La mezcla F 1, tienen a 70° C una tensión de vapor no superior 
a 13 Kg/cm2 y una densidad a 50°C no inferior a la del dicloromo- 
nofluormetano (1,30).

La mezcla F 2, tienen a 70°C una tensión de vapor no superior 
a 19 Kg/cm2 y una densidad a 50°C no inferior a la del diclorodi- 
fluormetano (1,21).

La mezcla F 3, tienen a 70°C una tensión de vapor no superior a 
30 Kg/cm2 y una densidad a 50°C no inferior a la del monocloro- 
difluormetano (1,09).

NOTA 1.— El tricloromonofluormetano (R11), el diclorotrifluo- 
retano (R 113) y el monoclorotrifluoretano (R 133) no son ga
ses licuados a los efectos del TPF y, por lo tanto, no se regularán 
con las disposiciones del TPF. Sin embargo, pueden entrar en la 
composición de las mezclas F1 a F3.

NOTA 2.— Véase la nota del apartado 3o

La mezcla azeotrópica de diclorodifluormetano (R.12) y de 1.1 
difluoretano (R 152 a), llamada R 500.

La mezcla azeotrópica de cloropentafluoretano (R 115) y de 
monodorodifluormetano (R 22) llamada R 502.

La mezcla de 19por 100 a 21 por 100 en peso de diclorodifluor
metano (R 12) y de 79 por 100 a 81 por 100 en peso de monoclo- 
rodifluormonobromometano (R 12 Bl);

at) No inflamables, tóxicos.

Las mezclas de bromuro de metilo y de cloropicrina que tienen 
a 50°C una tensión de vapor superior a 3 Kg/cm2.

b) Inflamables.

Las mezclas de hidrocarburos enumerados en el apartado 3o b) 
y de etano y etileno del apartado 5o b) que, como:

La mezcla A, tienen a 70°C una tensión de vapor no superior a 
11 Kg/cm2 y una densidad a 50°C no inferiora 0,525.

La mezcla AO, tienen a 70°C una tensión de vapor no superior 
a 16 Kg/cm2 y una densidad a 50°C no inferiora 0,495.

La mezcla Al, tienen a 70°C una tensión de vapor no superior a 
21 Kg/cm2 y un densidad a 50°C no inferior a 0,485.

La mezcla B, tienen a 70°C una tensión de vapor no superior a 
26 Kg/cm2 y una densidad a 50°C no inferior a 0,450.

La mezcla C, tienen a 70ºC una tensión de vapor no superior a 
31 Kg/cm2 y una densidad a 50°C no inferior a 0,440.

NOTA.- Para designar las mezclas precedentes, se admitirán los 
siguientes nombres comerciales:

Denominación en 4o b) Nombre comercial

Mezcla A, mezcla A0

Mezcla C

Butano

Propano

Las mezclas de hidrocarburos de los apartados 3o b) y 5o b) que 
contengan metano.

bt) Inflamables tóxicos.

Las mezclas de dos o más de dos de los siguientes gases: mono- 
metilsilano, dimetilsilano, trimetilsilano; el cloruro de metilo y el 
cloruró de metileno en mezclas que tengan a 50°C una tensión de 
vapor superior a 3 Kg/cm2; las mezclas de cloruro de metilo y de 
cloropicrina y las mezclas de bromuro de metilo y de bromuro de 
etileno que tengan ambas a 50°C una tensión de vapor superior a 
3 Kg/cm2.

c) Químicamente inestables.

Las mezclas de métilacetileno y propadieno con los hidrocarbu
ros del apartado 3° b) que, como:

La mezcla P1 contienen hasta un 63 por 100 en volumen de ine- 
tilacetileno y propadieno, hasta un 24 por 100 en volumen de pro
pano y propeno y el porcentaje de hidrocarburos saturados en C4 
es por lo menos del 14 por 100 en volumen.

La mezcla P2, contiene hasta un 48 por 100 en volumen de 
metilacetileno y propadieno, hasta un 50 por 100 en volumen de 
propano y propeno y el porcentaje de hidrocarburos saturados en 
C4 es por lo menos del 5 por 100 en volumen.

ct) Químicamente inestables, tóxicos.

El óxido de etileno que contenga como máximo un 10 por 100 
en peso de anhídrido carbónico; el óxido de. etileno que contenga 
como máximo un 50 por 100 en peso de formiato de metilo, con



nitrógeno hasta una presión total máxima de 10 Kg/cm2 a 50°C; 
el óxido de etileno con nitrógeno hasta una presión total de 10 
Kg/cm2 a 50°C; el diclorodifluormetano que contenga, en peso, 
un 12 por 100 de óxido de etileno.

(b) Gases licuados con una temperatura critica igual o superior 
a —10°C pero inferior a 70°C.

5° Gases puros y gases técnicamente puros.

a) No inflamables.

El bromotrifluormetano (R 13 Bl), el clorotrifluormetano (R 
13), el anhídrido carbónico, el protóxido de nitrógeno N2O (óxi
do nitroso, hemióxido de nitrógeno), el hexafluotetano (R 116), el 
hexafluoruro de azufre, el trifluormetano (R 23), el xenón.

Para el anhídrido carbónico véase también marginal 201 a) apar
tado c).

NOTA 1.-El protóxido de nitrógeno no se admite para su trans
porte si no tiene un grado de pureza mínima del 99 por 100. 

NOTA 2.-Véase la nota del apartado 3o. 

at) No inflamables tóxicos.

El cloruro de hidrógeno (corrosivo).

b) Inflamables.

El etano, el etileno, el silano. 

bt) Inflamables, tóxicos.

El germano, la fosfina.

c) Químicamente inestables.

El 1, 1 difluoretileno, el fluoruro de vinilo.

ct) Químicamente inestables, tóxicos.

El diboraño.

6° Mezclas de gases

a) No inflamables.

El anhídrido carbónico que contenga de 1 por 100 al 10 por 
100 en peso de nitrógeno, de oxígeno, de aire o de gases raros; la

mezcla azeotrópica de clorotrifluormetano (R 13) y de trifluor
metano (R 23), llamada R 503.

NOTA.— El anhídrido carbónico que contenga menos de l por 
100 en peso de nitrógeno, de oxígeno, de aire o de gases raros es 
una materia del apartado 5o a).

c) Químicamente inestables.

El anhídrido carbónico que contenga hasta un 35 por 100 en 
peso de óxido de etileno.

ct) Químicamente inestables, tóxicos.

El óxido de etileno que contenga más del 10 por 100 y hasta un 
50 por 100 en peso de anhídrido carbónico.

C. Gases licuados a baja temperatura:

7° Gases puros y gases técnicamente puros.

a) No inflamables.

El argón, el nitrógeno, el anhídrido carbónico, el helio, el protó
xido de nitrógeno N2O (óxido nitroso, hemióxido de nitrógeno), el 
criptón; el neón; el oxígeno, el xenón.

b) Inflamables.

El etano, el etileno, el hidrógeno, el metano.

8° Mezclas de gases.

a) No inflamables.

El aire, las mezclas de materias del apartado 7o a).

b) Inflamables.

Las mezclas de materias del apartado 7o b), el gas natural.

D. Gases disueltos a presión.

9° Gases puros y gases técnicamente puros, 

at) No inflamables, tóxicos.
El amoníaco disuelto en agua con más de 35 por 100 y hasta 40 

por 100 en peso de amoníaco, el amoníaco disuelto en agua con 
más de 40 por 100 y hasta 50 por 100 en peso de amoníaco.

NOTA.— El agua amoniacal, ctiyo contenido en amoníaco no su
pere el 35 por 100, no estará sujeta alas disposiciones del TPF.

c) Químicamente inestables.

El acetileno disuelto en un disolvente (por ejemplo la acetona) 
absorbido por materias porosas,

E. Aerosoles y cartuchos de gas a presión [véase también el 
marginal 201 a) apartado d)]:

NOTA 1Los aerosoles para gases a presión son recipientes uti- 
lizables una sola vez, provistos de Una válvula de salida o de un 
dispositivo de dispersión, y que contienen a presión un gas o una 
mezcla de gases enumerados en el marginal 208 (2) o que encie
rran una materia activa (insecticida, cosmética, etc.) juntamente 
con un gas o mezcla de gases que sirva como agente de propul
sión.

NOTA 2.— Los cartuchos de gas a presión son recipientes que no 
pueden utilizarse sino una sola vez, y que contienen un gas o 
una mezcla de gases de los enumerados en el marginal 208 (2) y 
(3) (por ejemplo, butano para cocinas de camping, gases frigo- 
rígenos, etc ); pero no equipados con válvula de salida.

NOTA 3.— Se entienden por materias inflamables;
i) Los gases (agentes de dispersión en los aerosoles a presión, 

contenido de los cartuchos) cuyas mezclas con el aire pueden in
flamarse y que tienen un límite inferior y un limite superior de 
explosión.

ii) Las materias líquidas (materias activas de los aerosoles) de 
la clase 3.

NOTA 4.— Se entiende por químicamente inestable un contenido 
que, sin medidas particulares, se descompone o se polimeriza de 
forma peligrosa a una temperatura inferior o igual a 70°C,

10° Aerosoles de gas a presión.

a) No inflamables.
Con contenido no inflamable, 

at) No inflamables, tóxicos.
Con contenido no inflamable, toxico.

b) Inflamables.
1. Que no contengan más del 45 por 100 en peso de materias 

inflamables.

2. Que contenga más de 45 por 100 en peso de materias infla
mables.

bt) Inflamables, tóxicos.
1. Con contenido tóxico y que no contengan más del 45 por 

100 en peso de materias inflamables.
2. Con contenido tóxico y que contengan más del 45 por 100 

en peso de materias inflamables.

c) Químicamente inestables.
Con contenido químicamente inestable. 

ct) Químicamente inestables, tóxicos.
Con contenido químicamente inestable, tóxico.

11° Cartuchos de gas a presión.

a) No inflamables.
Con contenido no inflamable.

at) No inflamables, tóxicos. 
Con contenido no inflamable, tóxico.

b) Inflamables,
Con contenido inflamable.

bt) Inflamables, tóxicos.
Con contenido inflamable, tóxico,

c) Químicamente inestables.
Con contenido químicamente inestable. 

ct) Químicamente inestables, tóxicos.
Con contenido químicamente inestable, tóxico.

F. Gases sometidos a prescripciones particulares.

12a Mezclas diversas de gases.
Las mezclas que contengan gases enumerados en los demás apar

tados de la presente clase así como las mezclas de uno o de varios 
gases enumerados en los demás apartados de la presente clase con 
uno o unos vapores de materias que no estén excluidos del trans
porte por el TPF, a condición de que, durante el transporte:

1. La mezcla permanezca completamente en forma gaseosa.

2. Se excluya cualquier posibilidad de reacción peligrosa.

13° Gases de ensayo.

Los gases y las mezclas de gases que no estén enumeradas en los



demás apartados de la presente clase y que no se utilicen más que 
para ensayos de laboratorio, a condición de que, durante el trans
porte:

1. El gas o la mezcla de gases permanezca completamente en 
forma gaseosa.

2. Se excluya cualquier posibilidad de reacción peligrosa.

G. Recipientes vacíos:

14° Los recipientes vacíos, sin limpiar, comprendidos los reci
pientes de los vagones-cisterna y los contenedores cistema, que ha
yan contenido tetrafluormetano del apartado Io a), materias de 
los apartados Io at) al ct), 2o b), al ct), 3o al 6o, anhídrido carbóni
co y protóxido de nitrógeno del 7o a), materias de los apartados 
7o b), 8o b), 9°, 12°, y 13°.

NOTA 1.- Se consideran como recipientes vacíos, sin limpiar, los 
que, después de haber sido vaciados de las materias enumeradas 
en el apartado 14°, conserven todavía pequeñas cantidades de 
residuos.

NOTA 2.- Los recipientes vacíos, sin limpiar, que hayan conteni
do gases del apartado 1° a) distintos del tetrafluormetano, gases 
de los apartados 2° a), 7° a) distintos del anhídrido carbónico y 
el protóxido de nitrógeno y gases del apartado 8° a) no se regu
larán por las disposiciones del TPF.

201 a No estarán sujetos a las disposiciones del capítulo 2 “Condicio
nes de Transporte” los gases y los objetos confiados al transporte 
en las siguientes condiciones:

a) Los gases comprimidos queno sonniinflamables, ni tóxicos,, 
ni corrosivos y cuya presión en el recipiente referida a la tempera
tura de 15°C, no sobrepase 2 Kg/cm2; esto es igualmente aplica
ble para las mezclas de gases que no contengan más de un 2 por 
100 de elementos inflamables.

b) Los gases licuados en cantidades no superiores a 60 litros o 
en cantidades inferiores a 5, con 25 g. de hidrógeno como máxi
mo, contenidos en aparatos frigoríficos (refrigeradores, congela
dores, etc.) que sean necesarios para el funcionamiento de tales 
aparatos.

c) 1:1 anhídrido carbónico (5° a) en cápsulas metálicas (spark- 
lets, etc), si el anhídrido carbónico en estado gaseoso no contuviere

más de 0,5 por 100 de aire y si las cápsulas no contuvieren más de 
25 g. de anhídrido carbónico ni más de 0,75 g/cm3 de capacidad.

d) Los objetos de los apartados 10° y 11º con una capacidad 
no superior a 50 cm3.

Cada bulto de tales objetos no pesará más de 10 Kg.

e) I.os gases de petróleo licuados contenidos en los depósitos 
de los vehículos movidos por motores y sólidamente fijados a los 
vehículos.

La válvula de servicio que se encuentra entre el depósito y el 
motor debe estar cerrada; el contacto eléctrico debe estar abierto.

2 CONDICIONES DE TRANSPORTE

Las prescripciones relativas a los recipientes vacíos que se enu
meran en F).

A. Bultos

1. Condiciones Generales de envasado.

202 (1) Los materiales de que están constituidos los recipientes y
cierres no deberán ser atacables por el contenido ni formar con este 
combinaciones nocivas o peligrosas.

NOTA — Se tendrá cuidado en el momento del llenado de los reci
pientes, de que no se introduzca en éstos humedad alguna, y por 
otra parte, tras las pruebas de presión hidráulica (véase marginal 
216) efectuadas con agua o con soluciones acuosas, de secar por 
completo los recipientes.

(2) Los envases, incluidos los cierres serán en todas sus partes, 
suficientemente sólidos y fuertes como para que no puedan aflojar
se o dañarse en ruta, debiendo responder con seguridad a las exi
gencias normales del transporte. Cuando se preceptúen embalajes 
exteriores, los recipientes irán firmemente sujetos a aquellos. Salvo 
disposiciones en contrario, en el capítulo “Envases para una sola 
materia”, los envases solos o en grupos pueden ir dentro de un solo 
embalaje de expedición.

(3) Los recipientes metálicos destinados al transporte de los 
gases de los apartados 1º al 6° y 9° no deberán contener sino el gas 
para -el que hubieren sido aprobados y cuyo nombre se hubiese 
inscrito en el recipiente (véase marginal 218 (1) a).

Se han concedido derogaciones:

1. Para los recipientes metálicos probados para una de lás ma
terias de los apartados 3° a) ó 4° a), el bromotrifluormetano, el

clorotrifluormetano o el trifluormetano del 5o a). Estos recipientes 
se podrán llenar con otra materia de estos apartados a condición de 
que la presión mínima de prueba prescrita para esta materia no sea 
superior a la presión de prueba del recipiente y que el nombre de 
esta materia y su peso de carga máxima admisible estén inscritos 
sobre el recipiente.

2. Para los recipientes metálicos probados para los hidrocarbu
ros de los apartados 3° b) ó 4° b). Estos recipientes podrán igual
mente llenarse con otro hidrocarburo, a condición de que la pre
sión mínima de prueba prescrita para esta materia no sea superior a 
la presión de prueba del recipiente y que el nombre de esta materia 
y su peso de carga máxima admisible estén inscritos sobre el reci
piente.

NOTA añadida a 1 y 2.- Para los vagones-cisternas ver Apéndice
XI; para los contenedores-cistemas ver Apéndice X, en 2.7.1.

Para 1 y 2 véanse también marginales 215, 218 (1) a) y 220(1) 
al (3).

(4) En principio, se admitirá un cambio en lo referente ala uti
lización a que se destina un recipiente, siempre que la reglamenta
ción nacional no se oponga a ello; en todo caso, será necesaria la 
aprobación de la autoridad competente y la sustitución de las indi
caciones antiguas por otras referentes al nuevo servicio.

2. Envases para una sola materia.

(a) Naturaleza de los recipientes.

203 (1). Los recipientes destinados al transporte de los gases de loa 
apartados 1° a 6°, 9°, 12° y 13° quedarán de tal manera cerrado» 
y estancos que se evite todo escape de gases.

(2) Estos recipientes serán de acero al carbono o de alea
ciones de acero (aceros especiales).

Sin embargo cabría utilizar:

a) Recipientes de cobre para:

1. Los gases comprimidos de los apartados l° a), b) y bt) y 
2°a) y b), cuya presión de carga referida a una temperatura de 
15°C no sobrepase de 20 Kg/cm 2.

2. Los gases licuados del 3° a), el anhídrido sulfuroso del 
3o at), el cloruro de etilo, el cloruro de metilo y el óxido de metilo 
del 3° bt), el cloruro de vinilo del 3° c), el bromuro de vinilo 
del 3° ct) las mezclas Fl, F2 y F3 del 4° a), el óxido

de etileno que contenga un máximo (de 10 por 100 en peso de 
anhídrido carbónico del 4° ct).

b) Recipientes de aleaciones de aluminio (véase Apéndice II, 
en A; para los vagones-cisterna ver apéndice XI; para los con- 
tenedores-cisterna ver Apéndice X en 2.2.1.) para:

1. Los gases comprimidos del 1° a), b) y bt), el monóxido de 
nitrógeno del 1º ct) y los gases comprimidos del 2° a),b)ybt).

2. Los gases licuados del 3a a), el anhídrido sulfuroso del 3° 
at), los gases licuados del 3° b), con exclusión del metilsilano; el 
melilmercaptano, el óxido de metilo y el seleniuro de hidrógeno 
del 3o bt), el óxido de etileno del 3° ct), los gases licuados de los 
apartados 4° a) y b), el óxido de etileno que contenga un má
ximo del 10 por 100 en peso de anhídrido carbónico del 4° ct), 
los gases licuados de los apartados 5° a) y b) y 6° a) y c). El anhí
drido sulfuroso del 3º at) y los gases de los apartados 3°. a) y 4° a) 
habrán de estar secos.

3. El acetileno disuelto del 9° c).

Todos los gases destinados a ser transportados en recipientes de 
aleaciones de aluminio estarán exentos de impurezas alcalinas.

204 (1) Los recipientes para el acetileno disuelto (9° c)] se llenarán 
por entero de una materia porosa de un tipo aprobado por la auto
ridad competente, distribuida uniformemente, que:

a) No ataque a los recipientes ni forme combinaciones nocivas 
o peligrosas ni con el acetileno, ni con el disolvente.

b) No se desmorone, ni siquiera tras su uso prolongado o bajo el 
efecto de sacudidas, a una temperatura de hasta 60° C.

c) Sea capaz de impedir la propagación de una descomposición 
del acetileno en la masa.

(2) El disolvente no deberá atacar los recipientes.

205 (I) Los gases licuados siguientes se podrán también transportar 
én tubos de vidrio de pared gruesa, siempre, que las cantidades de 
materias en cada .tubo y el grado de llenado dedos mismos no supe- 
re las cifras abajo indicadas.



Naturaleza de' los gases
Cantidad 

de materia
Grado de llenado 

del tubo

Anhídrido carbónico, protóxido 
de nitrógeno N2O (5o a), etano, 
etileno (5 o b)......... .................... 3.g. 1/2 de la capacidad

Amoníaco, cloro, bromuro de 
metilo (3o at)
Ciclopropano (3o b)
Cloruro de etilo (3o bt)............. 20 g. 2/3 de la capacidad

Anhídrido sulfuroso, óxicloruro
de carbono (3o at)...................... 100 g. 3/4 de la capacidad

(2) Los tubos de vidrio se sellarán a la llama, y se sujetarán 
por separado, interponiendo tierra de infusorios que forme un 
amortiguador o acolchante, en cápsulas de chapa cerradas, que se 
colocarán en un cajón de madera o en otro embajale de expedición, 
con una resistencia suficiente (véase también marginal 222).

(3) Para el anhídrido sulfuroso del 3o at) se admiten igualmen
te robustos "sifones” de vidrio que contengan, como máximo, 1,5 
Kg. de materia y en los que no se llene niás del 88 por 100 de su 
capacidad. Los sifones quedarán afianzados, interponiendo tierra 
de infusorios, serrín, carbonato calcio en polvo, o una mezcla de 
las dos últimos, en cajones de madera resistentes o en otro embala
je de expedición con una resistencia suficiente. Cada bulto pesará, 
a lo sumo, 100 kg. Si pésase más de 30 kg. irá provisto de agarra
deros.

206 (1) Los gases de los apartados 3o a), 3o b) distintos del metilsi- 
lano —3o bt), distintos de la arsina, del diclorosilano, del dimetilsila- 
no, del seleniuro de hidrógeno y del trimetilsilano— 3o c), 3o ct) 
—distintos, del cloruro de cianogeno— las mezclas de los apartados 
4o a), 4o b), se podrán también, contener en tubos de vidrio de gran 
espesor de pared o en tubos metálicos de pared gruesa de un metal 
admitido por el marginal 203 (2), a condición de que el peso del líqui
do no exceda, por litro de capacidad, ni del peso máximo del con
tenido indicado en el marginal 220, ni de 150 g. por tubo. Los tu
bos estarán exentos de defectos tales que puedan debilitar su resis
tencia; especialmente en los tubos de vidrio, las tensiones internas 
deberán haber sido atenuadas de modo conveniente y el espesor de 
sus paredes no podrá ser inferior a 2 mm. La estanqueidad del siste

ma de cierre de los tubos se asegurará mediante un dispositivo com
plementario (precinto, ligadura, tapón-corona, cápsula, etc.) ade
cuado para impedir cualquier aflojamiento en el sistema de cierre 
durante el transporte. Los tubos se sujetarán, con interposición de 
materiales amortiguadores, en cajitas de madera o cartón, con un 
número tal de tubos por cajita que el peso del líquido contenido en 
cada una de ellas no sobrepase los 600 g. Estas cajitas se colocarán 
dentro de cajas de madera o en otro embalaje de expedición con 
una resistencia suficiente; cuando el peso del líquido contenido en 
una caja supere los 5 kg. se forrará el interior de ésta con un revesti
miento de chapa metálica unida por soldadura blanda.

(2) Cada bulto no debe pesar más de 75 kg.

207 (1) Los gases del 7o a) —distintos del anhídrido carbónico y del 
protóxido de nitrógeno—.y del 8o a) — distintos de las mezclas con
teniendo anhídrido carbónico y protóxido de nitrógeno — se enva
rarán en recipientes metálicos cerrados, de doble pared, provistos 
dé un aislante tal que no puedan cubrirse de rocío o de escarcha, 
debiendo estar dotados de válvula de seguridad.

(2) Los gases del 7o a) —distintos del anhídrido carbónico y 
del protóxido de nitrógeno- y del 8o a) -distintos de las mezclas 
conteniendo anhídrido carbónico y protóxido de nitrógeno- pue
den también envasarse en recipientes que no estén cerrados hermé
ticamente, a saber:

a) En recipientes de vidrio de doble pared, con camisa al vacio y 
.rodeados de material aislante y absorbente; estos recipientes se prote
gerán por cestos metálicos y se colocarán en cajas metálicas, o:

b) En recipientes metálicos protegidos contra la transmisión del 
calor, de tal manera que no puedan cubrirse de rocío o escarcha; la 
capacidad de estos recipientes no sobrepasará los 100 litros.

(3) Las cajas de metal según (2) a) y los recipientes según (2)
b) irán provistos de agarraderas. Las aberturas de los recipientes se

gún (2) a) y b) estarán provistas de dispositivos que permitan el 
escape de gases, impidiendo la proyección del líquido, y fijados de 
tal forma que no puedan caer. En el casó del oxígeno del 7° a) y 
de las mezclas que contengan oxígeno del a), estos dispositivos 
así como las materias aislantes y absorbentes de los recipientes se
gún (2) a) deberán ser de materiales incombustibles.

208 (1) Los aerosoles a presión (10°) y los cartuchos a presión 
(11°) cumplirán los requisitos siguientes:

a) Los aerosoles a presión que no contengan sino un gas o una 
mezcla de gases y los cartuchos de gases a presión se construirán

de metal. Se exceptúan los cartuchos de gas a presión de material 
plástico de una capacidad de 100 mi. o más, para el butano. Los 
restantes aerosoles se construirán de metal, material plástico o vi
drio. Los recipientes metálicos cuyo diámetro exterior sea supe
rior a 40 mm. tendrán un fondo cóncavo.

b) Los recipientes construidos con materiales susceptibles de 
romperse en trozos menudos, tales como el vidrio o ciertas mate
rias plásticas, deberán quedar envueltos dentro de un dispositivo 
protector (tela metálica de malla cerrada, capa elástica de mate
ria plástica, etc.) para evitar la proyección o dispersión de fragmen
tos en caso de explosión. Se exceptúan de este requisito los reci
pientes con una capacidad no superior a 150 cm3. y cuya presión 
interior a 20°C sea inferior a 1,5 kg/cm2.

c) La capacidad de los recipientes metálicos no sobrepasará los 
1.000 cm3; la de los recipientes de plástico o vidrio no excederá 
de 500 cm3.

d) Cada modelo de recipiente habrá superado, antes de su pues
ta en servicio, una prueba de presión hidráulica efectuada según el 
Apéndice II, marginal 1291. La presión interior a aplicar (presión 
de prueba) debe ser una vez y media la presión interior a 50°C, 
con una presión mínima de 10 kg/cm2.

e) Las válvulas de salida de los aerosoles y sus dispositivos de 
dispersión asegurarán el cierre estanco de aquellos e irán unas y 
otros protegidos contra cualquier apertura fortuita. No se admiti
rán las válvulas y dispositivos de dispersión que cierren solo por ac
ción de la presión interior.

(2) Se admitirán como agentes de dispersión o componentes de 
estos agentes o gases de llenado para los aerosoles, los gases siguien
tes: los gases de los apartados 1 ° a) y b), 2o a) y b) -con exclusión 
del metilsilano-, el cloruro de etilo y el óxido de metilo del 3o bt), 
el butadieno —1.3 del 3o c). el trifluorcloroetileno del 3o ct), los 
gases de los apartados 4° a) y b), los gases de los apartados 5o a) y 
b) —con exclusión del silano— los gases de los apartados 5o c),
6o a) y e).

(3) Se admiten como gases de llenado para los cartuchos todos 
los gases enumerados en (2) y, además los gases siguientes: el bro
muro de metilo del 3o at), la dimetilamina, la etilamina, el metil 
mercaptano, la metilainina y la trimetilamina del 3o bt). el bromu
ro de vinilo, el óxido de etileno, el óxido de metilo y de vinilo del 
3o ct), el óxido de etileno conteniendo un máximo de 10 por 100 
en peso de anhídrido carbónico del 4° ct)

209 (1) La presión interior de ios aerosoles y cartuchos de gas a pre
sión a 50°C no sobrepasará los 2/3 de la presión de prueba del re
cipiente, ni será superior a 12 kg/cm2.

(2) Los aerosoles y cartuchos de gas se llenarán de forma tal 
que, a 50°C la fase líquida no sobrepase el 95 por 100 de su capa
cidad. La capacidad de los aerosoles es el volumen disponible cuan
do están cerrados y provistos del pie de válvula, de la válvula y del 
tubo sumergido.

(3) Todos los aerosoles y cartuchos de gas a presión superarán 
una prueba de estanqueidad según el Apéndice II, marginal 1.292.

210 (1) Los aerosoles y cartuchos de gas a presión se colocarán en 
cajones de madera o en sólidas cajas de cartón reforzado o metal; 
los aerosoles de vidrio o plástico susceptibles de romperse en trozos 
menudos irán separados unos de otros por hojas intercaladas de car
tón u otro material apropiado.

(2) Cada bulto no pesará más de 50 kg. si se trata de cajas de 
cartón y no más de 75 kg. si se trata de otros embalajes.

(3) En el caso de cargas por vagón completo (cargas completas) 
llevando solamente aerosoles construidos de metal, los recipientes 
pueden estar agrupados y sujetos sobre bandejas, recubriéndolos de 
materia plástica apropiada por un procedimiento de termoextrac- 
ción y sellado con calor, a condición de que los grupos de recipien- 
tes sean después apilados y sujetos de una manera apropiada sobre 
palet.

(b) Condiciones para los recipientes metálicos.

(Estas condiciones no son aplicables a las botellas metálicas 
mencionadas en el marginal 206, ni a los recipientes del marginal 
207 (2) b), ni a los aerosoles a presión y cartuchos metálicos men- 
cionados en el marginal 208; para los recipientes de los vagones-cis- 
terna ver Apéndice XI; para los contenedores-cisterna ver Apéndice 
X).

1. Construcción y equipo (véase también marginal 233 (2) ).

211 (l) La tensión del metal en el punto de solicitación más intensa 
del recipiente a la presión de prueba (marginales 215, 219 y 220) no 
debe sobrepasar los 3/4 del mínimo garantizado del limite de elas
ticidad aparente Re. Se entiende por limite de elasticidad aparente 
l tensión que haya producido un alargamiento permanente del 2 
por 1.000 (es decir, del 0/2 por 100) o, para los aceros austeníticos, 
del 1 por 100 de la longitud entre las marcas de la probeta.

(Continuará.)



4. El dictamen del Tribunal se transmitirá al Comité de 
Ministras.

ARTICULO 4

Por extensión de las facultades que le confiere el artículo 55 
del Convenio, y a los efectos del presente Protocolo, el Tribu
nal podrá, si lo estima necesario, establecer su Reglamento 
y fijar su procedimiento.

ARTICULO 5

1. El presente Protocolo queda abierto a la firma de I06 
Estados Miembro del Consejo né Europa signaturas del Con
venio, quienes podrán llegar a ser Partes en el mismo me
diante:

a) La firma sin reserva de ratificación o de aceptación.
b) La firma con reserva de ratificación o de aceptación, se

guida de ratificación o de aceptación.
Los Instrumentos de ratificación o de aceptación serán de

positados ante el Secretario general del Consejo de Europa.

2. El presente Protocolo entrará en vigor cuando todos los 
Estados Parte del Convenio hayan pasado a ser Partes del 
Protocolo de conformidad c°n lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo.

3. A partir de la fecha de entrada en.vigor del presente 
Protocolo se considerará que 6us artículos 1 a 4 forman parte 
integrante del Convenio.

4. El Secretario general del Consejo de Europa -notificará 
a los Estados Miembros del Consejo:

a) Toda firma sin reserva de ratificación o aceptación.
b) Toda firma con reserva de ratificación o aceptación.
c) El depósito de todo Instrumento de ratificación o de 

aceptación.
d) La fecha de la entrada en vigor del presente Protocolo, 

en conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 de este ar
tículo.

En, fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
al efecto, firman el presente Protocolo.

Hecho en Estrasburgo el 0 de mayo de 1963, en francés e 
inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en un solo 
ejemplar que será depositado en los archivos del Consejo de 
Europa. El Secretario general transmitirá copias certificadas 
a cada vno de los Estados signatarios.

Protocolo número 2, de 6 de mayo de 1963, del Convenio para 
la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales

Estados Parte

Alemania, República Federal de. 3 de enero de 1969. Rati
ficación.

Austria. 29 de mayo de 1967. Ratificación.
Bélgica. 21 de noviembre de 1970. Ratificación.
Chipre. 22 de enero de 1969. Ratificación.
Dinamarca. 6 de mayo de 1963. Ratificación.-
España. 6 de abril de 1982. Ratificación.

• Francia. 2 de octubre de 1981. Ratificación.
Grecia. 8 de enero de 1975. Ratificación.
Irlanda. 12 de noviembre de 1903. Ratificación.
Islandia. 16 de noviembre de 1907. Ratificación.
Italia, 3 de abril de 1967. Ratificación.
Luxemburgo. 27 de octubre de 1965. Ratificación.
Malta. 23 de enero de 1967. Ratificación.
Noruega. 12de Junio de 1964. Ratificación.
Países Bajos. 11 de octubre de 1966. Ratificación.
Portugal. 9 de noviembre de 1978. Ratificación.
Reino Unido 6 de mayo de 1963. Ratificación.
Suecia. 13 de iunio de 1964. Ratificación.
Suiza 28 de noviembre de 1974. Ratificación.
Turquía. 25 de marzo de 1968. Flatificación.

El presente Protocolo entró en vigor con carácter general 
el 21 de septiembre de Í970 y para España el 6 de abril de 1982, 
fecha del depósito del Instrumento de ratificación.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 23 de abril de 1982.—El Secretario general Técnico 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, José Antonio de Yturriaga 
Barberán.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10606
(Continuación.)

REGLAMENTO Nacional de Transporte de Mercan
cías Peligrosas por Ferrocarril (TPF), aprobado por 
Real Decreto 881/1982, de 5 de marzo. (Continua
ción.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

10758 REAL DECRETO 906/1982, de 30 de abril, por el 
que se dispone la emisión de Deuda del Estado, 
interior y amortizable, por un importe de 40.000 
millones de pesetas.

La Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos ochenta y uno, de 
veintiséis de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para mil novecientos ochenta y dos, en su artículo dieciséis, 
uno, primero, autoriza al Gobierno para que, a propuesta del 
Ministerio de Hacienda, emita Deuda Pública del Estado, amor
tizable, con la 'inalidad de financiar los gastos autorizados por 
esta Ley, por un importe máximo de doscientos veintisiete mil 
millones de pesetas. Del importe anterior, ciento veintisiete mil 
millones de pesetas corresponderán a Deuda interior y cien mil 
millones de pesetas a Deuda exterior, pudiéndose alterar por el

Gobierno eáta distribución por razones de política monetaria o 
de balanza de pagos.

En uso de la citada autorización procede disponer la emir 
sión de Deuda del Estado, interior y amortizable, por un im
porte de cuarenta mil millones de pesetas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de abril de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO!

Artículo primero.—En uso de la autorización concedida al 
Gobierno por el artículo dieciséis, uno, primero, de la Ley cuar: 
renta y cuatro/mil novecientos ochenta y uno, de veintiséis de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para mil no
vecientos ochenta y dos, y dentro del límite señalado en la 
misma, se acuerda la emisión de Deuda del Estado, interior y 
amortizable, por un importe de cuarenta mil millones de per 
setas con la finalidad dé financiar los gastos autorizados por 
dicha Ley.

Artículo segundo.—La emisión que por el presente Real De
creto se autoriza estará destinada a la suscripción pública; se 
realizará en la fecha que señale el Ministerio de Hacienda; se 
materializará en títulos al portador y devengará un interés del 
doce y medio por ciento anual, pagadero por semestres ven
cidos. La amortización se efectuará por su valor nominal a los 
tres o cinco años, a voluntad del tenedor, de la fecha ae emisión.

Artículo tercero.—Se autoriza , al Ministro de Hacienda para 
dictar las disposiciones que sean necesarias para la ejecución 
de este Real Decreto y, en especial, para fijar las caracterís
ticas complementarias de la Deuda qué se emita, lá cual dis
frutará de exención del Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado-.

Dado en Madrid a treinta de abril de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

10759 RESOLUCION de 16 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Presupuestos, por la que se dis
pone la publicación de los Programas de Actua
ción, Inversiones y Financiación para el año 1982 
de las Sociedades estatales que se citan, aprobados 
por acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de fe
brero de 1982.

El acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de febrero de 1982 
aprobó los Programas de Actuación, Inversiones y Finaciación 
para 1982 de las Sociedades estatales que .se relacionan en el 
anejo, disponiendo su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», todo ello en base de lo establecido en el capítulo III de la 
Sección III de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presu
puestaria.

En consecuencia, esta Dirección General, en ejecución del 
citado acuerdo del Consejo de Ministros, ha resuelto que se 
publique en el indicado «Boletín Oficial del Estado» el texto 
íntegro dei mismo, que se transcribe a continuación;

Primero.—Se aprueban los Programas de Actuación, Inver
siones y Financiación para 1982 de las Sociedades-estatales quo 
se relacionan en el anejo, por un importe total general da seis
cientos treinta y cuatro mil quinientos sesenta y seis millones 
ochocientas ochenta y dos mil pesetas (834.566.882.000), con el 
detalle, por capítulos y artículos, que para cada una se esta
blece en dicho anejo para sus inversiones reales y financieras 
v para la financiación de dichas inversiones, así como los obje
tivos a alcanzar y rentas a generar por' las mismas en el refe
rido ejercicio económico enumerados en el indicado documento.

Segundo.—Las Sociedades estatales a las que se refiere el 
número anterior deberán someter su actuación, en cuanto a la 
realización de las citadas inversiones y a la obtención de loa 
recursos previstos para su financiación, a la normativa espe
cífica vigente para cada caso concreto.

Tercero—La realización de las inversiones Incluidas en los 
respectivos programas estará condicionada, en su caso, a la 
formalización de los actos necesarios para la obtención de los 
recursos que han de financiarlas.

Cuarto.—Los referidos programas se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Por esta Resolución se da cumplimiento al anterior acuerdo.
Madrid, 16 de abril de 1982.—El Director general, Angel Ma

rrón Gómez.
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PAIS VASCO

Expropiaciones.—Resolución de 26 de abrir de 1982, 
de la Delegación Territorial de Industria de Alava,

PAGINA

por la que se convoca para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas que se 
citan, afectadas por la red de distribución /.e gas na
tural a Miranda de Ebro. 12212

VI. Anuncios

Subastas y concursos de obras y servicios públicos

MINISTERIO DE DEFENSA

Junta de Compras Delegada en el Cuartel General de 
la Armada. Adjudicación de concurso. 12213

Dirección de Infraestructura Aérea. Adjudicaciones de 
obras. 12213

Mando de Personal del Ejército del Aire. Adjudicación 
de concurso. 12213

MINISTERIO DE HACIENDA

Inspección General del Servicio de Vigilancia Adua
nera! Adjudicación de concurso. 12213

MINISTERIO DEL INTERIOR

Dirección General de Tráfico. Concurso para adquirir 
material divulgativo. Adjudicación. 12213

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Dirección Dirección General de Arquitectura y Vivien
da. Concurso de anteproyectos de soluciones arqui

tectónicas para viviendas unifamiliares. Fallo. 12213
Dirección General de Carreteras. Adjudicaciones de

obras. 12215
Confederación Hidrográfica del Duero. Subasta para 

contratar obras. 12216
Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental. Su

basta para adjudicar obras. f 12218
Junta del Puerto de Melilla. Subasta para contra

tar obras. 12217
Junta del Puerto y Ría de Avilés. Adjudicaciones de 

obras. 12217
Junta del Puerto de Sevilla y Ría del Guadalquivir.

Adjudicación de concurso. 12217
Junta del Puerto y Ría de Vigo. Adjudicación de obras. 12217

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección General de Acción Social. Adjudicación de 
obras. 12217

MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO
Y COMUNICACIONES

Dirección General de Correos y Telecomunicación. 
Concurso-subasta de canalización subterránea en So
ria y diversos concurses de sistemas de alimentación 
y adquisición y puesta en funcionamiento de equipos 
de telegrafía; adquisición de motocicletas y lotes de 
repuesto, así como la adquisición de furgones-taller. 12218

ADMINISTRACION LOCAL

Diputación Provincial de La Coruña. Concurso para 
adjudicar redacción de plan especial de ría y playa. 12218 

Diputación Provincial de Lugo. Subasta para contra
tar obras. 12219

Diputación Provincial de Madrid. Subasta para con
tratar obras. 12219

Ayuntamiento de Alcalá de Henares (Madrid). Concur
so para limpieza y revisión de red de alcanta
rillado, reparaciones y mejoras. 12219

Ayuntamiento de Camargo (Cantabria). Segunda su
basta de obars. 12220

Ayuntamiento de Congosto (León). Concurso de obras. 12220 
Ayuntamiento de Cuart de Poblet (Valencia). Subas
ta para adjudicar obras. 12220

Ayuntamiento de Gijón. Concurso-subasta y subasta do 
obras. 12221

Ayuntamiento de Librilla (Murcia). Subasta de obras y 
concurso para adjudicar los servicios de recaudación. 12221 

Ayuntamiento de Melilla. Subastas y concurso-subas
ta para contratar obras. 12221

Ayuntamiento de Riudoms (Tarragona). Concurso-su
basta para diversas obras. 12222

Otros anuncios
(Páginas 12223 a 12250)

I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

10858 CONFLICTO positivo de competencia número 121/ 
1982, interpuesto por el Gobierno vasco en rela
ción con determinados artículos del Real Decreto 
2924/1981, de 4 de diciembre, por el que se rees
tructuran determinados órganos de la Administra
ción del Estado.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de abril 
del corriente año, ha admitido a trámite el conflicto positivo 
de competencia interpuesto por el Gobierno vasco en relación 
con los artículos 6.°, 13, 14, 18, 20 y 21, apartado 1, letra c), 
del Real Decreto 2924/1981, de 4 de diciembre, por el que se 
reestructuran determinados órganos de la Administración del 
Estado.

Por lo que, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, 
se publica para general conocimiento.

Madrid, 29 de abril de 1982.—El Secretario de Justicia.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10606
(Continuación.)

REGLAMENTO Nacional de Transporte de Mercan
cías Peligrosas por Ferrocarril (TPF), aprobado por 
Real Decreto 881/1982, de 5 de marzo. (Continua
ción.)
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loración del aceite de soja. Véase también el marginal 431 a, párra- 
fo b) y en la clase 4.1. marginal 401, 1o.

10° Los papeles, cartones y productos hechos de papel o car
tón (por ejemplo, los sobres y anillos de cartón), los tableros de fi
bra de madera, los ovillos de hilos, los tejidos, bramantes, hilos, 
restos de hilar o tejer, impregnados todos ellos de aceite, grasas, 
aceites naturalmente secantes, cocidos o con adición de compues
tos secantes u otras materias de impregnación sujetas a oxidación 
espontánea. Véase también el marginal 431 a, párrafo b) y en la 
clase 4.1 , el marginal 401, 1o.

NOTA.- Si las materias del apartado 10° tuviesen una humedad 
superior a la higroscópica, no se admitirán al transporte.

1 Io La materia a base de óxido'de hierro que haya servido para 
la depuración delgas de alumbrado.

NOTA.- Si la materia que haya servido para depurar el gas de  
alumbrado, después de su almacenamiento y oreo, no estuviere 
ya sujeta a inflamación espontánea y ello quedase certificado en 
la carta de porte con la mención “Materia no sujeta a inflama
ción espontárea”, no estará sometida a las prescripciones del 
TPF.

12° Los sacos de levadura usados, sin limpiar. Véase también el 
marginal 431 a, párrafo b).

13° Los sacos de nitrato sódico vacíos, hechos de tejido.

NOTA.— Cuando a los sacos de tejido se les haya liberado perfec
tamente, mediante lavado, del nitrato que los impregne, no es
tarán sometidos a las prescripciones del TPF,

14° Los bidones de hierro vacíos, sin limpiar, los recipientes de 
los vagones-cisterna vacíos y los contenedores-cisterna vacíos, sin 
limpiar, que hayan contenido fósforo del apartado 1o.

15o Los recipientes vacíos, sin limpiar, los recipientes de los va
gones-cisterna vacíos y los contenedores-cisterna vacíos, sin lim
piar, que hayan contenido materias del apartado 3o. 

NOTA (relativa a 14° y 15°). Los envases vacíos que hayan con
tenido otras materias de la clase 4.2. no estarán sujetos a las dis
posiciones del TPF.

431 a Las materias peligrosas entregadas para su transporte con arreglo 
a las siguientes disposiciones no estarán sujetas a las normas o dis
posiciones del capítulo 2.

a) Las disoluciones de las materias del apartado 3o en concen
tración no superior al 10 por 100 en disolventes que tengan un 
punto de ebullición mínimo de 95°C, si su estado excluyere todo 
peligro de inflamación espontánea y si ello se certificare en la carta 
de porte con la mención: “Materia no sujeta a inflamación espon
tánea”. Véase, no obstante, la clase 3.

b) Las materias de los apartados 5o al 10o y 12o, exceptuándo
se las del 6o d), si su estado excluyere todo peligró de inflamación 
espontánea, y si tal cosa se certificare en la carta de porte con la 
mención “Materia no sujeta a inflamación espontánea”; para las 
materias del apartado 8o y algunas de las del 9o y 10°, véase, sin 
embargo, la clase 4.1 marginal 401, 1.º.)

c) El polvo y granalla de aluminio o cinc (6o a), por ejemplo, 
embalados colectivamente con barnices que sirvan para la fabrica
ción de colores, cuando se envasasen con cuidado en cantidades 
no superiores a un kilogramo.

2. CONDICIONES DE TRANSPORTE

(Las disposiciones referentes a los envases se reúnen en F.).

A. Bultos.

1. Condiciones generales de envasado.

432 (I) Los envases se cerrarán y estibarán de modo que se impida
toda merma o pérdida en su contenido.

(2) Los materiales de que estén hechos los envases y sus cierres 
serán inatacables por el contenido y no formarán con éste combi
naciones nocivas o peligrosas.

(3) Los envases, incluidos sus cierres, serán en todas sus partes 
sólidos y fuertes de manera que no se puedan romper durante el 
transporte y que respondan con seguridad a las exigencias norma
les de éste. En particular, si se tratare de materias en estado líqui
do o sumergidas en un líquido, o en disolución, y a menos que hu
biere disposiciones en contrario en el capítulo “Envases para una

  materia o para objetos de la misma especie”, los recipientes y 
sus cierres serán capaces de resistir las presiones que pudieran pro
ducirse en el interior de los recipientes, habida cuenta también de 
la presión del aire, en las condiciones normales de transporte. A tal 
efecto, se dejará un espacio libre tenida en consideración la dife
rencia entre la temperatura de las materias en el momento del llena
do y la temperatura media máxima que estas pudieran alcanzar du

rante su transporte. Las materias sólidas se sujetarán firmemente en 
sus envases, asimismo los envases se asegurarán con igual firmeza en 
los embalajes. Salvo disposición en contrario, en el capítulo “En
vases para una sola materia o para objetos de la misma especie”» 
los envases podrán quedar encerrados en los embalajes de expedi
ción, ya solos, ya en grupos.

(4) Las botellas y otros recipientes de vidrio estarán exentos de 
defectos que debiliten su solidez o resistencia; en particular, las 
tensiones internas serán convenientemente atenuadas. El espesor 
mínimo de las paredes será de tres milímetros para los recipientes  
que pesen, con su contenido, más de 35 kilogramos y de dos milí
metros para los demás recipientes.

La estanqueidad del sistema de cierre estará garantizada por un 
dispositivo complementario: (precinto, ligadura, tapón corona, cáp
sula, etc)., capaz de evitar toda avería en el sistema de cierre duran
te su transporte.

(5) Cuando se prescriban o admitan recipientes de vidrio, por
celana, gres o materias similares, se sujetarán en embalajes protec
tores, interponiendo materiales amortiguadores o acolchantes. Los 
materiales amortiguadores o de relleno se adaptarán a las propie
dades del contenido; en particular, serán secos y absorbentes, cuan
do éste sea líquido o pueda rezumar líquido.

2. Envases para una sola materia o para objetos de la misma 
especie.

433 (1) El fósforo del apartado 1o se envasará: 

a) En recipientes estancos de hojalata, cerrados hermética, 
mente, colocados en cajones de madera.

b) En bidones de chapa de hierro con cierre hermético. No se 
admitirán tapas que se cierren por presión. El espesor de chapa en 
la virola, fondo y tapa, será a lo menos de 1,5 milímetros. Ningún 
bulto pesará más de 500 kilogramos. Si pesase más de 100 kilogra
mos irá provisto de aros de rodadura o nervios de refuerzo y estará 
soldado.

c) A razón de 250 gramos, como máximo, por recipiente, en 
recipientes de vidrio cerrados herméticamente, que se sujetarán, in- 
terponiendo materiales amortiguadores, en recipientes estancos de 
hojalata, cerrados por soldadura y sujetos en cajones de madera, 
interponiendo igualmente materiales acolchantes.

(2) Los recipientes y bidones que contengan fósforo se llenarán 
de agua.

(3) Para el transporte en vagones-cisterna, ver Apéndice XI, en 
contenedores-cisterna ver Apéndice X.

434 (1) Las materias del apartado 2o se envasarán en recipientesestan- 
cos, de hojalata, cerrados herméticamente, colocados en cajones de 
madera.

(2) A razón de dos kilogramos, como máximo, por recipiente, 
estas materias se podrán también envasar en recipientes de vidrio, 
porcelana, gres o materiales similares, que quedarán sujetos, inter- 
poniendo materiales amortiguadores, en cajones de. madera.

435 (1) Las materias del apartado 3o se envasarán en. recipientes 
herméticamente cerrados, de metal o de vidrio, porcelana, gres o 
materiales similares. Los recipientes no podrán llenarse en medida 
superior al 90 por 100 de su capacidad.

(2) Los recipientes metálicos se sujetarán,¡nterponiendo mate
riales acolchantes amortiguadores, en embalajes protectores que, si 
no estuvieren cerrados, se cubrirán. Si la cobertura consistiere en 
materiales fácilmente inflamables se ignifugará suficientemente 
como para que no entre en ignición al contacto de una llama. Si el 
embalaje protector no estuviere cerrado, el bulto irá provisto de 
agarraderos y no pesará más de 75 kilogramos.

(3) Los recipientes de vidrio, porcelana, gres o materiales simi
lares, tendrán una capacidad máxima de cinco litros, y se sujetarán, 
interponiendo materiales amortiguadores, en recipientes estancos 
de chapa, cerrados herméticamente.

(4) Las materias del apartado 3o se podrán envasar también en 
bidones herméticamente cerrados, de acero-resistente a la corrosión, 
que tendrán una capacidad máxima de 300 litros, y un espesor mí
nimo de pared de tres milímetros. Estos bidones deberán resistir 
una presión de prueba de 10 kilogramos por centímetro cuadrado 
y cumplir las condiciones del marginal 211 (1) y (2), b). El cierre 
del dispositivo de llenado y vaciado quedará asegurado mediante 
una cubierta protectora. Los recipientes se llenarán solamente has- 
ta el 90 por 100 de su capacidad; sin embargo, a una temperatura 
media del líquido de 50°C, habrá de quedar todavía un espacio de 
seguridad, vacío del 5 por 100. Cuando se entregue para su trans
pórte, el líquido estará bajo una capa de gas inerte, cuya presión no 
excederá de 0,5 kilogramos por centímetro cuadrado. Los recipien
tes se probarán conforme a las disposiciones del marginal 216 (2) y 
(3). Las pruebas se realizarán cada cinco años. Los recipientes lle
varán en caracteres legibles e indelebles, las inscripciones siguientes:
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1. El nombre de la materia con todas sus letras, la denomina
ción o marca del fabricante a del propietario, así como el número 
del recipiente.

2. La tara del recipiente, incluyendo sus piezas accesorias.

3. E1 valor de la presión de prueba, la fecha (mes, año) de la 
última prueba realizada y el contraste del experto que haya pro- 
cedido a las pruebas e inspecciones,

4. La capacidad del recipiente y su carga máxima admisible.

5. La mención: “No abrir durante el transporte, riesgo de 
inflamación espontánea”.

Un sólo bulto no pesará más de 400 kilogramos.

(5) Para el transporte de los alkilos de aluminio, halogenuros de 
alkilos de aluminio e hidruros de alkilos de aluminio en vagones-cis
terna, ver Apéndice XI, en contenedores-cisterna, ver Apéndice X.

436 (1) Las materias o sustancias del apartado 4o se envasarán en 
   sacos, colocados en tambores de cartón impermeable o en recipien

tes de chapa de cinc o aluminio. Las paredes de los recipientes me
tálicos se revestirán interiormente de cartón. Los fondos y tapas de 
los tambores de cartón y recipientes metálicos se revestirán inte
riormente de madera.

(2) Los recipientes metálicos irán equipados de cierres o dispo
sitivos de seguridad, que cedan cuando la presión interior alcance 
un valor máximo de 3 kilogramos por centímetro cuadrado, la pre
sencia de estos cierres o dispositivos de seguridad no debilitará soli
dez o resistencia del recipiente ni dañará su cierre.

(3) Ningún bulto pesará más de 75 kilogramos.

437 (1) Las materias del apartado 5o a), deberán prensarse bien y 
envasarse en recipientes metálicos estancos.

(2) Las materias de los apartados 5o b) y c) deberán prensarse 
bien y ser envasados en cajas de madera o cartón, o en envoltorios 
de papel o tejido, bien sujetos.

(3) Las materias del apartado 5o pueden también transportarse 
a granel conforme a los marginales 447 y 448 (3).

438 (1) Las materias del apartado 6o a), se encerrarán en recipientes 
de madera o metálicos estancos y que cierren herméticamente. Sin 
embargo, el zirconio se encerrará únicamente en recipientes metá
licos o de vidrio, que se sujetarán,inteqioniendo materiales amor

tiguadores o acolchantes,en cajones sólidos de madera; si los mate
riales amortiguadores fuesen inflamables, se ignifugarán.

El polvo de filtros de altos-hornos puede también transportar
se a granel conforme a los marginales 447 y 448 (3).

(2) Las materias del apartado 6° b), se introducirán en bido
nes de hierro, estancos y que cierren firmemente, o en cajones de 
madera guarnecidos con un revestimiento de chapa hecho estanco; 
(por ejemplo, mediante soldadura blanda), o en cajas que cierren de 
modo estanco, de hojalata o chapa delgada de aluminio; estos bi
dones, cajones o cajas estancos se colocarán en cajones de madera. 
En el caso de las materias del apartado 6o b), entregadas separada
mente al transporte en cajas de hojalata o chapa de aluminio, se- 
rá suficiente una envoltura de cartón ondulado en lugar de un cajón 
de madera; ningún bulto de esta clase pesará más de 12 kilogramos.

(3) Las materias del apartado 7o c), se envasarán en recipientes 
de chapa o bidones de hierro, estancos al aire. Si se tratare de reci
pientes de chapa, cada bulto no pesará más de 50 kilogramos.

(4) Las materias del apartado 6o d), se envasaran en recipientes 
que cierren de modo estanco para los gases, de metal, vidrio o mate
rial plástico adecuado. Los. tapones empleados como cierre queda
rán afianzados con un dispositivo complementario (tal como pre
cinto, ligadura, tapón corona o cápsula), que impida toda avería 
en el sistema de cierre durante el transporte. Las materias se expe
dirán sumergidas en un líquido (tal como el metanol) o en un gas 
protector.

Los recipientes metálicos se colocarán en un cajón de expedi
ción de madera. Ningún bulto pesará más de 50 kilogramos.

Los recipientes de vidrio se sujetarán, interponiendo materiales 
amortiguadores, en embalajes de cartón o metálicos; los materiales 
acolchantes o de relleno serán incombustibles. Los recipientes de 
material plástico se colocarán en embalajes de cartón o metal. Los 
embalajes que contengan recipientes de vidrio o material plástico 
 se colocarán en un cajón de expedición de madera. Cada bulto 
pesará a lo sumó 25 kilogramos.

439 (1) Las materias de los apartados 7o al 10° y 12° se meterán en
envases que cierren bien. Los envases de madera utilizados para las 
materias de los apartados 7o y 8o estarán dolados interiormente de 

un revestimiento estanco.
(2) Para el transporte del carbón vegetal recién apagado, en pol- 

vo o en granos, (8º) en vagones-cisterna ver Apéndice XI, en conte
nedores-cisterna ver Apéndice X.

440 La materia que haya servido para depurar el gas de alumbrado 
(11o) se envasará en recipientes de chapa que cierren bien.

441 Los sacos vacíos de nitrato sódico (13) se agruparán en paquetes 
compactos y fuertemente atados, colocados ya sea en cajones de 
madera, ya sea bajo una envoltura constituida por varias capas de 
papel fuerte o por tejido impermeabilizado.

3. Embalaje en común,

442 (1) Las materias incluidas en el mismo número de apartado 
cabrá agruparlas en un mismo bulto. Los envases estarán de acuer
do con lo dispuesto para cada materia y el embalaje de expedición 
será el previsto para las materias del número de apartado corres
pondiente.

(2) En tanto en cuanto no se prescriban cantidades inferiores 
en el capítulo “envases para una sola materia o para objetos de 
la misma especie”, las materias de la presente clase, en cantidades 
que no excedan de 6 kilogramos, tratándose de materias sólidas o. 
de 3 litros si de líquidos se tratare, para cualesquiera materia de 
las que, figuran bajo una misma cifra o una misma letra, cabrá in
cluirlas en un mismo bulto, bien con materias .de otra cifra o de 
otra letra de la misma clase, bien con materias peligrosas pertene
cientes a otras clases —siempre que el embalaje colectivo este asi
mismo admitido para éstas— bien con estas mercancías, sin perjui
cio de las condiciones especiales que seguidamente se establecen:

Los envases cumplirán las condiciones generales y particulares 
de envasado. Además se observarán las disposiciones generales de  
los marginales 4 (6) y 8.

Ningún bullo pesará más de 150 kilogramos, ni más de 75 kilo
gramos si contuviere recipientes frágiles.
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4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos. 
(Véase el apéndice IX).

443  (1) Todo bulto que contenga materias de los apartados 1o al 
4° y 6º llevará una etiqueta según el modelo número 2 C.

Cuando las materias del apartado 4o fueren envasadas en tam
bores de cartón impermeabilizado conforme al marginal 436 (1) 
los bultos irán provistos de dos etiquetas según el modelo N° 2 C 
(ver marginal 10).

(2) Los bidones que contuvieren fósforo del apartado 1o, y es
tuvieren dotados de una tapa roscada —a menos que se hallen pro
vistos de un dispositivo que los mantenga necesariamente en pie—, 
llevarán además en su parte superior, en dos extremos diametral
mente opuestos, dos etiquetas conforme al modelo número 8.

(3) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles 
desde el exterior, ostentarán etiquetas conforme al modelo número 
9. Si estos recipientes frágiles contuvieren líquidos, los bultos, -sal
vo en el caso de ampollas precintadas-, irán provistos además de 
etiquetas conforme al modelo número 8; estas etiquetas se coloca
rán en la parte superior de dos caras laterales opuestas cuando se 
trate de cajones, o en forma análoga si de otros embalajes se trata
se.

(4) Para los transportes por vagón completo, no es necesario co
locar en el bulto la etiqueta según el modelo 2 C, preceptuado en
(1) (ver también marginal 449).

B) Modo de envío, restricciones de expedición.

444 Ninguna restricción en lo que concierne a grande y pequeña 
velocidad.

C) Datos en la carta de porte.

445 La especificación de la mercancía en la carta de porte se acomo
dará a una de las denominaciones del marginal 431. Cuando el 
nombre de la materia no estuviese indicado en los apartados 2o, 3o, 
9° y 10º se consignará el nombre comercial. La especificación de la 
mercancía se subrayará en rojo e irá seguida de los datos referentes 
a la clase, apartado de enumeración, la letra en su caso y la sigla 
TPF [por ejemplo, 4.3, 5o a), TPF”].

D) Material y medios auxiliares de transporte.

1. Condiciones relativas a los vagones y a la carga.

a) Para los bultos.

446 Los bultos que contengan materias de los apartados 4o y 10° se 
cargarán en vagones cubiertos o descubiertos entoldados.

b) Para los transportes a granel.

447 Las materias del apartado 5º, a granel,y el polvo de filtros de al
tos hornos, 6o a), a granel, se cargarán en vagones metálicos con ta
pa móvil: el polvo de filtros de altos hornos, a granel, podrá tam
bién cargarse en vagones metálicos descubiertos entoldados.

c) Para los pequeños contenedores.

448 (1) Los bultos que contengan materias clasificadas en la presen
te clase pueden transportarse en pequeños contenedores.

(2) Las prohibiciones de carga colectiva que impone el marginal 
450 deberán respetarse en el interior de un pequeño contenedor.

(3) Las materias del apartado 5o y el polvo de los filtros de al
tos hornos 6° a), pueden también alojarse sin envase en pequeños 
contenedores de tipo cerrado y paredes macizas.

2) Inscripciones y etiquetas de peligro en los vagones, vagones- 
cislema, contenedores-cisterna y pequeños contenedores (ver 
Apéndice IX).

449 (1) Los vagones en los que se carguen materias de los apartados 
1º al 4° y 6o llevarán en ambos costados sendas etiquetas, conforme 
 al modelo 20. Los vagones-cisterna y los contenedores-cisterna con
teniendo materias del apartado 1º llevarán sobre ambos costados 
sendas etiquetas conforme al modelo n° 2 C.

Los vagones-cisterna y los contenedores-cisterna conteniendo al
íalos de aluminio, halógenuros de alkilos de aluminio e hidruros de 
alkilos de aluminio del apartado 3° llevarán sobre cada uno de sus 
costados dos etiquetas conforme a los modelos N° 2 C y 2 D.

(2) Los pequeños contenedores serán etiquetados según dispo
ne al marginal 443 (1).

Los pequeños contenedores que además contengan bultos que 
lleven una etiqueta conforme al modelo n° 9 llevarán a su vez esta 
etiqueta.

(3) Por otra parte los vagones en los que se carguen materias del 
apartado 3° y los vagones que transporten contenedores-cisterna 
conteniendo tales materias, llevarán en ambos costados sendas eti
quetas conforme al modelo n° 10.

E) Prohibiciones de carga colectiva.

450 (1) Las materias de la clase 4.2 contenidas en bultos provistos 
de una o dos etiquetas conforme al modelo n° 2 C no deben ser 
cargadas en un mismo vagón con las materias y objetos de las clases 
1 a (marginal 101) 1b, (marginal 131) o 1 c (marginal 171) conte- 
nidas en bultos provistos de una o dos etiquetas conforme al mo
delo n° 1.

(2) las materias del apartado 4o contenidas en bultos provistos 
de dos etiquetas conforme al modelo N° 2 C no deben ser carga
das con un misino vagón:

a) Con las materias de las clases 5.1 (marginal 501), ó 5.2 (mar
ginal 551) contenidas en bultos provistos de dos etiquetas confor
me al modelo Np 3.

b) Con las materias líquidas de la clase 8 (marginal 801) conte
nidas en bultos provistos de dos etiquetas conforme al modelo 
N° 5. 

451 Deben establecerse cartas de porte diferentes para los envíos que 
no pueden cargarse en un mismo vagón.

F) Embalajes vacíos.

452 (1) Los bidones y los recipientes de los apartados 14° y 15° se 
cerrarán de la misma manera y ofrecerán el mismo grado de estan- 
queidad que si estuvieran llenos. (Para los recipientes de los vago
nes-cisterna, ver Apéndice XI; para los contenedores-cisterna, ver 
Apéndice X).

(2) La designación en la carta de porte será “Recipiente vacío, 
4.2 14° (ó 15°), TPF”. El texto irá subrayado en rojo.

G) Otras prescripciones.

453 Los recipientes que contengan materias del apartado 3° y que se 
averíen en ruta serán descargados inmediatamente y si no es posible 
su reparación en breve plazo, podrán venderse con su contenido, 
sin otra formalidad, por cuenta del expedidor. 

454 - 469.

Clase 4.3.

MATERIAS QUE, AL CONTACTO CON EL AGUA, 
DESPRENDEN GASES INFLAMABLES

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS

470 De entre las materias y objetos a que se refiere el título de la cla- 
se 4.3 sólo se admitirán al transporte los enumerados en el marginal 
471 y ello sin perjuicio de lo dispuesto en los marginales 471 al 
488. Estas materias y objetos admitidos al transporte bajo ciertas 
condiciones son llamados materias y objetos del TPF.

471 1o. a) Los metales alcalinos y alcalino-térreos, por ejemplo el 
sodio, potasio, caldo, así como las aleaciones de metales alcalinos, 
aleaciones de metales alcalino-térreos y aleaciones de metales alca- 
linos y alcaIino:térreos.

b) Las amalgamas de metales alcalinos y amalgamas de 
tales alcalino-térreos.

c) Las dispersiones de metales alcalinos.
2o a) El carburo de calcio y carburo de aluminio,

b) Los hidruros de metales alcalinos y de metales alcalino  
térreos (por ejemplo, el hidruro de litio, hidruro de calcio), los hi- 
druros mixtos, así como los borohidruros y aluminohidruros de  
metales alcalinos y de metales alcalino-térreos.

c) Los siliciuros alcalinos.

d) El siliciuro de caldo en polvo, en grano o en trozos, quo 
contenga más de SO por 100 de silicio, el siliciuro de manganeso y  
de calcio (sílico-mangano-calcio).

e) Las aleaciones de magnesio con manganeso.

3° Los amiduros de metales alcalinos y alcalino-térreos, por 
ejemplo, el amiduro de sodio. (Véase también marginal 471. a),

NOTA.- La- cianamida cálcica no estará sujeta a las disposiciones  
del TPF.



4° El silicicloroformo (triclorosilano).

5o Los recipientes vacíos, sin limpiar, incluidos los recipientes 
de los vagones-cisterna, los contenedores-cisterna y los pequeños 
contenedores que hayan contenido materias de la clase 4. 3.

471a El amiduro de sodio (3o), en cantidad de 200 gramos como má
ximo por envase, no estará sometido a las condiciones de transpor
te que figuran en este anejo, cuando esté envasado en recipientes 
cerrados herméticamente e inatacables por el contenido y siempre 
que estos, a su vez, fueren alojados cuidadosamente en un embala
je de madera estanco y resistente con cierre también estanco.

2. CONDICIONES DE TRANSPORTE

Las prescripciones relativas a los envases vacíos están recogidas 
en F).

A) Bultos.

1. Condiciones generales de envasado.

472 (1) Los envases estarán cerrados y serán estancos, de manera 
que impidan la penetración de humedad y toda pérdida del conte
nido.

(2) Los materiales con los que se fabricaren los recipientes y las 
cerraduras no serán atacables por el contenido, ni formarán con es
te combinaciones nocivas o peligrosas. Los recipientes, en todos los  
casos, estarán exentos de humedad.

(3) Los envases y sus cierres serán —en todas sus partes— sóli
dos y fuertes, de manera que no se puedan aflojar durante el trans
porte y cumplan con seguridad los requisitos normales de éste. En 
particular, cuando se trate de materias sólidas sumergidas en un lí
quido y a no ser que se disponga lo contrario en el capítulo “En
vases para una sola materia", los recipientes y sus cierres debe
rán resistir a las presiones que puedan desarrollarse en el interior 
de los recipientes, teniendo en cuenta también la presencia de aire, 
en las condiciones normales de transporte. A tal efecto, se dejará 
un espacio libre, teniendo en cuenta la diferencia entre la tempera
tura de la materia en el momento del llenado y la temperatura me
dia máxima que fuesen susceptibles de alcanzar durante su trans
porte. Las materias sólidas se asegurarán firmemente en sus envases; 
asimismo los envases se asegurarán con igual firmeza en los embala
jes exteriores. Salvo prescripciones en contrario en el capítulo 
“Envases para una sola materia", los envases podrán quedar ence
rrados en embalajes exteriores, ya sea separadamente, ya sea en gru
pos.

(4) Las botellas y otros recipientes de vidrio estarán exentos de 
defectos que puedan debilitar su solidez o resistencia; en particular, 
las tensiones internas serán convenientemente atenuadas. El espesor 
de las paredes no será nunca inferior a 2 milímetros.

La estanqueidad del sistema de cierre quedará afianzada por un 
dispositivo complementario (precinto, ligadura, tapón, corona, cáp
sula, etc) capaz de evitar cualquier aflojamiento del sistema de cie
rre durante el transporte.

(5) Los materiales acolchantes o de relleno se adaptarán a las 
propiedades del contenido.

2. Envases para una sola materia.

473 (I) Las materias del 1o se envasarán:

a) En recipientes de chapa de hierro, de chapa de hierro em
plomado o de hojalata. Sin embargo, para las materias del 1° b), 
no se admitirán las recipientes de chapa emplomada o de hojalata.

   Estos recipientes, a excepción de los bidones de hierro, se coloca
rán en cajones de expedición de madera, o en cestos protectores de 
hierro.

b) En recipientes de vidrio o de gres a razón de un kilo, como 
máximo, por recipiente; como máximo, cinco de éstos, recipientes 
se embalarán en cajones de expedición de madera forrados interior
mente por un revestimiento estanco de chapa de hierro ordinario, 
chapa de hierro emplomada u hojalata, ensamblando la chapa por 
soldadura blanda. Para recipientes de vidrio que contengan cantida
des de hasta 250 gramos, el cajón de madera provisto de revesti
miento cabrá sustituirlo por un recipiente exterior de chapa de hie
rro ordinario, de chapa de hierro emplomada o de hojalata. Los re
cipientes de vidrio se inmovilizarán en los embalajes de expedición 
interponiendo materiales de relleno incombustibles.

(2) Si una materia del 1° a), no estuviese envasada en un reci
piente metálico soldado y con tapa cerrada herméticamente por 
soldadura blanda, procederá:

a) Recubrirla completamente con aceite mineral, cuyo punto 
de inflamación sea superior a 50° C., o rociarla suficientemente pa
ra que los trozos queden envueltos en una capa de este aceite; o

b) Sustituir completamente el aire del recipiente por un gas.de 
protección (por ejemplo, nitrógeno) y cerrar el recipiente de mane
ra estanca para los gases, o

c) Verter la materia en el recipiente, que .se llenará hasta el 
borde, y después de enfriarse se cerrará de manera estanca para los 
gases.

(3) Los recipientes de hierro tendrán un espesor de pared de 
1,25 milímetros como mínimo. Si pesasen con su contenido más 
de 75 Kgs., irán soldados simple o duramente (*). Si pesaran más 
de 125Kgs. irán provistos además de aros de cabeza y rodamiento 
o bien de bandas de rodadura.

(4) Para el transporte de sodio, potasio y aleaciones de sodio 
y potasio [ 1o a)] en vagones-cisterna, ver Apéndice XI; en conte- 
nedores-cisternas, ver Apéndice X.

474 (1) Las materias del 2° se envasarán:

a) En recipientes de chapa de hierro, chapa de hierro emplo
mada u hojalata. Para las materias del 2o b) y e), cada recipiente 
no contendrá más de 10 Kgs. Estos recipientes, a excepción de los 
bidones de hierro, se colocarán en cajones de expedición de made
ra o en cestos protectores de hierro; o

b) A razón de 1 Kg. como máximo, por recipiente, en recipien
tes de vidrio, de gres o de material plástico adecuado. Cinco a lo su
mo, de estos recipientes, se embalarán en cajones de madera forra
dos en su interior por un revestimiento estanco de chapa de hierro 
ordinaria, de chapa de hierro emplomada u hojalata, unidas con sol
dadura blanca. Para recipientes de vidrio que contengan cantidades 
de hasta 250 grs. el cajón de madera provisto de revestimiento ca
brá sustituirlo por un recipiente exterior de chapa de hierro ordina
ria, de chapa de hierro emplomada u hojalata. Los recipientes de vi
drio se inmovilizarán en los embalajes de expedición interponiendo 
materiales incombustibles amortiguadores.

(2) Ningún bulto pesará más de 75 kilogramos, si contuviese 
materias dcl 2° b) o c), ni más de 125 kilogramos si contuviese ma
terias del 2° d) o c).

(3) Para el transporte a granel del carburo de calcio 2o a) y del 
siliciuro de calcio 2o d) ver marginales 482 y 483 (3).

475 Los amidutos (3°) se envasarán en cantidades de hasta 10 kilo
gramos, en cajas o bidones metálicos herméticamente cerrados, que 
se colocarán en cajones de madera. Ningún bullo pesará más de 75 
kilogramos.

(*) La soldadura puede ser con aportación de metal duro o eléctrica.

476 (1) El silieicloroformo (tricolorosilano) (4o) se envasará en reci
pientes de acero resistentes a la corrosión, con una capacidad máxi
ma de 450 litros. Los recipientes irán cerrados herméticamente. El 
dispositivo de cierre estará especialmente protegido por una cubier
ta; los recipientes se construirán como recipientes a presión para 
una presión de servicio de 4 kilogramos por centímelro cuadrado y 
se probarán de conformidad con las disposiciones valederas para los 
recipientes a presión en el país de origen. Los recipientes con una 
capacidad no superior a 250 litros tendrán un espesor mínimo de 
pared de 2,5 milímetros; los de capacidad superior, un espesor mí* 
nimo de pared de 3 milímetros.

(2) Si el llenado se verificase sobre la base del peso, el grado 
máximo de llenado será de 1,14 kilogramos por litro, como má
ximo. Si se efectúase según estimación visual, el grado de llena* 
do no excederá del 84,5 por 100.

(3) Para el transporte de vagones-cisterna, ver Apéndice XI; 
en contencdores-cisterna ,ver Apéndice X.

3. Embalaje en común.

477 (1) Las materias que figuren incluidas bajo el mismo aparlado 
podrán agruparse en un 'mismo bulto. Los envases sé ajustarán a lo 
estatuido para cada materia y el embalaje de expedición será, el 
previsto para las materias del apartado de que se trate.

(2) Mientras no se preceptúen cantidades inferiores en el capí* 
tulo “Envases para Una sola materia”, las materias de la presen* 
te clase, -en cantidades no superiores a 6 kilogramos de substan* 
cias sólidas, o tres litros de substancias líquidas para el conjunto de 
materias que figuran bajo el mismo apartado o bajo la misma letra- 
podrán ir agrupadas en el mismo bulto, ya sea con materias de otro 
apartado o de otra letra de la misma clase ya sea con materias peli* 
grosas pertenecientes a otras clases -siempre que el embalaje colee* 
tlvo esté igualmente admitido para éstas- ya sea con otras mercan* 
cías, sin perjuicio de las condiciones especiales establecidas seguida
mente.

Los envases responderán a las condiciones generales y particula
res de envasado. Además se observarán las disposiciones generales 
de los marginales 4 (6) y 8.

.Ningún bulto pesará más de 150 kilogramos, ni más de 75 kilo
gramos si contuviere recipientes frágiles.
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4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos 
(ver apéndice IX).

478  (1) A excepción de los bidones metálicos estancos que conten; 
gan carburo de calcio [2° a)] transportados en vagón completo, to
do bulto que contenga materias de la clase 4.3 irá provisto de una 
etiqueta según el modelo 2 D y de otra etiqueta según el modelo 7.

(2) Todo bulto que contenga silicicloroformo del 4o irá provis
to además de una etiqueta conforme al modelo número 2.A.

(3) Los bultos que contengan recipientes.frágiles exteriormente 
no visibles irán provistos dé una etiqueta según modelo número 9; 
Si estos recipientes frágiles contuvieren substancias líquidas, los bul
tos llevarán además, salvo en el caso de ampollas precintadas, eti
quetas conforme al modelo número 8; estas etiquetas se fijarán en 
la partee alta de dos caras laterales opuestas, cuando se trate de ca
jones, o de una manera similar cuando se trate de otros embalajes.

B) Modo de envío, restricciones de expedición.

479 No hay restricciones por lo que se refiere a gran velocidad y pe-, 
quena velocidad.

C) Datos en la carta de porte.

480 La especificación de la mercancía en la carta de porte correspon
derá a una de las denominaciones del marginal 471, Cuando el  
nombre de la materia no estuviere indicado para el 1°, Se consigna
rá el nombre comercial. La especificación de la mercancía se subra- 
yará en rojo e irá seguida de los datos referentes a la clase, cifra de 
enumeración, la letra en su caso y la sigla TPF [por ejemplo: “ 4.3, 
2°a),TPF”].

D) 'Material y medios-auxiliares de transporte.

1, Condiciones relativas a los vagones y a la carga. 

a) Para los bultos.

481 (1) Los bultos que contengan materias de la clase 4.3 se carga
rán en vagones cerrados.

(2) Los recipientes que contengan carburo de calcio [2° a)]» 
también pueden ser cargados en vagones descubiertos con toldo*

b) Para el transporte a granel.

482 • (J) El carburo de calcio [2o a)] y el siliciuro de calcio en trozos 
(2o d)] se cargarán a granel en vagones especialmente acondiciona- 
dos para ello.

(2) Los recipientes de los vagones especialmente acondiciona
dos y sus cierres deberán estar de acuerdo con las condiciones gene
rales de embalaje del marginal 472 (1), (2) y (3). Deben estar cons
truidos de manera que los orificios de carga y descarga puedan ce
rrarse herméticamente.

(3) Cuando el siliciuro de calcio (2o d)] está en trozos, tam
bién puede cargarse a granel en vagones cerrados.

c) Para los pequeños contenedores.

483. (1) Los buhos que contengan materias incluidas en la presente
clase pueden ser transportados en pequeños contenedores.

(2) Las prohibiciones de carga en común que figuran en el mar
ginal 485 se respetarán en el interior de un pequeño contenedor.

(3) Las materias cuyo transporte a granel está autorizado, pue
den ser encerradas sin envase en pequeños contenedores, que debe
rán cumplir las disposiciones del marginal 482,

2. Inscripciones y etiquetas de peligro en los vagones, vagones  
cisterna, contenedores-cisterna y pequeños contenedores (ver apén
dice XI).

484 (1) Los vagones especialmente acondicionados que contengan 
carburo de calcio [2o a)] o siliciuro de calcio en trozos [2o d)] lle
varán en el lado del cierre la siguiente inscripción, bien legible e 
indeleble: “Cerrar herméticamente después de llenar o vaciar”.

(2) Los vagones y. vagones-cisterna en los que se carguen mate- 
   rias de la presente clase llevarán en ambos costados sendas etique

tas conforme al modelo N° 2D. Los vagones y los vagones-cisterna 
en los que se carguen bultos conteniendo silicicloroformo del apar
tado 4o llevarán además una etiqueta conforme al modelo N° 2 A.

(3) Los pequeños contenedores se etiquetarán conforme al mar
ginal 478 (1) y (2).

Los pequeños contenedores que contengan bultos con una eti
queta del modelo N° 9 llevarán también esta misma etiqueta.

E) Prohibiciones de carga colectiva.

485 Las materias de la clase 4.3 no se cargarán en un mismo vagón 
con las materias y objetos de la clase 1 a(marginal 101); 1 b (mar
ginal 131) ó 1 c (marginal 17J) contenidos en bultos señalados con 
una o dos etiquetas del modelo N° 1.

486 Deben establecerse cartas de porte diferentes para los envíos que 
no pueden cargarse en un mismo vagón [artículo 6, párrafo 9 d) del 
CIM].

F) Envases vacíos.

487 (1) Todos los recipientes del apartado 5o se cerrarán de la mis
ma manera y ofrecerán el. mismo grado de estanqueidad que si estu- 
vieran llenos.

(2) La especificación en la carta de porte será: “Recipiente 
vacío, 4.3, 5o TPF’L Este texto deberá ir subrayado en rojo.

G) Otras disposiciones.

488 No hay disposiciones.

489-499.
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Clase 5.1.

materias comburentes 

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS

500. De entre las materias y objetos incluidos en el título de la clase 
5.1 los enumerados en el marginal 501 estarán sujetos a las disposi
ciones de los marginales 501 a 521. Estas materias y objetos admisi
bles al transporte, bajo ciertas condiciones, se denominarán mate- 
 rias y objetos del TPF.
Nota: Salvo que se enumeren expresamente en las clases 1 a), ó 1 

c), las mezclas de materias comburentes con materias combusti
bles se excluirán del transporte cuando puedan originar explo
sión al contacto con una llama o cuando sean más sensibles al 
choque y al rozamiento que el dinitrobenceno.

501. 1° Las soluciones acuosas de peróxido de hiidrógeno (*) con 
una concentración de peróxido de hidrógeno superior al 60 por 
100, estabilizadas, y el peróxido de liidrógeno, estabilizado.

Notas: 1. En lo referente a las soluciones acuosas de peróxido 
de hidrógeno, con una concentración no superior al 60 por 100 
de peróxido de hidrógeno, véase marginal 801,41°.

2. Las soluciones de peróxido de hidrógeno que tengan una 
concentración superior al 60 por 100 de peróxido de hidrógeno, 
no estabilizadas, y el peróxido de liidrógeno sin estabilizar, no 
se admitirán al transporte.

2o El tetranitrometano, exento de impurezas combustibles. 

Nota: El tetranitrometano no exento de impurezas combustibles 
no se admitirá al transporte.

 3° El ácido perclórico en soluciones acuosas, con una concen
tración superior al 50 por 100 y con un máximo del 72,5 por 100 
de ácido puro (H C1 04 ).

* Este producto se conoce como agua oxigenada. 

Véase también el marginal 501 a, apartado a).

Nota: El ácido perclórico en soluciones acuosas con una concen
tración máxima del 50 por 100 de ácido puro es una materia 
de la clase 8 (véase el marginal 801,4°). Las soluciones acuosas 
de ácido perclórico con una concentración superior al 72,5 por 
100 de ácido puro no se admitirán al transporte. Igual norma 
se aplicará a las mezclas de ácido perclorido con todo liquido 
que no sea agua.
4° a) Los cloratos, los herbicidas inorgánicos cloratados consti

tuidos por mezclas de clorato sódico, potásico o calcico con un 
cloruro higroscópico (tal como el cloruro magnésico o el cloruro 
calcico).

Nota: El clorato amónico no se admitirá al transporte.

b) Los percloratos (con excepción del perclorato amónico, véa
se 5 o).

c) Los cloritos sódico y potásico.

d) Las Mezclas de cloratos, percloratos y cloritos de los aparta
dos a), b) y c) entre sí.

Para a), b), c) y d), véase también el marginal 501 a, apartado b).

5° El perclorato amónico. Véase también el marginal 501 a, 
apartado b).

6°. a) El nitrato amónico que no contenga sustancias combus
tibles en proporción superior al 0,4 por 100.

Nota: El nitrato amónico, con más del 0,4 por 100 de sustancias 
combustibles, no se admitirá al transporte salvo si entrase en 
la composición de un explosivo del apartado 12° o del 14° del 
marginal 101,

b) Las mezclas de nitrato amónico con sulfato o fosfato amóni
cos que contengan más del 40 por 100 de nitrato, pero no más del 
0,4 por 100 de sustancias combustibles.

c) Las mezclas de nitrato amónico, con una sustancia inerte  
(por ejemplo, tierra de infusorios, carbonato cálcico, cloruro po
tásico) que encierren en sí más del 65 por 100 de nitrato, pero no 
más del 0,4 por 100 de sustancias combustibles,

Para a), b) y c), véase también el marginal 501 a) apartado b). 

Notas: 1. Las mezclas de nitrato amónico con sulfato o fosfato 
amónicos que no contengan más del 40 por 100 de nitrato y 
las mezclas de nitrato amónico con una sustancia inerte inorgá

nica que no contengan más del 65 por 100 de nitrato, no estarán 
Sujetas a las disposiciones del TPF.

2. En las mezclas indicadas en c), sólo cabrá considerar como 
inertes aquéllas sustancias inorgánicas que no sean combustibles 
ni comburentes.

3. Los abonos compuestos cuyo contenido total de nitrógeno en 
nitratos y en nitrógeno amoniacal no exceda del 14 por 100 o  
cuya proporción de nitrógeno en nitratos no sea superior al 7 
por 100 no estarán sujetos a las disposiciones del TPF.

7°. a) El nitrato sódico.

b) Las mezclas de nitrato amónico con nitrato sódico, potásico,  
cálcico o magnésico.

c) El nitrato bárico, el nitrato de plomo.

Para a), b) y c), véase también el marginal 501 a,apartado b). 

Notas: 1. Cuando no encierren en sí más del 10 por 100 de nitrato 
amónico, las mezclas de nitrato amónico con nitrato cálcico o 

  con nitrato magnésico, o con ambos, no estarán sujetas a las dis
posiciones del TPF.

2. Los sacos vacíos, de material textil, que hayan contenido ni
trato sódico y que no se hayan limpiado por completó del ni
trato que los impregna se reputarán como objetos de la clase 
4.2 (ver marginal 431. 13°).

8°. Los nitritos inorgánicos. Véase también el marginal 501 a, 
apartado b).

Nota: El nitrito amónico y las mezclas de un nitrito inorgánico con 
una sal amónica no se admitirán para su transporte.

9° a) Los peróxidos de metales alcalinos y las mezclas que con
tengan peróxido de metales, alcalinos que no sean de mayor peligro 
que el peróxido sódico.

b) Los bióxidos y otros peróxidos de los metales alcalinotérreos, 
por ejemplo, el bióxido de bario.

c) Los permanganatos de sodio, de potasio, de calcio y de bario. 

Para a), b) y c), véase también el marginal 501 a, apartado b).

Nota: El permanganato amónico, así como las mezclas de un per- 
manganato con una sal amónica, no se admitirán al transporte. 

10° El anhídrido crómico (llamado también ácido crómico). 
Véase también el marginal 501a, apartado b). 

11° Los envases vacíos, no limpiados, y los vagones-cisterna, 
pequeños contenedores y pequeños contenedores-cisterna vacíos, 
sin limpiar, que hayan contenido materias de la clase 5.1.

Nota: Los envases vacíos y las cisternas y contenedores-cisterna va
cíos que hayan contenido un clorato, un perclorato, un clorito 
(4° y 5o), un nitrito inorgánico (8o) o materias de los apartados 
9 y 10°, en cuyo exterior estén adheridos los residuos de su 
contenido precedente, no se admitirán al transporte.

501. a No estarán sujetas a las dispociones o normas relativas a la pre
sente clase que figuran en este anejo, las materias entregadas al 
transporte con arreglo alas disposiciones siguientes:

a) Las materias del apartado 3° en cantidades de 200 gramos, 
cómo máximo, por recipiente, siempre y cuando estén envasadas 
en recipientes cerrados en forma estanca, que estos no sean ataca
bles por el contenido y que estén embalados, en número de 10, co
mo máximo, en un cajón de madera con interposición de materia
les amortiguadores absorbentes inertes.

b) Las materias de los apartados 4o al 10°, en cantidades no 
superiores a 10 kgs, incluidas de dos en dos kilogramos, como 
máximo, en recipientes cerrados en forma estanca, siempre y 
cuando que estos sean inatacables por el contenido y estén agrupa
dos en embalajes fuertes estancos hechos de madera o chapa, con 
cierres estancos.

2. CONDICIONES DE TRANSPORTE

(Las disposiciones relativas a los recipientes vacíos se reúnen en 1)

A) Bultos

1. Condiciones generales de envasado

502. (1) Los recipientes se cerrarán y colocarán de modo tal que se
impida todo derrame o pérdida de su contenido.

(2) Los materiales de que estén constituidos los envases y sus 
cierres serán inatacables por el contenido y no causarán la descom
posición de éste ni formarán con él combinaciones nocivas o peli
grosas.

(3) Los envases, incluidos sus cierres, serán suficientemente 
sólidos y fuertes en todas sus partes, de manera que se impida 
todo aflojamiento durante el transporte y que respondan con se
guridad a las exigencias normales de éste. En particular, cuando se



trate de materias en estado líquido y a menos que haya disposi
ciones en contrario en el capítulo “Envases para una sola mate
ria”, los recipientes y sus cierres habrán de poder resistir las presio
nes que puedan desarrollarse en el interior de los recipientes, te
niendo en cuenta también la presencia de aire, en las condiciones 
normales de transporte. A tal efecto se dejará un espacio libre, ha
bida consideración de la diferencia entre la temperatura de las ma
terias en el momento del llenado y la temperatura media máxima 
que estas fueren susceptibles de alcanzar durante el transporte. Sal
vo disposiciones en contrario del capítulo “Envases para una 
sola materia”, los envases podran quedar encerrados en los em
balajes exteriores de-expedición, solos o en grupos,

 (4) Las botellas y demás recipientes de vidrio estarán exentos de
defectos que disminuyan su resistencia; en particular, se atenuarán 
las tensiones internas de modo conveniente, el espesor mínimo 
de las paredes sera de 3 milímetros para los recipientes que pesen, 
con su contenido, más de 35 kgs. y de 2 mm pra los demás reci
pientes.

La estanqueidad del sistema de cierre quedará afianzada por un 
dispositivo complementario: (precinto, ligadura, tapón corona, cáp
sula, etc.), adecuado para evitar todo fallo del sistema de cierre du
rante el transporte.

(5) Cuando se preceptúen o admitan recipientes hechos de vi
drio, porcelana, gres o materiales similares, quedarán firmemente 
sujetos en embalajes protectores, con interposición de materiales 
amortiguadores, o acolchantes. Estos últimos serán incombustibles 
(amianto, lana de vidrio, tierra absorbente, tierra de infusorios, 
etc.) y no susceptibles de formar combinaciones peligrosas con el 
contenido de los recipientes. Si el contenido fuere líquido, seran 
también absorbentes y en cantidad proporcionada al volumen del 
líquido; el espesor de esta capa interior absorbente no deberá em
pero ser inferior, en ningún punto, a 4 centímetros.

2. Envases para una sola materia.

503. (1) Las soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno y el peró
xido de hidrógeno del apartado 1° se envasarán en barriles u otros 
recipientes de un aluminio con pureza mínima del 99,5 por 100 
O de un acero especial no susceptible de causar la descomposición 
del peróxido de hidrógeno. Estos recipientes irán provistos de aga
rraderos, habrán de’’ poder mantenerse en pie de manera estable 
y deberán:

a) Estar provistos, en su parte superior, de un dispositivo de cie- 
rre que asegure la igualdad de presiones entre la interior y la de la 
atmósfera; este dispositivo de cierre impedirá en cualesquiera cir
cunstancias toda fuga del líquido y toda penetración de sustancias 
extrañas en el interior del recipiente y estará protegido por un 
casquete estriado;

b) O ser capaces de resistir una presión interior de 2,5 kgs. por 
centímetro cuadrado y estar dotados de un dispositivo de seguridad 
en la parte superior, que ceda en caso de una sobrepresión interior 
no superior a 1 kg. por centímetro cuadrado.'

(2) Los recipientes se llenarán a lo sumo hasta el 90 por 100 de 
SU capacidad.

(3) Cada bulto no pesará más de 90 kgs.

(4) Para el transporte en vagones-cisterna, ver Apéndice XI, en 
contenedores-cisternaver Apéndice X.

504. (1) El tetranitrometano (2o) irá encerrado en botellas de vidrio, 
porcelana, gres o materiales similares o de material plástico adecua
do, con tapones incombustibles, colocadas en el interior de un ca
jón de madera de paredes enterízas;los recipientes frágiles se sujeta
ran en él con interposición de tierra absorbente. Los recipientes 
se llenarán a lo sumo hasta el 93 por 100 de su capacidad.

Los bultos que contuvieren recipientes frágiles y que no se 
transportaren por vagón completo pesarán a lo sumo 75 kgs. e 
irán dotados de agarraderos. 

(2) Para el transporte en  vagones-cisterna, ver apéndice XI, 
en contenedores-cisterna, ver Apéndice X.

505. (1) El ácido perclórico en soluciones acuosas (3°) irá envasado 
en recipientes de vidrio que se llenarán solamente hasta el 95 por 
100 de su capacidad. Los recipientes se sujetarán, con interposición 
de materiales acolchantes, amortiguadores incombustibles, en em
balajes protectores también incombustibles, impermeables a los 
líquidos, capaces de.retener el contenido de los recipientes. Los 
cierres de los recipientes irán protegidos por casquetes silos emba
lajes protectores no estuvieren completamente cerrados.

Las botellas de vidrio, cerradas por tapones de vidrio, podrán sa
jelarse también interponiendo materiales absorbentes incombusti
bles amortiguadores, en cajones de madera, con paredes enterizas.

Los bultos que contuvieren recipientes frágiles y que no se trans
portaren por vagón completo pesarán a lo sumo 75 kgs irán dota
dos de agarraderos.

(2) Para el transporte en vagones-cisterna, ver Apéndice XI, en 
contenedores-cisterna, ver Apéndice X.

506. (1) Las materias de los apartados 4o y 5o, así como las solucio
nes de materias del apartado 4o, se envasarán en recipientes de vi
drio, de material plástico adecuado o metálicos; las materias sóli
das del apartado 4o b), podrán introducirse en toneles de madera 
dura.

(2) Los recipientes fragües y los recipientes de plástico se sujeta
rán interponiendo materiales amortiguadores, en embalajes protec
tores metálicos o de madera. También podrán sujetarse aisladamen
te, mediante materiales amortiguadores o de relleno, no combusti
bles en recipientes intermedios no frágiles que a su vez se sujetarán 
firmemente, con interposición de materias acolchantes, en embala
jes protectores. Cada recipiente contendrá, a lo sumo, cinco kilo- 
gramos de materia. Para los recipientes cuyo contenido sea líquido, 
las materias de rellenó serán absorbentes.

(3) En el caso de recipientes de plástico que encierren soluciones 
de materiales del apartado 4°, cabrá prescindir de los embalajes 
protectores siempre y cuando el espesor mínimo de las paredes sea 
de 4 milímetros, en todas sus partes, que las paredes estén reforza
das por rebordes fuertes, que los fondos estén reforzados, que la 
parte superior esté provista de dos fuertes asas y queda abertura 
vaya dotada de cierre con rosca.

(4) Los recipientes para substancias líquidas se llenarán, a lo su
mo Hasta el 95 por 100 de su capacidad.

 (5) Cada bulto que abarque dentro de sí recipientes frágiles o  
recipientes de plástico, [véase (2) y (3)], si los tales contuviere» 
líquidos, así como cada bulto que abarque recipientes frágiles o de  
plástico, [véase (2)], si los mismos contuvieren solamente materias 
sólidas y estas no se transportaren por vagón completo, habrá de  
pesar, a lo sumo, 75 kgs. Los bultos que no se transporten por va
gón completo estarán dotados de agarraderos.

(6) Todo bulto que se pueda rodar pesará alo sumo 100 kgs; si 
pesare más de 275 kgs, irá provisto de aros de rodadura.

(7) Los recipientes que lleven cloratos sólidos, con excepción 
de los indicados en el apartado (8), no contendrán, salvo una almo- 
hadolla de papel encerado, ninguna materia combustible.

(8) Si el clorato en forma de tabletas, con ligazón adecuada o 
sin ella, estuviese envasado en frascos que no contengan más da 
200 gramos, cabra emplear guata en cantidad suficiente para evitar

un movimiento demasiado grande de las tabletas dentro del frasco. 
Los frascos se embalarán en cajas de cartón colocadas en un emba
laje intermedio distinto del embalaje exterior. Cada embalaje in
termedio no podrá contener más de un kilogramo de clorato, ni 
un bulto más de seis kilogramos de lo mismo.

(9) Para el transporte a granel de las materias sólidas, ver margi
nales 515 y 516 (3); para el transporte de las soluciones así como 
del clorato de sosa pulverulento, en estado húmedo o en estado se
co, en vagones-cisterna, ver Apéndice XI; para el transporte de las 
soluciones así como del clorato de sosa húmedo en contendores- 
cisterna, ver Apéndice X.

507. (1) Las materias de los apartados 6°, 7o y 8° se envasarán:

a) En bidones o cajones,

b) En sacos resistentes de tejido tupido o de papel fuerte ds 
cinco capas, como mínimo, o por cantidades de a lo sumo 50kgs, 
en sacos de plástico adecuado con espesor y resistencia suficiente 
para impedir todo derrame o pérdida del contenido.

Si la materia fuere más higroscópica que el nitrato sódico, los 
sacos de tejido tupido y los de papel de cinco capas irán revestidos 
en su interior de una capa de plástico adecuado o se les hará im
permeables por medios convenientes.

Todo bulto que se pueda rodar no pesará más de 400 kgs; si pe
sase más de 275 kgs, irá provisto de aros de rodadura.

(2) Para el transporte a granel de las materias de los apartados 
6o y 7°, ver marginales 515 y 516 (3);para el transporte de las so
luciones acuosas calientes de nitrato amónico del apartado 6 a) en 
vagones-cisternas, ver apéndice XI.

508. (1) Las materias del apartado 9° a), se envasarán:

a) En bidones de acero.

b) En recipientes de chapa metálica, de chapa de hierro revesti
da de plomo u hojalata, sujetos en cajones de expedición de madera 
dotados de un revestimiento interior metálico hecho estanco; por 
ejemplo, mediante soldadura.

Cuando las materias del apartado 9° a), se transporten por vagón 
completo, cabrá alojarlas en recipientes de hojalata, puestos sim
plemente en cestos protectores de hierro.

(2) Los recipientes que contuvieren materias del apartado 9o a) 
estarán cerrados y serán estancos, de tal suerte que resulte impedi
da la penetración de humedad.



(3) Las materias de los apartados 9° b) y c), se envasarán:

a) En recipientes incombustibles, dotados de un ciérre herméti
co y también incombustible. Si los recipientes incombustibles fue
sen frágiles, cada uno dé ellos se sujetará aisladamente, interpo
niendo materiales amortiguadores, en un cajón de madera revestido 
interiormente de papel fuerte.

b) En toneles de madera dura, con duelas bien enjuntadas, re
vestidos interiormente de papel resistente.

4) Los bultos que encierren en sí recipientes frágiles y que no 
vayan expedidos por vagón completo pesarán; a lo sumo, 75 kgs e 
irán provistos de agarraderos.

Todo bulto que se pueda rodar no pesará más de 400 kgs; esta
rán dotados de aros de rodadura si pesaran más de 275 kgs.

509. (1) El anhídrido crómico (10°) se envasará;

a) En recipientes de porcelana, vidrio, gres o materiales simila
res, bien taponados, que se sujeten en un cajón de madera interpo
niendo materias acolchantes que sean inertes, y absorbentes,

b) En bidones metálicos.

(2) Los bultos que contuvieren recipientes frágiles que no se 
  transportasen por vagón completo pesarán, a lo sumo, 75 kgs y 
llevarán agarraderos.

Los bultos que puedan rodar no pesarán más de 400 kgs; irán 
provistos de aros de rodadura si pesaren más de 275 kgs.

3. Embalaje en común.

510. (1) Las materias comprendidas en una misma letra podrán agru
parse en un mismo bulto. Los envases estarán conforme con lo 
prescrito para cada materia y el embalaje de expedición será el 
previsto paralas materias del apartado correspondiente.

(2) En tanto en cuanto no se preceptúen cantidades inferiores 
en el capítulo '“Envases para una sola materia”, las materias de 
la presente clase, en cantidades no superiores a los 6 kgs. tratándose 
de materias sólidas (*), bajo igual número o letra, podrán agruparse 
en un mismo bulto, con materias de otra cifra o de otra letra de la

(*) O los tres litros, si de líquidos se tratare, para la totalidad délas ma
terias que figuran.

misma clase, o con materias peligrosas pertenecientes a otras clases, 
—siempre que el embalaje en común esté igualmente admitido para 
éstas,— o con otras mercancías, sin perjuicio de las condiciones es
peciales que seguidamente se establecen.

Los envases cumplirán las condiciones generales y particulares 
de envasado. Además, se observarán las. disposiciones generales de 
los marginales 4 (6), y 8.

Cada bulto no pesará más de 150 kgs; tampoco pesará más de 
75 kgs, si contuviere recipientes frágiles.

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos 
(véase el apéndice IX).

511. (1) Todo bulto que contuviere materias de la clase 5.1, llevará 
una etiqueta según el modelo núm. 3. Los bultos que contuvieren  
materiales de los apartados 1o al 5o y 8o a| 10o, llevaran dos etique
tas del modelo número 3 (ver marginal 10). Los bultos que contu
vieren materias del apartado 3° llevarán, además, una etiqueta 
según el modelo número. 5.

(2) Todo bulto que contenga recipientes frágiles no visibles 
desde el exterior, llevará una etiqueta conforme al modelo número 
9. Si tales recipientes frágiles contienen líquidos, los bultos irán 
además, provistos de etiquetas según el modelo núm. 8, salvo en el 
caso de ampollas precintadas; estas etiquetas se colocarán en la 
parte superior de dos caras laterales opuestas, cuando se trate de 
cajones, o de forma equivalente si se tratare de otros embala- 
jes.

(3) Para las expediciones por vagón completo no es necesaria, la 
colocación sobre los bultos de etiquetas de los números 3 y 5, 
prevista en (1) (Ver también el marginal 517).

512. B) Modo de envío. Restricciones de expedición.

Ninguna restricción en lo que se refiere a grande y pequeña 
velocidad.

513. C) Datos en la carta de porte

La especificación de la mercancía en la carta de porte se hará en 
conformidad a una de las denominaciones que figuran en el mar- 
ginal 501; deberá subrayarse en rojo e ir seguida de los datos 
referentes a la clase, cifra del apartado de enumeración, la letra, en 
su caso, y la sigla “TPF” [por ejemplo, “5,1, 4o a), TPF”].
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D) Material y medios auxiliares de transporte.
1. Condiciones relativas a los vagones y a la carga.

a) Para los bultos.

514. (1) Los vagones destinados a recibir materias de la clase 5.1, 
deben limpiarse cuidadosamente y, en particular, desembarazarse 
de todo resto combustible (paja, heno, papel, etc.).

(2) Todos los recipientes frágiles de una misma carga, deben 
apoyarse sobre un suelo firme y se sujetarán de forma tal que evite 
cualquier desplazamiento o derrame del contenido.

(3) Para el embalaje, se prohíbe el uso de paja u otra materia
fácilmente inflamable. 

(4) Cuando un mismo cargamento reúna bombonas de vidrio y 
de gres, los diversos tipos de recipientes deben agruparse según su 
naturaleza.

(5) Los recipientes metálicos que contengan materias del apar
tado 1° deberán colocarse de modo que sus orificios queden arriba 
y se sujetarán de tal forma que no puedan volcarse,

(6) En los vagones, el tetranitrometano del apartado 2o, el 
clorato de bario del 4° a), el perclorato de bario del 4° b); el 
nitrato de bario y el nitrato de plomo [7o c)]; los nitritos inorgáni
cos del apartado 8o, el bióxido de bario del 9o b) y el permangana- 
to de bario del 9° c), deberán mantenerse aislados de los productos 
alimenticios y demás objetos de consumo.

(7) Para la utilización de vagones provistos dé instalación 
eléctrica, ver apéndice IV.

b) Para los transporte a granel.

515. (1) Las únicas materias sólidas de la clase 5.1, que pueden trans
portarse a granel son las de los apartados 4° al 6°, 7o a) y b), a sa
ber:

a) Las materias de los apartados 4° y 5o:

1. En vagones-cubas metálicos, que deberán recubrirse con 
un toldo impermeable y no inflamable.

2. En grandes contenedores metálicos estancos, en los que el 
producto no pueda entrar en contacto con ninguna pieza de 
madera u otro material combustible.

b) Las materias de los apartados 6° y 7o a) y b):

1. En vagones metálicos, en los que el producto no pueda en

trar en contacto con ningún elemento de madera u otro ma
terial combustible.
2, En vagones de madera, cuyo fondo y paredes, en su totali
dad, sean guarnecidas con un revestimiento impermeable e 
incombustible o recubiertos con una capa de silicato de sosa 
o de un producto similar.

(2) Si los vagones utilizados son abiertos, deberán ir provistos  
de cumbrera y de un toldo impermeable y no inflamable.

(3) Después de descargados, los vagones que hayan contenido 
 materiales de los apartados 4° al 6o, 7o a) y b), deberán lavarse con 
agua en abundancia.

(4) Para la utilización de los vagones provistos de instalación 
eléctrica, ver apéndice IV.

c) Para los pequeños contenedores.

516. (1) Con excepción de los bultos frágiles en el sentido definido 
en el marginal 4 (5), y de los que contengan soluciones de peróxido 
de hidrógeno (1º) o tetranitrometrano (2o), los bultos que encie
rren materias enumeradas en la presente clase pueden transportarse 
en pequeños contenedores.

(2) Las prohibiciones de carga colectiva que figuran en el margi- 
nal 518 deberán respetarse en el interior de un pequeño contene
dor.

  (3) Las material sólidas de los apartados 4o al 6o, 7o a) y 6), po
drán también encerrarse sin envase en pequeños contendores me
tálicos, de tipo cerrado con paredes enterizas.

2. Inscripciones y etiquetas de peligro en los vagones, vagones- 
cisterna, contenedores-cisterna y pequeños contenedores (ver 
apéndice IX).

517. (1) Los vagones, vagones-cisterna y contenedores-cistema en 
los que se carguen materias de la clase 5.1, llevarán en ambos cos
tados sendas etiquetas conforme al modelo número 3,

(2) Los pequeños contenedores serán etiquetados conforme al 
marginal 511 (1).

(3) Los pequeños contenedores que encierren bultos que lleven 
 una etiqueta conforme al modelo núm. 9, llevarán a su vez esta

etiqueta.
E) Prohibiciones de carga efectiva.

518. (1) Las materias de la clase 5.1 contenidas en bultos que lleven 
una o de dos etiquetas del modelo número 3, no deben ser carga
das en un mismo vagón con las materias y objetos de las clases 1 a 
(marginal 101), 1 b (marginal 131) ó 1 c (marginal 171) contenidos 
en bultos señalados con una o dos etiquetas del modelo número 1.

(2) Las materias de la clase 5.1. contenidas en bultos que lleven 
dos etiquetas del modelo número 3 no deben cargarse en un mismo 
vagón:

a) con las materias de las clases 3 (marginal 301), 4.1 (marginal 
40l) ó 4.2 (marginal 431) contenidas en bultos señalados con dos 
etiquetas de alguno de los modelos número 2A, 2B ó 2C;

b) con las materias líquidas de la clase 8 (marginal 801) conteni
das en bultos señalados con dos etiquetas del modelo número 5.

519. Deben establecerse cartas de porte diferentes para los envíos 
que no puedan cargarse en un mismo vagón.

F) Envases vacíos. 
520. (1) Los envases del apartado 11° se cerrarán de la misma mane

ra y ofrecerán el mismo grado de estanqueidad que si estuvieren lle
nos.

(2) La especificación en la carta de porte será “Envase vacío,
5.1, 11°, TPF”. Este texto irá subrayado enrojo

(3) Los sacos vacíos de tejido, sin limpiar, que hayan contenido 
nitrato sódico, [7° a)] estarán sujetos a las disposiciones de la clase
4.2. (véase marginal 441).

G) Otras disposiciones.

521. En los muelles de mercancías, el tetranitrometano del apartado 
2°, el clorato de bario del 4o a), el perclorato de bario del 4 b), el 
nitrato de bario y el nitrato de plomo del 7 c), los nitritos inorgá
nicos del 8°, el bióxido de bario del 9o b), y el permanganato de 
bario del 9° c), deberán mantenerse aislados de los productos ali
menticios y demás objetos de consumo.

522.
549.

Clase 5.2
PEROXIDOS ORGANICOS 

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS 

550. Entre las materias y objetos que figuran en la clase 5.2 sola
mente se admitirán al transporte las enumeradas en el marginal 551, 
sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones de los marginales
550 a 570. Estas materias y objetos admitidos al transporte bajo 
ciertas condiciones se denominarán materias y objetos del TPF. 
Además de los que figuran en el RID, se incluyen en el marginal
551 otros peróxidos que se transportan en España, para los que 
se señalan las condiciones en que deberán envasarse y transpor
tarse según los grupos en los que se les ha incluido.

Nota: Los peróxidos orgánicos que puedan hacer explosión al con
tacto de una llama, o que sean más sensibles al choque o al 
frontamiento que el dinitrobenceno, se excluirán del transpor
te en tanto en cuanto no sean explícitamente enumerados en 
lá clase 1 a) (véase el marginal 101,10° y el apéndice I, margl- 
nal 1112).

551. GRUPO A:

 1º El peróxido ce butilo terciario.

2o El hidroperóxido de butilo terciario con el 20 por 100 de pe
róxido- de butilo terciario como mínimo, con un 20 por 100 como 
mínimo de flegmatizante.
Nota: El hidroperóxido de butilo terciario con un 20 por 100, al 

menos de peróxido de butilo terciario, pero sin flegmatizante, 
se menciona en el apartado 31°.
3.° El peracetato de butilo terciario con un 30 por 100 al me- 

nos de flegmatizante.
4o El perbenzoato de butilo terciario.
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5? El permaleato de butilo terciado con un 50 por 100 al me- 
nos de flegmatizante.

6? El diperftalato de butilo terciario con un 50 por 100 al me
nos de flegmatizante.

7° El 2.2 bis (terbutil peroxi) butano, con un 50 por 100 al 
menos de flegmatizante.

8o El peróxido de benzoilo:

a) Con un 10 por 100 de agua como mínimo.

b) Con un 30 por 100 de flegmatizante como mínimo.

Notas:

1. El peróxido de benzoilo en estado seco o con menos del 
10 por 100 de agua o del 30 por 100 de flegmatizante, es una 
materia de la clase 1 a). (Véase el marginal 101,10° a).

2. El peróxido de benzoilo que tenga un contenido mínimo del 
70 por 100 de materias sólidas, secas e inertes no estará someti- 
do a las disposiciones del TPF.

9° Los peróxidos de ciclohexanona [peróxido de 1 hidroxi-1 hi- 
droperóxi-diciclo hexilo y peróxido de bis (1 -hjdroxiciclohexilo) y 
las mezclas de estos dos compuestos]:

a) Con un 5 por 100 de agua como mínimo.

b) Con un 30 por 100 de flegmatizante como mínimo.

Notas:

1. Los peróxidos de ciclohexanona y sus mezclas en estado se
co, o con menos de un 5 por 100 de agua o menos del 30 por 
100 de flegmatizante, son materias de la clase 1 a). (Véase mar
ginal 101,10° b).

2. Los peróxidos de ciclohexanona y sus mezclas con un conte
nido mínimo del 70 por 100 de materias sólidas, secas e inertes, 
no estarán sometidos a las disposiciones del TPF.

10° El hidroperóxido de cumeno (hidroperóxido de cumilo) que 
tenga un contenido en peróxido que no pase del 95 por 100.

11° El peróxido de lauroilo.

12° El hidroperóxido de tetralina.

13° El peróxido de 2,4 — diclorobenzoilo:

a) Con 10 por 100 al menos de agua.

b) Con el 30 por 100 al menos de flegmatizante.

14° El hidroperóxido de pementano que tenga un contenido en 
peróxido no superior al 95 por 100 (resto: alcoholes y cetonas).

15° El hidroperóxido de pinano qué tenga un contenido en pe- 
tóxido que no pase del 95 por 100 (resto: alcoholes y cetonas).

16° El peróxido de dicumilo que tenga un contenido en peróxi
do que no passe del 95 por 100.

Nota: El peróxido de dicumilo con un contenido del 60 por 100 
o más de materias sólidas secas e inertes, no estará sometido a 
las disposiciones del TPF.
17° El peróxido de paraclorobenzoilo.

a) Con un 10 por 100 al menos de agua.

b) Con un 30 por 100 al menos de flegmatizante.

Notas:
1. El peróxido de paraclorobenzoilo en estado seco o con me
nos del 10 por 100 de agua o menos del 30 por 100 de flegmati
zante es una materia de la dase 1 a). (Véase el marginal 101, 
10° c).

2. El peróxido de paraclorobenzoilo que tenga un contenido 
del 70 por 100 o más de materias sólidas secas e inertes no esta
rá sometido a las disposiciones del TPF.
18° El hidroperóxido de di-isopiopiibenceno (hidroperóxido de 

isopropilcumilo) con un 45 por 100 de mezcla de alcohol y de 
cetona.

19° El peróxido de metilisobutilcetona con un 40 por 100 al 
menos de flegmatizante.

20° El peróxido de cumilo y butilo terciario con un 95 por 100 
de peróxido como máximo.

21° El peróxido de acetilo con un 75 por 100 de flegmatizante 
Como mínimo.

22° El peróxido de acetil benzoilo con un 60 por 100 al menos 
de flegmatizante..

Nota: Relativa a los apartados 1° a 22°: se consideran como ma
terias flegmatizantes aquéllas que son inertes con respecto a los 
peróxidos orgánicos y que tienen un punto de inflamación mí
nimo de 100°C y un punto de ebullición mínimo de 150°C. 

Además, las materias del grupo A pueden diluirse con disolven
tes que sean inertes respecto a las mismas.

23°(*)

23° I. Peróxido de dl-n-decanoilo:

a) polvo granular humectado con un 5 por 100 de agua. 
23° II. Peróxido de miristilo (peróxido de bis tetra decanoilo):

a) polvo sólido de pureza técnica.
23° III. 1,1 bis (ter-butil peroxi) 3,5,5 trimetil ciclohéxano:

a) líquido al 50 por 100 en flegmatizante:

b) polvo al 40 por 100 sobre soporte inerte.
23° IV. 1,4 di-t-butilperoxi isopropilbenceno:

a) polvo 95 por 100;

b) polvo al 40 por 100 sobre soporte inerte.

23° V. 2,5 dimetil 2,5 di-t-butil peroxihexano:

a) de pureza técnica;
23° VI. 2,5 dimetil 2,5 di-t-butil peroxi hexino-3:

a) de pureza técnica;

b) dispersión al 40 por 100 en polvo inerte. Perisona- 
nanoato de t-butilo:

a) de pureza técnica.
23° VII. Dipermaleato de t-butilo: 

a) de pureza técnica.
23° VIII. 2,5 dimetil-hexano 2,5 di-perbenzoato:- 

a) polvo al 95 por 100.

GRUPO B:

30° El peróxido de metiletilcetona:

a) Con un 50 por 100 de flegmatizante como míhmo.

b) En soluciones que contengan, como máximo, un 12 por 
100 de este peróxido en disolventes inertes respecto al 
mismo.

(*) Los peróxidos que se incluyen con los números 23 y 32, seguidos 
de un número romano, responden a la nomenclatura española, la cual no 
corresponde a ninguna clasificación del RID.

31° El hidroperóxido de butilo terciario:

a) Con un 20 por 100, al menos de peróxido de butilo tercia
rio, sin flegmatizante.

b) En disoluciones que contengan un 12 por 100, como má
ximo, de estos hidroperóxido en disolventes inertes respecto a 
él.
Nota: Respecto a los apartados 30° y 31°: Se consideran como ma

terias flegmatizantes las materias que sean inertes respecto a los 
peróxidos orgánicos y que tengan un punto de inflamación mí
nimo de 100° y un punto de ebullición mínimo de 150°C.
32° (*)

32° I. Peróxido de metil amil cetona:

a) Líquido de 95 por 100 dé pureza.

GRUPO C
35° El ácido peracético que tenga un contenido máximo del 40 

por. 100 de ácido peracético y un contenido mínimo del 45 por 
100 de ácido acético y al menos un 10 por 100 de agua.

Nota: Respecto a los grupos A, B y C: Las mezclas de los produc
tos enumerados en los grupos A, B y C se admitirán con las con
diciones de transporte previstas para el grupo C cuando conten
gan ácido peracético y en los restantes casos en las condiciones 
de transporte previstas para el grupo B.

GRUPO D
40° Las muestras de peróxidos orgánicos flematizados no enu

merados en los grupos A, B y C, o de sus disoluciones, se admitirán, 
a razón de un kilogramo por bulto, como máximo, con tal de que 
tengan al menos la misma estabilidad para el almacenamiento que 
las materias enumeradas en los grupos A y B.

GRUPO E
50° Los embalajes vacíos sin limpiar, incluidos los recipientes de 

los vagones-cisterna y los contenedores cisterna, que hayan conte
nido materias de la clase 5.2.



2. CONDICIONES DE TRANSPORTE

Las disposiciones relativas a los envases vacíos se reúnen en F.).

A) Bultos.

1. Condiciones generales de envasado.

552. (1) Los materiales de que están constituidos los envases y los 
cierres no deberán ser atacados por su contenido ni formar con éste 
combinaciones nocivas o peligrosas.

(2) Los envases, incluidos sus cierres, deberán en todas sus par
tes ser resistentes y firmes, dé forma que no sé puedan aflojar du
rante el transporte y respondan con seguridad a las exigencias nor
males del mismo. Los envases interiores se sujetarán sólidamente 
dentro de sus embalajes. Salvo disposiciones en contrario, en el ca
pítulo “Envases para una sola materia”. Los envases interiores 
se podrán colocar dentro de los embalajes de expedición solos o. 
agrupados.  

(3) Las materias de relleno amortiguadoras deberán de ser de 
difícil Combustión; se adaptarán además a las propiedades del 
contenido y no deberán provocar la descomposición de los peró
xidos.

2. Envases para una sola materia.

(a) Envases de las materias del grupo A.

553. Los recipientes deberán ser cerrados y estancos, de forma que 
se impida cualquier pérdida de su contenido.

554. (1) Las materias de los apartados 1o al 7°, 8o b); 9° b); 10° al 
12°, 13° b); 14° al 16°, 17 b) 18° al 22°y [23° III, IV, V, VI, VII. 
y VIH], así como sus soluciones, deberán envasarse:

a) En recipientes estañados en caliente por inmersión o en 
recipientes de aluminio de una pureza mínima del 99,5 por 100,

b) En recipientes de plástico apropriado, que se colocarán en 
embalajes protectores.

c) En botellas de vidrio que cierren bien, a razón de dos litros, 
como máximo, por botella, sujetándose con interposición de mate
rias amortiguadoras en el interior de un embalaje protector, de forma 
que queden protegidas contra las roturas.

(2) Las materias de los apartados Io al 3o, 5o al 7o, 8o b), 9o b) 
10° al 12°; 13° b)t 16°, 18° y 20° se pueden envasar igualmente 
en recipientes galvanizados en caliente por inmersión.

(3) Las materias de los apartados 8° a), 9° a), 13° a) 17° a) 
y [23° I y II] se colocarán en envases estancos al agua, a razón de 
cinco kilogramos, como máximo, por envase, dentro de un cajón 
de madera.

(4) Los peróxidos pastosos y sólidos podrán envasarse también 
en bolsas de plástico apropiado, que se colocarán en embalajes 
protectores adecuados. El espesor del material de embalaje se esco
gerá de forma que se impida cualquier pérdida del contenido de las 
bolsas en condiciones normales de transporte.

Los peróxidos sólidos podrán envasarse en recipientes de cartón 
parafinado, a razón de un kilogramo, como máximo, por recipiente, 
colocados en un cajón de madera; sin embargo, para los peróxidos 

 de ciclohéxanona del apartado 9° a), el contenido de los recipien
tes se limitará a 500 gramos.

(5) Las materias de los apartados 10° y 14° al 18° podrán en

vasarse también en recipientes de chapa de acero.

(6) Con excepción de las bolsas de plástico apropiado, los reci
pientes que contengan, peróxidos orgánicos líquidos o pastosos no 
deberán llenarse por encima, del 93 por 100 de su capacidad.

(7) Cada bulto no pesará más de 50 kgs. Los bultos que pesen 
más de 15 kgs. irán provistos de agarraderos.

(8) Para el transporte en vagones-cisterna de las materias de los 
apartados 1°, 10°, 14°, 15° y 18°, ver Apéndice XI; para el trans
porte de las materias de los apartados 10°, 14° y 15° en contení 
dores-cisterna, ver Apéndice X.

(b) Envases de las materias del grupo B.

555. (1) Los recipientes que contengan materias de los apartados
30° a) y 31° a), irán dotados de un dispositivo de ventilación que  
permita la compensación entre la presión interior y la presión at
mosférica y que impida en toda circunstancia -incluso en caso de 
dilatación del líquido, como consecuencia del calentamiento- que 
el líquido se proyecte al exterior y que entren impurezas en el re
cipiente. Para las materias de los apartados 30° b) y 31° b), y 

[32°] solamente se admitirán recipientes cerrados y estancos, de 
forma que se impida cualquier pérdida del contenido

(2) Los bultos irán provistos de un fondo que los mantenga de 
pie con seguridad, sin riesgo de caída.

556. (1) Las materias de los apartados, 30° a) y 31° a), se envasarán:

a) En recipientes estañados o galvanizados en caliente por in
mersión o en recipientes de aluminio con una pureza del 99,5 por 
100, como mínimo:

b) En recipientes de plástico apropiado que se colocarán en em
balajes protectores. La resistencia de estos recipientes será tal que 
impida cualquier pérdida del contenido en condiciones normales 
de transporte.

c) En botellas de vidrio, a razón de dos litros, como máximo, por 
botella, sujetándose con interposición de materias amortiguadoras, 
en el interior de un embalaje protector de forma que queden pro
tegidas contra la rotura.

(2) Los recipientes que contengan peróxidos orgánicos líqui- 
quidos o pastosos no deberán llenarse por encima del 90 por 100 
de su capacidad.

(3) Un bulto no pesará más de 40 kgs. Los bultos que pesen más 
de 15 kgs. irán provistos de agarraderos.

(4) Las materias de los apartados 30° b), 31° b, y [32° I] sola

mente podrán transportarse en cantidades que no excedan de 5 kgs. 
en los recipientes indicados en (1), pero no provistos de un dispo
sitivo de ventilación (en botellas de vidrio solamente en cantidades 
que no excedan de 1,5 litros). Los recipientes no se llenarán a más 
del 75 por 100 de su capacidad.

(c) Envases de las materias del grupo C.

557. (1) Las materias del apartado 35° y las mezclas que contengan 
ácido peracético se envasarán, en cantidades de 25 kgs como máxi

mo, por recipiente, en recipientes de vidrio de paredes fuertes o de
plástico apropiado, provistos de un cierre especial, de plástico ade
cuado, que podrá ser emplomado, en comunicación con la atmós
fera por una abertura situada por encima del nivel del líquido, 
pero que impida en toda circunstancia —incluso en caso de dilata
ción del líquido como consecuencia de un calentamiento— que el 
líquido salte fuera y que entren impurezas en el recipiente.

(2) Los recipientes de vidrio se sujetarán sólidamente, con inter
posición de polvo de mica pura o de lana de vidrio amortiguadora, 
en el. interior de, embalajes protectores de chapa de acero o de alu
minio que se puedan cerrar, dotados de agarraderos y con un fon-
do que los mantenga de pie sin riesgos de que se caigan ;la sujección 
debe estar asegurada incluso si las paredes de los embalajes protec
tores no son macizas. Los recipientes de plástico apropiado de 
berán colocarse en embalajes protectores de chapa de acero, que 
se adapten exactamente y que puedan cerrar.

(d) Envases de las materias del grupo D.

558. Las materias del grupo D, a razón de un kilogramo como máxi
mo por bulto, se envasarán en recipientes estañados en caliente por 
inmersión o de aluminio con una pureza del 99,5 por 100 como 
mínimo, o en botellas de plástico apropiado, moldeadas por inyec
ción o por soplado, con paredes de espesor suficiente, o en botellas 
de vidrio que se colocarán en embalajes protectores de chapa de 
acero, de aluminio o de madera. Las botellas de vidrio se sujetarán 
con solidez, interponiendo polvo de mica pura o lana de vidrio 
como amortiguadores en el embalaje protector. Los compuestos 
sólidos podrán asimismo envasarse en bolsas de plástico apropiado

   de un espesor suficiente, que se colocarán igualmente en embala- 
    jes protectores de chapa de acero, de aluminio o de madera. Si los 

peróxidos desprenden gases a una temperatura inferior a 40°C, los 
recipientes deberán satisfacer las condiciones del marginal 555.

(e) Envasado de materias en pequeñas cantidades.

559. Las materias de los apartados 1o al 22°, 30° y, 31°, expedidas en 
pequeñas cantidades, podrán envasarse igualmente en la forma si
guiente:

a) Materias líquidas.

A razón de un kilogramo por bulto, cómo máximo, en botellas 
de aluminio, plástico apropiado o vidrio, con tapones de plástico 
adecuado, cierres de rosca o palanca, ambos con junta elástica. 
Las botellas se sujetarán,con interposición de polvo de mica pura o 
de lana de vidrio como amortiguador, en cajas de cartón o madera. 
La materia de relleno se deberá colocar en cantidad suficiente para 
absorber la tonalidad del líquido. Las botellas no se llenarán por en
cima del 75 por 100 de su capacidad.

b) Materias pastosas o pulverulentas:

A razón de un kilogramo, por bulto, como máximo, en cajas do 
aluminio, cartón o madera (estas dos últimas revestidas interior
mente de aluminio o plástico apropiado), con un cierre sólido. Los 
envases tendrán un espacio libre del 10 por 100.

3. Embalaje en común.

560. Las materias de la clase 5.2 no deberán reunirse en un mismo
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bulto ni con otras materias y objetos del TPF ni con otras mercan
cías. Las materias del grupo C no deberán reunirse tampoco en un 
mismo bulto con materias de los grupo A y B.

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los 'bultos 
(véase apéndice IX).

561. (l) Todo bulto que contenga materias de la clase 5.2 irá provisto
de dos etiquetas según el modelo número 3 (ver marginal 10).

(2) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles des
de el exterior llevarán una etiqueta del modelo número 9. Si estos 
recipientes frágiles contuvieren líquidos, los bultos, salvo en el caso 
de ampollas precintadas, irán provistas además de etiquetas del mo
delo número 8; los bultos que contengan materias de los apartados 
30°, 31°, 35° y 40°, deberán llevar igualmente etiquetas del 
modelo número 8; estas etiquetas se colocarán en la parte superior, 
sobre dos caras laterales opuestas, cuando se trate de cajones, o de 
manera equivalente, cuando se usen otros embalajes.

B) Modo de envío, restricciones de expedición.

562. Ninguna restricción por lo que se refleje a grande o pequeña ve
locidad.

C) Datos en la carta de porte.

563. La especificación de la mercancía en la carta de porte deberá 
ajustarse a una de las denominaciones del marginal 551; habrá de 
ir subrayada en rojo y seguida de los datos referentes a la clase y 
cifra del apartado de enumeración, y en su caso, la letra y la sigla 
TPF [por ejemplo “5.2, 8o a) TPF”].

D) Material y medios-auxiliares de transporte.

1. Condiciones relativas a los vagones y a la cargo.

a) Para los bultos.

564. (1) Las materias de los apartados 1o al 22°, 300, y 31°, se car
garán en vagones cubiertos.

(2) Los bultos conteniendo peróxidos líquidos deben mante
nerse derechos, sujetos y fijados de tal manera que estén garantiza
dos contra todo vuelco y caída. Estarán protegidos contra toda 
avería causada por otros paquetes.

(3) Los vagones deberán estar bien limpios antes de ser cargados.

b) Para pequeños contenedores.

565. (1) Con la exclusión de los bultos frágiles, en el sentido defini

do en el marginal 4 (5), los bultos que contengan materias enume
radas en la presente clase pueden transportarse en pequeños conte
nedores.

(2) Las prohibiciones de carga colectiva que figuran en el margi
nal 567 deberán respetarse en el interior de un pequeño contene
dor. 

2. Inscripciones y etiquetas de peligro sobre los vagones, vago
nes-cisterna, contenedores-cisterna y pequeños contenedores (Ver 
apéndice IX).

566. (1) Los vagones en los que se carguen bultos conteniendo peró
xidos orgánicos, los vagones-cisterna que contengan materias de los 
apartados 1o, 10°, 14º, 15° y 18° y los contenedores-cisterna que 
Contengan materias de los apartados 10°, 14° y 15°, llevarán sobre 
ambos costados sendas etiquetas del modeló número 3,

(2) Los pequeños contendores serán etiquetados según el margi
nal 561 (1).

Los pequeños contenedores que contenga bultos que lleven una 
etiqueta del modelo número 9, llevarán a su vez esta etiqueta ellos 
mismos.

E) Prohibiciones de Carga colectiva.

567. Las materias de la clase 5.2 no deben cargarse en un mismo va
gón:

a) Con materias y objetos de la clase 1 a) (marginal 101), 1 b)' 
(marginal 131), o 1 c) (marginal 171), contenidas en bultos provis
tos de una o dos etiquetas del modelo número 1).

b) Con materias de las clases 3 (marginal 301), 4.1 (marginal 
401), ó 4.2 (marginal 431), contenidas en bultos provistos de dos 
etiquetas de los modelos números 2A, 2B, ó 2C.

c) Con materias líquidas de la clase 8 (marg. 801) contenidas en 
bultos provistos de dos etiquetas del modelo núm. 5.

568. Deberán establecerse cartas de porte diferentes para los envíos 
que no puedan cargarse en un mismo vagón [artículo 6, párrafo 
9 d), del CIM).

F) Envases vacíos.

569. (1) Los recipientes del apartado 50° se cerrarán de la misma 
manera y ofrecerán el mismo grade de estanquidad que si estuvie- 
ren llenos.

(2) La especificación en la carta de porte será “Recipiente vacío 
5.2,50° TPF”. Este texto irá subrayado en rojo.

G) Otras disposiciones.

570. Ninguna.

- 571- 
599.

Clase 6.1.
Materias tóxicas

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS

600. (1) De entre las materias y objetos a que se refiere el título de 
la clase 6.1., los enumerados en el marginal 601 o los comprendi
dos en un epígrafe colectivo de dicho marginal estarán sujetos a las 
disposiciones de los marginales 600 (2), al 644. Estas materias y 
objetos admitidos al transporte bajo ciertas condiciones se denomi
narán materias y objetos del TPF.

(2) Las materias de la clase 6.1. que se polimericen con facili
dad se admitirán al transporte solo cuando se hayan tomado las 
medidas necesarias para impedir su polimerización durante el mis
mo.

(3) El punto de inflamación de que se trata a continuación, so 
determinará como se indica en el apéndice III.

601, A) Materias tóxicas con un punto de inflamación inferior a 21° C 
y un punto de ebullición inferior a 200°C.

1° El ácido cianhídrico y las materias volátiles inflamables que 
causaren una intoxicación análoga, tales como:

a) El ácido cianhídrico que no contenga más del 3 por 100 de 
agua (absorbido por una materia inerte porosa o en estado líquido), 
siempre y cuando no hubiere transcurrido un año desde que se 
practicó el llenado de los recipientes.

Nota: El ácido cianhídrico que no reúna estas condiciones no se 
admitirá al transporte.

b) Las soluciones acuosas de ácido cianhídrico que no conten
ga más del 20 por 100, de ácido puro (HCN).

Nota: Las soluciones de ácido cianhídrico con una concentración 
superior al 20 por 100 de ácido puro (HCN) no se admitirán al 

transporte.



2o Los nitritos (cianuros orgánicos), tales como:

a) El acrilonitrilo.

b) El acetonitrito (cianuro de metilo).

c) El nitrito isobutírico.

3o Las demás materias orgánicas nitrogenadas, tales como el imi- 
no-etileno y el imino-propileno, con un contenido total máximo 
del 0.003 por 100 de cloro,y sus soluciones acuosas, el isocianato 
de butilo norma], isocianato de butilo terciario, isocianato de iso- 
butilo e isocianato dé isopropilo.

Nota: No se permite el transporte del imino-etileno ni del imino- 
propileno de otras naturaleza.
4° Las materias orgánicas halogenadas, tales como:

a) El cloruro de alilo.

b) El cloroformiato de metilo.

c) El cloroformiato de etilo.

5o Los metal-carbonilos, tales como:

a) El níquel-carbonito,(níquel-tetracarbonito).

b) El hierro -carbonilo (hierro-pentacarbonilo).

B) Materias tóxicas que tengan un punto de inflamación igual O 
superior a 21°C. y materias tóxicas no inflamables, unas y otras 
con un punto de ebullición inferior a 200°C.

1 1o Las materias orgánicas nitrogenadas, tales como:

a) La acetona-cianhidiina.

b) La anilina.

12° Las materias orgánicas halogenadas, tales como:

a) La epiclorhidrina.

b) La clorhidiinade glicol (clorhidrinaetilénica).

c) El tetractoruro de acetileno (1,1,2,2 tetracloro-etano).

d) La cloropicrina.

Nota: Las mezclas de cloropicrina con cloran) o bromuro de metilo 
serán materias de la clase 2, si la tensión de vapor de la mezcla a 
50°C, fuere superior a 3 kgs por centímetro cuadrado. [Véase 
marginal 201,4 at)y4°bt)].

e) El meíil-mcrcaptán perclorado.

f) El éter dietílico diclorado (óxido de betácloretilo, óxido de 
cloro-2-etilo).

13° Las materias orgánicas oxigenadas, tales como:

a) El alcohol alilico.

b) El sulfato dimetílico.

c) El fenol.

14° Los plomo-alquilos (plomo-alcohilos), tales como el plomo- 
tetraetilo, el plomofetrametilo, y las mezclas de tos plomo-alquilos 
(plomo-alcohilos) con compuestos orgánicos halogeriados, por 
ejemplo, el etilo-fluido.

C) Materias orgánicas tóxicas que tengan un punto de ebullición 
igual o superior a 200°C.

21° Las materias orgánicas nitrogenadas, tales como:

a) El cianuro de bromobencilo.

b) El cloruro de fenilcarbilamina.

c) El di-isocianato de 2,4-toluileno.

d) El isotiocianato de alilo.

c) Las cloroantlinas.

f) Las mononilroanilinas y las dinitroanilinas.

g) Las naftilaminas.

h) El toluileno-diamina-2.4.

i) Los dinitrobencenos.

1c) Los cloronitrobencenos,

l) Los mononitrotoluenos.

m) Los dinotro toluenos.

n) Los nitroxilenos.

o) Las toluldinas.

p) Las xilidinas.
22° Las materias orgánicas oxigenadas no comprendidas en los 

apartados 21° y 23°, tales como:

a) Los cresoles.

b) Los xilenoles.
23° Las materias'orgámcas halogenadas no comprendidas en el 

apartado 21° tales como:

a) Elbmmuro dexililo.

b) La cloroacetofenona (o mcgacloro aceto ferio na, clorometil-fe- 
nil-cetona)

c) La bromoacetofenona.

d) La paracloroacetofenona (metil-paiaclorofenil-cetona).

e) La dicloroacetona simétrica.

D) Materias inorgánicas que en contacto con ácido puedan des
prender gases tóxicos, (véase, sin embargo, E para las aleaciones de 
silicio).

31° Los cianuros inorgánicos.

a) Los cianuros y los cianuros complejos en forma sólida.

b) Las soluciones de cianuros inorgánicos.

c) Las preparaciones de cianuros inorgánicos.

Nota: Los ferrocianuros y tos ferricianuros no estarán sujetos a las 
disposiciones del TPF.

32° Los siguientes nitruros:

a) El nitruro sódico.

b) El nitruro bárico con un mínimo de 50 por 100 de agua o al
coholes y las soluciones acuosas de nitruro bárico.

Nota: El nitruro bárico, en estacto seco o con menos del 50 por 100 
de agua o alcoholes, no se admitirá al transporte.
33° El fosfuro de cinc.

Nota: El fosfuro de cinc que pueda ocasionar una inflamación es
pontánea o, por efecto de la humedad, un desprendimento de- 
gases tóxicos, no se admitirá al transporte.

E) Aleaciones de silicio que puedan desprender gases tóxicos.

41° a) El ferro-silicio y el mangano-silicio, con más del 30 por 
100 y menos del 70 por 100 de silicio.

b) Las aleaciones de ferro-silicio con aluminio, manganeso, cal
cio o varios de estos metales, cuyo contenido total de silicio y otros 
elementos, aparte el hierro y el manganeso, sea. superior al 30 por 
100 pero inferior a 70 por 100.

Todas las materias del apartado 41° se almacenarán al aire libre 
y en su lugar seco al menos durante tres días.

Notas:

1. Las briquetas de ferro-siliciio y de mangano-silicio, cualquiera 
que sea su contenido en silicio, no estarán sujetas a las disposi
ciones del TPF.
2. Las materias del apartado 41° no estarán sujetas a las disposi
ciones del TPF. cuando no fueren, durante el transporte, suscep
tibles de desprender gases peligrosos, bajo acción de la humedad, 
y el expedidor así lo certifique en la carta de porte.

3. Las materias del 41° que no hubieren estado almacenadas al 
aire y en lugar seco.durante tres días como mínimo no se admi
tirán al transporte.

F) Otras materias inorgánicas tóxicas.
51°"E1 berilio (glucinio) en polvo, las combinaciones de berilio 

en polvo.
52° Las combinaciones arsenicales, tales como:

a) Los óxidos de arsénico.

b) Los sulfuros de arsénico.

Nota: En lo concerniente a las materias y preparados arsenicales 
que sirvan de pesticidas, véase 81° i), 82° i) y 83° i).

53° Las combinaciones mercuriales, tales como:

El cloruro mercúrico (sublimado corrosivo), pero con excep
ción del cinabrio y del cloruro mercurioso (calomelanos).

Nota: En lo referente- a las materias y- preparados mercuriales 
que sirvan de pesticidas, véase 81° f); 82° f), y 83° f).

54 Las combinaciones de falto.

Nota: En lo referente a las materias y preparados que contengan 
talio y sirvan de pesticidas, véase 81“ h); 82° h), y 83° h).

G) Materias orgánicas halogenadas que tengan un efecto nociva 
o irritante.

61° Las materias orgánicas Halogenadas volátiles, Inflamables 

o no, que tengan un punto de inflamación igual o superior a 21° C 
y un punto de ebullición inferior a 200° C. tales como:

a) El dibromuro de etileno (dibromometano simétrico),

b) La doroacetona.

c) La bromoacetona.

d) El dlbromo-1,2-butanona-3.



e) El cloracetalo de metilo.

f) El cloracetato de etilo.

. g) El bromoacetato de metilo.

h) El bromoacetato de etilo.

i) 1.1-dicloro-l-nitroetáno.

k) El cloruro de bencilo.

l) 1.1 cloro-nitro-propano.

62° Las materias orgánicas halogenadas, poco volátiles, que ten
gan un punto de ebullición igual o superior a 200°C, no incluidas en 
el apartado 23°, tales como:

a) Yoduro de bencilo.

b) Tetrabromuro de acetileno (1,1,2,2-tctrabromo-etano)

H) Materias inorgánicas que produzcan un efecto nocivo.

71° Las combinaciones de bario, tales como el óxido de bario, 
  el hidróxido bárico, el sulfuro de bario y las restantes sales de bario 
(con excepción del sulfato y titanato bancos).

Nota: El clorato, perclorato, nitrato, nitrito, bióxido y per-manga- 
nato de bario serán materias de la clase 5.1 [véase el marginal 
501,4o a) y b) 7° c) 8o y 9° b) y c)].

72° Las combinaciones de plomo, tales como los óxidos de 
plomo, las sales de plomo, comprendido el acetato de plomo, los 
pigmentos de plomo, (como, por ejemplo, el albayalde y el croma
to de plomo), pero con excepción del titanato de plomo y de la 
galena.

Nota: El clorato y el perclorato de plomo, así como el nitrato, son 
materias de la clase 5.1. [Véase marginal 501,4o a) y b), y 7° c)] 

73° Los residuos y desperdicios que lleven dentro de sí combi
naciones de antimonio plomo, o de ambos; por ejemplo, las ceni
zas de plomo, de antimonio, o de plomo y antimonio; los lodos 
de plomo que contengan menos del 3 por 100 de ácido libre.

Nota: Los lodos de plomo que encierren en si un 3 por 100.o más 
de ácido libre serán materias de la clase 8 (ver marginal 801, 
l°e).

74° Las combinaciones de vanadio en polvo, tales como el pen- 
tóxido de vanadio y los vanadatos.

Nota: El clorato y el perclorato de vanadio serán materias de la 
clase 5.1. [vease el marginal 501,4° a) y b)].

75° Las combinaciones de antimonio, tales como los óxidos de 
antimonio y las sales de antimonio, con excepción de la estibina.

Nota: El clorato y el perclorato de antimonio son materias de la 
clase 5.1. [Véase el marginal 501,4° a) y b)]. El pentacloruro, 
el tricloruio y el peiitaflomro de antimonio son materias de la 
clase 8. [Véase el marginal 801,11° a), 12° y 15° b)[.

I) Materias y preparados que sirvan de pesticidas.

81° Materias y preparados que ofrezcan un riesgo de intoxica
ción muy grave:

a) Las combinaciones Organo fosforadas, tales como: azinfos-etl- 
lo, azinfias-metilo, demétón-O + S. dimefox, endotión, HETP, me»- 
carbam, paratión-metilo, mevinfos, paratión, fosfamidón, sulfotep, 
TEPP, y preparados que encierren más del 10 por 100 de estas ma» 
terias.

b) Las combinaciones orgánicas halogenadas, tales como aldrin, 
dieldrin, heptacloro y preparados que contengan más del 10 por 
100 de estas materias.

c) Las combinaciones orgánicas nitradas, tales como 4,6 dinitro., 
fenol, dinoseb, acetato de dinitrofenilo, dinitro-ó-cresol y prepara
dos que contengan más del 50 por 100 de estas materias.

d) Los carbamatos y los derivados de la urea, tales como: el 
ANTU, el isolan y preparados que encierren más del 25 por 100 de 
estas materias.

e) Los alcaloides, tales como: nicotina;bruclna, estricnina, sus 
tales y preparados que contengan más del 10 por 100 de estas ma- 

terias.

f) . Las combinaciones' orgánicas de los metales, tales como:

1. Los compuestos orgánicos mercuriales y preparados que en
cierren en sí más del 5 por 100 de.estas materias.

2. Los compuestos trialquílicos y triaríiicos del estaño y propa
lados que contengan más.del 25 por 100 de estas materias.

g) Las demás combinaciones orgánicas tales como; cqmácToro. 
fluoracctato de sodio’, íluoracetamida, pindona, varfarina.y propa
lados que llevan dentro de sí más del 5 por 100 detestas materias.

h) Las combinaciones inorgánicas de los metales, tales como los

compuestos de talio y preparados que contengan más del 10 por 
100 de estas materias.

i) Las demás combinaciones inorgánicas, tales como: los com
puestos de arsénico y preparados que encierren en sr más del 10 
por 100 de estas materias.

82° Materias y preparados que ofrezcan riesgo de intoxicación 

grave:

a) Las combinaciones organofosforadas, tales como:

1. Demetón-metilo O + S, dioxation, etión, fentión, fencaptón, 
, tiometón y preparados que contengan más del 25 por 100 de estas
materias.

2. Preparados de azinfos-etilo, azinfos-mefilo, demetónO *S, 
dimefox, endotión, HETP, mécarbam, paratión-metilo, mevinfos, 
paratión,, fosfamidón, sulfotep, TEPP, que encierren en sí más 
de 25 por 100, pero no más de 10 por 100 de materia activa.

b) Las combinaciones orgánicas halogenadas, tales como:

1. Toxafeno, pentaclorofenol, y preparados que contengan más 
del 20 por 100 de estas materias.

2. Gamma-HCH (gamma hexano), DDT y preparados que lleven 
en sr incorporado más del 50 por 100 de estas materias.

c) Los preparados de combinaciones orgánicas, nitradas, tales 
como:

1. Preparados de 4,6-dinitrofenol, de dinoseb, de acetato de 
dmitrofenilo, de dimtro-O-cresol, que contengan más del 10 por 
100, pero no más del 50 por 100, de materia activa.

2. Preparaciones de binapacril que encierren más de 50 por 100 
de materia activa.

d) Los carbamatos y ios derivados de la urea, tales como:

1. Dinretan, urbazid y preparados que contengan más de 25 por 
100 de estas materias.

2. Los preparados de ANTU, de isolan, que lleven dentro de sí 
más del 5 por 100 pero no más del 25 por 100 de materia activa.

e) Los preparados de alcaloides, tales como preparados de nico
tina, brucina, estricnina o sus sales que contengan más del2,5 por 
100, pero no más del 10 por 100 de materia activa.

f) Los preparados de combinaciones orgánicas de los metales, 
t ales como:

1. Preparados orgánicos mercuriales que encierren más del 1 por 
100, pero no más del 5 por 100, de materia activa.

2. Preparados de compuestos trialquílicos y triaríiicos del esta
ño que contengan más del 5 por 100, pero no más del 25 por 100 
de materia activa.

g) Los preparados de otras combinaciones orgánicas, tales co- 
mo:

1. Preparados de cumácloro, de fluoracetato sódico, de pindo
na, de varfariná, que contengan más del 1 por 100, pero no más del 
5 por 100 de materia activa.

2. Preparaciones de fluor-acetamida que encierren como máxi- 
 mo el 5 por 100 de materia activa.

h) Los preparados de combinaciones inorgánicas de los metales, 
tales como: preparados de compuestos de talio que contengan mis 
del 2,5 por 100, pero no más del 10 por 100, de materia activa.

i) Los preparados de las demás combinaciones inorgánicas, tales 
como: preparados de compuestos de arsénico que encierren en sf 
más del 2,5 por 100, pero no más del 10 por 100, de materia acti
va.

83° Materias y preparados nocivos:

a) Las combinaciones organofosforadas, tales como:

1. Diázinón, dimetoato, triclorfón, malatión y preparados quq 
contengan más del 5 por 100 de estas materias.

2. Preparados dédemetóri-métilo O + S.,de dioxatión, de etión, 
de fentión, de fencaptón, de tiometón, que lleven dentro de sf más 
del 2,5 por 100, pero no más delj^ por 100 de materia activa.

3. Preparados de azinfos-etilo, azinfos-metilo, de demetón-O
 S, de dimefox, de endotión, de HETP, de mécarbam, de para

tión-metilo, de mevinfos, de paratión, de fosfamidón, de sulfotep, 
de TEPP, que contengan como máximo unB por 100 de materia 
activa. 

b) Los preparados de combinaciones orgánicas halogenadas tales 
como:

1. Preparados de toxafeno, de pentaclocofenol, que contengan 
dentro de sí más del 5 por 100, pero no más del 20 por 100, de 
materia activa.

2. Preparados de gamma-HCH (gammahexano), de DDT, que



B. O. del E.—Núm. 112_________ ____________ 11 mayo 1982_________________________________________ 12081

contengan más del 10 por 100, pero no más del 50 por, 100 de 
materias activa.

3. Preparados de aldríh, de dieldnn, de heptacloro, que encie
rren más del 2,5 por 100, pero nó. más del 10 por 100, de materia 
activa.

c) Los preparados de combinaciones orgánicas nitradas, tales co
mo:

1. Preparados de binapacril que contengan más del 10 por 100 
pero no más del 50 por 100, de materia activa.

2. Preparados de 4,6-dinitrofenol, de dinoseb, de acetato de di- 
nitrofenilo, de dinitro-O-cresol, que lleven dentro de sí más del 2,5 
por 100, pero no más del 10 por 100, de materia activa.

d) Los preparados de carbamatos y derivados de la urea, tales 
como:

1. Preparados de ANTU, de isolan,que contengan más del 1 por 
100, pero no más del 5 por 100, de materia activa.

2. Preparados de dimetan, de urbazid que contengan más del 
2,5 por 100 pero no más del 25 por 100, de materia, activa.

e) Los preparados de alcaloides, tales como: Preparados de nico
tina, brucina, estricnina o de sus sales que contengan 2,5 por 100 
como máximo de materia activa.

f) Los preparados de combinaciones orgánicas de los metales 
tales como:

1. Preparados de compuestos orgánicos mercuriales que lleven 
Incorporado un 1 por 100, como máximo, de materia activa.

2. Preparados de compuetos trialquilicos y triarilicos del estaño 
que contengan más del 1 por 100, pero no más del 5 por 100, de 
materia activa.

g) Los preparados de las demás combinaciones orgánicas, tales 
como: preparados de cumacloro, de fluoracetalo sódico, de pindó- 
na, de varfarina, cjue encierren en sí el 1 por 100, como máximo, 
de materia activa.

h) Los preparados de combinaciones inorgánicas de los metales, 
tales como preparados de compuestos de talio, que contengan 2,5 
por 100, como máximo, de materia activa.

i) Los preparados de las demás combinaciones inorgánicas, ta
les como: preparados de compuestos de arsénico, que encierren el 
2,5 por 100 coíno máximo, de materia activa.

84° a) Los cereales y otros granos impregnados de uno ó varios 
de los pesticidas u otras materias tóxicas de la clase 6.1 utilizados 
con fines pesticidas.

b) Los cereales y otros granos tratados con pesticidas o con 
otras materias tóxicas de la clase 6.1, pero no utilizados con fines 
pesticidas.

K)  Envases vacíos.

91° Los envases vacíos, sin limpiar, incluidos los recipientes de 
los vagones-cisterna, los contenedores-cisterna y los pequeños con-' 
tenedores, y los sacos vacíos, sin limpiar, que hayan contenido ma- 
terias del Io al 5°, 11° al 14°¿ 21° al 23°, 31° al 33°, 41°, 51° al 
54°,'81° y 82°.

  92° Los envases vacíos, sin Limpiar, incluidos los recipientes de

los vagones-cisterna; los con tenedores-cisterna y los pequeños 
contenedores, y los sacos vacíos, sin limpiar, y que hayan conteni
do materias del 61°, 62°, 71° al 75°, 83° y 84°.

Nota: (relativa a los apartados 91° y 92°). Los embalajes vacíos en
cuyo exterior quedasen adheridos todavía residuos de su conte
nido precedente, no se admitirán al transporte.

2. CONDICIONES DE TRANSPORTE

(Las disposiciones relativas a los envases vacíos se reúnen en F):

A) Bultos.

1. Condiciones generales de envasado.

602. (1) Los envases quedarán de tal mañera cerrados y dispuestos
que se impida toda pérdida de contenido.. Véase el marginal 618 
para la disposición especial relativa a las materias del 41º.

(2) Los materiales de que estuvieren hechos los envases y sus cie
rres serán inatacables por el contenido y no formarán con éste com
binaciones nocivas o peligrosas.

(3) Los envases, comprendidos sus cierres, serán sólidos y fuer
tes, en todas sus partes, de manera que no se puedan romper du
rante el transporte y respondan con seguridad a las exigencias nor
males de éste. En particular, cuando se trate de materias en estado 
líquido, o en solución, o de materias bañadas por un líquido, y a 
menos que haya disposiciones en contrario en el capitula “Enva
ses para una sola materia los recipientes, y sus cierres habrán de

ser capaces de resistir las presiones que puedan desarrollarse en su 
interior, teniendo en cuenta también la presencia de aire, en condi
ciones normales de transporte.

A tal efecto, se dejará un espacio libre, habiéndose de tener en 
cuenta la diferencia entre la temperatura de las materias en el mo
mento del llenado y la temperatura media máxima que éstas fue
ren susceptibles de alcanzar durante el transporte. Los envases 
se sujetarán sólidamente en los embalajes. Salvo disposiciones en 
contrario en el capítulo “Envases para una sola materia, los en
vases podrán quedar encerrados en los embalajes de expedición 
bien solos o en grupos.

(4) Las botellas y demás recipientes de vidrio estarán exentos de 
defectos que disminuyan su resistencia; en particular se atenuarán 
convenientemente las tensiones internas. El espesor mínimo de las 
paredes será de 3 milímetros para los recipientes que pesen, con su 
contenido, más de 35 kgs y de 2 milímetros para los demás reci- 
pientes'

La estanqueidad del sistema de cierre quedará afianzada median
te un dispositivo complementario: (precinto, ligadura, tapón, coro
na, cápsula, etc.), adecuado para evitar todo fallo del sistema de 
cierre durante el transporte, a menos que este cierre esté constitui
do por dos tapones superpuestos, uno de ellos roscado.

(5) Cuando se preceptúen o admitan recipientes de vidrio, por
celana, gres o materiales similares, se sujetaran en embalajes protec
tores, con interposición de materiales amortiguadores. Los materia
les acolchantes o de relleno se adaptarán a las propiedades del con
tenido; en particular, serán absorbentes cuando este fuera un líqui
do.

(6) Cuando se entreguen los bultos al transpórte, éstos no esta
rán contaminados exteriormente por materias tóxicas.

2. Envases para una sola materia.

603. (1) El ácido cianhídrico y las materias volátiles inflamables capa
ces de originar una acción tóxica semejante [ 1o a)] se envasarán:

a) Cuando estuvieren completamente absorbidas por un mate
rial inerte poroso: En cajas de resistente chapa de acero con capaci
dad máxima de 7,5 litros, enteramente llenas de material poroso, el 
cual será de tal naturaleza que no se hunda ni forme espacios hue
cos peligrosos, ni siquiera trás de una utilización prolongada o en 
caso de sacudidas, y ello a una temperatura de hasta los 50°C. Las 
cajas serán capaces de resistir una presión de 6 kgs. por centímetro

cuadrado; cuando hubiesen sido llenadas a 15°C continuarán sien
do estancas incluso a 50 C. La fecha del llenado se marcará en la 
tapa de cada caja. Las cajas se colocarán de manera que no puedan 
entrar en contacto unas con otras, en cajones de expedición cuyas 
paredes tendrán como mínimo de espesor. 18 milímetros. La capa
cidad total de las cajas contenidas en un cajón no sobrepasará los 
120 litros, y el bulto pesará a lo sumo 120 kgs.

b) Cuando su estado sea líquido pero sin ser absorbido por un  
material poroso: En recipientes de acero al carbono. Estos se aco
modarán al espíritu de las disposiciones relativas a tales recipientes 
de la clase 2, marginales 211,212 (1), 213; 215 y 218, con las ex
cepciones y particularidades siguientes:

La presión interior que soportarán eñ el momento de la prueba 
de presión hidráulica será de 100 kgs por céntímetro cuadrado.

La prueba de presión se repetirá cada dos años, debiendo ir. 
acompañada de un examen, minucioso del interior dél recipiente, 
asimismo se determinará el peso de éste.

Además de las inscripciones prevista? en el marginal 218 (1) a), 
b), d), 0 y h), los recipientes deberán llevar la fecha (mes, año) del 
último llenado.

La carga máxima admitida para los recipientes será de 0,55 kgs 
de substancia líquida por litro de capacidad.

c) Para los datos en la carta de porte, véase el marginal 634 (2)»

(2) Las soluciones acuosas de ácido cianhídrico [1° b)] se enva
sarán en ampollas de vidrio, precintadas a la llama, con un conteni
do máximo de 50 gramos; o en botellas de vidrio con tapón de vi
drio, qu. cierren de manera estanca y cuya capacidad máxima sea- 
de 250 gramos* Las ampollas y botellas,se sujetarán, con interposi- 
ción de materiales absorbentes amortiguadores* en cajas de hojala
ta fabricadas con soldadura blanda o en cajones protectores con 
revestimiento interior de hojalata unido con soldadura blanda. Si 
se trata de cajas de hojalata, cada bulto pesará a lo sumo 15 kgs y 
no contendrá más de 3 kgs de solución de ácido .cianhídrico; en 
forma de.cajón cada bulto pesará a lo más75 kgs.

(3) Para el transporte de las soluciones acuosas de ácido cian
hídrico [1° b)] en vagones-cisterna, ver apéndice XI.

604. (1) Las materias del apartado 2° se envasarán:

a) L En recipientes; de chapa de acero, con un espesor mínimo 
de pared de 1milímetro y una capacidad no superior, a los 60 li-



tros, debiendo las aberturas estar cerradas por dos tapones super
puestos, uno de ellos roscado. Los recipientes de chapa de acero ten
drán juntas longitudinales soldadas, dos nervios de refuerzo en las 
paredes y un bordillo de protección bajo la junta embutida del 
fondo.

Los recipientes que tengan una capacidad de 40 a 60 litros ten
drán fondos soldados y agarraderos laterales.

2. En bidones de acero completamente soldados, con espesor 
mínimo, de pared de 1,25 milímetros, provistos de aros de rodadu
ra y de nervios de refuerzo, debiendo las aberturas estar cerradas 
por dos tapones superpuestos, uno de ellos roscado.

b) El acrilonitrilo podrá envasarse también:

1. En botellas de aluminio cuya capacidad máxima sea de 2 li
tros y que queden sujetas, interponiendo tierra de infusorios 
amortiguadora en recipientes de chapa metálica cuyas tapas se ha
yan pegado sólidamente mediante bandas adhesivas adecuadas  
Los. recipientes de chapa metálica se colocarán, con materiales de  
relleno, en cajones de madera; cada bulto.no pesará más de 75 kgs.

2. En bidones metálicos “no recuperables" (envases nuevos  
destinados a emplearse una sola vez); estos bidones cuyas paredes 
serán de espesor mínimo de 1,2 milímetros, estarán dotados de 
un tapón roscado con interposición de una junta. El tapón se colo- 
cará en uno de los fondos e irá protegido por el reborde del bidón. 
Estos bidones podrán tener una virola embutida en los fondos, 
consolidándose los puntos de unión con virgulas de refuerzo; po
drán carecer de aros de rodadura, pero en este caso estarán provis
tos de nervios de refuerzo. Cada bulto no pesará más de 200 kgs. 
La expedición de bidones “no recuperables" sólo puede verificar
se por vagón completo en vagones descubiertos.

3. En bidones de acero “no recuperables" (envases nuevos desti
nados a utilizarse sólo una vez) que tengan un espesor de chapa de 
1,24 milímetros para la virola, de 1,5'milímetros para los fondos y 
tina tara de 22,5 kgs y que estén provistos de nervios de refuerzo. 
Se soldará la junta de la virola y los fondos quedarán engatillados 
por dóble costura a la virola y ello con interposición de una guar
nición de polietileno. Se engatillarán por doble postura a uno de 
los fondos dos tapones roscados, uno de un diámetro de 50,8 mi
límetros (2") y el otro de 19,05 milímetros (3/4”) y ello con in
terposición de una guarnición de goma sintética. Los tapones es
tarán protegidas con cápsulas de chapa fina de acero.

c) El acetonitrilo cabrá envasarlo también en recipientes de 
vidrio, porcelana, gres ó materiales similares, o de plástico ade
cuado, con una capacidad máxima de 1 litro habiendo de estar sus 
aberturas cerradas por dos tapones superpuestos, uno de ellos 
roscado. Estos recipientes se sujetarán, interponiendo materiales 
absorbentes amortiguadores, en un cajón de madera, u otro envase 
de expedición dotado de solidez suficiente. Dicho bulto pesará a 
lo sumo 75 kgs. Con exclusión .de los expedidos por vagón com
pleto, los bultos que pesaren más de 30 kgs irán provistos de aga
rraderos.

(2) Los recipientes que contengan acrilonitrilo o acetonitrilo 
podrán llenarse solamente hasta el 93 por 100 de su capacidad y 
los que contienen nitrilo isobutírico hasta el 92 por 100.

(3) Para el transporte de acritonitrito, de acetonitrilo y de ni
trito isobutírico [2° a), b) y c)] en vagones-cisterna, ver Apéndice 
XI; para el transporte de acrilonitrilo y de acetonitrilo [2° a) y b)] 
en contenedores-cistema, ver Apéndice X.

605. (1) Las materias del apartado 3° se envasarán en recipientes de 
chapa de acero, con espesor Suficiente, los que se cerrarán por me
dio de un espiche o tapón; roscados, cuya estanqueidad de uno u 
otro, tanto al líquido como al vapor, esté asegurada mediante una 
junta adecuada. Los recipientes deberán de resistir una presión in
terior de 3 kgs por centímetro cuadrado. Cada recipiente se suje
tará, interponiendo materiales absorbentes y amortiguadores en un 
embalaje metálico protector, que sea sólido y estanco, cerrado her
méticamente, cuyo cierre quedará afianzado contra toda abertura 
casual. El grado de llenado no sobrepasará 0,67 kgs por litro de  
capacidad del recipiente.

(2) Cada bulto pesará a más 75 kgs. Con excepción de los ex- 
pedidos por vagón completo, los bultos que pesaren más de 30 kgs 
estarán dotados de agarraderos.

(3) Para el transporte de imino-etilenQ, imino-propileno de iso- 
cianato de butilo normal, deisocianato de butilo terciario, de iso- 
cianato de isobutito y de isocianato de isopiopilo en vagones-cister
na, ver Apéndice XI; para el transporte de soluciones -acuosas de 
iminq-etlleno (3°) en contenedores-cistema, ver ApéndiceX.

606. (1) Las materias del apartado 4o se envasarán:

i) En recipiente de vidrio, porcelana, gres o materiales similares 
o de plástico adecuado, con capacidad máxima de 5 litros, habien
do las aberturas de estar cerradas por dos tapones superpuestos uno

de ello roscado. Estos recipientes se sujetarán,con interposición de  
materias absorbentes y amortiguadoras, en un cajón de madera u 
otro embalaje de expedición de solidez suficiente. Los recipientes 
podrán llenarse hasta solamente el 93 por 100 de su capacidad. 
Cada bulto pesará a lo sumo 75 kgs. Con excepción de los expedí-. 
dos por vagón completo, los bultos que pesen más de 30 kgs. esta
rán provistos de agarraderos.

b) En ampollas de vidrio, precintadas a la llama, con contenido 
máximo de 100 gramos, las que se sujetarán, interponiendo mate
riales absorbentes y acolchantes, en un cajón de madera o en otro 
embalaje de expedición dotado de solidez suficiente. Las ampollas se 
llenarán solamente hasta el 93 por 100 de su capacidad. Cada bul
to pesará, a lo sumo, 75 kgs. Con excepción de los expedidos por 
vagón completo, los bultos que pesen más de 30 kgs estarán pro
vistos de agarraderos.

c) En recipientes metálicos qué tengan, si fuera necesario, un 
revestimiento interior adecuado, con capacidad máxima de 15 li
tros, habiendo de estar las aberturas cerradas por dos tapones su
perpuestos, uno de ellos roscado. Estos recipientes se sujetarán, con 
interposición de materiales absorbentes amortiguadores; en un ca
jón de madera o en otro embalaje de expedición de solidez sufi
ciente. Los recipientes se llenarán solamente hasta el 93 por 100 
de su capacidad. Cada bulto no pesará más de 100 kgs.

d) En bidones metálicos soldados que tengan, si fuere necesa
rio, un revestimiento-interior adecuado, con las aberturas cerradas 
por dos tapones superpuestos, uno de ellos roscado. Los bidones 
se llenarán solamente hasta el 93 por 100, de su capacidad. Si pe
saren con su contenido más de 275 kgs, estarán dotados de aros de 

rodadura.
e) En recipientes herméticamente cerrados de chapa negra u 

hojalata, una u otra con fuerte espesor. Cada recipiente de hojala- 
ta, con su contenido, no pesará más de 6 kgs. Estos recipientes se 
sujetarán, bien separadamente o en grupos, con interposición de 
materiales absorbentes acolchantes, en un cajón de expedición de 
madera. Cada bulto pesará, a lo sumo,75 kgs.

(2) Para el transporte de cloruro de alilo, de cloroformiato de 
metilo y de cloroformiato de etilo [4o a), b) y c)].en vagones-cister
na, ver Apéndice XI, en contenedores-cisterna, ver Apéndice X.

607. (1) Las materias o substancias del apartado 5°, se envasarán
en recipientes metálicos. Los recipientes irán dotados de disposi
tivos de cierre perfectamente estancos que quedarán asegurados

contra averías mecánicas mediante casquetes de protección. Los re- 
cipientes de acero tendrán un espesor mínimo de pared de 3 milí
metros; los recipientes de otros materiales, tendrán un espesor mí
nimo de pared, que sea suficiente como para asegurar una resis
tencia mecánica equivalente: Cada bulto podrá contener a lo sumo 
25 kgs de líquido. La caiga máxima admisible será de 1 kg de líqui
do por litro de capacidad.

(2) Los recipientes habrán sido probados antes de su primera 
puesta en servicio. La presión mínima que habrá de aplicarse en 
la prueba hidráulica será de 10 kgs por centímetro cuadrado. La 
prueba de presión se repetirá cada cinco años y será acompañada 
de un examen minucioso del interior del recipiente así como de 
lina verificación de la tara. Los recipientes metálicos llevarán, en 
caracteres claramente, legibles e indelebles, las marcas e inscripcio

nes siguientes:
a) Denominación de la mercancía con todas sus letras (si se 

trataré de dos materias habrá que indicarlas una al lado de otra).

b) Nombre del propietario del recipiente.

c) Tara del recipiente, comprendidas las piezas accesorias, tales 
Como válvulas, casquetes protectores, etc.

d) Fecha (mes, año) de la prueba de aceptación y de las pruebas 
subsiguientes, así como contraste del experto autorizado.

e) Carga máxima admisible del recipiente en kilogramos.

f) Presión interior (presión de prueba) que haya de aplicarse 
al practicar la prueba de presión-hidráulica.

(3) Para el transporte de níquel-caibonllo y de hierro-carbonita 
[5° a) y b)] envagones-cisterna, véase Apéndice XI.

608. (1) las materias del apartado líe a). seenvasarán:

a) En recipientes de chapa de acero, con espesor mínimo, de 
pared de 1 milímetro y capacidad no superior a 60 litros, debiendo 
de estar las aberturas cerradas por dos tapones superpuestos, uno  
de ellos roscado. Los recipientes de chapa de acero tendrán juntas, 
longitudinales soldadas, dos nervios de refuerzo en las paredes y 
Un borde de protección bajo la junta embutida del fondo. Los reci
pientes con capacidad de 40 a 60 litros tendrán fondos soldados y 
estarán provistos de agarraderos laterales.:

b) En bidones de acero totalmente soldados, con espesor míni
mo de pared de 1,25 milímetros, dotados de aros de rodadura y de
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nervios de refuerzo, debiendo las aberturas estar cerradas por dos 
tapones superpuestos, uno de ellos roscado.

(2) Las materias del 11° b), se envasarán.

a) En recipientes cerrados herméticamente, de vidrio, porcelana, 
gres, o materias similares o de plástico adecuado, con capacidad 
máxima de 5 litros. Estos recipientes se sujetarán, interponiéndose 
materiales absorbentes acolchantes, en un cajón de madera u otro 
embalaje de expedición que ofrezca solidez suficiente. Los recipien
tes se llenarán solamente hasta el 95 por 100 de su capacidad. Di
cho bulto no pesará más de 75 kgs. Con excepción de los expedidos 
por vagón completo, los bultos que pesen más de 30 kgs estarán 
provistos de agarraderos.

b) En recipientes metálicos que tengan, si fuere necesario, un 
revestimiento interior adecuado, con capacidad máxima de 15 li
tros, habiendo de estar las aberturas cerradas por dos tapones su
perpuestos, uno de ellos roscado. Estos recipientes se sujetarán, 
interponiendo materias- absorbentes amortiguadoras, en un cajón 
de madera u otro embalaje de expedición dotado de solidez sufi
ciente. Los recipientes se llenarán solamente hasta el 95 por 100 de 
su capacidad. Dicho bulto no pesará más de 100 kgs.

c) En bidones metálicos cerrados herméticamente, que tengan, 
si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado. Los bidones 
se llenarán solamente hasta el 95 por 100 de su capacidad. Si pesa
ren, con su contenido, más de 275 kgs, irán provistos de aros de 
rodadura.

d) En toneles de madera cerrados herméticamente, que posean 
resistencia suficiente y revestimiento interior adecuado. Dicho bul
to no pesará más de 250 kgs.

(3) Para el transporte de las materias del apartado 11o en vago
nes-cisterna, ver Apéndice XI, para el transporte de acetona-cianhí- 
drina y de anilina [11° a) y b)], en contendores-cisterna, ver Apén
dice X.

609. (1) Las materias del 12 a) y b), se envasarán:

. a) En botellas de vidrio, a razón de 5 litros máximo por botella, 
colocadas aisladamente con materiales absorbentes en un sólido re
cipiente de hojalata, para la epiclorhidrina se permitirá la utiliza
ción de chapa negra en lugar de hojalata. Los recipientes se sujeta
rán, interponiendo materiales absorbentes acolchantes, en un cajón 
de expedición de madera. Cada bulto pesará, a lo sumo, 75 kgs.

b) A razón de 5 litros, como máximo, por recipiente, en reci
pientes de hojalita fuerte con cierre estanco;para la epiclorhidrina,

se permitirá el empleo de chapa negra en lugar de hojalata. Los reci
pientes se sujetarán interponiendo materiales absorbentes amorti
guadores o virutas de madera, en un cajón de expedición de made
ra. Cada bulto no pesara más de 75 kgs.

c) En bidones de acero soldado, con las aberturas cerradas por 
dos tapones superpuestos, uno de ellos roscado, y dotados de aros 
de rodadura. Para la clorhidrina de glicol, podrán utilizarse igual
mente bidones soldados de chapa de acero de 1 milímetro de espe
sor, zincada en su interior y exterior, con capacidad máxima de 
60 litros. Estos bidones irán provistos de agarraderos, debiendo 
estar las aberturas cerradas por dos tapones superpuestos, uno de 
éllos roscado.

d) Los recipientes se llenarán solamente hasta el 93 por 100 de 
su capacidad.

(2) Las materias del apartado 12° c) se envasarán:

a) En recipientes cerrados herméticamente, de vidrio, porcelana, 
gres o materiales similares o plástico adecuado, con capacidad má
xima, de 5 litros. Estos recipientes se sujetarán, con interposición 
de materiales absorbentes amortiguadores, en un cajón de madera 
u otro embalaje de expedición dotado de resistencia suficiente. Los  
recipientes se llenarán solamente hasta el 95 por 100 de su capaci
dad. Dicho bulto no pesará más de 75 kgs. Con excepción de los 
expedidos por vagón completo, los bultos que pesaren más de 30 
kgs estarán provistos de agarraderos.

b) En ampollas de vidrio; precintadas a la llama, con un conteni
do máximo de 100 gramos, que se sujetarán interponiendo materia
les absorbentes acolchantes, en un cajón de madera o en otro emba
laje de expedición de resistencia o solidez suficiente. Las ampollas 
se llenarán solamente hasta el 95 por 100 de su capacidad. Dicho 
bulto pesará 75 kgs. Con excepción de los expedidos por vagón 
completo, los bultos que pesaren más de 30 kgs estarán dotados 
de agarraderos.

c) En recipientes herméticamente cerrados de metal adeucado, 
soldados simple o duramente, con una capacidad de 60 litros co
mo máximo, y provistos de agarraderos. Los recipientes se llenarán  
solamente hasta el 95 por 100 de su capacidad.

d) En bidones metálicos herméticamente cerrados, que tengan, 
si fuere necesario, un revestimiento interior apropiado. Los bido
nes se llenarán solamente hasta el 95 por 100, como máximo, do 
su capacidad. Si pesaren, con su contenido; más de 275 kgs, irán 
provistos de aios de rodadura*

(3) Las materias de los apartados 12 d) y e), se envasarán:

a) En recipientes herméticamente cerrados, de vidrio, porcelana, . 
gres o materiales similares, o de plástico adecuado, con capacidad 
máxima de cinco litros. Estos recipientes se sujetarán interponien
do materiales absorbentes [amortiguadores en un cajón de madera
u otro embalaje de expedición con solidez suficiente. Los recipien
tes se llenarán solamente hasta el 95 por 100 de su capacidad. Di
cho bulto pesará, a lo sumo, 75 kgs. Con excepción de los expedi
dos por vagón completo, los bultos que pesen más de 30 kgs. irán 
provistos de agarraderos.

b) En ampollas de vidrio, precintadas a la llama, con un con
tenido máximo de 100 gramos, que se sujetarán interponiendo 
materiales absorbentes acolchantes, en un cajón de madera u otro 
embalaje de expedición dotado de resistencia suficiente. Las ampo
llas se llenarán hasta el 95 por 100 de su capacidad. Dicho bulto no 
pesará más de 75 kgs. Con excepción de los expedidos por vagón 
completo, los bultos que pesaren más de 30 kgs irán provistos de 
agarraderos.

c) En recipientes metálicos herméticamente cerrados, que ten
gan si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado, con ca
pacidad máxima de 15 litros. Estos recipientes se sujetarán con in
terposición de materiales absorbentes amortiguadores, en un cajón 
de madera u otro embalaje de .expedición dotado de resistencia 
suficiente. Los recipientes se llenarán solamente hasta el 95 por 
100 de su capacidad. Dicho bulto pesara a lo más 100 kgs.

d) En bidones metálicos herméticamente cerrados, que tengan 
si fuere necessario, un revestimiento interior apropiado. Los bido
nes se llenarán solamente hasta el 95 por 100 de su capacidad. Si 
pesaren con su contenido, más de 275 kgs, estarán dotados de aros 
de rodadura.

(4) Las materias del apartado 12° e) se podrán tambie'n envasar 
en bidones de metal adecuado, soldado simple o duramente, con 
capacidad máxima de 60 litros, cerrados herméticamente y provis
tos de agarraderos. Los bidones se llenarán solamente haála el 95 
por 100 de su capacidad.

(5) Las materias del apartado 12° f), se envasarán:

a) En recipientes metálicos herméticamente cerrados, que ten
gan, si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado, con una 
capacidad máxima de 15 litros. Estos recipientes se sujetarán, inter
poniendo materiales absorbentes acolchantes, en un cajón de made

ra u otro embalaje de expedición dotado de resistencia suficiente. 
Los recipientes se llenarán solamente hasta el 93 por 100 de sú ca
pacidad. Dicho bulto pesará, a lo sumo, 100 kgs.

b) En bidones herméticamente cerrados de metal adecuado, sol
dados simple ó duramente, con capacidad máxima de 60 litros y 
provistos de agarraderos. Los bidones se llenarán solamente hasta el 
93.por 100 de su capacidad.

c) En bidones metálicos herméticamente cerrados, que tengan, 
si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado. Estos bido
nes se llenarán solamenté hasta el 93 por 100 de su capacidad. Si 
pesaren,con su contenido, más de 275 kigs, irán provistos de aros 
de rodadura.

(6) Para el transporte de las materias del apartado 12° en vago
nes-cisterna, ver Apéndice XI; para el transporte de la epiclorhi
drina [12° a)]y del éter dietilico diclorado [12° f)]encontenedo* 

rescisterna ver Apéndice X.

610. (1) Las materias de los apartados 13° a) y b) se envasarán:

a) En ampollas de vidrio, precintadas herméticamente a la llama 
o en botellas de vidrio cerradas herméticamente; a este fin, se po
drá utilizar un tapón de corcho parafinado o de vidrio esmerilado. 
Las ampollas y botellas no se llenarán en cantidad superior al 93 
por 100 de su capacidad, ni pesarán con su contenido más de tres 
kilogramos. Se envolverán en cartón ondulado y se sujetarán, con 
cantidad suficiente de materiales acolchantes absorbentes inertes, 
(tierra de infusoros o materiales similares), en cajas de hojalata 
fabricadas mediante soldadura blanda o en cajones de madera forra
dos interiormente de un revestimiento de hojalata, ensamblado me
diante soldadura blanda. El peso de los bultos se limitará a 15 kgs. 
si se tratare dé-cajas de hojalata, y a 75 kgs, en el caso de cajones 
de madera.

b) En recipientes de chapa, fabricados mediante soldadura o sin 
sutura, o en recipientes de plástico adecuado. Estos recipientes se 
cerrarán herméticamente, se llenarán solamente hasta el 93 por 100 
de su capacidad y no pesarán con su contenido más de 50 kgs; si 
fueren de una chapa delgada^ por ejemplo de hojalata, este peso má
ximo se fijará en 6 kgs. Los recipientes de chapa o plástico se suje
tarán, interponiendo una cantidad suficiente de materiales amorti
guadores inertes y absorbentes (por ejemplo, tierra de influsorios o 
materiales similare’s) en recipientes protectores dotados de agarra
deros. Dicho bulto no pesará más 100 kgs.



c) En bidones metálicos, cerrados herméticamente, soldados o 
sin sutura, provistos de aros de cabeza y de rodadura y que se llena
rán hasta solamente el 93 por 100 de su capacidad.

(2) Las materias del apartado 13° p), se envasarán:

 a) En recipientes herméticamente cerrados de vidrio, porcelana, 
gres o materias similares o de plástico adecuado, los que conten
drán a lo sumo, 5 kgs cada uno. Los recipientes de plástico expedi
dos por vagón completo podrán contener hasta 10 kgs de materia. 
Estos recipientes se sujetarán, con interposición de materiales 
amortiguadores, en un cajón de madera u otro embalaje de expedi
ción dotado de solidez suficiente. Dicho bulto no pesará más de 
75 kgs.

b) En recipientes metálicos herméticamente cerrados, que ten
gan, si fuese necesario, un revestimiento interior apropiado, que no

  contengan más de 15 kgs. cada uno. Estos recipientes se sujetarán, 
con interposición de materiales amortiguadores o acolchantes, en 
un cajón de madera u otro embalaje de expedición dotado de resis
tencia suficiente. Dicho bulto no pesará más de 100 kgs.

c) En bidones metálicos herméticamente cerrados, que tengan, 
si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado. Si los bido
nes pesaren, con su contenido, más de 275 kgs llevarán aros de ro
damiento.

d) En toneles de madera cerrados herméticamente, con una re
sistencia suficiente y un revestimiento interior apropiado. Dicho 
bulto, no pesará más de 250 kgs.

e) En sacos de plástico adecuado, cerrados de forma estanca, 
que se colocarán en un cajón de madera o en otro embalaje de ex-

  pedición dotado de solidez suficiente. Dicho bulto no pesará más de 
75 kgs. 

(3) Para el transporte de las materias del apartado 13° en vago

nes-cisterna véase Apéndice XI; para el transporte de alcohol alí- 
lico, sulfato dimetílico y fenol [13 a), b) y c)], en contendores-cis
terna, ver Apéndice X.

611.  (1) Las materias del apartado 14° se envasarán;

a)  En bidones de acero fabricados por soldadura, con las abertu
ras cerradas por dos tapones superpuestos, uno de ellos roscado, y 
provistos de aros de rodadura. Los bidones no se llenarán más allá 
del 95 por 100 de su capacidad.

b) En recipientes herméticamente cerrados, de chapa negra u

hojalata fuerte; un recipiente de hojalata, con su contenido, no pe- 
será más de 6 kgs. Estos recipientes se sujetarán, con interposición 
de materias acolchantes absorbentes en un cajón de expedición de 
madera. Dicho bulto no pesará más de 75 kgs.

(2) Para el transporte de las materias del apartado 14º en vago

nes-cisterna, véase Apéndice XI; en contenedores-cisterna véase 
Apéndice X.

612. (1) Las materias de los apartados 2 1 a), b), c) y d) y las substan
cias liquidas de los apartados 21° e) y f), se envasarán:

a) En recipientes herméticamente cerrados, de vidrio, porcela
na, gres o materiales similares o plástico adecuado, con capacidad 
máxima de 5 litros. Estos recipientes se sujetarán, interponiendo 
materiales absorbentes amortiguadores, en un cajón de madera u  
otro envase de expedición, dotado de resistencia o solidez suficien
te. Los recipientes no se llenarán por encima del 95 por 100 de su 
capacidad. Dicho bulto pesará, a lo más, 75 kgs. Con excepción 
de los expedidos por vagón completo, los bultos que pesaren más 
de 30 kgs estarán provistos de agarraderos.

b) En ampollas de vidrio, precintadas a la llama, con un conte
nido máximo de 100 gramos, que se sujetará interponiendo ma
teriales absorbentes amortiguadores, en un cajón de madera o en 
otro embalaje de expedición, dotado de resistencia suficiente. Las 
ampollas no se llenarán más allá del 95 por 100 de su capacidad. 
Cada bulto pesará como máximo 75 kgs. Con excepción de los ex
pedidos por vagón completo, los bultos que pesaren más de 30 kgs 
llevarán agarraderos.

c) En recipientes metálicos herméticamente cerrados, que ten
gan, si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado, con ca
pacidad máxima de 15 litros. Estos recipientes se sujetarán, inter
poniendo materiales absorbentes acolchantes, en un cajón de made
ra u otro embalaje de expedición con solidez suficiente. Los reci
pientes no se llenarán más allá del 95 por 100 de su capacidad. 
Dicho bulto pesará a lo sumo, 100 kgs.

d) En bidones metálicos herméticamente cerrados, que tengan, 
Si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado. Los bidones 
no se llenarán más allá del 95 por 100 de su capacidad. Si pesaren 
con su contenido, más de 275 kgs, irán provistos de aros de roda
dura.

(2) Las materias de los apartados 21° b), c), d) y las substancias 
líquidas de los apartados 21° c) y f), se podrán envasar en bidones

de metal apropiado, soldados simple o duramente, cerrados hermé
ticamente, con capacidad de 60 litros como máximo, y provistos 
de agarraderos. Los bidones no se llenarán por encima del 95 por 
100 de su capacidad.

(3) Las materias de los apartados 21° e) y f), en forma sólida, y 
de los apartados 2 o g), h), i) y k), se envasarán:

a) En recipientes herméticamente cerrados de vidrio, porcela- 
 na, gres o materiales similares o de plástico adecuado, que no con
tengan más de 5 kgs cada uno. Los recipientes de plástico expedidos 
por vagón completo podrán encerrar hasta 10 kgs de materia. Estos 
recipientes se sujetarán interponiendo materiales amortiguadores 
o acolchantes, en un cajón de madera o en otro embalaje de expedi
ción dotado de solidez suficiente. Dicho bulto no pesará más de 

75 kgs.

b) En recipientes metálicos herméticamente cerrados, que ten
gan, si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado, y que 
no contengan más de 15 kgs cada uno. Estos recipientes se sujeta
rán, interponiendo materiales amortiguadores, en un cajón de ma
dera u otro embalaje de expedición con resistencia suficiente. Di
cho bulto no pesará más de 100 kgs.

c) En bidones metálicos herméticamente cerrados, que tengan, 
si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado. Si los bido
nes pesasen con su contenido más de 275 kgs, llevaran aros de roda
dura.

(4) Las materias de los apartados 21° e) y f), en forma sólida 
y de los apartados 21° g) y h), podrán envasarse también:

a) En sacos de plástico adecuado, cerrados de forma estanca que. 
se colocarán en un cajón de madera u otro embalaje de expedición 
dotado de solidez suficiente. Dicho bulto pesará, a lo sumo, 75 kgs.

 b) En toneles de madera herméticamente cerrados, con solidez 
suficiente y un revestimiento interior apropiado. Dicho bulto pesa
rá 250 kgs, como máximo.

(5) Las materias del apartado 21° g) podrán envasarse también 
  en recipientes de plástico adecuado, herméticamente cerrados y
con capacidad de 60 litros como máximo. Éstos recipientes se colo
carán solos y sin holgura en un envase protector de paredes conti
nuas, de fibra u otro material y dotado de resistencia suficiente.

(6) Las materias de los apartados 21°, 1), m), n), o) y p), se en

vasarán:

a) En recipientes herméticamente cerrados de vidrio, porcelana, 
gres o materiales similares o de plástico adecuado, con capacidad 
de 5 litros como máximo. Estos recipientes se sujetarán, interpo
niendo materiales absorbentes amortiguadores, en un cajón de ma
dera u otro embalaje de expedición dotado de solidez suficiente. 
Los recipientes no se llenarán más allá del 95 por 100 de su capa
cidad. Dicho bulto pesará, a lo sumo, 75 kgs. A excepción de los 
expedidos por vagón completo, los bultos que pesaren más de 30 
kgs estarán provistos de agarraderos.

b) En ampollas de vidrio, precintadas a la llama, con un conte
nido máximo de 100 gramos, que se sujetarán, interponiendo ma
teriales absorbentes acolchantes, en un cajón de madera u otro 
embalaje de expedición dotado de solidez suficiente. Las ampo
llas no se llenarán por encima del 95 por 100 de su capacidad. 
Dicho bulto pesará, a lo sumo, 75 kgs. Con excepción de los expe
didos por vagón completo, los bultos que pesaren más de 30 kgs. 
irán provistos de agarraderos.

 c) En recipientes metálicos, herméticamente cerrados, que 
tengan, si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado, 
con capacidad máxima de 15 litros. Estos recipientes se sujeta
rán, interponiendo materiales absorbentes amortiguadores, en un 
cajón de madera u otro embalaje de expedición dotado de solidez 
suficiente. Los recipientes no se llenarán más allá del 95 por 100 
de su capacidad. Dicho bulto pesará, a lo sumo, 100 kgs.

d) En bidones de metal apropiado, soldados simple o dura
mente, con capacidad máxima de 60 litros, cerrados hermética
mente y provistos de agarraderos. Los bidones se llenaran sola
mente hasta el 95 por 100 de su capacidad.

e) En bidones metálicos herméticamente cerrados, que tengan, 
si fuere necesario, un revestimiento interior apropiado. Los bido
nes no se llenarán más allá del 95 por 100 de su capacidad. Si pe
saren con su contenido, más de 275 kgs irán provistos de aros de 
rodadura.

(7) El paranitro tolueno [21° 1)], podrá envasarse también:

a) En sacos de plástico, apropiado, cerrados de manera estanca, 
los que se colocarán en un cajón de madera u otro embalaje de ex
pedición dotado de resistencia suficiente. Dicho bulto pesará, a 
lo más, 75 kgs.

b) En toneles de madera cerrados herméticamente, con solidez 
suficiente, y un revestimiento interior adecuado. Dicho bulto pe
sará, como máximo 250 kgs.
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 c) En sacos de papel resistentes, de cuatro capas, forrados in
teriormente con un saco de plástico adecuado, cerrado en forma 
estanca. Dicho bulto no pesará más de 55 kgs.

(8) Las materias del 21° o), en pajuelas, podrán envasarse tam
bién en sacos de papel fuerte de cuatro capas, forrados interior
mente con un saco de plástico, cerrado en forma estanca. Dicho 
bulto pesará, a lo sumo, 55 kgs.

(9) Para el transporte de las materias del apartado 21°, en vago
nes-cisterna, véase Apéndice XI; en contenedores-cisterna, véase 
Apéndice X.

613. (1) Las materias del apartado 22° se envasarán:

a) En recipientes herméticamente cerrados, de vidrio, porcela
na, gres o materiales similares o plástico adecuado, que no conten
drán de 5 kgs cada uno. Los recipientes de plástico expedidos 
por vagón completo podrán encerrar hasta 10 kgs de materia. Estos 
recipientes se sujetarán, interponiendo materiales acolchantes, en 
un cajón de madera u otro embalaje de expedición dotado de re
sistencia suficiente. Dicho bulto no pesará más de 75 kgs.

b) En recipientes metálicos, herméticamente cerrados, que ten
gan, si fuere necesario un revestimiento interior adecuado, y que 
no contengan más de 15 kgs cada uno. Estos recipientes se sujeta
rán, interponiendo materiales; amortiguadores, en un cajón de ma
dera, u otro embalaje de expedición, dotado de solidez suficiente. 
Dicho bulto pesará, como máximo, 100 kgs.

c) En bidones metálicos herméticamente cerrados, que tengan, 
si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado. Si los bido- 
nes pesaren, con su contenido, más de 275 kgs, llevarán aros de ro- 
dadura.

d) En recipientes herméticamente cerrados, de plástico adecua- 
 do, con capacidad máxima, de 60 litros. Estos recipientes se colo

carán separadamente solos y sin holgura o juego dentro de un em
balaje protector de paredes continuas de fibra u otra materia de 
solidez suficiente.

e) En sacos de plástico adecuado, cerrados de modo estanco, los 
que se colocarán dentro de un cajón de madera o de otro embalaje 
de expedición dotado de resistencia suficiente. Dicho bulto no pe
sará más de 75 kgs:

f) En toneles de madera cerrados herméticamente, dotados de 
resistencia suficiente y con un revestimiento interior apropiado. 
Dicho bulto pesará, a lo sumo, 250 kgs.

(2) Para el transporte de las materias del apartado 22° en vago
nes-cisterna, ver Apéndice XI; para el transponte de los cresoles y 
los xilenoles [22 a) y b)] en contenedores-cisterna, ver Apéndice X.

614. (1) Las materias líquidas del apartado 23° se envasarán:

a) En recipientes herméticamente cerrados, de vidrio, porcelana,
             gres o materiales similares o plástico adecuado, con capacidad má

xima de cinco litros. Estos recipientes se sujetarán, interponiendo 
materiales absorbentes amortiguadores, en un cajón de madera u 
otro embalaje de expedición dotado de solidez suficiente. Los reci
pientes no se llenarán más allá del 95 por 100 de su capacidad. Di
cho bulto no pesará más de 75 kgs. Con excepción de los expedi
dos por vagón completo, los bultos que pesaren más de 30 kgs. esta
rán provistos de agarraderos.

 b) En ampollas de vidrio, precintadas a la llama, con un conteni
do máximo de 100 gramos, que se sujetarán, interponiendo mate
riales absorbentes acolchantes, en un cajón de madera o en otro 
embalaje de expedición con resistencia suficiente. Las ampollas no 
se llenarán por encima del 95 por 100 de su capacidad. Dicho 
bulto rio pesará más de 75 kgs. Con excepción de los expedidos 
por vagón completo, los bultos que pesaren más de 30 kgs estarán 
provistos de agarraderos.

c) En recipientes metálicos herméticamente cerrados que ten
gan, si fuere necesario; un revestimiento interior adecuado con ca
pacidad-máxima de 15 litros. Estos recipientes se sujetarán, inter
poniendo materiales absorbentes amortiguadores, en un cajón de 
madera u otro embalaje de expedición dotado de solidez suficiente. 
Los recipientes no se llenarán por encima del 95 por 100 de su ca
pacidad. Dicho bulto no pesará más de 100 kgs.

d) En bidones metálicos herméticamente cerrados que tengan,
si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado. Los bidones 
no se llenarán más del 95 por 100 de su capacidad. Si pesaren, con 
su contenido, más de 275 kgs, llevarán aros de rodadura,

(2) Las materias sólidas del apartado 23° se envasarán como las 
materias del apartado 22°.

(3) Para el transporte de las materias del apartado 23° en vago
nes-cisterna, véase Apéndice XI; en contenedores-cisterna, véase 
Apéndice X.

615. (1) Las materias del apartado 31 a), y los preparados sólidos del 
apartado 31 o), se envasarán:

a) En recipientes herméticamente cerrados, de vidrio, porcela
na, gres o materiales similares o de plástico adecuado, los que no 
contendrán más de 5 kgs cada uno. Los recipientes de plástico 
enviados por vagón completó podrán encerrar hasta 10 kgs de 
materia. Estos recipientes se sujetarán, interponiendo materiales  
amortiguadores, en un cajón de madera u otro embalaje de expe
dición con solidez suficiente. Dicho bulto pesará, a lo sumo, 75 
kgs.

b) En recipientes metálicos herméticamente cerrados que ten
gan, si fuere necesario, un revestimiento interior, y que no con
tengan más de 15 kgs cada uno. Estos recipientes se sujetarán, in
terponiendo materiales acolchantes, en un cajón de. madera u otro 
embalaje de expedición dotado de solidez suficiente. Dicho bulto 
no pesará más de 100 kgs.

c) En bidones metálicos herméticamente cenados que tengan, 
si fuere necesario, un revestimiento interior, Si los bidones pesaren, 
con su contenido, más de 275 kgs, llevarán aros de rodadura.

d) En recipientes de plástico apropiados, con capacidad máxi
ma de 60 litros y cerrados herméticamente. Estos recipientes se 
colocarán separadamente y sin holgura en un embalaje protector 
de paredes continuas de fibra u otro material con solidez suficien
te.

e) En toneles de madera, herméticamente cerrados, de solidez 
suficiente, y con revestimiento interior adecuado. Dicho bulto no 
pesará más de 250 kgs,

(2) Las materias del apartado 31° b), y los preparados líquidos 
del apartado 31° c), se envasarán:

a) En recipientes herméticamente cerrados de vidrio, porcelana, 
gres o materiales similares o plástico adecuado, con capacidad má
xima de 5 litros. Estos recipientes se sujetarán, interponiendo ma
teriales absorbentes amortiguadores, en un cajón de madera u otro 
embalaje de expedición dotado de resistencia suficiente. Los reci
pientes no se llenarán por encima del 95 por 100 de su capacidad. 
Dicho bulto, pesará a lo sumo, 75 kgs. Con excepción de los expe
didos por vagón completo, los bultos que pesan más de 30 kgs 
llevarán agarraderos.

b) En ampollas de vidrio, precintadas a la llama, con contenido 
máximo de 100 gramos, las que se sujetarán, interponiendo mate- 
riles absorbentes acolchantes, en un cajón de madera o en otro 
 embalaje de expedición con resistencia suficiente. Las ampollas no 
se llenarán por encima del 95 por 100 de su capacidad. Dicho bul-

  to no pesará más de 75 kgs. Con excepción de los expedidos por 
vagón completo, los bultos que pesaren más de 30 kgs estarán 
provistos de agarraderos.

c) En recipientes metálicos herméticamente cerrados, que ten
gan, si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado, con una 
capacidad máxima de 15 litros. Estos recipientes se sujetarán, in
terponiendo materiales absorbentes acolchantes, en un cajón de 
madera o en otro embalaje de expedición con resistencia suficien
te. Los recipientes no se llenarán más allá del 95 por 100 de su ca
pacidad. Dicho bulto no pesará más de 100 kgs.

d) En bidones de metal adecuado, soldados simple o duramente, 
con capacidad máxima de 60 litros, cerrados herméticamente y 
provistos de aganaderos. Los bidones no se llenarán por encima del 
95 por 100 de su capacidad.

e) En bidones metálicos herméticamente cerrados que tengan 
si fuere necesario, un revestimiento interior apropiado. Los bido
nes no se llenarán más del 95 por 100 de su capacidad. Si pesaren, 
con su contenido, más de 275 kgs llevarán aros de rodadura.

(3) Para el transporte de las materias del apartado 31° en vago
nes-cisterna, véase Apéndice XI; para el transporte de las materias 
del apartado 31° b), en contenedores-cisterna, véase Apéndice X,

616. (1) El nitruro sódico [32° a)] se envasará en recipientes de cha
pa negra o de hojalata.

(2) Las materias del apartado [32° b)], se envasarán en recipien
tes de vidrio o de plástico adecuado. Cada recipiente contendrá, 
10 kgs, a lo sumo, de nitruro bárico o 20 litros, como máximo, de 
solución de nitruro bárico. Los recipientes se sujetarán separada
mente, interponiendo materiales absorbentes amortiguadores, en 
cajones o en cestos de hierro con paredes continuas; el volumen 
del material acolchante y de relleno será al menos, igual al conte
nido del recipiente. En caso de utilización de cestos, si los materia
les amortiguadores fuesen fácilmente inflamables, estarán suficien
temente ignifugados como parar no encenderse al contacto de una 
llama.

(3) Para el transporte de las materias del apartado 32° b) en va
gones-cisterna, ve'ase Apéndice XI.

617. El fosfuro de cinc (33°) se envasará en recipientes metálicos 
sujetos en cajones de madera. Cada bulto no pesará más de 75 kgs,

618. (1) Las materias del apartado 41° se introducirán en envases de
madera o metal, que podrán estar dotados de un dispositivo que
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permíta el escape de gases. Las materias de grano fino podrán en 
vasarse también en sacos de material adecuado.

(2) Las materias del apartado 41° pueden también expedirse 

a granel conforme a los marginales 637, (1) y 638 (3).
(3) Para el transporte de las materias del apartado 41° en vago- 

nes-cisterna, véase Apéndice XI.
619. Las materias del apartado 51° se envasarán:

a) En recipientes herméticamente cerrados de vidrio, porcela
na, gres o materiales similares o de plástico adecuado, los que 
no contendrán más de 5 kgs cada uno. Los recipientes de plástico 
expedidos por vagón completo podrán contener hasta 10 kgs de

  materia. Estos recipientes se sujetarán, interponiendo materiales 
amortiguadores, en un cajón de madera u otro embalaje de expe- 
dición de resistencia suficiente. Dicho bulto no pesará más de 75 
kgs.

b) En recipientes metálicos herméticamente cerrados que ten
gan, si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado, los que 
no contendrán más de 15 kgs cada uno. Estos recipientes se sujeta
rán, interponiendo materiales amortiguadores, en un cajón de ma
dera o en otro embalaje de expedición dotado de resistencia 
suficiente. Dicho bulto no pesará más de 100 kgs

 c) En bidones metálicos herméticamente cerrados que tengan, 
si fuere necesario un revestimiento interior adecuado. Si los bido
nes pesaren con su contenido, más de 275 kgs, llevarán aros de ro
dadura.

d) En recipientes de plástico adecuado, con una capacidad má-
             xima de 60 ¿tros, cerrados herméticamente. Estos recipientes se

colocarán solos y sin holgura, en un embalaje protector de pare
des continuas de fibra u otro material de solidez suficiente;

e) En sacos de plástico adecuado, cerrados de modo estanco, 
los que se colocarán en un cajón de madera u otro embalaje de ex
pedición dotado de resistencia suficiente. Dicho bulto no pesará 
más de 75 kgs

f) En toneles de madera cerrados herméticamente, con resis
tencia suficiente, y un revestimiento interior apropiado. Cada bul
to no pesará más de 250 kgs

620.  (1) Las materias del apartado 52° se envasarán:

a) En recipientes herméticamente cerrados de vidrio, porcela
na, gres o materiales similares o de plástico adecuado, los que no 

contendrán más de 5 kgs cada uno; los recipientes de plastico ex
pedidos por vagón completo podrán contener hasta 10 kgs de ma
teria. Los recipientes se sujetarán, interponiendo materiales amor
tiguadores en un cajón de madera o en otro embalaje de expedi
ción, de solidez suficiente. Dicho bulto pesará, a lo sumo, 75 kgs

b) En recipientes metálicos herméticamente cerrados que ten
gan, si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado, y que 
no contenga más de 15 kgs cada uno. Estos recipientes se sujeta
rán, interponiendo materiales acolchantes, en un cajón de madera 
o en otro embalaje de expedición dotado de solidez suficiente. 
Dicho bulto no pesará más de 100 kgs.

c) En bidones metálicos herméticamente cerrados, que tengan, 
si fuere necesario un revestimiento interior adecuado. Si los bido
nes pesaren, con su contenido, más de 275 kgs, llevarán aros de 
rodadura.

d) En recipientes de plástico adecuado, con capacidad máxima 
de 60 litros, cerrados herméticamente. Estos recipientes se coloca
rán separadamente y sin holgura en un embalaje protector de pa
redes continuas de fibra u otro material de solidez suficiente.

e) En sacos de plástico adecuado, cerrados de manera estanca, 
los que se colocarán en un cajón de madera o en otro embalaje, 
de expedición de resistencia suficiente. Dicho bulto no pesará más 
de 75 kgs

f) En recipientes de madera o fibra, guarnecidos interiormente 
con un forro de plástico, impermeable a los vapores y cerrados her
méticamente. Dicho bulto no pesará más de 75 kgs.

 g) En recipientes metálicos cerrados herméticamente. Dicho 
bulto pesará, a lo sumo, 75 kgs.

(2) Cuando se expidan por vagón completo, las materias se po
drán envasar:

a) En toneles.de madera herméticamente cerrados, de una resis
tencia suficiente y con un revestimiento interior apropiado. Dicho 
bulto no pesará más de 250 kgs.

b) En sacos de papel fuerte de cuatro capas, forrados interior
mente con otro saco de plástico adecuado, cerrado de manera es
taca. Dicho bulto pesará, a lo sumo, 55 kgs

(3) Para el transporte de las materias del apartado 52° en vago

nes-cisterna, ver Apéndice XI.

621.  (1) Las materias sólidas del apartado 53° se envasarán:

a) En sacos de papel de dos capas con 10 kgs, como máximo,
  por saco.

b) En sacos de plástico adecuado;

c) En recipientes de vidrio, porcelana, gres o materiales similares 
o de plástico adecuado.

d) En recipientes de acero, en sólidos toneles de madera o 
en cajones de madera reforzados con flejes.

Con respecto a a), b) y c), los recipientes y sacos se sujetarán, 
interponiendo materiales amortiguadores, en embalajes de expedi
ción de madera.

(2) Las materias líquidas o en disolución del apartado 53° se en

vasarán:

a) En recipientes de vidrio, porcelana, gres o materiales simila
res. Estos recipientes se sujetarán, con interposición de materias 
acolchantes, en embalajes protectores los cuales, con excepción de 
los cajones, irán provistos de agarraderos.

b) En recipientes metálicos;

(3) Si un bulto contuviere recipientes frágiles o sacos de plástico 
 pesará, a lo sumo, 75 kgs.

622. Las combinaciones de talio (54°) se envasarán:

a) En recipientes herméticamente cerrados de vidrio, porcelana, 
gres o materiales similares o plástico adecuado, los que no conten
drán más que 5 kgs cada uno. Los recipientes de plástico expedidos 
por vagón completo, podrán contener hasta 10 kgs de materia. Es
tos recipientes se sujetarán, interponiendo materiales amortiguado
res, en un cajón de madera o en otro embalaje de expedición de 
resistencia.suficiente. Dicho bulto no pesará más de 75 kgs.

b) En recipientes de hojalata;

c) En cajones de madera provistos de flejes;

d) En toneles de madera dotados de aros de hierro o de sólidos 
aros de madera.

623.  (1) Con excepción de las materias del apartado 61° 1), las mate
rias de los apartados 61° y 62° se envasarán;

a) En recipientes herméticamente cerrados de vidrio, porcelana, 
gres o materiales similares o de plástico adecuado, con una capaci- 
dad máxima de 5 litros. Estos recipientes se sujetaran, interponien
do materiales absorbentes amortiguadores, en un cajón de madera

U otro embalaje de expedición dotado de solidez suficiente. Los re
cipientes no se llenarán más del 95 por 100 de su capacidad. Dicho 
bulto pesará, a lo sumo, 75 kgs. Con excepción de los expedidos 
por vagón completo, los bultos que pesen más de 30 kgs estarán 
provistos de agarraderos.

b) En ampollas de vidrio, precintadas a llama, con un contenido 
máximo de 100 gramos, las que se sujetarán interponiendo materia
les absorbentes y acolchantes en un cajón de madera u otro embala
je de expedición de resistencia suficiente. Las ampollas no sé llena
rán más del 95 por 100 de su capacidad. Dicho bulto pesará, a lo 
sumo, 75kgs Con excepción de los expedidos por vagón completo, 
los bultos que pesen más de 30 kgs estarán provistos de agarrade
ros.

c) En recipientes herméticamente cerrados que tengan, si fuere 
necesario, un revestimiento interior adecuado, con capacidad máxi
ma de 15 litros. Estos recipientes se sujetarán, interponiendo ma
teriales absorbentes amortiguadores, en un cajón de madera o en 
otro embalaje de expedición dotado de resistencia suficiente. Los 
recipientes no se llenarán por encima del 95 por 100 de su capaci
dad. Dicho bulto pesará, como máximo, 100 kgs.

d) En bidones herméticamente cerrados de metal adecuado, sol
dados simples o duramente, con capacidad máxima de 60 litros, y 
provistos de agarraderos. Los bidones no se llenarán a más del 95 
por 100 de su capacidad.

e) En bidones metálicos herméticamente cerrados, que tengan, si  
fuere necesario, un revestimiento interior adecuado. Los bidones 
no se llenarán más del 95 por 100 de su capacidad. Si pesaren, con 
su contenido, más de 275 kgs llevarán aros de rodadura.

f) En recipientes herméticamente cerrados de plástico adecua
do, con capacidad máxima de 60 litros. Estos recipientes se coloca
rán solos y sin holgura en un embalaje protector de paredes conti
nuas de fibra u otro material de solidez suficiente. Los recipientes 
no se llenarán por encima del 95 por 100 de su capacidad.

(2) Las materias del apartado 61° 1), se envasarán:

a) En bidones de acero totalmente soldados, con espesor míni
mo de pared de 1,25 milímetros, provistos de aros de rodadura y 
nervios de refuerzo y con las aberturas cerradas por dos tapones 
superpuestos, uno de ellos roscado.

b) En bidones de chapa de acero, con un espesor mínimo de 
pared de 1 milímetro y una capacidad máxima de 60 litros debien-



do las aberturas estar cerradas por dos tapones superpuestos, uno 
de ellos roscado. Los bidones de chapa de acero tendrán juntas lon
gitudinales soldadas, dos nervios de refuerzo en las paredes y un 
borde de protección bajo la junta del fondo. Los bidones con capa
cidad de 40 a 60 litros tendrán fondos soldados y estarán provistos 
de agarraderos laterales.

c) En botellas de aluminio, con capacidad máxima de 2 litros, 
las que se sujetarán interponiendo tierra de infusorios amortiguado
ra, en recipientes de chapa, cuyas tapas quedarán firmemente adhe
ridas mediante bandas adhesivas adecuadas. Los recipientes de cha
pa se colocarán, con materiales de relleno, en cajones de madera. 
Cada bulto no pesará más de 75 kgs.

d) En bidones metálicos no “recuperables” (envases nuevos 
destinados a utilizarse una sola vez); estos bidones, cuyas paredes 
tendrán un espesor mínimo de 1,2 milímetros, llevarán un tapón 
roscado con interposición de una junta. El tapón roscado se colo
cará en uno de los fondos y estará protegido por el reborde del bi
dón. Estos bidones podrán tener una virola embutida en los fondos, 
los puntos de unión estarán consolidados por virgulas de refuerzo;

   podrán carecer de aros de rodadura, pero en tal caso estarán dota
dos dé nervios de refuerzo. Cada bulto pesara, a lo sumo, 200 kgs. 
El transporte en bidones “no recuperables” no podrá efectuarse 
más que por vagón completo en vagones descubiertos.

e) En bidones “no recuperables”, de acero (envases nuevos desti
nados a utilizarse una sola vez), cuyas paredes tengan un espesor 
de chapa de 1,24 milímetros para la virola, de 1,5 milímetros para 
los fondos y una tara de 22,5 kgs, y que estén provistos de nervios 
de refuerzo. La unión de la virola se soldará y los fondos se engati-

  llarán mediante doble costura y ello con interposición de una guar
nición de polietileno. A uno de los fondos se engatillarán mediante 
doble costura e interponiendo una guarnición de goma sintética, 
dos tapones roscados, uno de diámetro de 50,8 milímetros (2”) 
y el otro de 19,05 milímetros (3/4”). Los tapones roscados se pro
tegerán con cápsulas de chapa fina de acero.

(3) Los recipientes indicados en (2) a) al e), no se llenarán más 
del 93 por 100 de su capacidad.

(4) Para el transporte de las materias de los apartados 61° y 62º 
en vagones-cisterna, véase Apéndice XI. Para el transporte de di- 
bromuro de etileno [61° a)] así como de tetracloruro de carbono, 
cloroformo y cloruro de metileno (que le son asimilados), de clo- 
roacetato de metilo [61° e)], cloroacetato de etilo [61° f)] cloruro

de bencilo [61° k)] y benzotricloruro (que está asimilado a las ma
terias del 62°) en contenedores-cisterna, véase Apéndice X.

624. (1) Las materias del apartado 71° se envasarán:

a) En envases de hierro o madera.

b) En sacos de papel fuerte con dos capas como mínimo, o de 
yute, forrados interiormente por un saco de plástico adecuado, 
cerrado de manera estanca.

(2) Para el transporte de las materias del apartado 71° en vago
nes-cisterna, véase Apéndice XI.

625. (1) Las materias de los apartados 72° y 73° se envasarán:

a) En recipientes herméticamente cerrados de vidrio, porcela
na, gres o materiales similares o plástico adecuado, los que no con
tendrán más de 5 kgs cada uno. Los recipientes de plástico expedi
dos por vagón completo podrán encerrar hasta 10 kgs de materia. 
Estos recipientes se sujetarán, interponiendo materiales acolchan
tes, en un cajón de madera o en otro embalaje de expedición con 
solidez suficiente. Dicho bulto pesará, a lo sumo, 75 kgs.

b) En envases de acero o madera;

c) En sacos de papel fuerte con dos capas, como mínimo. Sin 
embargo, para el acetato de plomo los sacos habrán de ser:

1. De cáñamo, forrado interiormente de un material plástico 
adecuado o de un fuerte papel, rugoso de envolver, pegado asfál
ticamente. Dicho saco no pesará, con su contenido, más de 30 kgs.

2. De papel fuerte con dos capas, como mínimo, forrado inte
riormente por un saco de plástico apropiado. Dicho saco no pesará, 
con su contenido, más de 30 kgs.

3. De papel fuerte con cinco capas, como mínimo, forrado in
teriormente por un saco de plástico apropiado. Dicho saco no pesa
rá, con su contenido, más de 55 kgs.

4. De papel fuerte con tres capas, por lo menos, colocándose 
los sacos dentro de sacos de yute. Dicho saco no pesará, con su 
contenido, más de 55 kgs.

d) En sacos de plástico adecuado, cerrados de modo estanco, 
los que se colocarán en un cajón de madera o en otro embalaje de 
expedición dotado de solidez suficiente. Dicho bulto no pesará, 
con su contenido, más de 75 kgs.

(2) Las materias del apartado 72° se podrán envasar también 
en recipientes de hojalata o de chapa de acero.

(3) Las materias del apartado 73° pueden también expedirse a 
granel conforme a los margínales 637 (2) y 638 (3).

(4) Para el transporte de las materias de los apartados 72° y 
73°, en vagones-cisterna, véase Apéndice XI.

626. (1) Las materias de los apartados 74° y 75° se envasarán:

a) En recipientes herméticamente cerrados de vidrio, porcela
na, gres o materiales similares o de plástico adecuado, los que 
no contendrán más de 5 kgs cada uno. Los recipientes de plástico 
que se expidan por vagón completo podrán encerrar hasta 10 kgs. 
de materia. Estos recipientes se sujetarán, interponiendo materia
les amortiguadores, en un cajón de madera u otro embalaje de 
expedición de resistencia suficiente. Dicho bulto pesará, a lo su
mo, 75 kgs.

b) En embalajes de acero o madera;

c) En sacos de papel fuerte con dos capas, como mínimo, o 
en sacos de yute.

d) En recipientes de hojalata o chapa de acero.
(2) Para el transporte de las materias de los apartados 74° y 75° 

en vagones-cisterna, véase Apéndice XI.

627.  (1) Los pesticidas del apartado 81 se envasarán:

a) En forma sólida o pastosa:

1. En recipientes herméticamente cerrados de vidrio, porcelana, 
gres o materiales similares o plástico adecuado, los que no conten- 
 drán más de 5 kgs cada uno. Los recipientes de plástico expedidos 
por vagón completo podrán contener hasta 10 kgs de materia. Es
tos recipientes se sujetarán, interponiendo materiales acolchantes, 
en un cajón de madera o en otro embalaje de expedición de solidez 
suficiente. Dicho bulto no pesará más de 75 kgs.

2. En recipientes metálicos herméticamente cerrados que ten
gan, si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado, los que 
no contengan más de 15 kgs cada uno. Estos recipientes se sujeta
rán interponiendo de materiales amortiguadores, en un cajón de 
madera u otro embalaje de expedición con resistencia suficiente. 
Dicho bulto pesará, a lo sumo, 100 kgs.

3. En bidones metálicos herméticamente cerrados que tengan, 
si fuere necesario un revestimiento interior adecuado. Si los bido-

  nes pesaren, con su contenido, más de 275 kgs, estarán dotados de 
aros de rodadura.
 4. En recipientes herméticamente cerrados de plástico adecua

do, con capacidad máxima de 60 litros. Estos recipientes se coloca- 
  rán solos y sin holgura en un embalaje protector de paredes conti

nuas, de fibra u otro material de solidez suficientes

5. En sacos de plástico adecuado, cerrados de manera estanca, 
los que se colocarán en un cajón de madera u otro embalaje de ex
pedición dotado de solidez suficiente. Dicho bulto no pesará más 
de 75 kgs;

6. En recipientes de madera o fibra, guarnecidos interiormente 
por un forro de plástico impermeable a los vapores y cerrado her
méticamente. Dicho bulto pesará, a lo sumo, 75 kgs.

7. En recipientes metálicos herméticamente cerrados. Dicho 
bulto no pesara más de 75 kgs.

8. Las combinaciones arsenicales expedidas por vagón completo 
podrán envasarse también en toneles de madera, herméticamente 
cerrados, de solidez suficiente, con un revestimiento interior apro
piado. Dicho bulto pesará, a lo sumo, 250 kgs.

9. Los preparados, cabrá meterlos, también en envases dispues
tos para su empleo, que se colocarán firmemente embalados dentro 
de un cajón de madera o en otro embalaje de expedición de solidez 
suficiente. Dicho bulto rio pesará más de 75 kgs.

b) En forma líquida:

1. En recipientes de vidrio, porcelana, gres o materiales similares 
o plástico adecuado, con capacidad máxima de 5 litros, debiendo 
estar cerradas las aberturas, por dos tapones superpuestos, uno de 
ellos roscado. Estos recipientes se sujetarán, interponiendo materia
les absorbentes amortiguadores, en un cajón de madera o en otro 
embalaje de expedición de solidez suficiente. Los recipientes se lle
narán solamente hasta el 93 por 100 de su capacidad. Dicho bulto  
pesará, a lo sumo, 75 kgs. Con excepción de los expedidos por va
gón completo, los bultos que pesaren más de 30 kgs. estarán pro
vistos de agarraderos.

2. En ampollas de vidrio precintadas a la llama, con contenido 
máximo de 50 gramos, las que se sujetarán, interponiendo materia
les absorbentes acolchantes, en un cajón de madera o en otro em
balaje de expedición de solidez suficiente. Las ampollas se llenarán 
solamente hasta el 93 por 100 de su capacidad. Dicho bulto no pe
sará más de 75 kgs: Con excepción de los expedidos por vagón 
completo, los bultos que pesaren más de 30 kgs irán provistos de 
agarraderos.



12088 ___________11 mayo 1982________________ B. O. del E.—Núm. 112

3. En recipientes metálicos que tengan, si fuere necesario, un 
revestimiento interior adecuado, con capacidad máxima de 15 li
tros, debiendo las aberturas estar cerradas por dos tapones super
puestos, uno de ellos roscado. Estos recipientes se sujetarán, in-

  terponiendo materiales absorbentes amortiguadores, en un cajón 
de madera o en otro embalaje de expedición con solidez suficiente. 
Los recipientes se llenarán solamente hasta el 93 por 100 de su 
capacidad.Dichó bulto pesará, a lo sumo, 100 kgs.

4. En bidones de metal adecuado, soldados simple o duramen
te, con espesor mínimo de pared de 0,5 milímetros, y capacidad 
máxima de 60 litros, debiendo estar cerradas las aberturas por dos 
tapones superpuestos, uno de ellos roscado; estarán provistos de 
agarraderos. Los bidones se llenarán solamente hasta el 93 por 100 
de su capacidad.

5. En bidones herméticamente cerrados, metálicos, que tengan, 
si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado. Si los bido
nes pesaren, con su contenido, más de 275 kgs, llevarán aros de ro
dadura. Los bidones se llenarán solamente hasta el 93 por 100 de 
su capacidad.

6. En recipientes de plástico adecuado, con capacidad máxima 
de 60 litros, y con las aberturas cerradas por dos tapones super
puestos, uno de ellos roscado. Estos recipientes se colocarán sepa
radamente y sin holgura o juego en un embalaje protector de pare
des continuas de fibra u otro material de solidez suficiente. Los re
cipientes se llenarán solamente hasta el 93 por 100 de su capacidad.

(2) Para el transporte de las materias líquidas del apartado 81° 
en vagones cisterna, véase Apéndice XI; en contenedores-cisterna, 
véase Apéndice X.

628. (1) Los pesticidas del apartado 82° se envasarán:

a) En estado sólido:

1. Como las materias sólidas del apartado 81o.

2. En el caso de expediciones por vagón completo, también en 
sacos de papel fuerte con cuatro capas, forrados interiormente por 
un saco de plástico adecuado, cerrado de modo estanco. Dicho bul
to pesará, como máximo, 55 kgs.

b) En estado líquido:

Como las materias líquidas del apartado 81°.

(2) Para el transporte de los pesticidas del apartado 82° en vago
nes-cisterna, véase Apéndice XI; para el transporte de las materias

líquidas del apartado 82°, en contenedores cisterna, véase Apéndi
ce X.

629. (1) Los pesticidas del apartado 83° se envasarán:

a) En estado sólido:

1. Como las materias sólidas del apartado 81°.

2. En sacos de yute impermeabilizados contra la humedad me
diante un forro interior de material adecuado, pegado asfálticamen
te o en sacos de yute, forrados interiormente por un saco de plás
tico apropiado, cerrado de modo estanco. Dicho bulto no pesará 
más de 55 kgs.

3. Los pesticidas que sean expedidos por vagón completo y los 
preparados, estos incluso para bultos sueltos, podrán también ser 
envasados en sacos de papel fuerte con cuatro capas forrados inte
riormente por un saco de plástico adecuado, herméticamente cerra
do. Dicho bulto pesará, a lo sumo 55 kgs.

4. En lo que respecta a las preparaciones arsenicales sólidas, 
pueden igualmente ser envasadas.

i. En toneles de madera de doble pared, revestidos interiormen
te de papel resistente.

ii. En cajas de cartón, que se colocarán en un cajón de madera.

iii. En bolsas dobles de papel resistente o de material plástico 
adecuado a razón como máximo, por bolsa, de 12,5 kgs, las que se 
colocarán en un cajón de madera revestido interiormente de papel 
fuerte, o bien sin hacer holguras en un cajón consistente de cartón 
ondulado de doble cara o de cartón compacto de solidez equivalen
te, guarnecido en su interior con papel resistente. Todas las juntas 
y solapas se recubrirán con bandas adhesivas. Si se tratare de cajo
nes de cartón, cada bulto pesará, alo sumo, 30 kgs.

5. En el caso de expediciones de combinaciones arsenicales 
por vagón completo:

i. En envases ordinarios de madera revestidos interiormente 
de papel fuerte.

ii. A razón de 25 kgs. como máximo, por saco, en sacos de pa
pel con dos capas o en sacos de plástico adecuado, que se colocarán 
separadamente en sacos de yete o material similar, revestidos in
teriormente de papel rugoso de envolver.

iii. En sacos de papel con tres capas como mínimo, de en sacos 
de papel con dos capas, forrados interiormente por un saco de 
plástico adecuado. Dicho bulto no pesará más de 20 kgs.

iv. En sacos de papel con dos espesores o en sacos de plástico  
adecuados que se colocarán en sacos de papel con cuatro capas. Di
cho bulto pesará, a lo sumo, 60 kgs.

En los casos a que se ha hecho referencia en iii y iv, cada remesa 
irá acompañada de sacos vacíos en la proporción de uno por cada 
20 sacos que contengan sustancias arsenicales; estos sacos vacíos, 
quedarán destinados a recibir el producto que pudiere derramarse 
de los sacos deteriorados durante el transporte.

b) En estado líquido: 

1. Como las materias líquidas del apartado 81°, o

2. Por lo que se refiere a los preparados:

i. En recipientes cilindricos herméticamente cerrados de vi- 
drio, porcelana, gres o materias similares, con capacidad máxima 
de 25 litros. Estos recipientes se sujetarán, interponiendo materia
les absorbentes acolchantes, en un cajón de madera u otro embala
je de expedición de solidez suficiente. Los recipientes se llenarán 
solamente hasta el 95 por .100 de su capacidad. Dicho bulto no pe
sará más de 73 kgs.

ii. En bombonas de vidrio herméticamente cerradas con una 
capacidad máxima de 25 litros, que se sujetarán, interponiendo 
.materiales absorbentes amortiguadores, ya sea en un cajón de ma
dera o en otro embalaje de expedición de solidez suficiente, ya sea 
en cestos de hierro o mimbre fijándolas debidamente. Las bombo
nas se llenarán solamente hasta el 95 por 100 de su capacidad. 
Dicho bulto no pesará más de 75 kgs.

iii. En recipientes de plástico adecuado con espesor mínimo de 
pared de 4 milímetros, y de una capacidad máxima de 60 litros, 
debiendo estar cerradas las aberturas por dos tapones superpuestos, 
uno de ellos roscado; los recipientes no llevarán embalajes protec
tores cuando así lo permita la autoridad competente. Los recipien
tes se llenarán solamente hasta el 95 por 100 de su capacidad. Di
cho bulto pesará, a lo sumo, 75 kgs.

(2) Para el transporte de las materias del apartado 85° en vago
nes cisterna, véase el Apéndice XI; para el transporte de las substan
cias líquidas del apartado 83° en contenedores-cisterna, véase el 
Apéndice X.

630. (1) Las materias del apartado 84° se envasarán:

a) Como las materias sólidas de apartado 81°;

b) Por lo que se refiere a las materias del apartado 84° a), colo

readas de modo muy ostensible, en sacos de papel con dos capas, 
como mínimo, o en sacos de plástico adecuado, que se colocarán 
en sacos de tela.

c) Por lo que atañe a las materias del apartado 84° b), en sacos 
de yute con un tejido tupido.

(2) Para el transporte de las materias del apartado 84° en vago
nes cisternas, véase Apéndice XI.

3. Embalaje en común.

631. (1) Las materias comprendidas dentro de un mismo apartado 
podrán agruparse en un mismo bulto. Los envases se adaptarán a 
lo preceptuado para cada materia, y el embalaje de expedición será 
el previsto para las materias del apartado correspondiente.

(2) Salvo en el supuesto de que se prescribiesen cantidades me
nores en el capítulo “Envases para una sola materia” las materias 
de la presente clase, en cantidades que no excedan de 6 kgs. para 
los sólidos ni de 3 litros para los líquidos, referidas al conjunto de 
las materias que corresponden a un mismo número o a una misma 
letra, podrán agruparse en un mismo bulto: bien sea con materias 
de otro número o de otra letra de la misma clase, bien sea con ma
terias u objetos pertenecientes a otras clases, siempre que para estas 
últimas se permita el embalaje en común; bien sea con otras mer
cancías siempre que se respeten las condiciones especiales que se 
resumen en el cuadro adjunto.

Los envases cumplirán las condiciones generales y particulares 
de envasado. Además se observarán las disposiciones generales de 
los marginales 4 (6) y 8.

Cada bulto pesará, como máximo, 150 kgs| o bien 75 kgs. si 
contuviese recipientes frágiles.

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos 
(véase Apéndice IX):

632. (1) Todo bulto que contenga materias de los apartados 1° al 5o, 
11° al 14°, 21° al 23°, 31° al 33°, 41°, 51° al 54°, 81° y 82°, de
berá estar provisto de una etiqueta del modelo número 4; los bul
tos que contengan materias de los apartados 2, 4° a), 5° y 11° a), 
llevarán además una etiqueta del modelo 2 A. Los bultos que con
tengan materias de los apartados 61°, 62°, 71° al 75°, 83° y 84°, 
llevarán una etiqueta del modelo 4 A.

(2) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles des
de el exterior irán provistos de una etiqueta en conformidad al
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Condiciones esp

Apartado

eciales:

Designación materia Cantidad máxima
Disposiciones especiales 

Por recipiente Por bulto
l°a) Acido cianhídrico No*se autoriza el envase colectivo

l°b) Soluciones de ácido cianhídrico-con una 
concentración máxima del 4 por 100 de 
ácido puro (las soluciones con una concen
tración superior al 4 por 100 están prohi
bidas).

1 litro 1 litro No se embalarán en común con 
 otro acido.

2° Acrilo-nitrito, acetonilrilo, nitrito isobu- 
tilico

1 litro 1 litro No se embalarán en común con 
materias de las clases 5.1 y 8.
Los recipientes de vidrio, se su
jetarán interponiendo materiales 
amortiguadores en recipientes 
de protección.

5o a) Niquel-carbojiilo No se autoriza el embalaje en común.

Condiciones esp

Apartado

eciales:

Designación materia cantidad máxima
Disposiciones especiales

Por recipiente Por bullo

11.º a) Aeetona-eianhidrina 1 litro 1 litro No se embalará en común con 
materias de las clases 5.1 y 8.
Los recipientes de vidrio se suje
tarán interponiendo materiales 
acolchantes en recipientes de 
protección.

13° b) Sulfato dilimetílico 1 litro 3 litros

31° a) Cianuros sólidos: No se embalarán en común con 
— en recipientes frágiles
— en otros recipientes

5;í)0g.
5 Kg.

500 g.
5 Kg.

materias de carácter ácido.

31° b) Soluciones de cianuros inorgánicos. 1 litro 3 litros   No se embalarán en común con 
materia de carácter ácido.

41° b) Aleaciones de fcnosuicio con aluminio. 2,5 Kg. 2,5 Kg.

modelo número 9. Si tales recipientes frágiles encerraren substan- 
cías líquidas, los bultos, excepto en el caso de ampollas precintadas 
a la llama, ostentarán además etiquetas según el modelo número 8; 
estas etiquetas se colocarán en la parte superior, sobre dos caras 
laterales opuestas cuando se trate de cajones o de forma similar si 
de otros embalajes se tratare.

(3) En los transportes por vagón completo, no es necesaria, la 
colocación de las etiquetas números 2 A, 4 ó 4 A en los bultos. 
(Véase también el marginal 639)

B) Modo de Envío, restricciones de expedición.

633. Los pesticidas en forma sólida o pastosa (81°al 84°) encerrados 
en envases comerciales dispuestos para su uso, [ver marginal 627
(1) a), 9], podrán expedirse como paquete exprés. Cada bulto no 
pesará más de 15 kgs.

c) Datos en la carta de porte.

634. (1) Si se tratare de materias que figuren expresamente citadas 
por su nombre en ‘"Enumeración de las materias” (marginal 601), la 
especificación de la mercancía en la carta de porte concordará con 
la denominación del marginal 601. La especificación de las mercan
cías habrá de ir subrayada en rojo, y seguida de los datos referentes 
a la clase, cifra del apartado de enumeración, la letra en su caso y 
la sigla “TPF”.[por ejemplo “6.1, 1º a) TPF”].

En el caso de materias que no figuren expresamente, en “Enu
meración de las materias” (marginal 601), se inscribirá su nombre co
mercial o químico. Esta denominación habrá de ir subrayada en 
rojo y seguida de los datos referentes a la clase, cifra del apartado, 
(y la letra en su caso) de la materia que presenta un peligro similar, 
y las siglas TPF, [por ejemplo, “6.1, 21º m) TPF”].

(2) En lo referente al ácido cianhídrico, [1o a)], se certificará en 
caria de porte lo siguiente: “La naturaleza de la mercancía y envase 
se ajustan a las disposiciones del TPF”.

(3) En lo referente a las materias del apartado 41° se certificará 
en la carta de porte lo siguiente: “Almacenado al aire y en sitio 
seco durante tres días como mínimo”.

(4) Para los envíos de materias que se polimericen con facilidad 
se certificará en la carta de porte, lo siguiente: “Se han tomado las 
medidas necesarias para impedir la polimerización durante el trans
porte”.

D) Material y medios auxiliares de transporte:

1. Condiciones relativas a los vagones y a la carga.

a) Para los bultos:

635. Los vagones que hayan contenido sustancias arsenicales deberán 
ser limpiados cuidadosamente una vez descargados.

636. En los vagones, las materias de la presente clase se mantendrán 
aisladas de los productos alimenticios y demás objetos de consumo.

b) Para los Transportes a granel:
637. (O Las materias del apartado 41°, a granel, se cargarán en va

gones descubiertos con toldo o en vagones cubiertos.

(2) Las materias del apartado 73°, a granel, se cargarán en vago
nes descubiertos con toldo o de techo móvil.

(3) Los vagones en los que se hayan transportado materias de 
los apartados 41° y 73°, a granel, deberán lavarse con agua a pre
sión una vez descargados.

c) Para los pequeños contenedores:

638. (1) Con excepción de los bultos frágiles en el sentido definido 
en el marginal 4 (5), los bultos que contengan materias clasificadas 
en la presente clase podrán transportarse en pequeños contenedo
res.

(2) Las prohibiciones de carga en común que figuran en el mar
ginal 640 deberán respetarse en el interior de un pequeño contene
dor.

(3) Las materias de los apartados 41° y 73° podrán también 
encerrarse sin envase en pequeños contenedores de tipo cerrado 
con paredes continuas, estos contenedores deberán lavarse con 
agua a presión una vez descargados.

2. Inscripciones y etiquetas de peligro en los vagones, vagones- 
cisterna, en los contenedores-cisterna y en los pequeños contenedo
res (veáse Apéndice IX).

639. (1) Los vagones y vagones-cisterna, en los que se carguen mate
rias de los apartados 1° al 5°, 11° al 14°, 21 al 23 , 31 al 33, 
41º, 51° al 54°, 81° y 82°, llevarán en ambos lados sendas etique

tas del modelo número 4; los vagones, y vagones-cisterna en los que 
se carguen materias de los apartados 2o, 4o a), 5o y 11o a), llevarán 
además etiquetas del modelo número 2A;los vagones y los vagones- 
cisterna en los que se carguen materias de los apartados 61, 62, 
71° al 75°, 83° y 84° llevarán en ambos lados etiquetas del modelo 
número 4A. Los contenedores-cisterna, que contengan-materias



de los apartados 2° al 4°, 11° al 14°, 21° al 23°, 31°, 81° y 82° 
llevarán sobre ambos costaidos sendas etiquetas del modelo núm. 4; 
los contenedores-cisterna que contengan materias de los apartados 
2° al 4° y 11° a) llevarán además etiquetas del modelo 2A. Los 
contenedores-cisterna que contengan materias de los apartados 
61°, 62° y 83°, llevarán sobre ambos costados sendas etiquetas 
del modelo núm. 4A.

(2) Los pequeños contenedores en los que se carguen bultos que 
encierren materias de los apartados 1° al 5°, 11° al 14°, 21° al 23°, 
31° al 33°, 41°, 51° al 54°, 81° y 82°, o materias del apartado 
41°, a granel, llevarán una etiqueta del modelo número 4. Los pe
queños contenedores en los que se carguen bultos que encierren 
materias de los apartados 61°, 62°, 71° al 75°, 83° y 84°, o mate- 

  rias del apartado 73°, a granel, llevarán una etiqueta del modelo 
4 A.

Los pequeños contenedores que encierren bultos que lleven una 
etiqueta del modelo número 9 llevarán, a su vez, esta etiqueta.

E) Prohibiciones de carga en común.

640. Las materias de la clase 6.1 encerradas en bultos que ostenten 
una etiqueta de alguno de los modelos números 2A, 4 ó 4A, no 
deben cargarse en un mismo vagón con materias y objetos de las 
clases 1 a (marginal 101), 1b (marginal 131) ó 1 c (marginal 171) 
contenidos en bultos señalados con una o dos etiquetas conforme 
al modelo núm. 1.

641. Deben establecerse cartas de porte diferentes para los envíos 
que no puedan cargarse en un mismo vagón.

F) Envases vacíos:

642. (1) Los sacos de los apartados 91°y 92°se colocarán encajones 
o sacos impermeables que eviten todo derrame o pérdida de mate- 
rias.

(2) Los demás envases, los vagones-cisterna y los pequeños con- 
tenedores-cisterna de los apartados 91° y 92° irán cerrados de la 
misma forma y ofrecerán el mismo grado de estanqueidad que si 
estuvieren llenos.

(3) Los envases del apartado 91° facturados en regimen de deta
lle, los vagones-cisternas y los contenedores-cisterna, así como los 
sacos envasados del apartado 91, irán provistos de etiquetas del 
modelo número 4; los sacos envasados del apartado 92° llevarán 
etiquetas del modelo 4A (véase el apéndice IX).

(4) En los vagones y en los muelles de mercancías, los envases 
vacíos de los apartados 91° y 92° se mantendrán aislados de los 
productos alimenticios y demás objetos de consumo.

(5) La especificación en la carta de porte habrá de ser: “Envase 
vacío, 6.1,91° (ó 92°)TPF’'. Este texto se subrayará en rojo.

G) Otras disposiciones.
643. En los muelles de mercancías, las materias de la presente clase se 

mantendrán aisladas de los productos alimenticios y demás objetos 
de consumo.

 644. Si las materias de la presente clase tuvieren pérdidas, fueren ver
tidas o resultaren esparcida, en un vagón, éste debe ser limpiado a 
fondo antes de ser puesto de nuevo en servicio. Los demás objetos 
y mercancías transportados en dicho vagón debe ser objeto de un 
examen para comprobar si han sido contaminados.

645.
649.

Clase 6.2

 MATERIAS REPUGNANTES O QUE PUEDAN 
PRODUCIR UNA INFECCION

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS

Entre las materias y objetos que figuran en el epígrafe de la 
clase 6.2, solamente se admitirán al transporte los enumerados en 
el marginal 651, sin perjuicio de lo establecido en el presente anejo 
y en las disposiciones de los marginales 651 a 675. Estas materias y 
objetos admitidos al transporte bajo ciertas condiciones se denomi
narán materias y objetos del TPF.

1o a) Los tendones frescos los recortes de pieles frescas que no 
estén encaladas ni saladas, los restos de tendones frescos o de recor
tes de pieles frescas.

Nota: Los recortes de pieles húmedas y frescas que estén encaladas 
o saladas no están sometidas a las disposiciones del TPF.

b) Los cuernos y pezuñas o cascos frescos sin limpiar de huesos 
y de partes blandas adheridas, los huesos frescos sin limpiar de car
nes o de otras partes blandas adheridas,

c) Las cerdas y pelos de cerdo al natural.

2º Las pieles frescas saladas o sin salar, que dejen gotear, en 
cantidades molestas, sangre o salmuera.

Nota: Las pieles convenientemente saladas que contengan solamen
te una pequeña cantidad de humedad no estarán sometidas a 
las disposiciones del TPF.

3º Los huesos limpios o secos, los cuernos y pezuñas o cascos 
limpios o secos.

Nota: Los huesos desengrasados y secos que no desprenden ningún 
olor pútrido no estarán sometidos, a las disposiciones del TPF.

4o Los cuajares de ternera frescos, limpios de todo resto de ali

mentos.

Nota: Los pajares de ternera secos que no desprendan mal olor no 
estarán sometidos a las disposiciones del TPF.

5° Los residuos comprimidos, procedentes de la fabricación de 
cola de piel (residuos calcáreos, residuos de encalado de los trozos 
de piel o residuos utilizados como abonos).

6º Los residuos sin comprimir procedentes de la fabricación 
de la cola de piel.

7C La orina sin infectar protegida contra la descomposición.

8° Las piezas anatómicas, visceras y glándulas.

a) Sin infectar.

b) Infectadas.
9° El estiércol.

10° Las materias fecales.

11° Las restantes materias animales repugnantes o que puedan  
producir infección que no estén ya especialmente enumeradas en 
los apartados 1o al 10°.

12° Los envases vacíos y los sacos vacíos que hayan contenido 
materias de los apartados 1o al 8o, 10 y 1 1o, así como los toldos 
que hayan servido para tapar materias de la clase 6.2.

Nota: Estos envases, sacos y toldos sin limpiar, se excluyen del 

transporte.

2. CONDICIONES D E TRANSPORTE

(Las disposiciones relativas a los envases vacíos y a los toldos  
se reúnen en F)

A) Bultos. 

1. Condiciones generales de envasado.

652. (1) Los envases irán cerrados y estancos, de forma que se evite
toda pérdida de su contenido.

(2) Los envases, incluidos sus cierres, serán robustos y fuertes en 
todas sus partes, de forma que no se puedan aflojar en ruta y que 
respondan con seguridad a las exigencias normales del transporte. 
En particular, cuando se trate de materias en estado líquido o que 
puedan fermentar, y a menos, que haya disposiciones contrarias en



el capitulo “Envases para una sola materia", los recipientes y 
sus cierres deberán poder resistir las presiones que se puedan pro
ducir en el interior de aquéllos, teniendo en cuenta también la pre
sión del aire, en las condiciones normales de transporte. A tal efec
to, se dejará un volumen libre habida cuenta de la diferencia entre 
la temperatura de las materias en el momento del llenado y la tem
peratura media máxima que sean capaces de alcanzar durante su 
transporte.

(3) No debe aparecer adherida a la superficie exterior del bulto 
ninguna traza de su contenido.

2. Envases para una sola materia.

653. (1) Las materias del apartado 1° se envasarán:

a) Si no se expiden por vagón completo.

1. En recipientes metálicos provistos de un cierre de seguridad 
que puede ceder a una presión interior, o en toneles, cubas o cajo
nes.

2. En lo concerniente a las materias del apartado 1° c), en esta
do seco, igualmente en sacos, a condición de que se pueda eliminar 
el mal olor por desinfección. Para las materias que no estén secas, 
el envase en sacos solo se permitirá desde el 1 de noviembre al 15 
de abril.

b) Si se expiden por vagón completo: 

1. En los envases indicados anteriormente en a) 1.

2. A condición de que se pueda suprimir el mal olor por desin
fección, en sacos impregnados de desinfectantes apropiados.

(2) Para el transporte a granel de las materias del apartado 1°, 
véase el marginal 667.

654. (1) Las materias del apartado 2o se envasarán:

a) Si no se expiden por vagón completo:

1. En toneles, cubas o cajones.

2. Durante los meses de noviembre a febrero, en sacos im
pregnados de desinfectantes apropiados, a condición de que se pue
da suprimir el mal olor por desinfección.

b) Si se expiden por vagón completo:

1. En los envases indicados en a) 1, anteriormente.

2. A condición de que se pueda suprimir el mal olor por desin
fección, en sacos impregnados de desinfectantes apropiados.

(2) Para el transporte a granel de las materias del apartado 2o, 
véase marginal 667.

655. (1) Las materias del apartado 3o se envasarán en toneles, cubas, 
cajones, en recipientes metálicos o en sacos.

(2) Para el transporte a granel de las materias del apartado 3o, 
véase marginal 667.

656. Las materias del apartado 4o se envasarán:

a) Si no se expiden por vagón completo, en toneles, cubas, cajo
nes, en recipientes metálicos o en sacos.

b) Si se expiden por vagón completo, en cualquier envase apro
piado.

657. (1) Las materias de los apartados 5o y 6o se envasarán en cubas, 
toneles, cajones o en recipientes metálicos.

(2) Para el transporte a granel de" las materias del apartado 5o, 
véase marginal 667.

658. Las materias del apartado 7o se envasarán en recipientes de cha
pa de acero galvanizada, cerrados herméticamente.

659. (1) Las materias del apartado 8o se envasarán en recipientes me
tálicos provistos de un cierre de seguridad que pueda ceder a una 
presión interior, en toneles o en cubas; las materias del apartado 
8 a), se podrán envasar también en cajones;

(2) Para los envíos en paquete exprés.

a) Las materias del apartado 8° a), se envasarán en recipientes 
de vidrio, porcelana, gres, metal o plástico apropiado. Estos reci
pientes se colocarán, bien solos o en grupos, en un cajón resistente 
de madera, con interposición, si los recipientes son frágiles, de ma
terias absorbentes amortiguadoras. Si las materas en cuestión están 
inmersas en un líquido de conservación, las materias absorbentes se 
colocarán en cantidad suficiente para absorber todo el líquido. El 
líquido de conservación no deberá ser inflamable.

b) Las materias del apartado 8° b), se envasarán en recipientes 
apropiados, que se colocarán a su vez, interponiendo materias 
amortiguadoras, en un cajón resistente de madera, provisto de un 
revestimiento interior metálico hecho estanco, por ejemplo median
te soldadura fuerte de latón.

660. Las materias del apartado 9° solo se expedirán a granel. 

661. Las materias del apartado 10 se envasarán en recipientes de 
     chapa.

662. Las materias del apartado 31° se envasarán en recipientes meta- 

licos, provistos de un cierre de seguridad que pueda ceder a una  
presión interior o en toneles, cubas o cajones.

3. Embalaje en común.

663. Las materias enumeradas en cualquiera de los apartados del mar- 
ginal 651, no se podrán reunir en un mismo bulto más que con ma- 
terias enumeradas en el mismo apartado, y esto a condición de que 
se utilicen los envases señalados anteriormente en los capítulos A, 1 
y 2.

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos 
(véase el apéndice D().

664. Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el 
exterior llevarán una etiqueta del modelo núm. 9. Si estos recipien- 
tes frágiles contuvieran líquidos, los bultos, salvo en el caso de am- 
pollas selladas, irán provistos además de etiquetas del modelo núm.  
8; estas etiquetas se fijarán en la parte superior de las dos caras 
laterales opuestas cuando se trate de cajones, o de manera equiva- 
lente cuando se usen otros envases.

B) Modo de envío, restricciones de expedición:
665. (1) Las materias de los apartados 9° y 10° no podrán ser expedí- 

das más que por vagón-completo.
(2) Las materias de los apartados 7° y 8° podrán ser expedidas 

en paquetes exprés, a condición de que el peso de un paquete no 
sobrepase los 40 kgs y que su envasado se ajuste a las disposiciones 
del marginal 659 (2).

C) Datos en la carta de porte.
666. La especificación de la mercancía en la carta de porte deberá 

de hacerse de acuerdo con una de las denominaciones indicadas 
en el marginal 651. Si el nombre de la materia no se indica, se 
inscribirá el nombre comercial. La especificación de la mercancía 
irá subrayada en rojo y seguida de los datos referentes a la clase, la 
cifra del apartado de enumeración, la letra (en su caso) y la sigla 
‘TPF” [por ejemplo, “6.2,'Io a), TPF”].

D) Material y medios auxiliares de transporte:

1. Condiciones relativas a los vagones y al cargamento.

(a) Para los transportes a granel.

667. (1) Pueden ser cargados a granel en vagones descubiertos:
a) Las materias de los apartados 1° a) y c), y 2°, pero solamen-

te durante los meses de noviembre a febrero; las materias del apar- 
tado 1o b), durante todo el año, a condición de qué hayan sido 
rociadas con desinfectantes apropiados.

Cuando el mal olor no pueda ser suprimido por desinfección, 
estas materias serán envasadas en toneles o cubas.

b) Las materias del apartado 3°.

c) Las materias del apartado 5°, si están rociadas con lechada 
de cal de manera que ningún olor pútrido se deje sentir. Si el mal 
olor no puede ser suprimido, estas materias deberán ser envasadas 
en toneles, cubas o cajones.

d) Las materias del apartado 9°.

(2) Los graneles deberán recubrirse:

a) Con una lona impregnada de desinfectantes apropiados, 
y recubierta en su contorno por una segunda lona, si se trata de las 
materias de los apartados 1º a) y c) y 2º .

b) Con una lona o un cartón impregnado en alquitrán o betún, 
si se trata de cuernos, pezuñas, cascos o huesos frescos [1o b)], ro- 

ciados con desinfectantes apropiados.
c) Con una lona, si se trata de las materias del apartado 3°, a 

menos que estén rociadas con desinfectantes apropiados de forma 
que eviten el mal olor.

d) Con una lona si se trata de las materias del apartado 9°.

(3) Las materias de los apartados 1° a) y c), y 2°, pueden igual- 
mente ser cargadas en vagones cubiertos, preparados especialmente 
y provistos de instalaciones de ventilación.

(4) Los vagones que hayan transportado materias de la clase 
6.2, una vez descargados, deben ser lavados con agua a presión y 
tratados con desinfectantes apropiados.

(b) Para los pequeños contenedores.

668. (1) Los bultos que contengan materias de la presente clase po-
drán ser transportados en pequeños contenedores,

(2) Las prohibiciones de carga en común que señala el marginal 
670 deberán ser respetadas en el interior de un pequeño contenedor

(3) Las materias cuya expedición a granel esté autorizada, a 
excepción de las del apartado 9o, pueden ser encerradas en peque
ños contenedores de paredes continuas; éstos una vez descargados, 
deben ser lavados con agua a presión y tratados con desinfectante  
apropiados.



2. Inscripciones y etiquetas de peligro sobre los vagones y sobre 
los pequeños-contenedores (ver Apéndice IX).

669. Los pequeños contenedores que encierren bultos que ostenten 
una etiqueta del modelo número 9 llevarán a su vez esta etiqueta.

E) Prohibiciones de carga en común.

 670. Con excepción de las materias de los apartados 7o y 8o expedi
das en paquetes “exprés”, las materias de la clase 6.2 no deben 
ser cargadas en un mismo vagón, con artículos alimenticios u otros 
objetos de consumo.

671. Se establecerán cartas de porte diferentes para los envíos que no 
puedan ser cargados en un mismo vagón.

F) Envases vacíos:
672. (1) Los objetos del apartado 12° se limpiarán y tratarán con 

desinfectantes apropiados.

(2) Los objetos del apartado 12°; no deben cargarse en un mismo 
vagón con productos alimenticios y demás objetos de consumo.

(3) La especificación en la carta de porte deberá ser: “Envase 
vacío (o saco vacío o toldo), 6.2,12°, TPF”.

Este texto deberá ir subrayado en rojo.

673. Se deben establecer cartas de porte diferentes, para los envíos 
que no puedan cargarse en un mismo vagón.

G) Otras disposiciones.

674. (1) El ferrocarril puede limitar el transporte de las materias y 
objetos de la clase 6.2 a ciertos trenes y tomar disposiciones espe
ciales concernientes a la hora y plazo de carga y descarga, así co
mo al transporte de mercancías en camiones a la salida y a la llega
da.

(2) Si se deja sentir mal olor, el ferrocarril puede hacer en todo 
tiempo, que las materias sean tratadas con desinfectantes apropia
dos para evitar dicho olor.

675. Con excepción de las materias del apartado 7o y de las del 

apartado 8º, expedidas en paquete exprés, las materias de la clase 
6.2 se mantendrán aisladas de los artículos alimenticios y demás 
objetos de consumo mientras se encuentren en los depósitos de 
mercancías,

676.
699.

Clase 7
MATERIAS RADIACTIVAS 

reducción

700 1. AMBITO DE APLICACION

a) Entre las materias cuya actividad específica Sobrepase los 
0,002 micro curios por gramo y los objetos que contienen dichas 
materias, se admitirán únicamente al transporte los que se enume
ren en las fichas del marginal 703, a reserva de las condiciones pre- 
vistas en las fichas correspondientes de dicho marginal y en el apén
dice VI (marginales 1.600 a 1.695).

b)  Las materias y objetos señalados en a) se denominan mate
rias y objetos del TPF.

NOTA.-. No estarán sometidos al TPF los estimuladores cardíacos, 
que contengan materias radiactivas, implantados mediante ope
ración quirúrgica en el organismo de un enfermo y los productos 
farmaceúticos radiactivos administrados a enfermos durante un 
tratamiento médico.

2. DEFINICIONES Y EXPLICACIONES.

A1 y a2.

Por A1 se entiende la actividad máxima de materias radiactivas 
en forma especial autorizada en un bulto del tipo A, por A2, se en
tiende la actividad máxima de materias radiactivas, que no estén en 
forma especial, autorizada en un bulto del tipo A. Estos valores es
tán indicados en el apéndice VI, cuadro XXI, o pueden calcularse 
según el método descrito en los marginales 1.690 y 1.691 del apén
dice VI.

Actividad especifica.

Por “actividad específica” de un radionúclido se entenderá la ac
tividad de este radionúclido por unidad de masa del misino. La ac
tividad específica de una materia en la que la distribución de los

radionúclidos es esencialmente uniforme, es la actividad por unidad 
de masa de la materia.

Bultos,

Por “bulto dcl tipo A” se entenderá un embalaje del tipo A con- 
su contenido radiactivo limitado. Dado que su contenido está limi
tado a A1 o A2, los bultos del tipo A no se hallan sometidos a la 
aprobación de la autoridad competente.

Por “bulto del tipo B (U)”, se entenderá un embalaje del tipo B, 
con su contenido radiactivo, cuyo modelo y recipiente de confina
miento cumple especificaciones precisas y que, por consiguiente, 
no exige una aprobación unilateral salvo en lo que se refiere al mo

delo del bulto y a las disposiciones relativas a la estiba que pueden 
necesitarse para garantizar la disipación del calor.

Por “bulto del tipo B (M)” se entenderá un embalaje del tipo B, 
con su contenido radiactivo, cuyo modelo no cumple una o varias 
de las especificaciones adicionales necesarias para los bultos del ti
po B (U) (ver marginal 1.603 del apéndice VI) y que, por lo tanto, 
requiere aprobación multilateral del modelo de bulto y, en determi- 

   nadas circunstancias, de las condiciones de la expedición,

Contenido radiactivo.

Por “contenido radiactivo” se entenderá la materia radiactiva 
 con todos los sólidos, líquidos o gases contaminados dentro del 
bulto.

Embalaje.

Por “embalaje” se entenderá el conjunto de los elementos nece
sarios para asegurar el cumplimiento de las disposiciones de la pre
sente clase relativas al embalaje. El embalaje puede, en particular, 
comprender uno o varios recipientes, una materia absorbente, es
tructuras de separación, un blindaje, contra la radiación y disposi- 
tivos de refrigeración, de amortiguación de golpes y de aislamien- 

  to térmico.

Estos dispositivos pueden incluir el vagón y el sistema de estiba
do cuando éstos forman parte integrante del embalaje.

Por “embalaje del tipo A” se entenderá un. embalaje que, en 
condiciones normales de transporte, impedirá toda pérdida a dis
persión del contenido radiactivo y conservara su función de blinda
je. Estas condiciones se verificarán por los ensayos previstos en los 
marginales 1.635 y 1.636 de! apéndice VI, ensayos en los que el 
embalaje debe demostrar que es satisfactorio.

Por “embalaje del tipo B” se entenderá un embalaje que debe 
poder resistir, no solamente a las condiciones normales de transpor
te como los embalajes del tipo A, sino también a un accidente en el 
transporte. Las circunstancias de tal accidente se comprobarán me
diante los ensayos previstos en los marginales 1.635 a 1.637 del 
apéndice VI, ensayos en los que el embalaje debe demostrar que es 
satisfactorio y que responde igualmente a las condiciones previstas.

Recipiente de confinamiento.

- Por “recipiente de confinamiento” se entiende los elementos del 
embalaje que, según las especificaciones del modelo, tienden a ase
gurar la retención de la materia radiactiva durante el transporte.

Gas sin comprimir.

Por “gas sin comprimir” se en tenderá un gas cuya presión no sea 
superior a la presión atmosférica ambiental en el momento en que 
se cierre el recipiente de confinamiento,

Indice de transporte.

Por “índice de transporte” de un bulto se entenderá:

a) El número que expresa la intensidad máxima de radiación 
en milirems por hora a 1 m. de la superficie del bulto, o

b) en el caso de un bulto de las clases fisionables II ó III, el 
mayor de los valores siguientes: el número que expresa la intensi
dad máxima de la radiación según el apartado a); o el cociente de 
50 por el número admisible de dichos bultos.

Por “índice de transporte” de un contenedor se entenderá:

a) Bien si la suma de los índices de transporte de todos los bul
tos comprendidos dentro del contenedor, a excepción de los conte
nedores dentro de los cuales hay bultos de la clase fisionable III, en 
cuyo caso el índice de transporte será 50, a menos que la suma de 
los índices de transporte de los bultos no imponga una cifra más 
elevada.

b) Bien, para los contenedores en los cuales no hay bultos de 
la. clase fisionable II o III, y en el caso de una carga completa, el 
producto del número que exprese la intensidad máxima de la radia
ción en mrem/h. a 1 m. de la superficie del contenedor por el fac
tor del cuadro siguiente correspondiente al área de la sección trans-

  versal máxima del contenedor.



Factores

Dimensiones de la carga Factor

Medida
(Area de la sección de la carga perpendicular a la di-

rección considerada).

1 m2 0 menos ........ ................................... 1
> 1 m2 a 5 ............................................ . 3
> 5 m2 a 20 ............................................ 6
> 20 m2 a 100 m2....................... ................. 19

La cifra que expresa el índice de transporte debe ser redondeada 
a la primera cifra decimal superior.

Intensidad de radiación.

Por “intensidad de radiación” se entenderá la correspondiente 
intensidad del equivalente de dosis de la radiación expresada en mí- 
lireins por hora. La intensidad de radiación puede ser determinada 
por medio de aparatos y eventualmente, con la ayuda de tablas de 
conversión o mediante cálculo. Las densidades de flujo neutrónico 
medidas o calculadas pueden ser convertidas en intensidad de radia
ción mediante los datos que figuran en el cuadro siguiente:

DENSIDADES DE FLUJO NEUTRONICO 
QUE SE CONSIDERAN EQUIVALENTES A UNA INTENSIDAD 

DE RADIACION DE 1 MREM/HORA

Energía de los neutrones
Densidad de flujo equivalente a 1 mrem/h 

(neutrones / cm2. s)

Térmicos 268
5 KeV 228

20 KeV 112
100 KeV 32

500 KeV 12

MeV 7,2
5 MeV 7,2

10 MeV 6,8

NOTA.- Los valores de la densidad de flujo para las energías com
prendidas entre las que se indican en este cuadro se obtienen por
medio de interpolación lineal.

Materias de baja actividad específica. (DAE) (I)

Las “materias de baja actividad específica” (1) (BAE) son:

a) los minerales de uranio o de torio y los concentrados físicos 
o químicos de estos minerales;

b) el uranio natural o empobrecido y el torio natural no Irra
diados;

c) los óxidos de tritio en solución acuosa, a condición de que 
la concentración no exceda de 10 Ci/litro;

d) las materias en las que la actividad está uniformemente re
partida y que, si fueren reducidas a su volumen mínimo en las con
diciones susceptibles de producirse durante el transporte, tales co
mo disolución en agua seguida de recristalización, precipitación, 
evaporación, combustión, abrasión, etc., tendrían una actividad es
pecífica media no superior a JO 4

e) Los objetos de materiales no radiactivos, contaminados 
por una materia radiactiva, a condición de que la contaminación su
perficial transitoria no sea superior a diez veces los valores indica
dos en el cuadro XIX del apéndice VI y que el objeto contaminado 
o la contaminación, si fuesen reducidos a su volumen mínimo en 
las condiciones susceptibles de producirse durante el transporte, 
tales como la disolución en agua seguida de recristalización, preci
pitación, evaporización, combustión, abrasión, ele., tengan una ac
tividad específica media que no exceda de 10 - 4 A2/g.

Materia de baja actividad específica (BAE) (II).

Las “materias de baja actividad específica (II)” (BAE) son:

a) Las materias en las que la actividad, en condiciones norma
les de transporte, está y permanece uniformemente repartida y 
cuya actividad específica media no exceda de 10 - 4 A2/g.

b) Los objetos de materiales no radiactivos, contaminados 
por una materia radiactiva, a condición de que la contaminación 
radiactiva no se encuentren forma fácilmente dispersable y que la 
actividad media de la contaminación sobre 1 m2 (o sobre el área de 
la superficie, si es inferior a 1 m2) no exceda de:

- 1  Ci/cm2 para los emisores beta y gamma y los emisores alfa 
de baja toxicidad indicados en el cuadro XIX del apéndice VI;

- 0,1   Ci/cm^ para los demás emisores alfa.

Materias fisionables.

Por “materias fisionables” se entiende el plutonio-238, el pluto
nio-239, el plutonio-241, el uranio-233, el uranio-235 o cualquier 
materia que contenga alguno de estos radionúclidos. El uranio na
tural y el uranio empobrecido no irradiados no están comprendidos 
en esta definición.

Materia radiactiva en forma especial.

Por “materia radiactiva en forma especial se entenderá, bien 
una materia, radiactiva sólida no susceptible de dispersión, bien una 
cápsula precintada que contenga una materia radiactiva. La cápsu
la precintada estará construida de manera que solo pueda abrirse 
destruyéndola. La materia radiactiva en forma especial debe cum
plir las condiciones siguientes:

a) Por lo menos una de sus dimensiones debe ser igual o supe
rior a 5 mm.;

b) Debe satisfacerlas disposiciones pertinentes de los margina

les 1.640 y 1.642 del apéndice VI relativas a los ensayos.

El concepto de “forma especial” permite incluir una actividad 
superior en un bulto del tipo A.

Materias sólida de baja actividad (SBA).

' Las “materias sólidas de baja actividad” (SBA) son:

a)  Los sólidos (por ejemplo, desechos o residuos solidificados, 
materias activadas), en los cuales.

i) la actividad, en condiciones normales de transporte, se en
cuentre y permanezca distribuida en la totalidad del sólido o del 
conjunto de objetos sólidos, o se encuentre y permanezca unifor
memente repartida en el seno de un agente aglomerante compacto 
sólido (como hormigón, asfalto o un producto cerámico).

ii) la actividad.se encuentre y permanezca en forma insoluble 
de manera que incluso en el caso de pérdida de embalaje, la pérdi
da de materias radiactivas en un bulto por efecto del viento, de la 
lluvia, etc,, o por una inmersión total dentro del agua no alcance 
0,1 A2 en una semana; y

iii) la actividad promediada para la totalidad de- la materia 
radiactiva no exceda de 2 x 10 ~ 3 Aj/g.;

b) Los objetos de materiales no radiactivos, contaminados por 
una materia radiactiva, a condición de que la contaminación radiac
tiva no esté en forma fácilmente dispersable y que la actividad me

dia de la contaminación en 1 m2 (o en el área de la superficie si es 
inferior a 1 m2) no exceda de:

- 20juCi/cm2 para los emisores beta y gamma y los emisores al
fa de baja toxicidad indicados en el cuadro XIX del apéndice VI;

— 2/tCi/cm2 para los demás emisores alfa.

Modelo
Por “modelo” se entiende una materia en forma especial, un 

bulto o un embalaje de una naturaleza determinada cuya descrip- 
  ción permite identificarla de una manera precisa. La descripción 

puede comprender especificaciones, planos, informes de conformi
dad con las disposiciones reglamentarias y otros documentos per

tinentes.

Número admisible de bultos
Por número admisible (*) de bultos se entiende el número máxi

mo de éstos de las clases fisionables II ó III que pueden agruparse 
en un mismo punto durante el transporte o durante su almacena

miento en tránsito.
Presión normal de trabajo máxima.

Por “presión normal de trabajo máxima” se entenderá la presión 
máxima por encima de la presión atmosférica al nivel medio del 
mar, que se desarrollaría en el interior del recipiente de confina
miento durante un año en las condiciones de temperatura y de irra
diación solar correspondientes a las condiciones ambientales duran
te el transporte en ausencia de descompresión, de refrigeración 
externa mediante un sistema auxiliar o de verificación durante el 

transporte.

Torio no irradiado.
 Por “torio no irradiado” se entenderá el torio que no contiene 

más de 10 “ 7 gramos de uranio-233 por gramo de torio-232.

Uranio natural, uranio empobrecido, uranio enriquecido.

Por “uranio natural” se entenderá el uranio obtenido por sepa
raciones químicas y en el cual los isótopos se hallan en la misma 
proporción que en el estado natural (aproximadamente 99,28 por 
100 de uranio- 38 y 0,72 por 100 de uranio-235). Por “uranio em-

(*) Cuando el grupo se halla constituido por bultos de modelos diferen
tes, el número máximo de bultos debe ser tal que la suma: nl/Nl + n2/N2 
+ n3/N3... no sera superior a 1, ni, n2, nj... que representa el número de 
bultos cuyos números admisibles correspondientes son Nd N2» N3... respec- 

tivamente.
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pobrecido” se entenderá el uranio que contiene menos de 0,72 
por 100 de uranio-235, estando integrado el resto por uranio- 
238. Por “uranio, enriquecido” se entenderá el uranio que contie
ne niás de 0,72 por 100 de uranio-235, estando integrado el resto 
por uranio-238. En todos estos casos, el uranio-234 se'halla presen
te en escasa proporción.

Uranio no irradiada.

Por uranio no irradiado, se entenderá el uranio que no contie
ne más de 10 ~6g.. de plutonio por g, de uranio-235 y una activi
dad debida a productos.de fisión no superior a 0,25 mCi por gra
no de uranio-235.

3. PROHIBICIONES DE CARGA EN COMUN.

a) Las materias de la clase 7 contenidas en bultos provistos de 
una etiqueta de acuerdo con los modelos números 6A, 6B o 6C no 
deberán cargarse en común en el mismo vagón con las materias y 
objetos de las clases la (marginal 101), 1 b (marginal 131) ó 1c (mar
ginal 171) contenidos en los bultos provistos de una o dos etique
tas de acuerdo con el modelo número 1.

b) Deben establecerse cartas de porte distintas para los envíos, 
que no puedan ser cargados en común en el mismo vagón.

701 Las materias y objetos de la presente clase contienen uno o va
rios radionúclidos de los mencionados en el capítulo VI del apén
dice VI (marginales 1.690 y J .691).

702 La lista siguiente determina los diferentes tipos de envío:

1. Embalajes vacíos que. hayan contenido materias radiactivas.

2. Artículos manufacturados a partir del uranio natural o em
pobrecido o del torio natural.

3. Pequeñas cantidades de materias radiactivas.

4. Instrumentos y artículos manufacturados,

5 Materias de baja actividad específica BAE (I).

6. Materias de baja actividad específica BAE (II).

7. Materias sólidas de baja actividad (SBA),

8. Materias en bultos del tipo A.

9. Materias en bultos del tipo B (U).

10. Materias en bultos del tipo B (M).

11. Materias fisionables.

12. Materias transportadas por acuerdo especial.

Ficha 1

1. Materias Etiquetas de peligro sobre
Embalajes vacíos que hayan contenido los bultos 

materias radiactivas. Ninguna.
 Nota - Toda etiqueta2. Embalajes-bultos que señale un de.

a) Los embalajes responderán a las dis- be ser pitada o recubier- 
posiciones del marginal 1.600 del apéndice     ta.

VI; y deben estar en buen estado y cerrados de manera segura.

b) Los niveles admisibles de contaminación interna no deben ser 
superiores a cien veces los niveles indicados en el apartado 5.

c) Cuando un embalaje vacío contiene, en su composición, 
uranio natural o empobrecido o torio natural, su superficie estará 
cubierta de una envoltura robusta inactiva de metal o de otro ma
terial resistente.

3. Intensidad de radiación máxima de los bultos.

0,5 mrem/h. en la superficie del bulto.

4. Embalaje en común.

Ninguna disposición.

5. Contaminación en la superficie de los bultos.

Límites de contaminación externa transitoria:

Emisores beta/emisores gamma/emisores alfa
de baja toxicidad............................................. 10"^juCi/cm2

Uranio natural/uranio empobrecido/torio na
tural ................................ ............................ 10~3juCi/cm2

Otros emisores alfa ..................................... .... 10~5/jCi/cm2

Para más detalles, ver marginal 1651 del apén
dice VI.

6. Inscripciones sobre los bultos.

a) los bultos cuyo peso sea superior a 50 Kg. deben llevar la in
dicación de su peso de una manera visible y duradera.

b) Ninguna indicación de peligro de radiactividad debe ser visi
ble.

7. Documentos de transporte.

La carta de porte consignará la designación: “Materias radiacti
vas (embalaje vacío), 7, ficha 1, TFF”, subrayando en rojo el nom
bre de la mercancía.

8. Almacenamiento en tránsito y recorrido.

Ninguna disposición.

9. Carga de los bultos en vagón y en contenedor»

Ninguna disposición.

10. Transporte a granel en vagón y en contenedor.

Sin objeto.

11. Transporte en vagón-cisterna y en contenedor-cisterna. 

Sin objeto.

12. Etiquetas sobre los vagones, vagones-cisternas, contenedo- 
res-cisternas y contenedores.

Ninguna.

13. Prohibiciones de carga en común.

Ninguna disposición.

14. Descontaminación del material utilizado para el transporte»

Ninguna disposición.

15. Otras disposiciones.

Ninguna.

Ficha 2

1. Materias Etiquetas de peligro sobre
 los bultos.

Artículos manufacturados, a partir del 
uranio natural o empobrecido o del torio.. Ninguna, 

natural.

La superficie del uranio o del torio debe ser recubierta con una 
envoltura robusta inactiva de metal o de cualquier otro material re
sistente.

NOTA.— l’uede tratarse, por ejemplo, de embalajes nuevos desti
nados a! transporte de materias radiactivas.

2. Embalaje-bulto.

El embalaje cumplirá las disposiciones del marginal 1.600 del 
apéndice VI,

3. Intensidad de radiación máxima de los bultos.

0,5 mrem/h.. en la superficie del bulto.

4. Embalaje en común.

Ninguna disposición.

5. Contaminación en la superficie de los bultos.

Límites de la contaminación externa transitoria:
Emisores beta /emisores gamma/emisores alfa
de baja toxicidad................................................  10"*/iCi/cm2

Uranio natural/uranio empobrecido/torio na
tural ............................................................... ‘.10“3pCi/cm2

Otros emisores alfa ........................................... 10“5juCi/cm2

para más detalles, ver marginal 1651 del apén
dice VI.
6. Inscripciones sobre los bultos.

Ninguna.

7. Documentos de transporte.

La carta de porte consignará la designación: “Materias radiacti
vas (artículos manufacturados), 7, ficha 2, TPF”, subrayando en 
rojo el nombre de la mercancía.

8. Almacenamiento en tránsito y recorrido.

Ninguna disposición.

9. Carga de los bultos en vagón y en contenedor.

Ninguna disposición.

10. Transportes a granel en vagón y en contenedor»

Sin objeto.

31. Transporte en vagón-cistema y en contenedor-cisterna.

Sin objeto.

12. Etiquetas sobre los vagones, vagones-cisternas, conteneda- 
res-cistemas y contenedores.

Ninguna
13. Prohibiciones de carga en común.

Ninguna disposición,

14. Descontaminación del material utilizado para el transporte.

Ninguna disposición.

15. Otras disposiciones.

Ninguna.

(Continuará.)
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Otros anuncios
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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

10979 CONFLICTO positivo de competencia número 148/ 
1982, instado por el Gobierno en relación con la 
Circular del Departamento de Trabajo de la Gene
ralidad de Cataluña de 24 de octubre de 1981.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 28 de abril 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competen
cia instado por el Abogado del Estado en representación del 
Gobierno en relación con la Circular dictada por el Departa
mento de Trabajo (Dirección General de Relaciones Laborales) 
de la Generalidad de Cataluña de 24 de octubre de 1981, sobre 
interpretación y aplicación del artículo 2.» del Real Decreto 
1958/1981, de 20 de agosto, por el que se incrementa la cotiza
ción adicional por horas extraordinarias.

Por lo que, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 64, 4, de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre del Tribu
nal Constitucional, se publica para general conocimiento. 

Madrid. 28 de abril de 1982.—El Secretario de Justicia.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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oportuno considerar la inclusión de dicha prestación, asimismo, 
como mejora voluntaria, en la acción protectora del colectivo 
por cuenta propia del Régimen Especial Agrario, tanto en el 
campo de las contingencias generales como en el de las pro
fesionales.

En virtud de lo expuesto, previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta de abril de mil no
vecientos ochenta y dos, y en uso de la autorización contenida 
en el artículo ochenta y seis de la Constitución,

DISPONGO:

Artículo primero.

El número dos del artículo veinticinco del texto refundido re
gulador del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, 
aprobado por Decreto dos mil ciento veintitrés/mil novecientos 
setenta y uno, de veintitrés de julio, pasa a ser número tres, 
y en su lugar el número dos queda redactado en la forma si
guiente:

«Dos. No obstante lo establecido en el número anterior, los 
trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario 
podrán mejorar voluntariamente la acción protectora que dicho 
Régimen les dispensa incorporando la correspondiente a la con
tingencia de incapacidad laboral transitoria, en las condicio
nes y con los requisitos que se determinen reglamentariamente.»

Artículo segundo.

El número dos del artículo treinta y uno del texto refundido, 
a que se refiere el artículo anterior, quedará redactado en la 
forma siguiente:

«Dos. Por estas contingencias, asimismo, se otorgarán las 
prestaciones, tanto económicas como recuperadoras, que se con
ceden a los trabajadores por cuenta ajena, en virtud de lo es
tablecido en el artículo diecinueve; si bien, la prestación eco
nómica por incapacidad laboral transitoria se otorgará como 
mejora voluntaria en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen, y la cuantía de las prestaciones de protección 
a la familia estarán limitadas a la que perciban los trabajado
res por cuenta propia en activo.»

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a treinta de abril de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11138 REAL DECRETO 924/1982, de 17 de abril, sobre 
reclamaciones al Estado por salarios de tramita
ción en juicios por despido.

La regulación del derecho de cobro de una cantidad equiva
lente a la del importe de los salarios que hubiere dejado de per
cibir el trabajador como consecuencia de un juicio de despido 
declarado improcedente requiere para su debida efectividad, y 
en evitación de dilaciones perjudiciales, se concrete cómo y ante 
quién ha de ejercitarse tal derecho, cuando la obligación recae 
sobre el Estado, según establece el artículo cincuenta y seis, 
apartado cinco, de la Ley ocho/mil novecientos ochenta, del 
Estatuto de los Trabajadores, asi como en el supuesto estable
cido en el apartado último del articulo doscientos veintisiete 
del texto refundido de Procedimiento Laboral.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propues
ta de los Ministerios de Hacienda y Trabajo y Seguridad Social 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciséis de abril de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo uno.—Lo dispuesto en el presente Real Decreto será 
de aplicación en los siguientes supuestos:

a) Cuando la sentencia de la Magistratura de Trabajo que 
declare el despido improcedente hubiera sido dictada transcurri
dos más de sesenta días hábiles desde la fecha en que se tuvo 
por presentada la demanda por despido, supuesto en el que el 
trabajador, una vez firme la sentencia que obtuvo a su favor, 
podrá reclamar al Estado el pago de los salarios que excedan 
de esos sesenta días.

b) Cuando la sentencia que por vez primera declare el des
pido improcedente fuera la del Tribunal superior que conoció

del recurso, supuesto en el que los salarios que excedan de 
sesenta días desde que se tenga por presentada la demanda, 
serán por cuenta del Estado.

c) Cuando la sentencia del Tribunal superior declare proce
dente el despido, siendo el empresario el recurrente y habién
dose optado por la indemnización, supuesto en el que el empre
sario tendrá derecho a ser resarcido por el Estado de los 
salarios abonados durante la tramitación del recurso, si no hu
biere utilizado los servicios del trabajador, siempre que tales 
salarios se hayan pagado puntualmente y con los requisitos 
legales.

Artículo dos.—Los trabajadores en los supuestos a) y b) y 
los empresarios en el supuesto c) del articulo anterior, podrán 
reclamar las cantidades correspondientes ante la Dirección de 
Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que hubiera te
nido lugar el juicio por despido, en el plazo de treinta días 
hábiles desde la firmeza de la sentencia.

Artículo tres.—Al escrito de reclamación deberá acompañar
se certificación de la Secretaria de la Magistratura de Trabajo, 
testimoniando la sentencia declaratoria del despido, y haciendo 
constar su firmeza y las fechas de las actuaciones del procedi
miento ante la Magistratura y, en su caso, ante el Tribunal 
superior, asi como los períodos a que se refiere el articulo cien
to quince del texto refundido de la Ley de Procedimiento La
boral.

Artículo cuatro.—En todos los casos en que no exista cons
tancia suficiente en la documentación presentada o cuando el 
Director provincial de Trabajo y Seguridad Social lo considere 
conveniente, se unirá al expediente informe de la Inspección de 
Trabajo sobre la cuantía del salario en vigor durante la tra
mitación del juicio.

Artículo cinco.—La Dirección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social resolverá la reclamación dentro de los treinta días 
siguientes al de la fecha de su presentación, o en su oaso, desde 
que se hubiese completado la documentación que señala el ar
tículo tres. Dicha resolución no será recurrible én la vía admi
nistrativa.

Artículo seis.—En el caso de que la reclamación sea desesti
mada por el Director provincial de Trabajo y Seguridad Social, 
o transcurrido el plazo de treinta días señalado sin que se dicte 
resolución, en el que se entenderá igualmente desestimada aqué
lla, podrá el interesado entablar demanda ante la Magistratura 
de Trabajo que hubiese conocido del juicio por despido, dentro 
del plazo y con arreglo a las normas procesales que señala 
el articulo ciento catorce del Real Decreto legislativo mil qui
nientos sesenta y ocho/mil novecientos ochenta, de trece de 
junio, que aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Articulo siete.—Los expedientes que se tramiten por las Direc
ciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social como conse
cuencia de las reclamaciones a que se refiere el presente Real 
Decreto tendrán naturaleza de urgentes a todos los efectos.

DISPOSICION ADICIONAL

Las obligaciones a que se refiere la presente disposición 
serán atendidas con cargo a los créditos consignados en los 
Presupuestos Generales del Estado.

DISPOSICION TRANSITORIA

Quienes tengan derecho a ejercitar las reclamaciones a que 
se refiere el presente Real Decreto por extinciones de la rela
ción laboral acaecidas entre la entrada en vigor de la Ley ocho/ 
mil novecientos ochenta, de diez de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores, y la de la presente disposición, podrán presen
tarlas en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor del 
presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a los Ministerios de Hacienda y Trabajo y Segu
ridad Social para que dicten las disposiciones necesarias para 
la debida aplicación de este Real Decreto, que entrará en vigor 
al siguiente día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a diecisiete de abril de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE
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Condiciones Especiales. Condiciones Especiales.

Cifra Designación de la materia
Cantidad máxima

Disposiciones Especiales
del apartado Por recipiente Por bulto

5.º Addo clorhídrico. 5 litios 18 litros No se deberán embalar en común con los cloratos, 
permanganatos, percioratos, peróxidos (distintos 
de las soluciones.de peróxido • de hidrógeno).

6.º Soluciones de ácido fluorhí
drico.

1 litro 16 litros

11° a) Cloruro de azufre 500 g. 500 g.

11° a Pentacloruro de antimonio. 
Acido clorosulfónico
Cloruro de sulfurilo
Cloruro de tionilo
Tetracloruro de titanio 
Tetracloruro de estaño

2,5 kg. 5kg. No se deberán embalar en común con materias del 
apartado 36° de la clase 8, ni con materias de la 
clase 5.1; se deben proteger contra la penetración 
de la humedad. 

12° Tricloruio de antimonio.

14. Bromo:
— En recipientes fragiles.
— En otros recipientes.

500 g. 
lkg.

500 g.
3 kg.

1S° a) Bifluoruxos. 5kg. 15 kg. No se deberán embalar en común con materias de 
la clase 4.2), 4.3 y 5^1, ni con el ácido nítrico y 
las mezclas sulfonítricas.

Cifra
del apartado Designación de la materia

Cantidad máxima

Disposiciones Especiales
Por recipiente Por bulto

1° a) Oleum 3 litros 12 litros No se deberá embalar en común con los cloratos, 
permanganatos, soluciones de peróxido, de hi- 
drógcno, percioratos, peróxidos e hidracina. La 
limitación de 18 litros se aplica a los ácidos sul
fúrico, nítrico, clorhídrico y mezclas sulfonítri
cas, para el conjunto de estas materias. Si el bul
to contiene un ácido con limitación de 12 litros, 

    es esta limitación la que se debe aplicar.

l°a),b),c) Acido sulfúrico, 
excepto oleum.

3 litios 18 litios

2° a) Acido nítrico con una concen
tración superior al 70 por 
100 en ácido puro.

3 litros 12 litros No se deberán embalar en común con ácido fór
mico, trietanolamina, anilina, xilidina, toluidina,

     cloratos, permanganatos, líquidos inflamables de 
punto de inflamación inferior a 21°C, soluciones 
de peróxido de hidrógeno, percioratos, peróxidos, 
hidracina, glicerina, glicoles. Sólo se deben utili
zar materias de relleno inertes.

2°b) y c) Acido nítrico con una concen
tración dé ácido puro que no 
sea superior al 70 por 100.

3 litros 18 litros

3° Mezclas sulfonítricas. 3 litros 18 litros

4° Acido perclórico. No se autoriza el embalaje 
en común

Condiciones Especiales. Condiciones Especiales.

Cifra
del apartado

41° b)

Designación de la materia
Cantidad máxima

Por recipiente Por bulto

Soluciones de peróxido de hi
drógeno con una concentra
ción superior al 15 por 100 y 
máxima del 35º de peróxi
do de hidrógeno.
— En recipientes frágiles. 1 litro 3 litros
— En otros recipientes. 3 litros 12 litros

Disoluciones de peróxido de  3 litros 12 litros
hidrógeno con una concen
tración superior al 6 por 100 
y del 15 por 100,como má
ximo, peróxido de hidró- 
geno.

Disposiciones Especiales

No se deberán embalar en común con los ácidos 
sulfúrico, clorosulfónico, fórmico, nítrico, mez
clas sulfonítricas, trietanolamina, anilina, xilidi- 
na, toluidina, permanganatos, líquidos inflama
bles de punto do inflamación inferior a 21°C, 
peróxidos metálicos, hidracina. Solo se deberán 
utilizar materiales de relleno inorgánicos.

Cifra
del apartado

Designación de la materia
Cantidad máxima

Disposiciones Especiales
Por recipiente Por bulto

21° b) Acido fórmico. 5 litros 15 litros No se deberá embalar en común con los cloratos, 
permanganatos. soluciones de peróxido de hidró
geno, ácido nítrico y mezclas sulfonítricas.

21° c) Acido acético. 5 litros 15 litros No se deberá embalaran común con los cloratos y 
permanganatos.

34° Hidracina. 5,5 kg. 5,5 kg. No se deberá embalar en común con los ácidos sul
fúrico, clorosulfónico, nítrico, mezclas sulfonítri
cas, cloratos, permanganatos, azufre, soluciones 
de peróxido de hidrógeno, percioratos y peróx: 
dos. Se deberá aislar de las materias alcalina, 
cáusticas y de los oxidantes enérgicos.

36° Sulfuro de sodio, con una con
centración máxima del 70 
por 100 en Na2S.

2,5 kg. 15 kg. No se deberá embalar en común con materias de 
carácter ácido.

41° a) Soluciones de peróxido de hi
drógeno con una concentra- 
ción superior al 35 por 100 
de peróxido de hidrógeno.

No se autoriza el embalaje 
en común
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APENDICE 1.

PRUEBA DE CALENTAMIENTO EN UN RECIPIENTE A PRESION CONDISCO 

DE ORIFICIO CENTRAL Y MEMBRANA

Según el marginal 1154 e)
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APENDICE 1.

PRUEBA DEL MARTINETE DE CHOQUE 1

Según el marginal 1155 a)

APENDICE 1.

PRUEBA DEL MARTINETE DE CHOQUE II

Según el marginal 1155 b)

Fig. 7. Dispositivo de percusión, sección vertical» 

(Dimensiones en mm.)

Rg. 9, Martinete de choque II. Vista general Alzado frontal y lateral 
(Dimensiones en mm.)

Fig. 9. Base para el dispositivo de percusión, sección vertical 

(Dimensiones en mm.)

A. Basamento de Hormigón.
B. Bloque de acero
C. Cilindro de protección
D. Mazo, parte superior.
E. Mazo, parte inferior»
F. Anillo guia»

Fig. 10. Martinete de choque II. Parte inferior»

(11) Placa centradora.
(12) Yunque intermedio (intercambiable) 26 0 X 20»
(13) Anillo de centrado, oon perforaciones.
(14) Dispositivo de pe^ouwióm



APENDICE 1

PRUEBA DEL MARTINETE DE CHOQUE II

Según el marginal 1155 b)

APENDICE 1

PRUEBA DEL MARTINETE DE CHOQUE II

Según el marginal 1155 b)

APENDICE I

PRUEBA CON EL APARATO DE FROTAMIENTO

Según el marginal 1156 b)

fli. Id. Dispositivo de percusión pora materias pulverulentas o pastosas 
(Dimensiones en mm.)



APENDICE I

ENSAYO DE EXUDACION DE LAS DINAMITAS

Según el marginal 1158

Fll. 16. Cilindro hueco de bronce cerrado por un lado; planta y sección vertical 
(Dimensiones en mm.)

Fig. 17. Carga en forma de campana, peso 2.220 g. capaz de ser suspendida 
sobre el pistón de bronce

APENDICE II

A.— Recomendaciones relativas a la naturaleza de los recipientes 
de aleaciones de aluminio para ciertos gases de la clase 2.

I, Calidad del material

1200 (1) Los materiales de los recipientes fabricados en aleaciones de 
aluminio, admitidos para los gases mencionados en el marginal 203 
(2) b), deberán satisfacer las exigencias siguientes:

Las propiedades reales dependerán de la composición de la alea, 
ción considerada, asi como del tratamiento final del recipiente, pero 
cualquiera que sea la aleación utilizada, el espesor del recipiente SO 
calculará mediante la fórmula siguiente:



SECCION TERCERA. ASCENSOS 

Articulo veintiuno

El ascenso a Capitán en la Escala Especial de Jefes y Oficia
les esrá por orden de escalafonamiento en el empleo de Teniente 
y con ocasión de vacante en la escala particular del Arma o 
Cuerpo, Escala de Especialistas y Escala de Oficinas Militares, 
o al cumplir un máximo de efectividad de doce años y siem
pre que se reúnan las condiciones siguientes:

— No tener informe negativo de la Junta de Clasificación 
de Mandos, de acuerdo con lo dispuesto en la «Ley de 
Clasificación de Mandos y Ascensos en régimen ordinario 
para los militares de carrera del Ejército de Tierra».

— Aptitud psicofísica.
— Haber cumplido ocho años de efectividad y los servicios 

efectivos y mando que se determinen.

Artículo veintidós

El ascenso a Comandante en la Escala Especial de Jefes 
y Oficiales será por orden de escalafonamiento en el empleo 
de Capitán y con ocasión de vacante en la escala particular 
del Arma o Cuerpo, Escala de Especialistas o de Oficinas Mili
tares y siempre que se reúnan las condiciones siguientes:

— Aptitud psicofísica.
— Estar clasificado favorablemente para el ascenso.
— Haber cumplido en el empleo de Capitán como mínimo 

diez años en las Escalas Especiales de Mando y Especia
listas o cinco años en la Escala Especial de Oficinas Mili
tares, así como los tiempos de mando operativo que, en 
su caso, se determinen para cada escala.

— Haber superado el curso de aptitud para el ascenso.

CAPITULO III

Funciones y régimen de destino 

Artículo veintitrés

Uno. El personal de las Escalas de Mando desempeñará las 
funciones de mando propias de su empleo en la correspondiente 
Escala Activa, de acuerdo con lo que establezcan las normas 
del Ministerio de Defensa. Ejercerá también las funciones técni
cas y de servicio de su Arma o Cuerpo.

Se señalará la edad mínima para ocupar destinos burocrá
ticos y la máxima para desempeñar funciones de mando.

Dos. Los componentes de la Escala de Jefes y Oficiales 
Especialistas desempeñarán los cometidos propios de su especia
lidad, bien dirigiendo la ejecución de los trabajos, bien supervi
sando o ejecutándolos personalmente. Ejercerán el mando y 
dirección de los equipos de personal técnico o de las unidades 
que fijen las plantillas y realizarán todos aquellos servicios de 
campaña y guarnición que correspondan a los de su empleo de 
las Escalas de Mando en la Unidad, Centro o Dependencias 
donde presten sus servicios, cuyo Jefe podrá dispensarles de la 
prestación de los mismos cuando la función técnica que tengan 
a su Cargo asi lo aconseje.

Tres. Los pertenecientes a la Escala de Oficinas Militares 
ejercerán su misión específica reglamentaria en las oficinas 
de las unidades, centros y dependencias que se determinen.

CAPITULO IV 

Deberes y derechos

Artículo veinticuatro

Los Jefes y Oficiales de la Escala Especial tendrán los mis
mos deberes y derechos de los de igual empleo de la Escala 
Activa, siempre de acuerdo con lo dispuesto en las Reales Orde
nanzas para las Fuerzas Armadas.

Asimismo, podrán obtener el ingreso en la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo en las condiciones establecidas en 
su Reglamento.

CAPITULO V

Ingreso en el Cuerpo Administrativo de funcionarios civiles al 
servicio de la Administración Militar

Artículo veinticinco

En las convocatorias para ingreso en el Cuerpo Administra
tivo de funcionarios civiles al servicio de la Administración 
Militar podrá reservarse hasta un cincuenta por ciento de las 
vacantes que correspondan al Ejército de Tierra para los Jefes 
y Oficiales de la Escala Especial, así como para los Suboficia
les en posesión de los títulos exigidos para ingreso en dicho 
Cuerpo.

Todos ellos deberán haber cumplido veinticinco años de efec
tividad contados a partir de la fecha que alcanzaron el empleo 
de sargento o veintiocho años, desde su ingreso en el servicio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se faculta al Gobierno para dictar las disposicio
nes necesarias para el desarrollo y ejecución de cuanto se 
dispone en la presente ley.

Segunda.—A la entrada en vigor de esta ley quedará dero
gada la Ley trece/mil novecientos setenta y cuatro, de treinta 
de marzo, y el texto articulado que la desarrolla, aprobado por 
Decreto dos mil novecientos cincuenta y seis/mil novecientos 
setenta y cuatro, de veintinueve de septiembre, continuando vi
gentes la disposición adicional y la disposición final segunda en 
lo que se refiere al personal de las escalas a extinguir enume
radas en la disposición final tercera, mientras exista personal 
afectado por la misma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Quienes en la fecha de entrada en vigor de la pre
sente Ley ostente el empleo de Alférez de las Escalas Especia
les de Mando y Especialistas, serán ascendidos a Teniente, asig
nándoles antigüedad de dicha fecha.

Segunda.—En tanto exista personal acogido a las exenciones 
de titulación previstas en las disposicions transitorias de la Ley 
trece/mil novecientos setenta y cuatro, se mantiene en vigor 
lo dispuesto en las mismas.

Tercera.—La opción a integrarse en las nuevas escalas fina
lizará para los Suboficiales de las escalas a extinguir en las 
fechas que se establezcan por ,el Gobierno en aplicación de la 
presente ley, con la finalidad de asegurar a todos ellos tres op
ciones para dicha integración.

Cuarta.—Uno. Para el régimen de ascensos de quienes per
tenezcan a la Escala Especial de Jefes y Oficiales en la fecha 
de entrada en vigor de esta ley, se computarán a efectos de 
los tiempos de efectividad, de servicios efectivos o destino y de 
mando, en su caso, exigidos para el ascenso a Capitán, los que 
se hubieran cumplido en el empleo de Alférez en sus Escalas 
y Cuerpos de procedencia.

Dos. Los ascensos al empleo de Capitán, consecuencia de las 
anteriores convalidaciones, se concederán de modo automático 
a la entrada en vigor de la presente ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a cinco de mayo de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11198 CORRECCION de errores del Real Decreto 2352/
1981, de 18 de septiembre, sobre traspaso de servi
cios del Estado a la Generalidad de Cataluña en 
materia de promoción a la mujer (Patronato de 
Protección a la Mujer).

Advertidos errores en el texto remitido de la relación de fun
cionarios anexa al Real Decreto 2352/1981, de 18 de septiembre, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Generalidad de Ca
taluña en materia de promoción a la mujer (Patronato de Pro
tección a la Mujer), publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 22 de octubre de 1981, páginas 24769 a 24771, número 253, 
procede establecer las oportunas correcciones:

En la indicada página, columna «Apellidos y nombre. Loca
lidad: Barcelona», donde dice: «Alvaro González, Gregorio», debe 
decir: «Alvaro Matesanz, Gregorio».

En la relación de «Cuerpo o Escala a que pertenece», donde 
dice: «Ordenanza», debe decir: «Ordenanza (Agrupación Tem
poral Militar)».

En la columna de «Número Registro»:

Donde dice: «T02JU00EOO20», debe decir: «T02JU00E0027».
Donde dice: «T02JU030017P», debe decir: «T02JU03A0017P».
Donde dice: «T02JU040064P». debe decir: «T02JU04A0064P».
Donde dice: «T02JU040069P», debe decir: «T02JU04A0069P»; y
Donde dice: «T02JU070037», debe decir: «T02JU07A0037P».
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En ningún caso el espesor podrá ser inferior a los valores defini
dos más abajo en los marginales 1.2.8.3 y 1.2.8.4.

1.2.8.3. Las paredes y los fondos de los depósitos, cuyo diáme
tro sea igual o inferior a 1,80 m. tendrán al menos 5 mm. de espe
sor si son de acero suave (3 *) conforme a las disposiciones del mar
ginal 1.2.6.) o un espesor equivalente si son de otro metal. En el ca
so en que su diámetro sea superior a 1,80 metros, dicho espesor ha
brá de alcanzar los 6 mm. si los depósitos son de acero suave (3*) 
(conforme a lo dispuesto en el marginal 1.2.6) o un espesor equiva
lente, si son de otro metal. Cualquiera que sea el metal empleado, 
el espesor mínimo de la pared del depósito no será en ningún caso 
inferior a los 3 mm.

1.2.8.4. Cuando el recipiente posea una protección suplemen
taria contra deterioros o daños, la autoridad competente podrá au
torizar que tales espesores mínimos sean reducidos en proporción 
de la protección asegurada; sin embargo dichos espesores no serán 
inferiores a 3 mm. de acero- suave(3*)o a un valor equivalente de 
otros materiales, en el caso de depósitos que tengan un diámetro 
igual o inferior a 1,80 m. Si se tratara de depósitos con un diámetro 
superior a 1,80 m. este espesor mínimo será de 4 mm. de acero sua
ve (3*) o dé un espesor equivalente en el caso de otro metal.

1.2.9.— Los contenedores-cisterna no se transportarán sino so
bre vagones cuyos medios de fijación puedan absorber, con la carga 
máxima admisible para los contenedores-cisterna, las fuerzas seña- 
ladas en el anterior marginal 1.2.8.1.
1.3. Equipos

1.3.1.— Los equipos quedarán dispuestos de manera que estén 
protegidos contra los riesgos de arranque o de avería durante, el 
transporte y manutención. Cuando la conexión chasis-depósito per
mita un desplazamiento relativo de estos subconjuntos, la fijación 
de los equipos habrá de permitir este desplazamiento sin riesgo de 
avería de los órganos. Deben ofrecer garantías de seguridad 
adecuadas y comparables a las de los depósitos. Además, para los 
contenedores cisterna de vaciado por abajo se exigirán las condicio
nes particulares indicadas en el siguiente marginal 1.3.2.

1.3.2.— Para los contenedores-cisterna de vaciado por la parte 
inferior; todo contenedor-cisterna y todo compartimento, en el ci- 
so de contenedores-cisterna de varios compartimentos, estará pro
visto de dos cierres en serie, independientes uno de otro, de los cua-

(3*) Por acero suave se entiende un acero cuyo límite de rotura esté com
prendido entre 37 y 44 Kg/mm2.

les el primero estará constituido por un obturador interior (4*) fija
do directamente al depósito y el segundo por una válvula o cual
quier otro aparato equivalente (5*), colocado en cada extremidad 
de la abertura tubular de vaciado. Este obturador interior podrá 
maniobrarse desde arriba o desde abajo. En ambos casos, la posi
ción -abierta o cerrada- del obturador interior podrá comprobarse 
desde el suelo siempre que sea posible. Los dispositivos de mando 
del obturador interior serán concebidos de forma que impidan cual
quier apertura inoportuna por efecto de un choque o de un acto 
no intencional. En caso de avería del dispositivo de mando externo,  
la cerradura interior debe continuar siendo eficaz.

A fin de evitar toda pérdida de contenido en caso de avería de  
los órganos exteriores de vaciado (tubuladura, órganos laterales de 
cierre), el obturador interior y su asiento estarán protegidos contra 
el riesgo de arranque bajo los efectos de solicitaciones exteriores, o  
concebidos para prevenirlo. Los órganos de llenado y de vaciado 
(comprendidas las bridas o tapones roscados) y las eventuales cu
biertas de protección podrán ser aseguradas contra cualquier aper
tura intempestiva.

1.3.3.— El contenedor-cisterna, o cada uno de sus comparti
mentos, salvo si está destinado al transporte de gases fuertemente 
refrigerados, irá provisto de una abertura suficiente que permita la 
inspección.

1.3.4.- Los contenedores-cisterna destinados al transporte de 
líquidos cuya tensión e vapor, a 50°C no sobrepase 1,1 kg/cm* 
(presión absoluta) llevarán un dispositivo de aireación y un disposi
tivo de seguridad adecuados para impedir que el contenido se derra
me fuera del depósito si el contenedor-cisterna llegase a volcar; en 
caso contrario se ajustarán a las condiciones de los marginales 13.5. 
 0 1.3.6. siguientes.

1.3.5.— Los contenedores-cisterna destinados al transporte de 
líquidos cuya tensión de vapor, a 50°C, se situé entre 1,1 y 1,75 
kg/cm2 (presión absoluta) irán provistos de una válvula de seguri
dad regulada a una presión manométrica de al menos 1,5 kg/cm2 y 
que deberá abrirse por complejo a una presión a lo sumo igual a la

(4*) Salvo excepción pata los recipientes destinados al transporte de ciertas  

materias cristalizables o muy viscosas.
(5*) En el caso de un contenedor-cisterna de un volumen inferior a 1 m3, 

esta válvula, o dicho aparato equivalente, podrá ser una brida 
ciega.



presión de prueba; en caso contrario se ajustarán a las disposiciones 
del marginal 1.3.6.

 1.3.6.- Los contenedores-cisterna destinados a transporte de 
líquidos cuya tensión de vapor, a 50°C, se sitúe entre 1,75 y 3 kg/ 
cm2 (presión absoluta) irán provistos de una válvula de seguridad, 
regulada a una presión manométrica de por lo menos 3 kg/cm2 y 
que deberá abrirse por completo a una presión a lo sumo igual a la 
presión de prueba; en caso contrario irán herméticamente cerrados.

1.3.7.— En lo referente a las piezas móviles tales como cubier- 
    tas, dispositivos de cierre, etc. que puedan entrar en contacto, sea 

por fricción o por choque, con contenedores-cisterna de aluminio 
destinados al transporte de líquidos inflamables cuyo punto de 
inflamación sea inferior o igual a 55°C o gases inflamables, ninguna 
de ellas será de acero oxidable sin proteger,

1.4. Aprobación del prototipo

Para cada nuevo tipo de contenedor-cisterna la autoridad com
petente, o un organismo designado por ella, establecerá un certifi
cado acreditativo de que el prototipo de contenedor-cisterna que ha 
inspeccionado, comprendidos sus medios de fijación, es adecuado 
para el uso previsto y responde a las condiciones de construcción 
preceptuadas en la sección 1,2. y a las condiciones de equipo seña
ladas en la sección 1,3. Si los contenedores-cisterna son constmidos 
en serie sin modificaciones, esta aprobación valdrá para toda la 
serie. El acta de inspección levantada deberá indicar los resultados 
de la prueba, las materias para cuyo transporte el contenedor cis
terna lia sido aprobado así como el número de aprobación.

1.5. Pruebas
1.5.— Los recipientes y sus equipos serán sometidos conjunta 

o separadamente a una inspección inicial antes de su puesta en ser
vicios y posteriormente a inspecciones periódicas. La inspección ini
cial abarcará una comprobación de las características de construc
ción, un examen del estado exterior e interior y una prueba de pre
sión hidráulica. Cuando los depósitos y sus equipos estén sujetos a 
pruebas separadas, se someterán ya ensamblados, a la prueba de 
estanqueidad. Las inspecciones periódicas comprenderán un exa
men del estado interior y exterior y, en general, una prueba de pre
sión hidráulica. Las envolturas de protección calorífuga u otra no 
deberán desmontarse sino en la medida en que ello sea indispensa
ble para una apreciación segura de las características del contene
dor-cisterna.

La prueba inicial y las pruebas periódicas de presión las realiza

rá un experto, autorizado por la autoridad competente, a la presión 
de prueba indicada en la placa descriptiva fijada al contenedor- 
cisterna, excepto en los casos en que se autoricen presiones inferio
res para las pruebas periódicas. En casos particulares la prueba de 
presión hidráulica podrá sustituirse por una prueba de presión me 
diante otro líquido o un gas previa conformidad de la autoridad 
competente.

1.5.2.— Antes de su puesta en servicio y posteriormente a inter
valos que no excedan de cinco años, los contenedores cisterna serán 
sometidos a pruebas conforme a lo dispuesto en el anterior margi
nal 1.5.1 Antes de su puesta en servicio y después de intervalos que 
no excedan de dos años y medio se procederá a una verificación de 
estanqueidad y del buen funcionamiento de todo el equipo.

1.5.3. — El experto reconocido por la autoridad competente en
tregará los certificados en que consten los resultados de estas prue
bas.

1.6. Marcados

1.6.1.— Cada contenedor-cisterna llevará una placa de metal re
sistente a la corrosión fijada de forma permanente en el depósito en 
un lugar adecuado accesible a su inspección. En esta placa figurarán 
por estampado o por cualquier otro medio semejante, los datos que 
se indican a continuación. Se admitirá que estos datos estén graba
dos directamente sobre las paredes del depósito mismo, si éstas han 
sido reforzadas de manera que no peligre su resistencia:

— número de aprobación.

— designación o marca del fabricante. 

— número de fabricación.

— año de construcción.

— presión de prueba en kg/cm2 (presión manométrica).

— capacidad en litros; en los contenedores-cisterna de varios ele
mentos, capacidad de cada elemento.

- temperatura de cálculo (únicamente si es superior a + 50°C o 
interior- a — 20° C).

— fecha (mes, año) de la prueba inicial y de la última prueba pe
riódica realizada.

— contraste del experto que ha efectuado las pruebas.

Además se inscribirá la presión máxima de servicio autorizada en 
los contenedores-cisterna de llenado o vaciado a presión.

1.6.2.— Se inscribirán las indicaciones siguientes en el contene
dor mismo o sobre un panel:

— los nombres o la denominación del propietario o de quien lo 
explota.

— la capacidad del depósito.

— la tara.

— el peso máximo en carga autorizado.

— la indicación de la materia transportada. (6*).

Además, los contenedores-cisterna deberán llevar las etiquetas 
de peligro prescritas.

1.7. Servicio

1.7.1.—Los contenedores-cisterna durante el transporte serán 
fijados sobre el vagón de tal manera que estén suficientemente pro
tegidos por las instalaciones del vagón o del contenedor-cisterna 
mismo contra choques laterales o longitudinales así cómo contra 
vuelco (7*). Si los depósitos y sus equipos de servicio están cons
truidos para poder resistir los choques o no incurrir en vuelco, no 
será necesaria dicha protección.

1.7.2.— Los contenedores-cisterna se cargarán solamente con 
aquellas materias peligrosas para cuyo transporte hayan sido aproba- 
dos.

1.7.3.— No se sobrepasarán los grados de llenado que se citan a 
continuación en los contenedores cisterna destinados al transporte   
de materias líquidas a la temperatura ambiente.



B. O. del E.—Núm. 118____________________ 18 mayo 1982____________________________ _______________ 12835

temperatura superior a los 50°C durante el transporte. En este ca
so, el grado de llenado en el punto de partida será tal y la tempera
tura se regulará de manera que gracias a un regulador de tempera
tura el contenedor-cisterna durante el transporte no está nunca lle

no a más del 95 por 100.
1.7.4.-Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 

 al transporte de materias líquidas (8*),que no estén dívididos en  
secciones de una capacidad máxima de 5.000 litros por medio de 
tabiques o de rompeolas se llenarán al 80 por 100 por lo menos de 
su capacidad salvo que están, prácticamente vacíos.

1.7.5.- Los contenedores-cisterna se cerrarán de modo que el
contenido no pueda verterse de forma incontrolada al exterior.

1.7.6.- Si se colocan varios sistemas de cierre unos a continua
ción de otros se cerrará en primer lugar aquel que se encuentre más 
cerca de la materia transportada.

1.7.7.- Durante el transporte, ningún residuo de materia peli
grosa debe quedar adherido al exterior de los contenedores-cister- 

na.
1.7.8.— Para que puedan transportarse los contenedores-cister- 

na vacíos, deberán cerrarse de la misma forma y ofrecer las mismas 
garantías de estanqueidad que si estuvieran llenos.

1.8. Medidas transitorias
 1.8.1.- Los contenedores-cisterna de una capacidad inferior a 

1.000 litros construidos antes de la entrada en vigor de las presen
tes disposiciones y que no se ajusten a ellas, pero que hayan sido 
construidos conforme alas disposiciones sobre recipientes del ADR o 
del RID, podrán utilizarse durante un período de tres años, a partir 
de la entrada en vigor de las presentes disposiciones para el trans
porte de materias líquidas gaseosas, pulverulentas o granulares.

1.8.2.- Los contenedores cisterna de una capacidad de 1.000 
litros o más podrán utilizarse con la aprobación de la autoridad 
competente durante un período de cinco años, a partir de la entra
da en vigor de las presentes disposiciones para el transporte de ma
terias líquidas, gaseosas, pulverulentas o granulares,

(8*) A efectos de la presente disposición se considerarán como líquidos las 
materias cuya viscosidad cinemática a 20° C es inferior a 2.500 mm2/S.

2; DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES A LA .CLA

SE 2.
Gases comprimidos, licuados, o disuetos bajo presión.

2.1. Utilización
Los gases de la clase 2, pueden ser transportados en con tenedo

res-cisterna excepto los enumerados a continuación, el flúor y el 
tetra fluoruro de silicio (1o at), el monóxido de nitrógeno (1o ct) 
las mezclas de hidrógeno con un 10°/o como máximo en volumen 
de seleniuro de hidrógeno, fosfina, silano o germano o con un 15% 
como máximo en volumen de arsina, las mezclas de nitrógeno o de 
gases raros (que contengan hasta un 10% en volumen de xenón) 
con un 10% como máximo en volumen de seleniuro de hidrógeno, 
fosfina, silano o germano con un 15% como máximo en volumen 
de arsina (2o bt).; las mezclas de hidrógeno con un 10% como má- 

  ximo en volumen de diborano, las mezclas de nitrógeno o de gases 
raros (que contengan hasta un 10% en volumen de xenón) con un 
10% como máximo en volumen de diborano (2o ct);el cloruro bó
rico. el cloruro de nitrosilo. el fluoruro de sulfurilo, el exafluoruro 
de tungsteno y el trifluoruro de cloro (3o at), el metilsilano (3o b), 
la arsina., el diclorosilano, el dimetilsilano, el seleniuro de hidrógeno 
y el trimetílsiiano(3° bt);el cloruro de cianógeno, el cianógeno y el 
oxido de etileno (3o ct), las mezclas de metilsilano (4o bt), el óxi
do de etilo que contenga como máximo un 50°/o en peso de 
formiato de metilo (4o ct), el silano (5o b), las materias de los apar
tados 5o bt) y ct), el acetileno disuelto (9o c), y los gases de los 
apartados 12o y 13°.

2.2. Construcción
2.2.1.- Los recipientes de los contenedores-cisterna destinados 

al transporte de las materias mencionadas en los apartados 1o al 6o 
y 9° no estarán construidos de aluminio o aleaciones de aluminio.

2.2.2.- Las disposiciones de los marginales 1.250 y 1.285 se 
aplicarán a los materiales y a la construcción de los depósitos de los 
contenedores-cisterna destinados al transporte de los gases mencio
nados en los apartados 7o y 8o.

2.3. Equipos
 2.3.1.— Además de los dispositivos previstos en el marginal

1.3.2, los tubos de vaciado de los depósitos de los contenedores-cis- 
terna podrán cerrarse mediante una brida ciega,o cualquier otro 
dispositivo que ofrezca las mismas garantías.

2.3.2.- Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de gases licuados podrán llevar, además de los orificios 
de llenado, vaciado y equilibrado de presión de gas, unas aberturas 
utilizables para el montaje de los medidores, termómetros y manó- 

metros.
2 3 3 _ Las válvulas de seguridad se ajustarán a las condiciones 

enumeradas envíos marginales 2.3.3.1, a 2.3.3.3, que figuran a con- 

tinuación.
23.3.1. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 

al transporte de los gases mencionados en los apartados 1o al 6o y 
9o podrán ir provistos de dos válvulas de seguridad como máximo. 
Estas válvulas podrán abrirse automáticamente bajo una presión 
comprendida entre 0,9 y 1,0 veces la presión de prueba del depósi
to en que se instalen. Estarán construidas de forma tal que en caso 
de que los depósitos se viesen afectados por un incendio, la presión 
en el interior del depósito no sobrepase la presión de prueba. Serán 
de un tipo que pueda resistir a los efectos dinámicos; incluidos los 
movimientos de los líquidos. Queda prohibido el empleo de válvu
las de peso directo o de contrapeso. Los depósitos de los contene
dores-cisterna destinados al transporte de gases incluidos en los 
apartados 1o al 9° que ofrezcan un peligro para los órganos respira- 
torios o de intoxicación, (9*) no deberán llevar válvulas de seguri- 
dad, a menos que vayan precedidas de, un disco de rotura. En este 
último caso, 1a colocación del disco de rotura y de las válvulas de 
seguridad habrá de contar con la aprobación u homologación de la 

autoridad competente.
2.3.3.2. Los depósitos de los contenedores-cisterna, destinados 

al transporte de gases incluidos en los apartados 7o a) y 8o a) que no 
estén en comunicación permanente con la atmósfera y aquellos des
tinados al transporté de los gases de los apartados 7 b) y 8 b) 
irán provistos de dos válvulas de seguridad independientes; cada vál
vula estará diseñada de manera que permita escapar los gases del de- 
pósito, de forma que en ningún momento la presión sobrepase en 
más del 10 por 100 la presión de servicio indicada en el contene- 
dor-cisterna, podrán ir provistos de discos de rotura montados en 
serie delante de las válvulas. En este caso, la disposición del disco 
de rotura y de la válvula de seguridad habrá de contar con la apro

bación de la autoridad competente.

(9*) Se considera como gas que presenta un peligro para los órganos respira
torios o un peligro de intoxicación el gas señalado con la letra l en la
               enumeración de materias,

2.3.3.3. Las válvulas de seguridad de los depósitos de los conte- 
nedores-cisterna destinados al transporte de gases de los apartados 
1° y 8o habrán de poder abrirse a la presión de servicio indicada en 
el contenedor-cisterna. Se construirán de forma que funcionen per
fectamente, incluso a su más baja temperatura de servicio. La segu
ridad de su funcionamiento a esta temperatura quedara determina
da y controlada en el ensayo de cada válvula o de una muestra de 
las válvulas de un mismo tipo de construcción.

2.3 .4.- Con excepción de los orificios que llevan las válvulas de 
seguridad, todo orificio de paso de gas o de líquido del deposito cu
yo diámetro sea superior a 1,5 mm, irá provisto de una válvula in
terna de limitación de caudal o de un dispositivo equivalente.

2.3.5.— Protección calorífuga.
2 3 5 1 Si los recipientes de los contenedores cisterna destina- 

dos al transporte de los apartados 3o y 4o están provistos de pro
tección calorífuga, ésta, a reserva de las disposiciones particulares 
previstas en el apartados 2.3.5.2. habrá de estar constituida.

- Por una pantalla parasol que cubra, como mínimo, el tercio 
superior, y como máximo, la mitad superior del contenedor-cister- 
na, separada del depósito por una capa de aire de aproximadamente 

4 cm. de espesor, o
- por un revestimiento completo de espesor adecuado, de ma

teriales aislantes.
La protección calorífuga habrá de disponerse de manera que no 

dificulte el acceso a los dispositivos de llenado y vaciado.

2 3 5 2 Los depósitos de los contenedores cisternas destinados 
al transporte de butadieno -1,3 (3o c), del óxido de metilo y de vi- 
nilo, de bromuro de vinilo, así como del. tnfluorcloroetileno 
(3U ct), deberán ir provistos de una pantalla parasol como la definí- 

da más arriba.
2.3 5.3. Los depósitos de los contencdores-cisterna destinados 

al transporte de los gases de los apartados 7o y 8o habrán de estar, 
calorifugados, la protección calorífuga quedará garantizada contra 
los choques por medio de una envoltura metálica continua. Si el espa
cio entre el depósito y la envoltura metálica no contiene aire (aisla
miento por vacío de aire), la envoltura de protección se calculará 
de manera que soporte sin deformación una presión externa de por 
lo menos 1 kg/enrt (presión manométrica). Si la envotura está ce
rrada en forma estanca á los gases habrá de ofrecer la segundad, 
mediante un dispositivo, de que no se produzca ninguna presión pe-
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ligrosa en la capa de aislamiento en caso de insuficiencia de estan
queidad del depósito o de sus equipos. Este dispositivo impedirá las 
infiltraciones de humedad en la envoltura calorífuga.

2.3.5.4. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de oxígeno (7o a), de aire y de las mezclas de oxígeno 
y nitrógeno (8o a) no contendrán ninguna materia combustible, ni 
en la constitución del aislante calorífugo, ni en la fijación al basti- 
dor.

2.3.6.— Los contenedores-cisterna de varios elementos se aco
modarán a las condiciones siguientes:

2.3.6.1. Si uno de los elementos, de un contenedor-cisterna 
compuesto de varios de ellos está provisto de una válvula de seguri
dad y si existen dispositivos de cierre entre los elementos, cada ele
mento deberá ir provisto de tal válvula.

2.3.6.2. Los dispositivos de llenado y vaciado podrán fijarse a 
un tubo colector.

2.3.6.3. Cada elemento de un contenedor-cisterna con varios 
elementos destinado al transporte de gases comprimidos del 1o y. 
2o que ofrezcan peligro para los órganos respiratorios o de intoxi
cación (10*), deberá poder aislarse, mediante un grifo.

2.3.6.4. Los elementos de un contenedor-cisterna con varios ele
mentos destinado al transporte de gases licuados del 3o al 6o que 
ofrezcan peligro para los órganos respiratorios o de intoxicación 

(10*), se construirán para poder ser llenados separadamente y per
manecer aislados mediante un grifo precintable.

2.5  Aprobación del prototipo

Sin disposiciones particulares.

2.5. Pruebas

2.5.1 — Los materiales de los recipientes de los contenedores- 
Cisterna destinados al transporte de gases de los apartados 7o y 8o 
deberán probarse con arreglo al método descrito en los marginales 
1.275 al 1.285.

2.5.2. — Las presiones de prueba deberán ser las siguientes:

  2.5.2.1. Contenedores cisterna destinados al transporte de gases 
de los apartados 1o y 2o según el marginal 219 (1) y (3).

2.5.2.2, Contenedores-cisterna destinados al transporte de gases 
de los apartados 3o y 4o; si el diámetro de los recipientes no es su

(10*) Ver nota (9*).

perior a 1,5 m. según el marginal 220 (2) y si el diámetro de los re
cipientes es superior a 1,5 m. según el marginal 2.5.2.2.b) del apén
dice XI. 

2.5.2.3. Contenedores-cisterna destinados al transporte de los
gases de los apartados 5o y 6o. según el marginal 220 (3) y (4) y se- 
gún el marginal 2.5.2.3. b) del apéndice XI, en el caso de los conte- 
nedores-cisterna por elementos, si estos están unidos entre sí y for
man batería, si no están aislados unos de otros y si están recubier
tos de una protección calorífuga.

2.5.2.4. Contenedores-cisterna destinados al transporte de amo- 
níaco disuelto a presión-(9° at): según el marginal 2.5,2.4. del
apéndice XI.

2.5.2.5. a) Contenedores-cisterna destinados al transporte de 
gases de los apartados 7o y 8o provistos de válvulas de seguridad: 
1,5 veces la presión de servicio indicada en el recipiente, pero, co
mo mínimo, 3 kg/cm2 (presión manométrica); en los contenedores- 
cisterna provistos de un aislante de vacio, la presión de prueba será 
igual a 1,5 veces el valor de la presión de servicio aumentada en 1 
kg/cm2.

b) En los contenedores-cisterna destinados al transporte de los 
gases de los apartados 7o a) y 8o a) sin válvula de seguridad, la pri
mera prueba se efectuará a 2 kg/cm2 (presión manométrica) y las 
pruebas periódicas a 1 kg/cm2 (presión manométrica).

2.5.3.— La primera prueba de presión hidráulica habrá de efec
tuarse antes de instalar la protección calorífuga.

2.5.4.— La capacidad de cada depósito de los contenedores-cisterna
 destinados al transporte de gases de los apartados 3o, 4o y 9o 

fie determinará bajo la vigilancia de un experto autorizado por la 
autoridad competente, mediante pesada o por medida volumétrica 
de la cantidad de agua que llena el depósito; el error de medida de 
la capacidad de los depósitos habrá de ser inferior al 1 por 100. No 
se admitirá la determinación de la capacidad mediante un cálculo 
basado en las dimensiones del depósito. Los pesos máximos admisi
bles, de llenado, según los marginales 220 (4) y 2.5.2.3. se fijarán 
por un experto autorizado.

2.5.5.— Todas las juntas de soldadura del depósito quedarán su- 
jetas a un control no destructivo por radiografía o por ultrasonido.

2.5.6.- No obstante lo previsto en el marginal 1.5 las pruebas 
periódicas deberán efectuarse:

2.5.6.1.- Cada dos años y medio, cuanto se trate de contenedo-

res-cisterna destinados al transporte de fluoruro borico (1o at), gas 
ciudad (2o bt), bromuro de hidrógeno, cloro, bióxido de nitrógeno, 
anhídrido sulfuroso, y oxicloruro de carbono (3o at), de sulfuro de 
hidrógeno (3o bt) y de cloruro de hidrógeno (5o at).

2.5.6.2. Después de seis años de servicio cuando se trate de con- 
tenedores-cisterna destinados al transporte de los gases de los apar
tados 7o a) y 8o a) sin válvula de seguridad.

2.5.6.3. Después de ocho años de servicio y posteriormente ca
da doce años cuando se trata de contenodores-cisterna destinados al 
transporte de gases de los apartados 7° a) y 8o a) con válvula de se- 
guridad y de los gases de los apartados 7o b) y 8o b).

Entre una y otra prueba podrá efectuarse, apetición de la autori
dad competente, un control de estanqueidad

2.5.7.— En las. pruebas periódicas para contenedores-cisterna  
provistos de un aislante de vacío,destinados al transporte de los ga
ses de los apartados 7o y 8o, la prueba hidráulica podrá sustituirse 
 por una prueba de estanqueidad con los gases que los contenedores 
cisterna habrán de contener o con un gas inerte.

2.5.8.— Si los orificios de acceso humano para limpieza (bocas 
de hombre) fueran utilizados en el momento de las visitas periódi
cas a los depósitos de los contenedores-cisterna destinados al trans
porte de gases del 70 y 8o, el procedimiento para su cierre herméti
co habrá de ser aprobado antes de ponerlos de nuevo en servicio  
por el experto autorizado y habrá de garantizar la integridad del de
pósito.

2.6. Marcado
2.6.1.— Los datos siguientes deberán figurar por estampado o  

por cualquier otro medio semejante en la placa prevista en el marginal
1.6.1. o directamente en las paredes del depósito, si están reforza
das de forma que no se ponga en peligro su resistencia.

2.6.1.1. En lo referente a los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de una sola materia:

— El nombre del gas, con todas sus letras.

En los contenedores-cisterna destinados al transporte de gases 
comprimidos incluidos en los apartados 1° y 2o se completara esta 
mención con el valor máximo de la presión de carga autorizada pa
ra dicho contenedor-cisterna; y en los contenedores-cisterna desti
nados al transporte de gases licuados de los apartados 3o al 8n, así 
como del amoníaco disuelto bajo presión del 9o at) con la carga má
xima admisible en kilogramos.

2.6.1.2. En lo referente a los contenedores-cisterna de utiliza
ción múltiple:

— El nombre con todas sus letras, de los gases para los que esté 
aprobado el contenedor-cisterna.

Esta mención deberá completarse con la indicación de la carga 
máxima admisible, en kilogramos, para cada uno de los gases.

2.6.1.3. En lo referente a los contenedores-cisterna provistos de 
válvula de seguridad destinados al transporte de gases de los aparta
dos 7° a) y 8° a) y a los contenedores cisternas destinados al trans
porte de gases de los apartados 7° b) y 8o b):

-La presión de servicio.
2.6.1.4. En los contenedores-cisternas provistos de una protec

ción calorífuga se inscribirá la mención ‘'calorifugado”.

2.6.2.— El marco de los contenedores-cisterna con varios ele
mentos llevará cerca del punto de llenado una placa que indique:

— la presión de prueba de los elementos.
— la presión de servicio para los elementos destinados a los ga

ses comprimidos,

— el número de los elementos,

— la capacidad total, en litros, de los elementos.

— el nombre del gas, con todas sus letras y, además, en el caso 
de gases licuados:

— la carga máxima admisible, por elemento, en kilogramos.

2.7. Servicio

2.7.1.— Los contenedores-cisterna dedicados a transportar suce
sivamente gases licuados diferentes del 3o al 8o (contenedores-cis- 
lema de utilización múltiple) no podrán transportar sino materias 
enumeradas dentro de uno solo de los grupos siguientes:

Grupo 1: Hidrocarburos halogenados incluidos en los aparta
dos 3o a) y 4o a).

Grupo 2: Hidrocarburos del 3o b) y 4o b).

Grupo 3: Amoníaco (3o al), dimetilamina, etilamina, melila- 
mina, óxido de metilo y trimetrilamina (3o bt) y cloruro de vinilo 
0° c).

Grupo 4: Bromuro de metilo (3o at), cloruro de etilo y cloru- 
lo de metilo (3o bt).



Grupo 5: Mezclas de óxido de etileno con anhídrido carbóni
co, de óxido de etileno con nitrógeno (4o ct).

Grupo 6: Gases del 7o a) y mezclas de gases del 8o a).

Grupo 7: Etano, etileno y metano (7o h), y mezclas de etano 
con metano, incluso cuando contengan propano o butano (8o b).

2.7.2.- Los contenedores-cisterna que hayan alojado algunas  
materias de los grupos 1 ó 2, deberán vaciarse de gases licuados an
tes de cargar cualquier otra materia perteneciente al mismo grupo. 
Los contenedores-cisterna que hayaii estado cargados con alguna 
materia de los grupos 3 al 7 deberán vaciarse completamente de los 
gases licuados y después proceder a su descompresión, antes de 
cargar otra materia perteneciente al mismo grupo.

2.7.3.— Se admitirá la utilización múltiple de contenedores-cis
terna para el transporte de gases licuados del mismo grupo, si se 
cumplen todas las condiciones fijadas para los gases que hayan de 
transportarse en un mismo contenedor-cisterna. La utilización  
múltiple habrá de ser aprobada por un experto reconocido.

2.7.4.— Si el experto reconocido lo autoriza se aceptará la uti
lización múltiple de los contenedores-cisterna con gases de grupos 
diferentes.

2.7.5.— En el momento en que los contenedores-cisterna, car
gados o vacíos sin limpiar, son confiados al transporte solo serán 
visibles las indicaciones válidas, según el marginal 1.6.2. para el 
gas cargado o que acabe de ser descargado; habrán de ocultarse to
das las indicaciones relativas a otros gases.

2.7.6.— Los elementos de los contenedores-cisterna por elemen
tos no habrán de contener sino un solo gas. Si se trata de un con- 
tcncdor-cisterna de varios elementos destinados al transporte de 
gases licuados, que ofrezcan un peligro pura los órganos respirato
rios o de intoxicación (1.1*), los elementos habrán de llenarse se
paradamente-y permanecerán aislados mediante un grifo precinta
do.

2.7.7. — Se cumplirán los grados de llenado máximo admisible, 
en kg. por litro conforme marginal 220, (2), (3).y (4), 2.5.2.2.,
2.5.2.3. y 2.5.2.4.

2.7.8. — El grado de llenado de los depósitos de los contenedo
res-cisterna con válvulas de seguridad destinados al transporte de 
gases de los apartados 7o y 8o será aquel en que a la temperatura

(11*) Ver nota (9*)

de alertaren la cual la tensión de vapor es equivalente a la presión 
de apertura de las válvulas, el volumen del líquido no sobrepase el 
grado de llenado admisible del depósito a dicha temperatura en 
los gases inflamables será el 95 por 100, y en otros gases el 98 por 
100. 

2.7.9. — En el caso de los depósitos de los contenedores-cisterna 
 dedicados al transporte de oxígeno (7o a), de aire o de mezclas de 
oxígeno y de nitrógeno (8o a) queda prohibido emplear materias 
que contengan grasa o aceite para asegurar la estanqueidad de las 
juntas o de los dispositivos de cierre.

3. DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES A LA CLA
SE 3.

Materias liquidas inflamables.

3.1. Utilización

Todas las materias del marginal 301, excepto el nitromefano 
(mononitrometano) (3o) pueden ser transportadas en contenedo
res-cisterna.

3.2. Construcción

Los recipientes de los contenedores-cisterna destinados al trans
porte de sulfuro de carbono (1o a) estarán calculados para una pre
sión de 10 kg/cm2 (presión manométrica).

3.3. Equipos

3.3.1.— Los contenedores-cisterna destinados al transporte de 
materias líquidas inflamables cuyo punto de inflamación no sea 
superior a 55° C y estén provistos de un dispositivo de aireación 
que no pueda cerrarse, así como los contenedores-cisterna provis
tos de una válvula de seguridad, tendrán un dispositivo de protec
ción contra la propagación de la llama en el dispositivo de airea
ción.

3.3.2.- Todas las aberturas de los depósitos de los contenedo
res-cisterna destinados al transporte de acroleína, cloropreno (cío- 
robutadieno) y sulfuro de carbono (1o a), estarán situadas por en
cima del nivel del líquido. Ninguna tubería o derivación atravesará 
las paredes del depósito por debajo del nivel del líquido. Las aber
turas habrán de poderse cerrar herméticamente y los cierres habrán 
de poderse proteger con una tapa de cerrojo.

3.4. Aprobación del prototipo

No hay disposiciones particulares.

3.5. Pruebas

No hay disposiciones particulares.

3.6. Marcado

No hay disposiciones particulares.

3.7. Servicio

3.7.1.— Los grados de llenado indicados a continuación no po
drán sobrepasarse en el caso de líquidos que a 50° C tengan una 
tensión de vapor de más de 1,75 kg./cm2 (presión absoluta) cuando 
se trate de depósitos herméticamente cerrados;En el caso del for- 
miato de metilo (1o a) y otros líquidos que tengan un coeficiente 
de dilatación cúbica superior a 150 x 10"s pero sin sobrepasar 
180 x 1Q_S ...91 por 100 de la capacidad.

En el caso del aldehido acético (5o) y otros líquidos que tengan 
un coeficiente de dilatación cúbica superior a 180 x 10“s pero sin 
sobrepasar 230 x 10_s ... 90 por 100 de la capacidad.

3.7.2.— No se empleará un depósito de aluminio para el trans
porte de aldehido acético (5o), amenos que dicho depósito esté de
dicado exclusivamente a dicho transporte y a condición de que el 
aldehido acético esté desprovisto de ácido.

3.7.3.— Durante la temporada fría (octubre a marzo) los desti
lados ligeros destinados al cracking y demás hidrocarburos líquidos 
cuya tensión de vapor a 50° C no sobrepase 1,5 Kg/cm2 (presión 
absoluta) podrán transportarse en depósitos de tipo indicado en el 
marginal 13.4.

3.7.4.— El sulfuro de carbono (1o a) sólo podrá transportarse 
en depósitos herméticamente cerrados o en depósitos provistos de 
válvulas reguladas a ur.a presión manométrica no inferior a 3 kg/ 
cm2.

4. DISPOSICIONES APLICABLES A LAS CLASES 4.1.,. 4.2 y 
4.3.

Materias Sólidas Inflamables.

Materias Susceptibles de Inflamación Espontánea.

Materias que al contacto con el agua desprenden gases inflama
bles.

4.1.- Utilización
El azufre (2o) el scsquisulfuro de fósforo y el pentasulfuro de 

fósforo (8o) y la naftalina (11°) del marginal 401, el fósforo, blan

co o amarillo (1°), los alkilos de aluminio,los halogenuros de alki- 
los de aluminio y los hidruros de alkilos de aluminio (3°), el car- 
bón vegetal recién apagado en polvo o en granos (8o) del marginal 
431, el sodio, el potasio y las aleaciones de sodio y potasio (1o a) el 
silicicloroformo (triclorosilano) (4o) del marginal 471, pueden ser 
transportados en contenedores-cisterna,

4.2.1 Construcción

4.2.1.— Los recipientes de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte del silicicloroformo, incluido en el apartado 4o del 
marginal 471, así como el fósforo, blanco o amarillo, incluido en el 
apartado 1o, del marginal 431, deberán calcularse para una pre
sión de 10 kg/cm2 (presión manométrica).

4.2.2.— Los depósitos de los contenedores-cisternas, destinados 
al transporte de los alkilos de .aluminio, de halogenuros de alkilos 
de aluminio y de hidruros de alkilos de aluminio del apartado 3º 
 del marginal 431 deberán calcularse para una presión mínima de 21 
kg/cm2 (presión manométrica).

4.3. Equipos

43.1.— Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de azufre incluido en el apartado 2° b) y de naftalina 
del 11° c) del marginal 401, irán provistos de unaprotección calo
rífuga de materiales difícilmente inflamables, de suerte que la tem
peratura en la superficie exterior no pueda sobrepasar los 50° C du
rante el transporte. Podrán ir provistos de válvulas que se abran 
automáticamente hacia el interior ó el exterior al haber una dife- 
rencia de presión comprendida entré‘0,2 y 0,3 kg/cm2. Los dispo
sitivos de vaciado deberán protegerse mediante una tapa metálica 
con cerrojo,

4.3.2. — Los recipientes de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de fósforo, blanco tí amarillo, incluido en el apartado 
1° del marginal 431, deberán ajustarse a las disposiciones siguien
tes:

4.3.2.1. El dispositivo de calentamiento no penetrará en el cuer
po del recipiente, sino que estará fuera de él. Las restantes tuberías 
penetrarán en el recipiente por la parte superior de éste ;las abertu
ras estarán situadas por encima del nivel máximo admisible para el 
fósforo, y serán susceptibles de quedar completamente cerradas 
bajo tapas con cerrojos,

4.3.2.2. El depósito tendrá un sistema de aforo para la compro
bación del nivel del fósforo y, si se utiliza el agua como agente do
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protección, una señal fija de referencia que indique el nivel superior 
que'no habrá de sobrepasar el agua.

4.3.3.— Los depósitos de los contenedores cisterna destinados 
al transporte de alkilos de alumino, de halogenuros de alkilos de 
aluminio y de hidruros de alkilos de aluminio del 3o del marginal 
431 no deberán tener aberturas o conexiones por debajo del nivel 
de) liquido, aunque éstas pudiesen cerrarse. Las aberturas situadas 
en la parle superior del depósito, incluso sus equipos, deberán po
der asegurarse mediante un capuchón protector.

4.3.4.— Los recipientes de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de materias incluidas en el apartado 1° a) del margi
nal 471 tendrán sus aberturas y orificios (grifos, conductos, bocas 
de hombre, etc.) protegidos por tapas de junta estanca que puedan 
cerrarse con cerrojo; y estarán provistos de una protección calorí
fuga de materiales difícilmente inflamables, de manera que la tem
peratura en la superficie exterior no pueda sobrepasar los 50° C 
durante el transporte.

4.4. Aprobación del prototipo

No hay prescripciones particulares.

4.5. Pruebas

4.5.1.- Los depósitos de los contendores-cisterna destinados 
al transporte de azufre, incluido en el apartado 2o del marginal 
401 (en el caso de depósitos de aluminio hay que considerar ade
más la temperatura de llenado) y de naftalina del 11° del mismo 
marginal; del fósforo blanco o amarillo, incluido en el apartado 1o 
del marginal 471 y del silicicloroformo del apartado 4o del margi
nal 471 serán probados a una presión de 4 kg/cm2 (presión mano- 
métrica).

4.5.2.— Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de alkilos de aluminio, halogeñuros de alkilos de alu
minio e hidruros de alkilos de aluminio del 3o del marginal 431, 
deberán someterse a la prueba de presión inicial y a las pruebas 
periódicas cada cinco años, mediante un líquido que no reaccione 
con la materia que se vaya a transportar y a una presión de 10 kg/ 
cm2 (presión manométrica).

4.6. Marcado

Los contenedores-cisterna destinados al transporte de alkilos 
de aluminio, halogeñuros de alkilos de aluminio, hidruros de al- 
kilos de aluminio del apartado 3o del marginal 431 deben llevar 
la mención prevista en el marginal 435 (4) 5.

4.7. Servicio

4.7.1.- Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte del azufre incluido en el apartado 2° del marginal 
401 no se llenarán más que hasta el 98 por 100 de su capacidad.

4.72. — El fósforo blanco o amarillo incluido en el apartado 
1 del marginal 431, si se utiliza agua como agente de protección, 
se recubrirá con una epaa de agua de, por los menos, 12 cm. de 
espesor en el momento de llenado; a una temperatura de 609C, el 
grado de llenado no sobrepasara el 98 por 100. Si se emplea nitro* 
geno como agente de protección, el grado de llenado aúna tempe
ratura de 60° C no sobrepasará el 96 por 100. El espacio restante 
se llenará con nitrógeno, de modo que la presión no descienda nun
ca por debajo de la presión atmosférica, incluso después del enfria
miento. El depósito se cerrará herméticamente, de forma que no se 
produzca ninguna fuga de gas.

4.73. - En el transporte de las materias del Io a) del marginal 
471, las tapas deberán ir provistas de cerrojos con arreglo alo dis
puesto en el marginal 43.4. y la temperatura-de las paredes exte
riores del depósito no sobrepasará los 50° C.

4.7.4.- Para el silicicloroformo, incluido en el apartado4° del 
marginal 471, el grado de llenado no sobrepasará 1,14 kilogramos 
por litro de capacidad, si se mide en peso, y el 85 por 100 si se 
mide en volumen.

4.75Los depósitos de los contenedores-cisterna que hayan 
contenido fósforo del apartado 1° del marginal431, en el momen
to de entregarse para su expedición:.

- se llenarán de nitrógeno: El expedidor habrá de certificaren 
la carta de porte que el depósito, después de cerrado, es estanco a 
los gases;

- o bien, se llenarán de agua, a razón de 96 por 100, como mi- 
rimo , y 98 por 100, como máximo, de su capacidad; entre el 1 de 
octubre y el 31 de marzo, el agua habrá de.tener uno o varios anti
congelantes, carentes de acción corrosiva y no susceptibles de reac
cionar con el fósforo, con una concentración que impida la conge
lación del agua durante el transporte.

5. DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES A LA CLA
SE 5.1. y 5.2.

Materias Comburentes

Peróxidos Orgánicos
5.1. Utilización

Las materias de los apartados 1º a 3º las soluciones del 4° (así  
 como el clorato sódico húmedo) del marginal 501 y las materias de 
los apartados 10°, 14° y 15° del marginal 551, pueden ser transpor
tadas en contenedores-cisterna.

5.2. Construcción
Los depósitos de los contenedores-cisterna y sus equipos desti

nados al transporte de soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno 
así como del peróxido de hidrógeno incluido en el apartado 1° del 
marginal 501. y de los peróxidos orgánicos líquidos de los aparta
dos 10°, 14° y 15° del marginal 551, habrán de construirse de alu
minio, con un grado de pureza de, por lo menos, el 99,5 por 100, o 
de acero especial apropiado no susceptible de provocar la descom
posición del peróxido de hidrógeno o de los peróxidos orgánicos.

5.3. Equipos

5.3.1.- Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno con 
un contenido de más del 70 por 100 y de peróxido de hidrógeno 
del apartado 1J del marginal 501 tendrán sus aberturas por encima 
del nivel del líquido. En el caso de soluciones con contenido de 
más del 60 por 100 de peróxido de hidrógeno sin sobrepasar el 70 
por 100 podrán tener aberturas por debajo del nivel del líquido. 
En este caso, los órganos de vaciado de los depósitos irán pro
vistos de. dos cierres en serie, independientes uno de otro, de los 
cuales el primero estará constituido por un obturador interior de 
cierre rápido de un tipo homologado y el segundo por una válvula 
colocada en cada extremo de la tubería de vaciado. Se montará 
igualmente en la salida de cada válvula exterior una brida ciega, 
o cualquier otro dispositivo que ofrezca las mismas garantías. El 
obturador interior permanecerá solidario al recipiente y en posi
ción de cierre en caso de desprendimiento de la tubería.

5.3.2.- Los empalmes de las tuberías exteriores de los conte- 
nedores-cisterna irán revestidos de un material plástico apropiado.

533.- Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de los peróxidos orgánicos líquidos de los apartados 
]0°, 14° y 15° del margina'. 551 irán equipados con un dispositivo 
de aireación provisto de una protección contra la propagación de

la llama y seguido de una válvula de seguridad montada en serie 
que se abra automáticamente a una presión manométrica de 1,8 a 
2,2 kg/cm2 Los materiales de los cierres susceptibles de entraren 
contacto con el líquido o el vapor de éste no habrán de ejercer una 
influencia catalítica (válvula de seguridad con resorte, construidae

n sílice-alúmina, en acero inoxidable V2A ó en material de calidad 
equivalente).

53.4.- Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de los peróxidos orgánicos líquidos de los apartados 
10°, 14° y 15° del marginal 551 irán provistos de una protección 
calorífuga con arreglo a las condiciones establecidas en el marginal
2.3.5.1. La cubierta protectora y la parte descubierta de los depósi
tos irán revestidas de una capa de pintura blanca.
5.4. Aprobación de prototipo

No hay disposiciones particulares.

5.5 Pruebas
Los depósitos de los contenedores-cisternas destinados al trans

porte de soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno, así como 
del peróxido de hidrógeno incluido en el apartado 1° del marginal 
501 y de los peróxidos orgánicos líquidos de los apartados 10°, 14° 
y 15° del marginal 551, habrán de probarse a una presión de 4 kg/ 
cm2 (presión manométrica).

5.6. Marcado

No hay disposiciones particulares.

5.7. Servicio

5.7.1.— El interior de los recipientes de los contenedores-cister
na y todas las partes metálicas que puedan entrar en contacto con 
el peróxido de hidrógeno incluido en el apartado 1° del marginal 
501 habrán de conservarse limpios. No se utilizará en las bombas, 
válvulas u otros dispositivos ningún lubricante que pueda formar 
combinaciones peligrosas con dicha materia.

5.7.2.— Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de los líquidos de los apartados 1o al 3o del marginal 
501 se llenarán sólo hasta el 95 por 100 de su capacidad, con una 
temperatura de referencia de 15° C. Los depósitos de los contene- 
dores-cisterna destinados al transporte de los peróxidos orgánicos 
líquidos de los apartados 10°, 14° y 15° del marginal 551 no po
drán llenarse más que hasta el 80 por 100 de su capacidad. Los de
pósitos deberán estar limpios de impurezas en el momento del lle
nado



6. DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES A LA CLA
SE 6.1 y 6.2 

Materias Tóxicas.

Materias Infecciosas y Repugnantes

6.1. Utilización

Las materias siguientes del marginal 601 pueden ser transporta
das en contenedores-cistemas:

El acrilo nitrilo (2° a)

El ace tonitrilo (cianuro de metilo) (2o b)

Las soluciones acuosas de imino-etileno(3°)

El cloruro de alilo (4o a)

El cloroformiato de metilo (4° b)

El cloroformiato de etilo (4o c)

La acetonacianiiidrina (1 Io a)

La anilina (11° b)

La epiclorhidrina (12° a)

El éter dietilico didorado (oxido de betacloretilo, óxido de clo
ro-i-etilo) (12° f)

El alcohol alilico (13° a)

El sulfato dimelilico (13° b)

El fenol (13° c)

Los plomos-alkilos (plomo-álcohilos) (14°)

El cianuro de bromobencilo (21° a)

El cloruro de fenilcarbilamina (21° b)

El di-isocianato de 2,4-toiuileno (21° c), asi como sus mezclas 
con el di-isocianato de 2,6 toluiieno (que le están asimiladas).

El isotiocianato de alilo (21° d)

Las cloroanilinas (2 Io e)

Las mononitroanilinas y dinitroanilinas (21° 0 

Las naftilaminas (21° g)

La toluileno-diamina-2,4 (2i® h)

Los dinitrobencenos (12° i)

Los cloronitrobencenos (21* k)

Los mononitrotolucnos (210 1)
Los dinitro toluenos (2 Io m)

Los nitroxilenos (2 Io n)

Las i oluid in as (21° o)

Las xilidin as (21° p)

Los cresoles (22° a)

Los xilenoles (22° b)

El bromuro de xililo (23° a)

la cloroacctofenona (omcgacloroacctofenona. clorometilfenilcc- 
tona) (23° b)

La bromo acetolenona (23° c)

La paradoroacclolenona (metilparaclu'rofenil-celona) (23° d)

La dicloroacclona simétrica (23° c)

Las soluciones de cianuros inorgánicos (3 Io b)

El dibromuro de elilcno (clibromelano simétrico) (61° a) asi 
como el letraelururo de carbono, el cloroformo y el cloruro de me- 
tileno (que le están asimilados).

El cloroacetato de metilo (61° e)

El cloroacetato de etilo (61° f)

El cloruro de bencilo (61° k)

El bcnzotricloruro (que está asimilado a materias del 62°)

Las materias y preparaciones que sirven de pesticidas (81 a 
83°)

6.2. Construcción

6.2.1.— Los depósitos de los conlenedores-cisíerna destinados 
al transporte de las materiales incluidas en los apartados 2o a), 3°,4o a), 
11° a), 13° b), 14°, 23°, 61° a), (con exclusión del ietracloruro 
de carbono, del cloroformo y del cloruro de metilo), 6 1o a), 61° f), 
81° y 82° (si estas materias tienen estado liquido a+ 40° C) del 
marginal 601 habrán de estar calculados para una presión de 10 kg¡ 
cm2 (presión manométrica).

6.22.— Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de las materias incluidas en el marginal 6.1., que no 
sean las enumeradas en el marginal precedente 62.1., habrán de 
estar construidos de forma que permitan el vaciado a una presión 
de, por lo menos 3 kg/cm2 (presión manométrica).

6.3. Equipos

Todas jas aberturas de los depósitos de los contenedores-cister- 
na destinados al transporte de las materias del marginal 6.1. estarán 
situadas por encima del nivel del liquido. Ninguna tubería o deri
vación atravesará las paredes del depósito por debajo del nivel del 
líquido. Las aberturas habrán de poder cerrarse herméticamente y 
el cierre protegerse por una tapa con cerrojo. Además, los depósitos 
de estos contenedores cisternas podrán ir provistos de discos de 
rotura montados en serie, antes de las válvulas de seguridad. En este 
caso, la disposición del disco de rotura y de la válvula de seguridad, 
habrá de ser aprobada por la autoridad competente.

6.4. Aprobación del prototipo

No hay disposiciones particulares.

6.5. Pruebas

Los contenedores-cistema destinados al transporte de las mate- 
rias mencionadas en los apartados 2° a), 3o, 4o a), 11° a), 13º b), 
14°, 23°, 61° a), 61° e), 61° 0, 81° y 82° (si estas materias tienen 
estado líquido a + 40º C) del marginal 601 se someterán a la prue
ba inicial y a las pruebas periódicas a una presión de 4-kg/cm2 
(presión manométrica).

6.6. Marcado

No hay disposiciones particulares.

6.7. Servicio

6.7.1.-Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de l¿is materias mencionadas en los apartados 2° a) 
y 2° b), 4° a), 11° a), 12° a), 1.3° a) y b) y 81® al 83°, del margi

nal 601. se llenarán sólo hasta el 93 por 100 de su capacidad.

6.7.2.- Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de soluciones acuosas de imino-etileno (3o) y de las 
materias mencionadas en el apartado 14º del marginal 601 no se 
llenarán sino hasta el 95 por 100 de su capacidad.

7. DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES A LA CLA
SE 7:
Materias radiactivas

7.1. Utilización

 Solo las materias de débil actividad específica bajo forma líqui
da o sólida, comprendidos también por derogación a la disposición

del 1.1.1., el hcxafluoruro de uranio natural o empobrecido* BAE 
(I) del margin al 703, ficha 5, pueden ser transportados en contene- 
dores-cisternas.

7.2. Construcción

7.2.1.— Los contenedores-cisternas destinados al transporte de 
las materias contenidas en el marginal 7.1. con exclusión delhexa- 
floruro de uranio2 habrán de estar construidos para una presión de 
cálculo de 4 kg/cm2 como mínimo (presión manométrica).

7.2.2.— Para los contenedores-cistema.. destinados al transporte 
de hexafluoruro de uranio, la presión de cálculo se fijará en 10 
kg/cm2 (presión manométrica).

72.3.— Cuando las materias radiactivas estén en disolución o 
en suspensión en materias peligrosas de otra clase, si las presiones 
de cálculo exigidas para los contenedores-cisterna destinados al 
transporte de estas últimas son más altas, se aplicarán estas.

7.3. Equipos

Todas las aberturas de los depósitos de los contenedores cister
nas destinados al transporte de materias radiactivas líquidas, es
tarán situadas por encima del nivel del líquido y ninguna tubería 
o derivación atravesará las paredes del depósito por debajo del ni
vel del líquido.

7.4. Aprobación del prototipo

Los contenedores-cisterna aceptados para el transporte de ma- 
tenas radiactivas no se aceptarán para el transporte de ninguna otra 
materia.

7.5. Pruebas

7.5.1.—Los contenedores-cisternas se someterán, cada cinco 
años como mínimo, a una prueba de presión hidráulica a una pre- 
sión de 4 kg/cm2.

7.5.2.- Por derogación del marginal 1.5. 2. la inspección inte- 
rior periódica podrá reemplazarse por un control de ultrasonido so- 
bre los espesores de las paredes efectuado cada dos años y medio.

7.6. Marcado
No hay disposiciones particulares.

* * Para el hexaduoniro de uranio enriquecido ver marginal 703, ficha 11. 
BAE internacionalmente es ISA*

Ver nota 8* en 1.7.4.
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7.7. Servicio
7.7.1. - Los depósitos no se llenaran a la temperatura de refe

rencia de 15° C, más del 93 por 100 de su capacidad.

7.7.2. - Los contenedores-cisternas que hayan transportado ma
terias radiactivas no se utilizarán para el transporte de otras mate

rias.

8. DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES A LA CLA
SES:

Materias Corrosivas

8.1. Utilización

Todas las materias del marginal 801,o que entren en una desig
nación colectiva del mismo, cuyo estado físico lo permita, pueden 
ser transportados en con tenedores sistema.

8.2. Construcción 

8.2.1.- Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de ácido fluorhídrico anhidro (6° a), soluciones acuo
sas de ácido fluorhídrico del 6° b) y bromo (14°), deberán calcular
se para una presión de al menos 21 kg/cm3 (presión manométrica). 
Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados al transporte 
de bromo estarán provistos de un revestimiento de plomo de 5 mm. 
de espesor como mínimo o de otro revestimiento equivalente.

8.2.2.— Los depósitos de los contenedores-cisternas destinados 
al transporte de las materias mencionadas en los apartados 1° a), 
1° b), 2° a) y b), 6° c), 7° al 9°, 21 a) y 23° habrán de estar calcu
lados para una presión de al menos 10 kg/cm3 (presión manomé
trica).

8.2.3. -- Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de las materias del marginal 8.1. que no sean las enu
meradas en los marginales 8.2.1. y 8.2.2., habrán de estar calcula
dos para una presión de 4 kg/cm3 (presión manome'trica) y se cons
truirán de forma que permitan el vaciado bajo una presión de 3 kg/ 
cm3 (presión manométrica).

8.2.4.- Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
a! transporte de soluciones acuosas de peróxido de hidrogeno (41 ) 
habrán de ajustarse a las condiciones del marginal 5.2.

8.3. Equipos

83.1. - Todas las aberturas de los depósitos de los contenedo
res-cisterna destinados al transporte de materias del 6º° y del bromo

(14°) estarán situadas por encima del nivel del líquido (ninguna tu
bería o ramal atravesará las paredes del depósito por debajo del ni
vel del líquido. Los cierres estarán protegidos eficazmente con una 
tapa metálica.

83.2. - Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte de anhídrido sulfúrico estabilizado (9°) estarán calori- 
fugados e irán provistos de un dispositivo de calentamiento colo
cado en el exterior. Los depósitos podrán estar diseñados para su 
vaciado por la parte inferior. En este caso, los órganos de vaciado 
de los depósitos llevarán dos cierres en serie, independientes uno 
del otro, de los cuales el primero estará constituido por un obtura
dor interior de cierre rápido de un tipo homologado y el segundo 
por una válvula colocada en cada extremo de la tubería de vaciado. 
Habrá de montarse, también, en la salida de cada válvula exterior 
una brida ciega o cualquier otro dispositivo que ofrezca las mismas 
garantías.

8.33.- Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
a transportar soluciones de hipoclorito (37°), así como soluciones 
acuosas de peróxido de hidrógeno (41°), habrán de estar diseñados 
de forma que impidan la penetración de sustancias extrañas, la fuga 
del líquido y la formación de cualquier sobrepresión peligrosa en 
el interior del recipiente.

8.4. Aprobación del prototipo

No hay disposiciones particulares.

(Continuará.)

11382 REAL DECRETO 970/1982, de 17 de marzo, por el 
que se revisan las pensiones de retiro, familiares 
y de mutilación del personal marroquí.

Las pensiones del personal marroquí se rigen actualmente 
por la Ley ciento setenta y dos/mij novecientos sesenta y cinco, 
de veintiuno de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme
ro trescientos seis), modificada por la Ley ciento once/mil 
novecientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre. El artícu
lo segundo de la primera Ley atribuye al Ministerio del Ejército, 
hoy inserto en el Ministerio de Defensa, la facultad de pro
poner al Gobierno las nuevas disposiciones relativas a pensio
nistas marroquíes.

Por lo que respecta a los mutilados de guerra marroquíes, 
la Ley ciento sesenta y tres/mil novecientos sesenta y cinco, 
de veintiuno de diciembre, preceptúa en su artículo catorce que 
todo lo relativo a este personal 6erá objeto de legislación espe
cial y la facultad de proponerla se atribuye a la Presidencia 
del Gobierno.

Por otra parte, la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos 
ochenta y uno, de veintiséis de diciembre, de Presupuestos Ge
nerales del Estado para mil novecientos ochenta y dos, en su 
artículo diez, cinco, establece que las pensiones causadas por 
personal perteneciente a colectivos no recogidos en dicho precep
to y que se regulan por normas específicas se reconocerán y 
actualizarán con arreglo a lo dispuesto en las mismas.

Habida cuenta del tiempo transcurrido desde la promulgación 
de las referidas disposiciones especiales, se ha producido un 
evidente desfase tanto en el sistema de abono de las correspon
dientes pensiones como en la cuantía de las mismas, por lo que 
resulta aconsejable la modificación de ambos aspectos de la 
normativa vigente, en consonancia, por lo que al importe de las 
pensiones se refiere, con lo previsto en la citada Ley de Presu
puestos para el presente ejercicio.

Por ello, la necesidad de adecuar las cantidades que actual
mente se perciben justifica la promulgación de una disposición 
que revise la situación económica en que se encuentra dicho 
personal.

En su virtud a propuesta de los Ministerios de la Presiden
cia del Gobierno Asuntos Exteriores, Hacienda y Defensa, pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero —Con efectos de primero de enero de mil 
novecientos ochenta y dos, las pensiones mínimas de retiro y 
familiares que disfruta el personal marroquí acogido a la Ley 
ciento setenta y dos/mil novecientos sesenta y cinco, de vein
tiuno de diciembre, modificada por la Ley ciento once/mil no
vecientos sesenta y seis de veintiocho de diciembre y a la Ley 
ciento sesenta y tres/mi) novecientos sesenta y cinco, de vein
tiuno de diciembre, se fijan en las siguientes cuantías men
suales:

Uno.

a) Pensiones de retiro:

Teniente Doce mil setecientas setenta y una pesetas.
Alférez: Doce mil setenta y cinco pesetas.
Sargento: Diez mil cuatrocientas cuarenta y ocho pesetas.
Cabo primero: Nueve mil doscientas quince pesetas.
Cabo: Ocho mil seiscientas ochenta y ocho pesetas.
Soldado: Ocho mil seiscientas ochenta y ocho pesetas.

b) Pensiones familiares:

Las de Capitán: Trece mil quinientas pesetas.
Las de Teniente: Once mil doscientas cuarenta y una pesetas.
Las de Brigada: Ocho mil ochocientas diecisiete.
Las de Sargento: Ocho mil quinientas noventa y ocho pe

setas.
Las de Cabo: Siete mil trescientas treinta y una pesetas.
Las de Soldado: Cinco mil diez pesetas.

c) Pensiones de mutilación:

Oficial: Doce mil quinientas setenta y cinco pesetas.
Sargento: Diez mil quinientas setenta y tres pesetas.
Cabo Mutilado Permanente: Once mil ochenta y una pesetas.
Soldado Mutilado Permanente: Diez mil doscientas treinta y 

seis pesetas.
Cabo Mutilado Absoluto: Once mil ochocientas sesenta y cua 

tro pesetas.
Soldado Mutilado Absoluto: Once mil doscientas diez pesetas.
Soldado Mutilado Absoluto por accidente. Diez mil treinta y 

seis pesetas.

Dos. Cuando las pensiones de retiro, familiares y de muti
lación se perciban actualmente en cantidades superiores a las 
mínimas tendrán un incremento igual al experimentado por di
chas pensiones mínimas.

Artículo segundo.—Las cantidades que por otros conceptos se 
perciban por los beneficiarios de las pensiones a que se refiere 
el artículo precedente se mantendrán en las mismas cuantías 
actualmente alcanzadas.

Artículo tercero.—Uno. Los nuevos valores alcanzados por 
las pensiones anteriormente citadas se harán efectivos al tipo 
oficial de cambio fijado por el Banco de España en primero de 
enero de mil novecientos ochenta y dos, el cual se mantendrá 
hasta tanto no se modifique la cuantía de las pensiones.

Dos. En ningún caso, la aplicación de lo dispuesto en el 
apartado anterior podrá implicar disminución de las cantidades 
en dirhams que venían percibiendo actualmente los mutilados 
y pensionistas marroquíes.

Artículo cuarto.—Las pensiones devengadas y no cobradas 
por los mutilados y pensionistas marroquíes que sirvieron al 
ejército español quedan rehabilitadas, y su importe hasta trein-



Apellidos y nombre Cuerpo o Escala 
a que pertenece

Número
Registro

Situación
administrativa

Puesto de trabajo 
que desempeña

Retribuciones

Básicas (1) Comple
mentarias

Total
anual

Localidad: Zamora

Sánchez León, Alfredo.
Rojo Carbajo, Luisa.

Aparejador.
Auxiliar.

A03VI00232
A03PG15949

Activo.
Activo.

Jefe Negociado. 
Base.

693.072
364.668

429.396
321.336

1.123.368
686.004

RESUMEN:
Total de funcionarios que se traspasan, por Cuerpos o Escalas:
— Ingenieros de Caminos, 1; Arquitectos, 4 Técnicos de Administración Civil. 2; Aparejadores, 5; Delineantes, 4; Administra

tivos, 3, y Auxiliares, 9.
Total puestos de trabalp por niveles:
— Del nivel 24, 1; del 22, 2; del 21. 2; del 20, 1; del 14, 1¡ del 13, 1; del 12, 2; del 8, 2, y del 8, 1.

2.2. Puestos de trabajo vacantes que se traspasan

Localidad y servicio

Avila

Delegación Provincial del MOPU 
Delegación Provincial del MOPU

Burgos

Delegación Provincial del MOPU 

León

Delegación Provincial del MOPU 

Palencia

Delegación Provincial del MOPU 
Delegación Provincial del MOPU

Segovia

Delegación Provincial del MOPU 
Delegación Provincial del MOPU

Soria

Delegación Provincial del MOPU 
Delegación Provincial del MOPU 
Delegación Provincial del MOPU

Valladolid

Delegación Provincial del MOPU 

Zamora »

Delegación Provincial del MOPU 
Delegación Provincial del MOPU

Puesto de trabajo Cuerpo o Escala
Retribuciones

Total anual

Básicas
Comple

mentarias

Jefe de Sección .......... Técnico Admón. Civil ... 760.760 311.700 1.072 460
Base............................. Administrativo ........................ 80 088 545.544

456.456
Base ............................. Delineante................................ 456.456 95.544 552 .000

Base ........................ ... Delineante................................ 456.456 95.544 552 000

Jefe de Sección ........ Técnico Admón. Civil ... 760.700 311.700 1.072.460
Base ............................. Delineante............. ......... 456 456 95 544 552.000

Base................ ............. Administrativo ..................... 456 456 89.088 545.544
Base .......................  .......... Auxiliar ....................................... 306.372 152.004 458.376

Jefe de División.......... Arquitecto..................... .......... 760.760 398.028 1.158.788
Base ............................ . ... Delineante............. ...... 456.456 95.544 552.000
Base ..................................... Administrativo 456.456 89.088 545.544

Base ................................... Aparejador ................................ 608.608 96.156 704.764

Jefe de Sección .......... Técnico Admón. Civil ... 760.760 311.700 1.072.460
Base ..................................... Delineante................................... 456.456 95.544 552.000

RESUMEN:
Total de puestos de trabajo vacantes por niveles:
— Del nivel 21, 1; del 20, 3.
Total de vacantes por Cuerpos:
— Arquitectos, 1; Técnicos de Administración Civil, 3; Aparejadores, 1; Delineantes 5; Administrativos, 3, y Auxiliares. 1.
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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11548 CORRECCION de erratas del Real Decreto 3514/1981, 
de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Regla- 
mento del Sector Huevos.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 41, de fecha 
17 de febrero de 1982, páginas 3961 a 3964, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el capitulo III, artículo noveno, donde dice: «Con objeto 
de fomentar ios incentivos profesionales o interprofesionales que 
faciliten la adaptación de la oferta a las necesidades del mer
cado, podrán adoptarse para los productos comprendidos en el 
articulo primero las medidas siguientes:», debe decir: «Con ob
jeto de fomentar los incentivos profesionales e interprofesionales 
que faciliten la adaptación de la oferta a las necesidades del 
mercado, podrán adoptarse para los productos comprendidos en 
el artículo primero las medidas siguientes:».

En el anejo número 1, artículo 2.°, apartado tres, donde dice: 
«Los huevos pertenecientes a la categoría B son aquellos que 
cumplen las especificaciones y características que contempla el 
anejo número dos. Asimismo pertenecerán a la categoría D los 
huevos refrigerados o conservados que cumplan, como mínimo, 
las especificaciones requeridas para las categorías A o B», debe

decir: «Los huevos pertenecientes a la categoría B son aquellos 
que cumplen las especificaciones y características que contempla 
el anejo número dos. Asimismo pertenecerán a la categoría B 
los huevos refrigerados o conservados que cumplan, como mí
nimo, las especificaciones requeridas para las categorías A o B».

En el anejo número 1, artículo 11, apartado uno, donde dice: 
«En el momento de su introducción, todos los huevos con des
tino al almacenamiento en frigoríficos, deberán reunir los re
quisitos de la categoría A y, además con altura de cámara de 
aire inferior a cinco milímetros, debiendo estar correctamenté 
clasificados, marcados con un triángulo equilátero de diez milí
metros de lado y embalados en cajas de quince a treinta do
cenas cada una, que llevarán en una etiqueta los datos que 
se indican en el articulo 8.° Se almacenarán de tal manera 
que sea posible, en cualquier momento, la comprobación de su 
estado de conservación», debe decir: «En el momento de su 
introducción, todos los huevos con destino al almacenamiento 
en frigoríficos, deberán reunir los requisitos de la categoría A 
y, además con altura de cámara de aire inferior a cinco milí
metros, debiendo estar correctamente clasificados, marcados 
con un triángulo equilátero de diez milímetros de lado y emba
lados en cajas de quince o treinta docenas cada una, que lle
varán en una etiqueta los datos que se indican en el artículo 8.° 
Se almacenarán de tal manera que sea posible, en cualquier 
momento, la comprobación de su estado de conservación».

En el anejo número 2, en el apartado «Concepto», el renglón 
tercero, donde dice: «Clara de huevos», debe decir: «Clara de 
huevo».

10606
(Continuación.)

REGLAMENTO Nacional de Transportes de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (TPF), aprobado por Real Decre- 
to 881/1982, de 5 de marzo. (Continuación.)

2.52.2. En los depósitos destinados al transporte de gases del 
3o y 4o:

a) Si el diámetro de los depósitos no es superior a 1,5 m los va
lores indicados en el marginal 220 (2).

b) Si el diámetro de los depósitos es superior a 1,5 m. los valores 
indicados a continuación: (13*).

Ver cuadro siguiente).
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MINISTERIO DE HACIENDA

11549 REAL DECRETO 995/1982, de 14 de mayo, por el 
que se determinan los tipos efectivos de gravamen 
aplicables en el Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas a las ventas, entregas y transmi
siones de piensos compuestos.

La directa incidencia de los piensos compuestos en el coste 
de los productos agropecuarios destinados a la alimentación hu
mana se ha visto incrementada en los últimos tiempos como con
secuencia de la inflación y de los necesarios aumentos que las 
Leyes de Presupuestos han tenido que operar en los tipos del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. El artícu
lo doce de la Ley General Tributaria permite, sin embargo, hacer 
frente a esta problemática coyuntural con la oportuna flexibili
dad, reduciendo la carga tributaria sobre los mencionados pro
ductos y evitando de ese modo a los consumidores posibles efec
tos regresivos del impuesto.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia catorce de mayo de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Los tipos efectivos de tributación de las 
operaciones gravadas en los artículos dieciséis y diecisiete del 
texto refundido del Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas, cuando se refieran a piensos compuestos, serán los 
siguientes:

a) Operaciones tipificadas en el artículo dieciséis, A), uno, 
el tipo impositivo efectivo será el dos por ciento (incluido el 
recargo provincial).

b) Operaciones tipificadas en el artículo dieciséis, A), dos, 
el tipo impositivo efectivo será el dos coma treinta por ciento 
(incluido el recargo provincial).

c) Operaciones tipificadas en el artículo dieciséis, B), el tipo 
impositivo efectivo será el que proceda según el número del 
apartado A) que sea de aplicación, es decir, el dos por ciento 
o el dos coma treinta por ciento.

d> Operaciones tipificadas en el artículo dieciséis, C), uno, 
el tipo impositivo efectivo será el indicado para el apartado A), 
dos, es decir, el dos coma treinta por ciento.

e) Operaciones tipificadas en el artículo dieciséis, D), el tipo 
impositivo efectivo aplicable a la transmisión de piensos com
puestos será el del número del apartado A) que sea de aplica
ción, es decir, el dos por ciento o el dos coma treinta por ciento, 
según los casos.

f) Operaciones tipificadas en el articulo diecisiete, el tipo 
impositivo efectivo será el cero coma cinco por ciento (incluido 
el recargo provincial). Tratándose de canje o permuta, este tipo 
sólo se aplicará a la transmisión de piensos compuestos.

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11550 REAL DECRETO 996/1982, de 14 de mayo, sobre 
pruebas de evaluación final de los alumnos de las 
Escuelas de Mandos Intermedios.

El articulo sexto del Real Decreto mil seiscientos noventa/ 
mil novecientos ochenta, de dieciocho de julio, sobre orde
nación de las enseñanzas de Mandos Intermedios, regula con 
carácter general las pruebas de evaluación final de los alum
nos que cursan dichas enseñanzas. Conviene, sin embargo, 
abrir la posibilidad de que en las mencionadas pruebas 
los alumnos puedan 6er evaluados, tanto de las enseñanzas 
específicas de Mandos Intermedios, como de las materias a las 
que se refiere el párrafo cinco de dicho artículo, lo que per
mitirá a quienes aspiren a ello obtener, además del Certificado 
Oficial de Mandos Intermedios, la equiparación reconocida en 
la norma legal mencionada con los títulos de Formación Profe
sional de segundo grado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de- Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día catorce de mayo de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Las pruebas de evaluación final de los 
alumnos de las Escuelas de Mandos Intermedios establecidas 
en el artículo sexto, punto dos, del Real Decreto mil seiscientos 
noventa/mil novecientos ochenta, de dieciocho de julio, se refe
rirán tanto a las enseñanzas específicas de Mandos Intermedios 
como a las materias que se enumeran en el punto cinco del 
mismo artículo.

Artículo segundo.—La composición de los Tribunales mixtos 
y el procedimiento de realización de las pruebas serán los 
adecuados para dar efectividad a lo establecido en el artículo 
anterior.

Artículo tercero.—El Ministerio de Educación y Ciencia podrá 
autorizar a las Escuelas de Mandos Intermedios que reúnan las 
condiciones adecuadas a impartir y evaluar con plena validez 
las enseñanzas a las que se refiere el número cinco del ar
tículo sexto del Real Decreto mil seiscientos noventa/mil nove
cientos ochenta, de dieciocho de julio.

DISPOSICION FINAL

Queda autorizado el Ministerio de Educación y Ciencia para 
aplicar e interpretar lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

11551 ORDEN de 9 de marzo de 1982 por la que se 
aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 
MIE-APQ-001, «Almacenamiento de líquidos infla
mables y combustibles», del Reglamento de Almace
namiento de Productos Químicos.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 668/1980, de 8 de febrero, aprobó el Regla- 
mento de Almacenamiento de Productos Químico: y facultó al 
Ministerio de Industria y Energía para dictar las disposiciones 
y normas necesarias para el mejor desarrollo de las estableci
das en aquél.

De acuerdo con lo expuesto se ha elaborado la presente 
Instrucción Técnica Complementaria que contiene la normativa 
aplicable a los almacenamientos industriales de líquidos infla
mables y combustibles.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo único.—Se aprueba la Instruoción Técnica Comple
mentaria MIE-APQ-001, «Almacenamiento de líquidos inflama
bles y combustibles», del Real Decreto 688/1980, de 8 de febrero, 
sobre almacenamiento de productos químicos, que se incluye 
como anexo a la presente Orden ministerial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Las instalaciones existentes con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de la presente Orden o que estuvie
sen en trámite en dicha fecha se adaptarán a las prescripcio
nes aquí establecidas en los siguientes plazos:



cutiva siempre que en su territorio esté asentado el diez por 
ciento del empleo del sector.

Dos. La Comisión Ejecutiva del plan resolverá sobre los 
expedientes de acogimiento al plan.

Tres. Contra la resolución de la Comisión Ejecutiva podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Ministro de Industria 
y Energía.

Cuatro. La Comisión realizará las siguientes funciones:

a) Elevar, a través del Ministerio de Industria y Energía, 
a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
informes semestrales sobre la marcha del plan, el cumplimien
to de los objetivos, las medidas adoptadas y los recursos uti
lizados.

b) Recabar de las Empresas que se acojan al plan la reali
zación de las auditorías que se precisen para el control del 
adecuado uso de los beneficios y recursos concedidos v del cum
plimiento de los compromisos adquiridos.

c) Proponer al Gobierno, a través del Ministerio de Indus
tria y Energía, las medidas de corrección de las desviaciones 
necesarias para el logro de los objetivos.

DISPOSICION TRANSITORIA

Será de aplicación lo dispuesto en la disposición transitoria 
primera del Real Decreto-ley nueve mil novecientos ochenta 
y uno, de cinco de junio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Unica.—No será aplicable a las actividades industriales in
cluidas en el plan de reconversión de la industria del calzado 
e industria auxiliar lo dispuesto en el artículo uno, punto ter
cero, del Real Decreto dos mil ciento treinta y cinco/mil nove
cientos ochenta, de veintiséis de septiembre, sobre liberalización 
industrial.

No obstante, cuando concurran circunstancias excepcionales, 
por Orden del Ministerio de Industria y Energía podrá estable
cerse la necesidad de autorización previa para la instalación, 
ampliación y traslado de las industrias del sector.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Los Ministerios de Hacienda, Trabajo y Seguridad 
Social, Industria y Energía y Economía y Comercio podrán dictar 
las disposiciones necesarias para el desarrollo del presente Real 
Decreto, dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

11587 CORRECCION de erratas del Real Decreto 3515/1981, 
de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento Sectorial de la Carne de Ave.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 41, de fecha 
17 de febrero de 1982, páginas 3964 a 3968, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el anejo «Normalización», apartado I, donde dice: «Se 
consideran canales frescas de ave aquellas que, sometidas a la 
acción del frío, alcanzan en el interior de la masa muscular 
profunda una temperatura máxima de más de 8° C., refrigera
das, las que, por el mismo tratamiento, adquieren la tempera
tura de 0° C. en un tiempo inferior a veinticuatro horas, y 
congeladas, las que obtuvieran también en la masa muscular 
profunda la temperatura de menos de 18° C. en un tiempo 
inferior a veinticuatro horas. En cualquier caso se admiten 
oscilaciones de más menos 2° C.», debe decir: «Se consideran 
canales frescas de ave aquellas que, sometidas a la acción del 
frío, alcanzan en el interior de la masa muscular profunda una 
temperatura máxima de más ocho grados centígrados; refrige
radas, las que, por el mismo tratamiento, adquieren la tempe
ratura de cero grados centígrados, en un tiempo inferior a 
veinticuatro horas, y congeladas, las que obtuvieran, también 
en la masa muscular profunda, la temperatura de menos die

ciocho grados centígrados, en un tiempo inferior a veinticuatro 
horas. En cualquier caso se admiten oscilaciones de más menos 
dos grados centígrados».

En el anejo «Canales patrón», párrafo primero, donde dice: 
«Se entiende por canales de pollo las correspondientes a un ave 
joven, macho o hembra, de carne tierna y piel de textura suave 
y blanca, con cartílago del esternón flexible», debe decir: «Se 
entiende por canales de pollo las correspondientes a un ave 
joven, macho o hembra, de carne tierna y piel de textura suave 
y blanda, con cartílago del esternón flexible».

En el anejo, apartado VI, punto 2, donde dice: «El muestreo 
se realizará, al menos, sobre las siguientes cantidades de ca
nales:

Número de canales que constituyen el lote

Número de canales 
examinadas

Número 
Porcentaje mínimo

de lote de canales

Hasta 100............................................................ 100 100
De 101 hasta 500 ...................................... 20 200
De 501 hasta 1.000 ..................................... 15 200
De 1.001 hasta 2.500 ...................................... 10 250
De 2.501 hasta 5.000 ...................................... 5 300
De 5.001 hasta 10.000 ...................................... 4 350
De 10.001 hasta 20.000 ...................................... 2 400
Más de 20.000 ..................................................... 1 —»

debe decir: «El muestreo se realizará, al menos, sobre las si
guientes cantidades de canales:

Número de canales 
examinadas

Número de canales que constituyen el lote
Porcentaje 

del lote

Número 
mínimo 

de canales

Hasta 100 ............................................................ 100 100
De 101 hasta 500 ...................................... 20 100
De 501 hasta 1.000 ...................................... 15 200
De 1.001 hasta 2.500 ...................................... 10 250
De 2.501 hasta 5.000 ...................................... 5 300
De 5.001 hasta 10.000 ... ................................. 4 350
De 10.001 hasta 20.000 ...................................... 2 400
Más de 20.000 .......... ..........................................

1

—»
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REGLAMENTO Nacional de Transportes de Mercan
cías Peligrosas por Ferrocarril (TPF), aprobado por 
Real Decreto 881/1982, de 5 de marzo. (Continua
ción.)

6.3.2.2. Todas las aberturas de los depósitos comprendidos en 
el marginal 6.3.2, podrán cerrarse herméticamente.

6.3.3—Si los depósitos estuvieran provistos de válvulas de segu
ridad, estas deberán estar precedidas por un disco de rotura. La 
disposición del disco de rotura y de la válvula de seguridad deberá 
Ser aceptada por la autoridad competente.

Los vagones-cisterna provistos de válvulas de seguridad y de dis
cos de rotura destinados a ser transportados por mar, deberán cum
plir con los reglamentos aplicables a esta forma de transporte.

6.4. Aprobación de prototipos

Los vagones-cisterna autorizados para el transporte de materias 
tóxicas no podrán autorizarse para el transporte de productos 
alimenticios, artículos de consumo ni productos para alimentación 
animal.
6.5. Pruebas

Los depósitos destinados al transporte de las materias compren»
didas en los marginales 6.1.1, a 6.1.3. deberán sufrir la prueba ini-
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cial y las pruebas periódicas a una presión de 4 kg/cm2 (presión 

manométrica).
 Las pruebas periódicas dé los depósitos destinados al. transporte 

de las materias del 14° tendrán lugar, por lo menos cada cuatro 
años.

6.6. Marcado

(Sin disposiciones particulares)

6.7. Servicio

6.7.1. Los grados de llenado de los depósitos destinados al 
transporte de las materias comprendidas en los marginales 6.1.1. a 
6,1.3. deberán cumplir con el marginal 1.7,3.4.

6.7.2. Los depósitos destinados al transporte de materias del 
5° a) y 5° b) no deberán llenarse más que a razón de 1 kg, de líqui
do pot litro de capacidad,

6.7.3. Las aberturas de los depósitos deberán permanecer 
herméticamente cerradas durante el transporte.

6.7.4. Los vagones cisternas utilizados para el transporte 
de materias tóxicas no podrán utilizarse para el transporte de pro
ductos alimenticios, artículos de consumo ni productos para ali
mentación animal.
7. DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES A LA CLA

SE 7.

Materias Radiactivas

7.1. Utilización
Las materias líquidas o sólidas de débil actividad especíñca 

(BAE)* (1) del marginal 703, ficha 5, con exclusión del hexafluo- 
ruro de uranio y de las materias sujetas a inflamación espontánea, 
pueden ser transportadas en vagones-cisternas.

7.2. Construcción
Los depósitos, destinados al transporte de las materias señaladas 

en el marginal 701, deberán calcularse para una presión mínima 
de 4 kg/cm2 (presión manométrica).

7.2.2. Cuando las materias radiactivas estén en solución o sus
pensión en materias de otras clases y cuando las presiones de cálcu
lo fijadas para las cisternas de los vagones-cisterna destinados al 
transporte de estas materias sean mayores, debefan aplicarse 
estas últimas.

* Internacionalmente la sigla BAE corresponde a L.S. A.

7.3. Equipos

Los depósitos destinados al transporte de materias radiactivas 
líquidas deberán tener sus aberturas por encima del nivel' del líqui
do. La pared del depósito no deberá estar atravesada por ninguna 

tubería o ramificación por debajo del nivel del líquido.

7.4. Aprobación de prototipo

Los vagones-cisterna aprobados para el transporte de materias 
radiactivas no podrán aceptarse para el transporte de productos . 
alimenticios, artículos de consumo, productos para alimentación 
animal, cosméticos y medicamentos, ni tampoco para el de produc
tos utilizados para la fabricación de los mismos.

 7.5. Pruebas

7.5.1. Los depósitos destinados al transporte de las materias 
comprendidas en el marginal 7.1., deberán sufrir la prueba inicial y 
las pruebas periódicas a una presión de 4 kg/cm2 (presión mano- 
métrica).

7.5.2. Como excepción a las prescripciones del marginal
1.5.2. el examen periódico del estado interior puede sustituirse 
por una verificación del espesor de las paredes efectuada por ultra
sonido que tendrá lugar cada cuatro años.

7.6. Marcado

(Sin disposiciones particulares)

7.7. Servicio

7.7.1. El grado de llenado a la temperatura de referencia de 
15° C no deberá exceder del 93 por 100 de la capacidad total del
depósito.

7.7.2. Los vagones cisternas que hayan transportado materias 
radiactivas no podrán utilizarse para el transporte deproductos ali
menticios, artículos de consumo, productos para alimentación ani
mal, cosméticos, y medicamentos, ni tampoco para el deproductos 
utilizados para la fabricación de los mismos.

A DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES A LA CLA-
SE 8.
Materias Corrosivas

8.1. Utilización

Todas las materias del marginal 801, o que entren en una deno- 
Afinación colectiva del mismo, y cuyo estado físico lo permita; pue
den ser transportadas en vagones-cisterna.

8.2. Construcción

8.2.1. Los depósitos destinados al transporte de ácido fluorhí
drico anhidro (6° a), soluciones acuosas de ácido fluorhidrico del 
6° b) y bromo (14°) deberán calcularse para una presión de al me
nos 21 kg/cm2 (presión manométrica). Los depósitos destinados al 
transpórte de bromo deberán estar provistos de un revestimiento 
de plomo de 5 mm. de espesor como mínimo o de otro revesti
miento equivalente.

8.2.2. Los depósitos destinados al transpórte de materias del 
1o a), 2° a), 6° c) del 7º al 9º, del 21º a) y del 23º deberán calcu- 
larse para una presión de por lo menos 10 kg/cm2 (presión mano- 
métrica)

Cuando sea necesario emplear aluminio en los depósitos destina
dos al transporte de materias del 2º a), estos depósitos deberán 
construirse de aluminio de una pureza igual o superior al 99,5 por 
100 y, en este caso, como excepción al párrafo anterior, el espesor 
de la pared no es necesario que sea superior a 15 mm.

Los depósitos destinados al transporte de ácido monocloroacétl- 
co (21° a) deberán estar provistos de un revestimiento de esmalto 
o un revestimiento equivalente, siempre que el material del depó
sito sea atacable por éste ácido.

8.2.3. Los depósitos destinados al transporte de las.materias 
comprendidas en el marginal 8.1. distintas a las enumeradas en los 
margináis 8.2.1. y 822., deberán calcularse para una presión do 
por lo menos 4 kg/cm2 (presión manométrica),

8.2.4. Los depósitos destinados al transporte de soluciones 
acuosas de peróxido de hidrógeno (41°) deberán cumplir con las 
condiciones del marginal 5.22.

8.3. Equipos

8.3.1. Todas las aberturas de los depósitos destinados al trans
porte de materias del 6° y de bromo (14°) deberán estar situadas

por encima del nivel de líquido; ninguna tubería o ramificación, 
podrá atravesar las paredes del depósito por debajo del nivel del 
líquido. Además, no se permiten los orificios de limpieza previstos 
en el marginal 13.4. Los cierres deberán estar eficazmente protegi
dos por una caperuza metálica.

8.3.2. Las disposiciones siguientes son aplicables a las cister
nas desmontables destinadas al transporte de ácido fluorhídrico 
anhidro [6° a)] y de las soluciones acuosas de ácido fluorhídrico 
del 6° b):

a) Deben estar fijas sobre el bastidor de los vagones de manera 
que no se puedan desplazar.

b) No deberán estar conectadas entre sí por un tubo colector.

c) Si son rodables, los grifos deberán estar provistos de capucho
nes de protección.

8.3.3. Los depósitos destinados al transporte de anhídrido 
sulfúrico estabilizado (9°) deberán estar calorifugados y dotados 
con un dispositivo de calentamiento situado en el exterior. Los de
pósitos podrán ser proyectados para vaciarse por debajo. En esto 
caso, los dispositivos de vaciado de los depósitos estarán provistos 
de dos cierres en serie, independientes entre sí, de los que el pri
mero estará constituido por un obturador interior de acción rápida 
de tipo aprobado y el segundo por una válvula situada al extremo 
del tubo de descarga. Igualmente, se deberá montar una brida cie
ga, u otro dispositivo que ofrezca las mismas garantías, en cada 
una de las válvulas exteriores.

8.3.4. Los depósitos y sus equipos de servicio destinados ál 
transporte de soluciones de hipoclorito (37°), así como soluciones
 acuosas de peróxido de hidrógeno (41°) deben diseñarse de manera 

que impidan la penetración de sustancias extrañas, la pérdida da 
líquido y la formación de cualquier sobrepresión peligrosa en el 
interior del depósito.

8.4. Aprobación de prototipos

(Sin disposiciones particulares).

8.5. Pruebas

8.5.1. Los depósitos destinados al transporte de ácido fluorhí
drico anhidro (6° a) y de soluciones acuosas de ácido fluorhidrico 
del 6° b) deberán sufrir la prueba de presión inicial y las pruebas 
periódicas a una presión de 10 kg/cm2 (presión manométrica); los 
destinados al transporte de otras materias comprendidas en el mar-



ginal 8.1., en la medida en que sean transportables en fase liquida, 
a una présión de 4 kg/cm2 (presión manométrica).

8.5.2. La prueba de presión de los depósitos destinados al 
transporte de ácido fluorhídrico anhidro (6o a) y de soluciones 

acuosas de ácido fluorhídrico del 6o b) deberá renovarse cada 8 

anos y será acompañada por un exámen del interior de los depósi
tos y de una verificación de sus equipos. Además cada dos años, se 
verificará mediante instrumentos apropiados (por ejemplo, por ul
trasonido) la resistencia de los depósitos a la corrosión, así como 
el estado de los equipos.

8.5.3. La prueba de presión de los depósitos destinados al 
transporte de anhídrido sulfúrico estabilizado (9o) deberá renovar
se cada cuatro años,

8.5.4. El estado del revestimiento de los depósitos destinados 
al transporte de bromo (14°) deberá comprobarse todos los años 
por un experto autorizado, quien procederá a una inspección del 
interior del depósito.

8.6. Marcado

 Los depósitos destinados al transporte de ácido fluorhídrico 
(6° a) de soluciones acuosas de acido fluorhídrico del 6° b) y de 
bromo (14°) deberán llevar además de las indicaciones ya previs
tas en los marginales 1.6.1. y 1.6,2. la indicación de la carga máxi
ma admisible en kg y la fecha (mes y año) de la última inspección 
del interior del depósito.

8.7. Servicio

Los depósitos destinados al transporte de ácido sulfúrico [l°c)] 
no deberán llenarse a más del 95 por 100 de su capacidad, como 
máximo; los destinados al transporte de anhídrido sulfúrico esta
bilizado (9o), al 88 por 100, como máximo, y los destinados al 
transporte de bromo (14°) al 88 por 100 como mínimo y al 92 
por 100 como máximo, o a razón de 2,86 kg por litro de capaci
dad. Los depósitos destinados al transporte de ácido fluorhídrico 
anhidro del 6º a) y de soluciones acuosas de ácido fluorhídrico 
del 6o b) deberán llenarse a razón de 0,84 kg por litro de capaci- 
dad como máximo.

TABLA ALFABETICA DE LAS MATERIAS Y OBJETOS VISADOS 
EN EL REGLAMENTO NACIONAL SOBRE 

EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS 
   POR FERROCARRIL (TPF) Y LISTA DE LAS 

MATERIAS LIQUIDAS INFLAMABLES DE LA CLASE 3,
CON SUS PRINCIPALES CARACTERISTICAS FISICAS

PARTE I

Tabla alfabérica de las materias y objetos visados 
en el reglamento nacional sobre el Transporte de Mercancías 

Peligrosas por Ferrocarril (TPF)

OBSERVACIONES IMPORTANTES

1. Las materias y objetos que conforme a las disposiciones del 
TPF no son admitidas al transporte más que bajo ciertas condicio

nes, se reparten enlas siguientes clases:

Clase 1.a. Materias objetos explosivos.

Clase l.b. Objetos cargados con materias explosivas.

Clase l.c. Inflamadores, piezas de artificio y mercancías simi

lares.

Clase 2. Gases comprimidos, licuados o disueltos a presión.

Clase 3. Materias líquidas inflamables.

Clase 4.1. Materias sólidas inflamables.

Clase 4.2. Materias sujetas a inflamación espontánea.

Clase 4.3. Materias que al contacto con el agua desprenden gases 

inflamables.

Clase 5.1. Materias comburentes.

Clase 5.2. Peróxidos orgánicos.

Clase 6.1. Materias tóxicas.

Clase 6.2. Materias infecciosas y repugnantes.

Clase 7. Materias radiactivas.

Clase 8. Materias corrosivas.

2. La cuestión de saber si una materia o un objeto cualquiera vi
sado por el título de las clases del TPF, pero no figurando en la pre
sente tabla alfabética, puede ser admitido o no al transporte, debe 
ser zanjada en virtud de las disposiciones de los apartados (3) y (4) 
del marginal 1 del TPF.

3. Habrá que considerar, ademas, que las materias y objetos vi
sados por el título de las clases del TPF, que no están indicados por 
su nombre individual en la tabla, pueden, sin embargo, estar conte
nidos bajo una denominación colectiva; por ejemplo: Metales alcali
nos, líquidos inflamables con un punto de inflamación inferior a 
21° C, mezclas, preparaciones etc. El expedidor que quiere enviar 
al transporte una materia o un objeto no indicado por su nombre 
en la tabla, debe tomar en consideración estas denominaciones co
lectivas, habida cuenta, además, de las disposiciones del marginal 3.

4. Las designaciones de las materias y objetos del TPF, van escri
tas tal como deben figurar en la carta de porte. Ver además el capí
tulo C de cada clase del TPF, con exclusión de la clase 7; para ésta; 
ver las fichas del marginal 703 del TPF.

5. Las denominaciones de las materias y objetos están colocadas 
por orden alfabético sin tener en cuen ta, en general, los plurales, las 
preposiciones (de, en a, por, con, etc.), las cifras árabes, los préfijos 
orto, meta, para, etc. En muchos casos, no obstante, ha sido obliga
do seguir simplemente el orden establecido por Ja progresión de las 
clases y de las cifras del TPF.

6. Para las denominaciones que en el texto del TPF están prece
didas de los términos: mezcla, polvo, solución, etc. o que están in
dicados bajo la forma de: combinación, compuesto, aleación, pre
paración, sal, desperdicio, residuo, ceniza, etc., es necesario buscar 
en los títulos respectivos el nombre de la materia activa o prepon
derante que entra en la mezcla, solución, aleación, desperdicio o ce- 
niza. Por ejemplo: las soluciones de bióxido de hidrógeno, se reíc- 
rencian bajo la denominación “bióxido de hidrógeno”; el polvo 
de aluminio, bajo la denominación “aluminio (polvo de)”; las pre
paraciones de nicotina, bajo la de “nicotina”; los compuestos o 
combinaciones de plomo, bajo “plomo”.

7. Para las condiciones a las cuales están sometidos los envases 
Vacíos, ver en el capítulo F las diferentes clases, con exclusión de 
la clase 7. Para los embalajes vacíos de la clase 7 ver marginal 703, 
ficha 1.

8. En la parle II figura la “Lista de materias líquidas inflamables 
de la clase 3, con sus principales características físicas”, en la cual

se puede encontrar, para un número de líquidos inflamables, los 
datos que pueden servir para facilitar la aplicación de las disposi
ciones de los marginales 303 y 311.

Explicaciones

* Las materias y objetos cuya designación está seguida de un 
asterisco están sometidas a las disposiciones del TPF cuando están 
de acuerdo con las condiciones de los marginales 201.a, 301.a, 
401.8/471.3, 501.a y 801.a.

+ Una cruz después de la designación de la dase, significa que 
la clasificación de las materias u objetos en cuestión no es la misma 
en la lista de las mercancías peligrosas de las Recomendaciones de 
las Naciones Unidas.

— Un guión en la última columna significa:

a) Bien que las materias u objetos visados por el TPF no están 
enumerados en la lista de las mercancías peligrosas de las Reco
mendaciones de las Naciones Unidas.

b) Bien si están enumeradas:

i) Que su designación no corresponde exactamente con la que 
figura en la mencionada lista, o

ii) Que las concentraciones prevista en el TPF para las materias 
en cuestión son diferentes de aquellas que se indican en la mencio
nada lista.



Designación CLASE
Número

de
clase

Número 
de peligro 
y ONU

A

Abonos compuestos en los cuales la suma de 
las proporciones de nitrógeno en nitratos 
y de nitrógeno amoniacal no sobrepase el 
14% o en los cuales la proporción de 
nitrógeno en nitratos no pase del 7%. No 
es tán sometidos al TPF............................. Nota 3 ba

jo 6° del 
marg. 501.

Accesorios con fulminato de plata ......... .
Aceites brutos* ..............................................
Aceites de calefacción*...................................
Aceites para motor Diesel* ..........................
Acétal (Dicihoxy-1, 1-etano) ......................
Acetaldehido: ver Aldehido acético ...........
Acetato de amilo* .........................................
Acetato de butilo*, normal ..........................
Acetato de butilo secundario ............. ..........
Acetato de ciclohexilo ...................................

1 c
3,
3,
3,
3,

3,
3,
3.
3.

11° c)
1° a)
4º
4º
1° a)

3º
3o
1° a)
4º

1.202
33-1.086

30-1.104
30-1.123
33-1.124
30-2.243

Acetato de dinitioíenilo y sus preparaciones

Acetato de etilo* ........................................ .
Acetato de etoxietilo ...................................
Acetato de isobutilo ......................................
Acetato de isopropilo ................ ..... ............
Acetato de metilo .........................................
Acetato de plomo ....................... .................
Acetato de propilo .........................................

'Acetato de vinilo* .........................................
Acetona* ..................................................... ..
Acetona (mezclas de) ................................ ..
Acetonitrilo (cianuro de metilo)......... ..........
Acetileno disuelto en un disolvente..............
Acido acético glacial* ..................................

6.1,

3,
3.
3,
3,
3,

6.1,
3,
3,
3,
3,

6.1,
3,
8,+

 81° c)
 82° c) 1) 
83° c) 2) 

1° a)
3º
1° a)
1° a)
1º a)

72°
1º a)
1º a)
5º
5°
2° b) 
9º c)

21° c)

33-1.173 
30-1.172 
33-1.213 
33-1.220 
33-1.231 
 1.616 

33-1.276 
33-1.301 
33-1.090
33 - 

633-1.648
1.001

83-1.842
Acido acético glacial en solución acuosa con* 

teniendo más de 80°/o de ácido absoluto... 8,+ 21º c) 83-1.842
Acidos Alkil-sulfónicos conteniendo más de

3% de ácido sulfúrico libre ....................
Acido arsénico (en solución acuosa) ...........

8,
6.1,

1º c)
52º 

80-2.384
668-1.353

Acidos aril-sulfónicos conteniendo más
de 3°/o de ácido sulfúrico libre.... .............

Acido bromhídrico anhidro *..........................
Acido bromhídrico (soluciones de)* ...........
Acido carbónico*............................................
Acido carbónico líquido; Ver anhídrido car

bónico líquido ........... ..... ....... ..... .

8,
2.
8
2

1º c)
3º at)
5º
5º a)

80-2.584
1.046

86-1.788
1.013

Designación CLASE
Número

de
clase

Número 
de peligro 

y ONU

Acidos cloroacéticos: Ver ácido mono* di* o
tríclotacético ............................................

Acidos cloroacéticos (mezclas de)*..............
8,
8,

21º a)
21º a) 2

80-1.750

Acido clorhídrico anhidro.............................
Acido clorhídrido licuado .............................
Acido clorhídrico (mezclas de) y de ácido

sulfúrico .....................................................
Acido clorhídrico (soluciones de)* .... ..........
Acido clorhídrico (mezclas de) con ácido 

nítrico: Excluidos del transporte.......... .

2,

8,
8,

5º at)

5º
5º

Nota 1 ba
jo 5o del 
marg. 801.

1.050

88-1.789

Acido clorosulfónico* (SO2 (OH) CI)..........
Acido cresílico ...............................................
Acido crómico* ...........................................
Acido cianhídrico que no contenga más de 

3% de agua (absorbido por una materia 
inerte porosa) a condición que el llenado 
de los recipientes sea inferior a un año ...

8,
6.1,
5.1,

6.1,

11° a)
22º a) 
10º

1º a)

88-1.754
60-2.022

1.463

1.614
Acido cianhídrico que no contenga más de 

3% de agua (al estado líquido) a condi
ción que el llenado de los recipientes sea 
inferior a un año ...................................... 6.1,+ 10 a) 1.051

Acido cianhídrico que no responde a las con* 
diciohes indicadas bajo 1° a) del marg. 
601: Excluido del transporte .................

Acido cianhídrico (soluciones aucuosasde)con 
un 20% como máximo de ácido púro (HCN) 6.1,

Nota bajo 
lº a) del 
marg. 601.

lº b) 66-1.613
Acido cianhídrico (soluciones acuosas de) 

con más de 20% de ácido puro (HCN):

Acido dicloroacctico* (líquido)................ 8.

Nota bajo 
lº b) del 
marg. 601. 
21º a) 2 1.764

Acido fluobórico* (soluciones acuosas) con 
78°/o como máximo de ácido puro 
(HBF4) ...................................................... 8, 7º 88-1.775

Acido fluobórico en soluciones acuosas con 
más de 78% de ácido puro (HBF4): Ex
cluido del transporte ......... .............. ........

Acido fluorhídrico anhidro ............. ............. 8, +

Nota bajo 
7° del 
marg-801, 
60 a) 886-1.(¡52

Acido fluobórico* (soluciones acuosas).con 
más de 60%, pero no más del 85 % de 
ácido puro (HF) 8, 6° c) 886-1,790

Designación CLASE
Número

de
ciase

Número 
de peligro 
y ONU

Acido fluorhídrico* (soluciones acuosas) con 
un máximo del 60% de ácido puro (HF) 

Acido fluorhídrico en soluciones acuosas con
más del 85% de ácido puro (HF):...........

Acido fluosilícico* (H2SÍF6) .......................

8,

8,
8,

6° b)

6° b)
8»

886-1.790

886-1.790
88-1.778

Acido fórmico* con el 70°/o 0 más de ácido
puro .................................................. ........

Acido hidrofluosilicico (H2SiFg): Ver ácido
fluosilicico.................................................

Acido iodhídrico* (soluciones de) ..............
Acido monocloracctico* (sólido) .................
Acido nítrico* con más del 70°/o de ácido 

puro (HNO3) ...........................................

8,

8,
8,

8,

21° b)

5º
21º a) 1

2º a)

80-1.779

1.787
1.751

856-2.032
Acido nítrico* con más del 55° pero no más

del 70% de ácido puro (HNO3)..............
Acido nítrico* con un contenido de ácido

puro no mayor del 55°/o (HNO3)......... .
Acidó nítrico (mezclas de) con ácido clorhí- 

drico: Excluido del transporte ..............

8,

8,

2º b)

2º c)

Nota 1 ba
jo 5o del 
marg. 801.

886-2.031

Acido peracético con un contenido del 40°/o 
cpmo máximo de ácido peracético y del 
45°/o por lo menos de ácido acético y un
mínimo del 10% de agua .......................

Acido ;peiclórico * en soluciones acuosas 
con uri 50% como máximo de ácido pu
ro (HCIO4) ..............................................

Acido percíórico* en soluciones acuosas 
con un 50°/o como máximo de ácido pu
ro (HCIO4) ............................................

Acido percíórico en soluciones acuosas con 
más del 72,5°/o de ácido puro (HCIO4): 
Excluido del transporte ..........................

5.2.

8,

5.1,

35°

4º

3º

Nota bajo
3º del
marg. 501.

85-1.802

588-1.873

Acido percíórico mezclado con líquidos dis
tintos del agua: Excluido del transporte. Nota bajo

3° del
marg. 501.

Acido pícrico ....................................... .........
Acido propiónico* conteniendo más del 80%

de ácido puro ............................................
Acido sulfhídrico ................................. ..........
Acidos sulfonítricos* conteniendo más del 

30% de ácido nítrico puro (HNO3) .....

1, a)

8,
2,

8,

7º a)

21º d)
5º

3º a)

0.154

80-1.848
1.053

856-1.795

Designación CLASE
Número

de
clase

Número 
de peligro 
y ONU

Acidos sulfonítricos* no conteniendo más 
del 30% de ácido nítrico puto (HNO3)...

Acido sulfuroso anhidro* .............................
Acido sulfúrico* con más del 85% de ácido 

puro (H2SO4) ............................................

8,
2,

8,

3° b)
5º.

1º a)

886-1.796
1.079

88-1.B30
Acido sulfúrico* con más del 75°/o pero no

másdel 85% deácido puro (H0SO4) .....
Acido sulfúrico* con el 75% corro máximo

de ácido puro (H2SO4)............\.............
Acido sulfúrico fumante* ..............\...........
Acido sulfúrico agotado* completamente 

. desnitrado .................................................

8,

8,
8,

8,

1º b)

1º c)
1º a)

lº d)

86-1.830

88-1.830
886-1.831

88-1.832
Acido sulfúrico agotado incompletamente 

desnitrado: Excluido del transporte ...... Nota bajo 
lº d) del 
marg. 801.

Acido sulfúrico (mezclas de) y de ácido clor
hídrico* ...................................................

Ácido tricloroacético* (sólido) ...... .............
,. Acrilamida en solución...................................

Accoleina* ....................................................
Actilato de butilo normal ...........................
Acrilato de etilo........... ........................ ..........
Acrilato de isobutilo .............................
Acrilato de metilo .........................................
Acumuladores eléctricos llenos de ácido sul

fúrico .......................................................

8,
8,

6.1,
3.
3,
3,
3,
3,

8,

5º
21º a) 1 
21°
1° a)
3º
1º a)
3º
1º a)

1º f)

1.839
60-2.074

336-1.092
39-2.348

339-1.917
39-2.527

339-1.919

Acumuladores eléctricos* llenos de solucio
nes alcalinas .......................................................

Adiponitrilo ....................................................
8,

6.1,
33º
21º 60-2.205

Aerosoles: Ver cartuchos de gas a presión....

Agua amoniacal cuyo contenido de amonia
co no exceda del 35%. No sometida al 
TPF .......................................................... Nota bajo 

9° at) del 
marg. 201.

Agua oxigenada: Ver bióxido de hidrógeno
(soluciones acuosas de) ..........................

Aire comprimido* .........................................
Aire líquido (refrigerado) .............................
Aire líquido (refrigerado) mezclado con ga

ses Tatos ................................................... .
Alcohol alílico ...............................................
Alcoholes amílicos (otros que el terciario) ...
Alcohol amílico terciario .............................
Alcohol desnaturalizado ................................
Alcohol etil 2 butílico; Ver alcoholes no tóxi

cos 

2,
2,

2,
6.1. + 

3.
3,
9.

2º a)
8º a)

8º a)
13° a)

3º
lº a)
5°

l/002
22-1.003

63-1.098
30-1.105
33-1.105
33-1.095
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(Continuará.)

MINISTERIO DE TRABAJO 

Y SEGURIDAD SOCIAL

11588 RESOLUCION de 19 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Régimen Económico de la Seguri
dad Social, por la que se fijan las bases de cotiza
ción, se aprueban los documentos de cotización y 
se dictan normas en materia de liquidación y re
caudación de cuotas del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Toreros.

Ilustrísimos señores:

El artículo 21 de la Orden de 30 de diciembre de 1981 por 
la que se dictan normas de aplicación y desarrollo en materia 
de afiliación, altas, bajas, cotización y recaudación del Real 
Decreto 1024/1081, de 22 de mayo, que regula el Régimen Espe
cial de la Seguridad Social de los Toreros, señala los criterios 
de determinación de las bases minimas y máximas de cotización 
para los profesionales taurinos incluidos en su campo de apli
cación.

La disposición adicional segunda de la mencionada Orden 
establece que la cotización de los referidos profesionales se rea
lizará, con efectos de 1 de julio de 1981, conforme al nuevo sis
tema de cotización previsto en el citado Real Decreto. El apar
tado 1 de la misma disposición adicional indica que las apor
taciones de los organizadores, por los espectáculos taurinos que 
se celebren hasta el 31 de diciembre de 1981, tendrán la cuantía 
señalada en el número 1 del articulo 12 del Real Decreto 1024/ 
1981, de 22 de mayo, y serán exigibles desde la entrada en vigor 
del mismo.

El artículo 28 de la citada Orden de 30 de diciembre de 1981 
autoriza a esta Dirección General para aprobar los modelos 
oficiales de los documentos de cotización y las instrucciones a 
que habrán de atenerse los sujetos responsables en el cumpli
miento de la obligación de cotizar.

En uso de las facultades conferidas, esta Dirección General 
dicta las siguientes normas:
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que se encuentren prestando servicio en la fecha de entrada 
en vigor de este Real Decreto-ley.

Tres.—En el supuesto de que se trate de profesorado univer
sitario interino con dedicación exclusiva y se produzca la cober
tura legal de sus plazas, las Universidades podrán, dentro de 
las dotaciones presupuestarias citadas en el punto número uno, 
solicitar del Ministerio de Educación y Ciencia que el citado 
profesorado adquiera el carácter de contratado administrativo, 
con el nivel de empleo que requieran las necesidades docentes, 
hasta completar el límite de cinco años desde el uno de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. Al profesorado interino con 
dedicación a tiempo parcial podrá aplicársele, excepcionalmente, 
lo establecido en este punto.

Artículo tercero.
Uno.—Se conceden los siguientes suplementos de crédito en 

la Sección 18, «Ministerio de Educación y Ciencia».
Pesetas

Servicio 01. «Ministerio, Subsecretaría y Servicios 
Generales:

421. «Al Instituto Nacional de Asistencia y 
Promoción del Estudiante» ......................... 105.000.000

Servicio 02. Secretaría de Estado de Universida
des e Investigación:

421.31. «Para diversas atenciones de todas las 
Universidades» ... ........ .................................. 1.200.000.000

Este crédito será asignado a las dis
tintas Universidades por acuerdo del 
Ministerio de Hacienda, a propuesta del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio 06. Dirección General de Política Cien
tífica:

781. «Becas en España y en el extranjero para 
desarrollar el Plan de Formación de Per- 
sonal Investigador» ........................................ 161.800.000

Dos.—Se aprueban los siguientes créditos extraordinarios en 
la Sección 18, «Ministerio de Educación y Ciencia»:

Pesetas

Servicio 02. Secretaría de Estado de Universida
des e Investigación:

423. «A las Universidades, para financiar la 
contratación de Profesores adjuntos de 
Universidad, Profesores agregados de Es
cuelas universitarias y otro Profesorado». 480.400.000

Este crédito se suplementará por 
acuerdo del Ministerio de Hacienda me
diante transferencias de crédito desde 
los conceptos 18.05.112.7 y 18.05.112.9, 
por el importe de las minoraciones que 
procedan de las vacantes que resulten 
en los Cuerpos de Profesores Adjuntos 
de Universidad y de Profesores Agre
gados de Escuelas universitarias.

Servicio 06. Dirección General de Política Cientí
fica:

621. «Para toda clase de gastos derivados del 
Programa de Fomento de la Investiga- 
ción» .................................................................... 240.000.000

Total Sección 18 ................................... 2.187.200.000

Tres.—Para reflejar en el presupuesto del Instituto Nacional 
de Asistencia y Promoción del Estudiante (dieciocho punto 
treinta y uno) las modificaciones presupuestarias que se in
cluyen en el apartado uno anterior se concede el siguiente suple
mento de crédito:
Concepto 483. Ayudas para niveles educativos, 

grados y otros estudios:
Pesetas

5. Educación universitaria ........ 105.000.000

Cuatro.—La financiación de los suplementos de crédito y cré
ditos extraordinarios que se fijan en los apartados anteriores 
se realizará con crédito del Banco de España al Tesoro Público, 
que no devengará interés. A estos efectos, la cuantía establecida 
en el artículo dieciséis punto cinco de la Ley cuarenta y cuatro/ 
mil novecientos ochenta y uno, de Presupuestos Generales del 
Estado, se verá incrementada por el importe de los suplementos 
de crédito y créditos extraordinarios que se autorizan.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dis

puesto en el presente Real Decreto-ley, que entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen-
ta y dos. JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
10606
(Continuación.)

REGLAMENTO Nacional de Transportes de Mercan
cías Peligrosas por Ferrocarril (TPF), aprobado por 
Real Decreto 881/1982, de 5 de marzo. (Continua
ción.)
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(Continuará.)

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

11681 RESOLUCION de 19 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Régimen Económico de la Seguri
dad Social, por la que se aprueba el modelo de 
«Boletín de Cotización al Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Jugadores Profesionales de 
Fútbol».

Ilustrísimos señores:

La Orden ministerial de 21 de diciembre de 1979 por la que 
se dictan normas de aplicación y desarrollo del Real Decreto 
2806/1979, de 7 de diciembre, que establece el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Jugadores Profesionales de Fút
bol, en su articulo quinto dispone, que la recaudación de las 
cuotas en período voluntario, asi como en vía ejecutiva o de 
apremio, se llevará a efecto de acuerdo con las normas que re
gulan esta materia en el Régimen General.

En consecuencia, los documentos que vienen siendo utiliza
dos para cotizar al citado Régimen Especial, son los modelos 
T.C. 1 y T.C. 2, establecidos por Resolución de 25 de marzo 
de 1980 para el Régimen General.

No obstante, la práctica aconseja la implantación de un nue
vo b'oletin de cotización, adaptado a los procesos actuales, para 
el adecuado y específico control, mediante el oportuno trata
miento informático.

Asumida por la Tesorería General, la recaudación de las cuo
tas de la Seguridad Social, en virtud de lo dispuesto en el 
Real Decreto 1245/1979, de 25 de mayo, y atribuida a este Centro 
directivo, por las Ordenes de 30 de mayo de 1979 y 24 de mar
zo de 1980, la facultad de establecer los modelos oficiales de 
cotización y aprobar las instrucciones a que habrán de ate
nerse las Empresas y demás sujetos responsables, para el cum
plimiento de la obligación de cotizar, resuelve:

Primero.—Se aprueba el «Boletín de Cotización» del Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Jugadores Profesionales 
de Fútbol, modelo T.C.1/7, que figura anexo a la presente Re
solución.

Segundo.—La Tesorería General editará el mencionado «Bo
letín de Cotización» en papel blanco, formato UNE A-5v 
(148 x 210 mm.l, y lo facilitará a los interesados en sus depen
dencias territoriales.

Tercero.—Los sujetos responsables del pago de las cuotas 
cumplimentarán el «Boletín de Cotización», en triplicado ejem
plar, con carácter general, y por cuadruplicado, cuando la pro
tección de accidentes de trabajo la tengan concertada con una 
Mutua Patronal.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de abril de 1982.—El Director general. Francisco 

Zambrana Chico.
Ilmos. Sres. Directores generales de la Tesorería General de la

Seguridad Social y del Instituto Nacional de la Seguridad
Social.



I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

11754 CONFLICTO positivo de competencia número 153/ 
1982, interpuesto por el Consejo Eiecutivo de la Ge
neralidad de Cataluña, en relación con Resolución 
de 28 de diciembre de 1981 de la Dirección General 
del Régimen Económico de la Seguridad Social.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 12 de mayo 
del corriente año, ha admitido a trámite el conflicto positivo 
de competencia interpuesto por el Consejo Ejecutivo de la Ge
neralidad de Cataluña frente al Gobierno de la nación en rela
ción con la Resolución de 28 de diciembre de 1981 de la Dirección 
General del Régimen Económico de la Seguridad Social del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por la que se esta
blece un sistema de habilitación de fondos a la Generalidad 
para atender el coste de los servicios traspasados de la Seguri
dad Social.

Por lo que, de conformidad con lo establecido en la Ley 
orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, 
se publica para general conocimiento.

Madrid, 12 de mayo de 1982.—El Secretario de Justicia.—Fir
mado y rubricado.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11755 CORRECCION de errores del Real Decreto 340/1982, 
de 15 de enero, sobre transferencia de competencias, 
funciones y servicios de la Administración del Es
tado a Entes Preautónómicos en materia de Sani
dad (AISNA).

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación 
del citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» números 51 y 52, de 1 y 2 de marzo de 1982, se transcribe 
a continuación la rectificación oportuna:

«Boletín Oficial del Estado» número 52, de 2 de marzo de 1982, 
página 5394.

En la paginación parcial número (137), en la columna de 
«Nombre y uso», donde dice: «Centros de Salud Mental "A" 
y "B"», debe decir: «Centro de Salud Mental "A"». En la 
columna de «Localidad y dirección», donde dice: «Valencia. Mi- 
cer Mascó, 31», debe decir: «Valencia. Avenida del Puerto, 108». 
Y en la misma línea en la columna de «Situación jurídica», 
debe figurar «Propiedad del Ayuntamiento».

A continuación, en la misma página y paginación parcial, 
en la columna de «Nombre y uso» debe figurar «Centro de 
Salud Mental "B"», y en la misma línea, en «Localidad y Direc
ción», debe constar «Valencia. Micer Mascó, 31», y en la colum
na de «Situación jurídica» debe figurar «Propiedad: Estado». 
En la columna de «Observaciones», en relación con el men
cionado Centro, deberá figurar la siguiente Trase: «No se cede 
superficie alguna dada su ubicación en locales ya transferidos».

En la paginación parcial número (139), y en relación con el 
Centro de Diagnóstico y Orientación Terapéutica, en la colum
na de «Superficie en m2». donde dice: «80», debe decir: «32,56»

10606
(Conclusión.)

REGLAMENTO Nacional de Transportes de Mercan
cías Peligrosas por Ferrocarril (TPF), aprobado por 
Real Decreto 881/1982, de 5 de marzo. (Conclu
sión.)
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M° DE ASUNTOS EXTERIORES

11756 ACUERDO de 6 de abril de 1982 de Cooperación 
Económica entre el Gobierno de España y el Go
bierno de la República Islámica de Mauritania, 
firmado en Madrid.

Acuerdo de Cooperación Económica entre el Gobierno de Es
paña y el Gobierno de la República Islámica de Mauritania

El Gobierno de España y el Gobierno de la República Islá
mica de Mauritania, deseosos de estimular sus relaciones eco
nómicas, de desarrollar su cooperación en distintos sectores y 
basados en las relaciones de amistad y solidaridad que unen 
a los dos países, han analizado en profundidad una serie de 
temas y, teniendo en cuenta la necesidad de readaptar algunos 
de sus aspectos, han acordado lo siguiente:

ARTICULO 1.º

La Parte española cede a la Parte mauritana, que las acepta, 
las acciones del capital de IMAPEC, que actualmente pertenecen 
a la Sociedad del INT «Simex», conforme a las condiciones si
guientes:

a) El precio de la cesión de las acciones mencionadas se 
fija en una peseta por acción, suma que «Simex» declara haber 
recibido.

b) La Parte mauritana, en función de esta cesión, se subro
ga en los activos y únicamente en los pasivos interiores de IMA
PEC en Mauritania y, en consecuencia, se subroga en todos 
los derechos, relaciones jurídicas y obligaciones pasadas y pre
sentes, a partir de la fecha de la firma del presente Acuerdo.

A partir de la fecha mencionada, «Simex» renuncia a todos 
los derechos de los que pudiera ser titular IMAPEC y es libe- 
rada por la Parte mauritana de todos los derechos y responsa
bilidades de cualquier clase que conciernan a IMAPEC.

c) Dicha cesión, convenida más arriba por las Partes, está 
condicionada al sobreseimiento del proceso número 142/80 del 
Tribunal Especial, emprendido contra IMAPEC en base a la- 
demanda presentada por el Banco Central de Mauritania.

d) La Parte mauritana otorga el finiquito/quitus a todas 
las relaciones jurídicas referidas a las actividades de IMAPEC 
hasta el presente. En este contexto, «Simex» transfiere por una 
sola vez 1,5 millones de $ USÁ (un millón quinientos mil dóla
res USA) en nombre de IMAPEC.

ARTICULO 2.º

Las dos Partes han convenido que «Bazán» entregará el pa
trullero «El Kinz», mencionado en el addendum firmado el 14 de 
abril de 1978 entre el Gobierno de la República islámica de 
Mauritania y la «Empresa Nacional Bazán», a la Marina mau
ritana tan pronto como la antedicha Empresa española haya 
recibido las cantidades siguientes, bajo reserva de la verifica
ción de estas cifras por la Marina mauritana:

a) Contractuales: 4.069.300 $ USA.
b) Reparaciones efectuadas en los patrulleros «El Beyeg», 

«El Vaiz», etc.: 74.268.062 pesetas y 19.941 $ USA.

El patrullero «El Kinz» será entregado por «Bazán» a la 
Marina mauritana en las condiciones definidas en el addendum 
mencionado más arriba.

ARTICULO 3.º

La Parte española ha hecho saber a la Parte mauritana que 
las cantidades no utilizadas del crédito FAD hispano-mauritano 
firmado el 6 de junio de 1979 están a disposición de Mauritania 
para su utilización inmediata.

ARTICULO 4.o

Las Partes han firmado un Acuerdo marco de cooperación 
en el campo de la pesca marítima.


